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BOLETÍ N OFICIAL 

MUNICIPAL  
Decretos desde Nº 1305 hasta Nº 1437 

Resoluciones desde Nº 747 hasta Nº 844 

Se destaca que:  

¶ El Decreto nº 1356 que corresponde al folio nº 1999 se 

encuentra anulado.  

¶ El Folio de Decreto nº 1951 se encuentra anulado. 

¶  La Resolución nº 783 que corresponde al Folio nº 931 se 

encuentra anulado. 

¶ El Folio de Resolución nº 975 se encuentra anulado. 

MES DE OCTUBRE AÑO 2018 

 

 



 

Azul,  28   de septiembre de 2018 
 
VISTO  los arts. 119, 2° párrafo, 107, 178 inc. 1°, del Decreto Ley N° 

6.769/58 (Texto según Ley N° 14.062), los arts. 6°, 7°, 23°, 24° y concordantes de la Ordenanza 
N° 4022/2017 - "Calculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2.018", y, 

 
CONSIDERANDO q ue mediante dicha normativa, se pone en 

vigencia la Estructura Orgánico Funcional para el corriente ejercicio fiscal 2018; 
 
Que el art. 23° de la norma referida, faculta "al Departamento 

Ejecutivo a la reglamentación de la estructura jurisdiccional, a los efectos de dar adecuado cumplimiento de 
las políticas y metas definidas para el presente presupuesto"; 

 
 Que en concordancia con lo expuesto, el art. 24° de la citada 

normativa, autoriza "al Departamento Ejecutivo a transferir entre finalidades del Presupuesto de Gastos 
diferentes cargos, conforme a las necesidades que requiere para el cumplimiento de cada programa, 
dictando a tal fin el acto administrativo que corresponda"; 

 
                                               Que en orden a lo facultado y autorizado por la Ordenanza de 
Presupuesto al Departamento Ejecutivo -a los efectos de dotar de la dinámica necesaria y 
optimizar el funcionamiento de la Admi nistración Municipal - se torna necesario suprimir, crear 
y fortalecer diversas áreas que así lo requieren;  
 
                                                   Que las modificaciones propiciadas en el presente Decreto, entraran 
en vigencia a partir del 1º de Octubre de 2018; 

 
  Que en función de lo establecido por el art. 6° de la norma en 

cuestión y con el objeto de instrumentar las modificaciones anteriormente citadas, corresponde 
instruir a la Secretaria de Hacienda y Administración para que efectúe las disminuciones, 
ampliaciones y/o modificaciones en los créditos presupuestarios aprobados que correspondan; 
como así también que disponga las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias, 
conforme Organigrama que se agrega al presente como Anexo; 

 
  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades  ðarts. 107, 178 inc. 1° y concordantes del 
Decreto Ley N° 6769/58 y normas modificatorias;  

     
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º .- SUPRIMENSE  a partir del 1º de octubre de 2018, los siguientes cargos 
perteneciente al Organigrama Municipal (arts. 23, 24 y concordantes de la Ordenanza N° 
4022/2017: 

 
- a) Dirección de Inspección General y Habilitaciones, dependiente de la Subsecretaría 

de Gabinete y Gobierno.   
 

- b) Dirección de Protección Ciudadana, dependiente de la Subsecretaria de Gabinete y 
Gobierno 

 
 

ARTÍCULO 2º. - CREASE a partir del 1º de octubre de 2018, el siguiente cargo perteneciente al 
Organigrama Municipal (arts. 23, 24 y concordantes Ordenanza N° 4022/2017):  
 

- a) Dirección de Control Urbano y Protección Ciudadana, dependiente de la 
Subsecretaría de Gabinete y Gobierno, a cargo de la Secretaría de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 

 
ARTÍCULO 3º. -  LIMITASE al 1º de octubre de 2018, la designación del  señor Hugo Ernesto  
HERRERA,  DNI nº 14.033.576, Legajo 1912 al cargo de Director de Dirección de Protección 
Ciudadana, por el que fuera designado conforme Decreto nº 1088/18.- 
  



ARTÍCULO 4º. - DESIGNASE a partir del 1º de octubre de 2018, señor Hugo Ernesto 
HERRERA,  DNI nº 14.033.576, Legajo 1912 en el cargo de Director de Control Urbano y 
Protección Ciudadana. 
 
ARTÍCULO 5º. - ESTABLECESE que las competencias legalmente asignadas, patrimonio, 
recursos humanos y partidas presupuestarias que le fueran oportunamente asignadas a la 
dependencia municipal suprimida en el Artículo 1°, apartados a) y b) serán asumidas por la 
Dirección de Control Urbano y  Protección Ciuda dana.                     
 
ARTÍCULO 6 º.- INSTRUYESE  a la Secretaria de Hacienda y Administración -en orden a lo 
dispuesto por el art. 6° de la normativa referida - para que efectúe las disminuciones, 
ampliaciones y/o modificaciones en los créditos presupues tarios aprobados que correspondan; 
como así también que disponga las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias; 
con el objeto de instrumentar lo dispuesto en el presente Decreto, y conforme Organigrama que 
se aprueba e integra el presente como Anexo.  
 
ARTÍCULO 7º. - PONGASE  el presente Decreto en conocimiento del Concejo Deliberante 
dentro de los quince (15) días posteriores a su realización (arts. 119, 2° párrafo Decreto Ley N° 
6.769%58 - Texto según Ley N° 14.062; y 7° Ordenanza N° 4022/2017 - "Calculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2018").  
 
ARTÍCULO 8º. - Refrenden el presente Decreto los Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, de Hacienda y Administración, de Salud y de Obras y Servicios Públicos.  
 
ARTÍCU LO 9º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y archívese.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                    Fdo. Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                            Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración                                                                            
 
Fdo.: Dr. Rodolfo Alberto JUAREZ 
Secretario de Salud  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos  
 
 
 
DECRETO N° 1306.- 



 

 



 

                                                   Azul,  1º de octubre de 2018   
                                            
                                                VISTO  el expediente O-200/2018; y,   
                                
                                                    CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquirir combustible  
con destino a toda la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de Vialidad Rural 
Azul y Servicios Públicos,  para el consumo estimado de cuatro semanas para el mes de octubre 
de 2018. 
                                                     Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de 
pesos un millón cuatrocientos cincuenta y nueve mil ochocientos noventa con ochenta centavos ( 
$ 1.459.890,80), se requiere el llamado a Licitación Privada Nº 33/2018 según lo prescribe el art. 
151 de Ley  Orgánica de las Municipalidades.  
                                                    Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la 
Licitación privada nº33/2018.  
 
                      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 33/2018  para la adquisición de combustible  
con destino a la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de Vialidad Rural Azul y 
Servicios Públicos para el consumo estimado  de cuatro semanas para el mes de octubre de 2018.  
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos un millón cuatrocientos 
cincuenta y nueve mil ochocientos noventa con ochenta centavos ($ 1.459.890,80). 
 
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 7/18, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 3 de octubre de 
2018,  a las 11 horas.-   
 
ARTICULO 5º. - INSTRUYASE a la Dirección de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el Registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art. 153 del Decreto Ley 6769/58, ley Orgánica de las 
Municipalidades. -  
 
ARTICULO 6º .-  Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y  
Gobierno, de  Hacienda y Administraci ón y de Salud. 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS       
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                       Intendente Municipal                                            

 
ES COPIA 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
Fdo.: Dr. Rodolfo Alberto JUAREZ 
Secretario de Salud  
 
 
 
 
DECRETO N° 1310.- 
 



 

Azul, 1º de octubre de 2018   
 
VISTO el expediente O-188/18; y, 
 

                                                CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas tramitó el llamado a Licitación Privad a N° 31/2018, tendiente a la adquisición 
de combustible para vehículos y maquinarias de las áreas de Vialidad Rural Azul y Servicios 
Públicos, para el periodo comprendido de cuatro semanas hasta el 15/10/2018. 
 
                                               Que mediante Decreto Nº 1247/2018, se procedió al llamado a 
Licitación Privada cuya apertura de ofertas se realizo el día 18 de septiembre de 2018. 
 
                                               Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de pesos 
un millón quinientos cuarenta y nueve mil ciento noventa y siete con 00/100 ($ 1.549.197,00). 
 
                    Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones.  
 
                                                Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 
proveedores: Boselli Carlos (Reg.N°5398),  Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. 
N°5612) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028).  
 
                                                Que se recibieron tres ofertas validas para ser consideradas: Sapeda 
S.R.L. (Reg. N°6256), Castro Jorge (Reg. 8028) y  M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612). 
 
                                                Que a fs. 86, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria de 
Hacienda y Administración, determinando las ofertas más convenientes para los intereses 
municipales a tenor de los términos que a continuación se transcriben y que este Departamento 
Ejecutivo comparte: òAzul 24 de Septiembre de 2018. Dictamen Técnico -  Licitación Privada Nº31/2018 ð Adquisición de 

Combustible Vialidad Rural y Servicios Públicos - Conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades para las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. Dichas invitaciones se dirigieron a los siguientes 
cuatro potenciales proveedores: Boselli Carlos (Reg. 5398), Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) y Castro 
Jorge Luis (Reg. N°8028). Se recibieron tres ofertas válidas para ser consideradas: Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. 
(Reg. N°5612) y Castro Jorge (Reg.8028). De acuerdo al análisis de las ofertas presentadas por las tres firmas corresponde 
adjudicarles por ser más beneficiosos  para los intereses fiscales del municipio,  conforme art. 116 del Decreto 2980/00 a saber:  

Item Firma Adjudicada 
N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combustible 

Cantidad de 

Lts. 

Precio 

Unitario 
Precio Total 

1 CASTRO JORGE 8028 Nafta Súper 3000 lts. $40.80 $122.400,00 

2 CASTRO JORGE 8028 Nafta Podium 2700 lts. $49.80 $134.460,00 

3 SAPEDA SRL 6256 Gas Oil 27000 lts. $36.69 $990.630,00 

4 SAPEDA SRL 6256 Gas Oíl Podium 6000 lts. $47.69 $286.140,00 

Total Licitación Privada Nº 31/2018: $ 1.533.630,00 

Se rechaza la propuesta de los proveedores: Sapeda SRL (Reg. N°6256),  respecto a los ítems 1 y 2, Castro Jorge (Reg.8028) ítems  

3 y 4,  de MPCI SA (Reg. N°5612), respecto a los ítems 1, 2, 3 y 4, por no ser convenientes a los interés municipales. FIRMADO:  

Cr. Agustín Carus ð Secretario de Hacienda y Administraci·nó 

 

                                                                                 Que deviene consecuentemente que las ofertas de las 
firmas: SAPEDA SRL (Reg. 6256) ITEM 3 y 4, siendo el total adjudicado pesos un millón 
doscientos setenta y seis mil setecientos setenta con 00/100 ($1.276.770,00) y CASTRO JORGE 
(Reg. N°8028): ITEM 1 y 2; siendo el total adjudicado pesos doscientos cincuenta y seis mil 
ochocientos sesenta con 00/100 ($256.860,00), de la Licitación Privada N°31/2018, son aquellas 
que cumplen con las necesidades requeridas por precio y calidad, por las que corresponde 
adjudicar los ítems respectivos a las empresas mejores cotizantes,  conforme art. 116 del Decreto 
2980/00. 

         Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina 
de Compras (fs. 115), la Secretaria de Hacienda y Administración (fs. 116) y la Subsecretaria 
Legal y Técnica (fs. 117 y Vta.) las cuales se expiden favorablemente para la prosecución del 
trámite.  
                                                             Que la Subsecretaría Legal y Técnica dictamino a través del 
siguiente informe: òAzul, 27 de Octubre de 2018.Expte. O ð 188/2018. Vienen las actuaciones a esta 
Subsecretaría a fin de que se emita dictamen sobre el procedimiento de licitación privada correspondiente a la compra 
de combustible para las áreas de vialidad rural Azul y servicios Públicos, para el período comprendido de cuatro 



semanas hasta el 15/10/2018. Cursadas cuatro invitaciones, se presentaron tres ofertas válidas, conforme surge de 
acta adunada a fs. 83. A fs. 86, obra informe técnico realizado por la Secretaría de Hacienda y Administración, que 
sugiere adjudicar los ítems 1 y 2 al proveedor Castro, Jorge; los ítems 3 y 4 a la firma SAPEDA S.R.L. Al respecto, se 
advierte que las ofertas sugeridas resultan ser las de menor precio. Que, por otro lado, la Oficina de compras no ha 
presentado objeciones al precio ofertado, siendo el precio total de la licitación menor que el previsto en el presupuesto 
oficial. Sobre esa base, esta Subsecretaria entiende que las ofertas sugeridas resultan las más convenientes a los 
intereses municipales. Que, por lo expuesto en el párrafo anterior, esta Subsecretaría estima que se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 116 primera parte de las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia 
de Buenos Aires. Que, respecto al proyecto obrante a fs. 112/114, esta cartera entiende que cumple con lo dispuesto 
en la ley orgánica de las municipalidades Decreto ley provincial 6769/58, a las  Disposiciones de Administración de 
los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a 
la SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO para su consideración. En los términos 
expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO : Dr. Roberto Agustín DAVILA, Subsecretario Legal 
T®cnico.ó 
                                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas 
modificatorias.  
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º.- APRUEBESE la Licitación Privada Nº 31/18 para la adquisición de combustible 
para vehículos y maquinarias de las áreas de Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el 
periodo comprendido de cuatro semanas hasta el 15/10/2018; 
 
ARTÍCULO 2º .-  ADJUDICASE a la firma CASTRO JORGE (Reg.N°8028): ítem 1 y 2,  por la 
suma de pesos doscientos cincuenta y seis mil ochocientos sesenta con 00/100 ($256.860,00) y  
SAPEDA SRL (Reg. N°6256): ítem 3 y 4,  por la suma de pesos un millón doscientos setenta y seis 
mil setecientos setenta con 00/100 ($ 1.276.770,00), conforme al  detalle de precios y cantidad por 
ítems de este articulo, por resultar ser los más conveniente a los intereses fiscales. 
 

Item Firma Adjudicada  
N° 

Proveedor 

Tipo de 

Combustible 
Cantidad de Lts. 

Precio 

Unitario  
Precio Total 

1 
CASTRO JORGE  8028 

Nafta Súper 3000 lts. $40.80 $122.400,00 

2 CASTRO JORGE 8028 Nafta Podium  2700 lts. $49.80 $134.460,00 

3 SAPEDA SRL 6256 Gas Oil 27000 lts. $36.69 $990.630,00 

4 SAPEDA SRL 6256 Gas Oíl Podium 6000 lts. $47.69 $286.140,00 

Total Licitación Privada Nº 31/2018: $ 1.533.630,00 

 
ARTÍCULO 3º.- RECHAZASE la propuesta del proveedor SAPEDA SRL (Reg.6256) respecto de 
los ítem  1 y 2, CASTRO JORGE (Reg.8028) respecto del ítem 3 y 4 y la de MPCI SA (Reg. 5612) 
con respecto a los ítems 1, 2, 3 y 4; por no resultar convenientes a los interés municipales  
 
ARTÍCULO 4º.- LA presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con 
cargo a las siguientes partidas presupuestarias:  
 
 Jurisdicción Unidad Ejecut. Cat. Prog Dependencia Fuente 

financ. 
Monto Total  cód. 

1 1110102400 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

41-02-00 Dcción Serv. Públicos   110 $237.810,00 2.5.6 

2 1110102400 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

41-06-00 Eco Azul 110 $265.985,00 2.5.6 

3 1110102400 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

41-04-00 Espacios Verdes 110 $165.810,00 2.5.6 

4 1110102400 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

42-02-00  Ob. Viales Rural - Azul  132 $864.025,00 2.5.6 

 
ARTICULO 5º. - Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos.- 
 



ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimientos quienes 
corresponda y remítanse las actuaciones a la Oficina de Compras. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                  Fdo.: Federico Hernán 
BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                          Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                           ES COPIA  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1311.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                 Azul, 2 de Octubre de 2018 
 

Visto que el día 7 del corriente, Azul celebra sus Fiestas 
Patronales, fecha en que la feligresía de nuestra comunidad venera a la Santísima Virgen 
del Rosario; y 

CONSIDERANDO: Que para tan cara celebración a los 
sentimientos religiosos de la comunidad de Azul se han organizado distintas 
ceremonias, siendo el acto central la procesión desde el emplazamiento de la sagrada 
imagen de la Virgen del Rosario en Avenidas Mitre y Cáneva, llegando a nuestra Iglesia 
Catedral en la cual se celebrará la Santa Misa: 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - ADHIERESE  la Municipalidad de Azul, a los actos celebratorios de las 
Fiestas Patronales a realizarse el día 7 de octubre del corriente año en homenaje a la 
Santísima Virgen Nuestra Señora del Rosario.- 
 
ARTICULO 2º. - INVITASE  a la población a participar de los actos organizados por la 
Iglesia Catedral Nuestra Señora del Rosario.- 
 
ARTICULO 3º. - REFRENDE el presente Decreto el Señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quien 
corresponda y gírese a la Subdirección de Prensa y Comunicación y a la Oficina de 
Protocolo y Ceremonial. 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés Vieyra                           Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                               Intendente Municipal 
 
 
 

ES  COPIA 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1312.- 



 

                                                           Azul, 2 de octubre de 2018 

                                                           Visto las actuaciones Letra D-2248 /18 mediante las 
cuales la Dirección de Cultura solicita se autorice el pago correspondiente al Canon que 
la Comisión Municipal de Folklore de Cosquín, ha fi jado para el presente año, en 
concepto de otorgamiento de la Franquicia que permite  a nuestra ciudad ser 
nuevamente Sede Azul de la 45Á Edici·n del Certamen para Nuevos Valores òPre 
Cosqu²n 2018ó, que se llevar§ a cabo en nuestra ciudad los d²as 8 y 9 de diciembre del 
presente año, y considerando que esta Sede es una de las más antiguas de este Certamen 
de alcance nacional, que permite a quienes resulten ganadores en los distintos rubros, 
participar en el ò48Á Certamen para Nuevos Valores Pre Cosqu²n ó, que se realizará en el 
mes de enero del próximo año, en la ciudad de Cosquín (Córdoba).  
                                                            

            Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

                                                              D E C R E T A: 

ARTICULO 1º. - AUTORIZASE  el gasto de pesos CUARENTA MIL ($40.000.-), que en 
concepto de Franquicia será abonado a la Comisión Municipal de Folklore de Cosquín ð 
CUIT 30-99901370-4, por los motivos enunciados en los fundamentos del presente 
Decreto.  
 

ARTICULO 2°. -  El gasto que se origina por el pago de la Franquicia mencionada en el 
artículo 1° será imputado a la jurisdicción 1110102000 -  Secretaría de Jefatura de 
Gabinete y  Gobierno - 24.01.00 Dirección de Cultura - Fuente de Financiamiento 110 - 
Tesoro Municipal.  
 

ARTICULO 3 °.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 4 °.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese las actuaciones a Contaduría Municipal. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS    
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno            Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
                                                                   ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1316.- 
                                                                                                                                                                                                    

             



 

Azul,  2  de octubre de 2018- 
 
Visto el Expediente Letra H-458/2018 y  
 
Considerando que por las mencionadas actuaciones 

administrativas tramito el llamado a Concurso de Precio Nº 26/2018, con fecha 10 de septiembre 
de  2018, se efectuó la apertura de sobres con las ofertas para la adquisición de Traslado de 
Sangre y Rehabilitación con destino al Hospital Dr. Ángel  Pintos de Azul, para el consumo de 
tres (3) meses; 

Que conforme a lo prescripto  por el art 153 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades para los concursos de precios se cursaron seis invitaciones a 
proveedores: Félix María BEGBEDER (Reg. 1208), Mauricio Osmar RODRÍGUEZ (Reg.7663) 
Hernán Pablo COSTA (Reg.8328), Antonio Gabriel VERA (Reg.7513), Héctor José SEOANE 
(Reg.5725), SEME AZULEÑA SRL (Reg. 8137), conforme surge a fs. 13 del expediente. 

 
Que se recibieron dos (2) ofertas válidas para su 

consideración: Mauricio Osmar RODRIGUEZ (Reg.7663), Héctor José SEOANE (Reg.5725) 
 
Que a fojas 47 se efectúa dictamen técnico por parte del 

Hospital Pintos de Azul el cual textualmente expone: òAzul, 13 de septiembre de 2018. Ref.: 
Expte.H-458/18. Sr. Jefe de Compras. Cdr. Gustavo Fittipaldi. Me dirijo a Ud. A fin de remitirle, luego 
del análisis técnico realizado en las presentes actuaciones y del resultado comparativo del CONCURSO 
DE Precio nº 26/ 18 Expte. H- 458/2018, LA SOLICITUD DE GASTO Nº 5186 la cual modifica la 
original Nº4598, se sugiere adjudicar a la siguiente firma por cumplir con las necesidades solicitada para 
las áreas de nuestro nosocomio: MAURICIO RODRIGUEZ: Items 1; SEOANE HECTOR JOSE: Items 
2. Se informa que luego del análisis realizado por los Directivos,  informa que no hay objeción para la 
adquisición de TRASLADOS DE SANGRE Y REHABILITACIÓN presupuestado en el presente. Dicha 
pre adjudicación se genera de acuerdo a las indicaciones y expreso pedido del Servicio de Farmacia del 
Hospital. Se adjunta proyecto de decreto de adjudicación. FIRMADO:  Dr. Luis Hoursouripe, Dirección  
Ejecutiva. Hospital Municipal Dr. A Pintos Azul.ó 

Que las ofertas de las firmas Seoane Héctor José (Reg. 
5725), Rodríguez Mauricio Osmar (Reg.7663), cumple con las necesidades requeridas por precio 
y calidad por las que se aconseja adjudicar conforme a lo que prescribe el art 116 del Decreto 
2980/00.  

Que han tomado la intervención de su competencia  la 
Secretaria de Salud (Fs.52) y la Oficina de Compras a Fs.53, expresándose, en los siguientes 
t®rminos òAzul, 21 de septiembre de 2018. Ref.: Expte. H-458/2018 Concurso de Precios 26/2018.Gírese 
a la Subsecretaría Legal y Técnica informando que el valor unitario de los ítems 1 y 2 por el cual se realizó 
el Concurso de Precios (fojas 2 y 9) fue de $ 12 cada uno y los valores de las propuestas ganadoras de $8, 9 
y 11 respectivamente, ambas por debajo del presupuesto oficial. Atento a lo expuesto no existe una 
diferencia del 24% entre los precios testigos y las propuestas presentadas.Se solicita preferente despacho en 
dictamen, atento la volatilidad de los precios en la actual coyuntura económica.Atentamente. FIRMADO: 
Cr. Gustavo A. FITTIPALDI. Jefe de Compras. Municipalidad de Azul. 

                                                                 
                                                            Que la Subsecretaria Legal y Técnica dictamino a través del 
siguiente informe:  òAzul, 27 de Septiembre de 2018.Expte. H ð 458/2018Vienen las actuaciones a fin de 
dictaminar sobre el procedimiento de concurso de precios correspondiente a la contratación del servicio de 
traslado de sangre y de rehabilitación del Hospital Dr. Ángel Pintos de Azul, para un período estimado de 
tres meses. Cursadas seis invitaciones (según consta a fs. 16-21), se presentaron dos ofertas válidas, 
conforme surge de acta adunada a fs. 22. A fs. 52 obra dictamen técnico, que sugiere la adjudicación del 
ítem 1 al proveedor Rodríguez Mauricio, y el ítem 2 al proveedor Héctor José Seoane, He de destacar 
también, que el dictamen ha sido ratificado a fs. 52/53 por el Sr. Secretario de Salud municipal. Que, 
entonces, las ofertas referenciadas, a criterio del área solicitante, cumplen con las condiciones requeridas 
en el pliego de bases y condiciones; asimismo, la Oficina de Compras no ha presentado objeciones al precio 
ofertado, alegando que las ofertas se encuentran ðincluso- por debajo del precio testigo fijado en el presente 
procedimiento. Por otro lado, según se desprende del acta obrante a fs. 22, la propuesta de adjudicación 
recae sobre la oferta de menor precio respecto de cada ítem. Por todo lo expuesto, esta Subsecretaria 
entiende que la oferta sugerida resulta la más conveniente a los intereses municipales, tal cual lo exige el 
artículo 116 primera parte de las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 
para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires. Que, por otro lado, respecto al proyecto de decreto obrante a fs. 50 y 50vta., esta cartera entiende 
que se ajusta a lo dispuesto en la ley orgánica de las municipalidades Decreto ley provincial 6769/58, a las  
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo 
al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de 
contabilidad y disposiciones de administración para las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires.. 



Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE JEFATURA DE 
GABINETE Y GOBIERNO para su consideración. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su 
opinión.-Firmado: Dr. Roberto Agustín DAVILA, Subsecretario Legal y Técnico. Abogado: Facundo 
Manuel ACHAGA, Director Legal y T®cnico.ó 
                                                   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas 
modificatorias.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
         Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º .- APRUEBASE el concurso de precios nº 26/2018 para el Servicio de Traslado de 
Sangre y de Rehabilitación del Hospital Dr. Ángel Pintos de Azul, para cubrir por tres (3) meses.  
 
ARTÍCULO 2 º.- ADJUDICASE  A Héctor José SEOANE (Reg. 5725), RODRIGUEZ Mauricio 
Oscar (Reg.7663), por cumplir con las necesidades del área y convenir a los intereses 
municipales; 
 
RODRÍGUEZ MAURICIO: Item 1, por la suma de pesos Ochenta Mil Cien ($80.100). 
 
SEOANE HECTOR JOSE: Item 2, por la suma de pesos Ciento Cincuenta y dos mil novecientos 
($152.900). 
 
Total Concurso de Precio n° 26/2018: $ 233.000.-                                                            
 
ARTÍCULO 3º. - RECHAZANSE las propuestas de Félix María BEGBEDER (Reg. 1208), Hernán 
Pablo COSTA (Reg. 8328), Antonio Gabriel VERA (Reg.7513), SEME AZULEÑA SRL (Reg. 8137) 
por no convenir a los intereses municipales.  
 
ARTÍCULO 4º. -La presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110122000 Secretaria de 
Salud; Administración y Gestión Dirección Medica Hospital Dr. Ángel Pintos -Categoría 
Programática-51.02.00 ð FF 110 
 
ARTÍCULO 5 °.- El Presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Salud y de Hacienda y Administración. - 
 
ARTÍCULO 6 °.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                   Intendente Municipal  
 
Fdo.: Dr. Rodolfo Alberto  JUAREZ     
Secretario   de Salud                                                   

 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
                                                                             ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1317.- 



 

Azul, 2 de octubre de  2018.- 
 
Visto el Expediente Letra H- 261/2018 y  
 
Considerando que por las mencionadas actuaciones 

administrativas se tramitó el llamado a Licitación Privada Nº 18/2018, para  la adquisición de 
INSUMOS PARA EQUIPOS DE LABORATORIO Y HEMOTERAPIA con destino al Hospital Dr. 
Ángel Pintos de Azul, para el consumo de Agosto a Diciembre de 2018; 

 
Que conforme a lo prescripto  por el art 153 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades para la Licitación Privada se cursaron cinco invitaciones a 
proveedores: Bernardo Lew e Hijos SRL (Reg. 1252), De La Canal Adriana Sandra (Reg. 6209), JG 
Electromedicina SRL (Reg. 8087), Exsa SRL (Reg. 8189), Sawco Iliana Constanza (Reg. 8283), por 
las cotizaciones 3310, 3311, 3312, conforme surge a fs. 63, 64, 65 del expediente. 

 
Que se recibieron tres (3) ofertas válidas para su 

consideración: Lew e Hijos SRL (Reg. 1252), cotización 3310, De La Canal Adriana Sandra (Reg. 
6209), cotización 3310, Exsa SRL (Reg. 8189), cotización 3311 y 3312 

  
                                                              Que a fojas 190 se efectúa dictamen técnico por parte del 
Hospital Municipal Dr. Ángel Pintos, de Azul, que a continuación se transcribe:  òAzul, 07 de 
septiembre de 2018 - Ref: Expte. H-261/18 - Sr. Jefe de Compras - Cdr.  Gustavo Fittipaldi. Me dirijo a Ud. a fin de 
remitirle, luego del análisis técnico realizado en las presentes actuaciones y del resultado comparativo de la Licitación 
Privada N° 18/18 Expte. H-261/2018, la solicitud de gasto N° 5091 la cual modifica la original N° 4588, 5092 la 
cual modifica a la original 4594, 5093 la cual modifica a la original 4596, se sugiere adjudicar a la siguiente firma 
por cumplir con las necesidades de todas las areas de nuestro nosocomio: COTIZACION 3310 DE LA CANAL 
ADRIANA: Items 1, 2 ð COTIZACION 3311 EXSA SRL: Item 1 ð COTIZACION 3312 EXSA SRL: Items 1,2. Se 
informa que luego del análisis realizado por los profesionales del servicio, informa que no hay objeción para la 
adquisición de los Insumos para los equipos que se encuentran en comodato en el Servicio de Laboratorio, 
coagulometro Marca DT 100 BY COAG, equipo de análisis de enzimas cardiacas y dimero D, Marca TRIAGE 
ALERE, contador Hematológico, Hemograma marca CELL-DYN EMERELD presupuestados en el presente. Dicha 
pre adjudicación se genera de acuerdo a las indicaciones y expresos pedidos del Servicio. Firmado: Dr. Luis 
Hoursouripe a/c Dirección Ejecutiva  - Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó ð María Anastasia Schiaffino ð 
Bioquímica ð Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó.  

 
Que han tomado la intervención la Oficina de Compras a 

fs. 209, expresándose en los siguientes términos: òAzul, 29 de septiembre de 2018 ð Exp: h-261/2018 
Licitación Privada 18/2018 ð Gírese a la Subsecretaría Legal y Técnica informando que la diferencia de precios del 
15% en cuatro ítems y un 20% en otro se debe a la volatilidad de los precios y de la coyuntura económica, por lo que 
los valores de las propuestas presentadas son acorde a los valores de mercado. Se solicita preferente despacho en 

dictamen. Atentamente. Firmado:  Cr. Gustavo A. Fittipaldi ð Jefe de Compras ð Municipalidad de Azuló; 
 Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y 

Técnico, que este Departamento ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes 
términos: òAzul, 27 de Septiembre de 2018 - Expte. H ð 261/2018 - Vienen las actuaciones a esta Subsecretaria 
legal y técnica a fin de evaluar el estado del procedimiento administrativo de una licitación privada para la 
adquisición de insumos  y reactivos para los servicios de laboratorio y hemoterapia del Hospital Dr. Ángel Pintos. En 
las actuaciones constan más de cuatro invitados a cotizar, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 153 de 
la LOM. A fs. 77 obra acta de apertura.; a fs. 190 obra dictamen técnico realizado por la Dirección del Hospital. En el 
mismo, determina la adjudicación de los ítems a aquellas propuestas que presentaron menores precios. Vale destacar 
que el informe técnico adunado a fs.190 es avalado por la Sra. Bioquímica María Anastasia Schiaffino. Con los 
antecedentes expuestos, esta Subsecretaría entiende que: El procedimiento desarrollado cumple con las estipulaciones 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades y del Decreto 2980/00. Las propuestas de adjudicación recaen sobre las de 
menor precio respecto de cada ítem. Que a fs. 209 el Sr, Jefe de la Oficina de Compras realiza un análisis de los 
precios sugeridos por las oferentes y determina que los valores de las ofertas presentadas se corresponden con los de 
mercado. Sobre esa base, esta Subsecretaría entiende que las propuestas sugeridas resultan ser las más convenientes a 
los intereses municipales, tal cual lo exige el artículo 116 primera parte de las Disposiciones de Administración de los 
Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires. Respecto al proyecto de decreto adunado a fs. 197 y 197 vta., se ajusta a lo dispuesto en la 
ley orgánica de las municipalidades Decreto ley provincial 6769/58, a las  Disposiciones de Administración de los 
Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por lo expuesto, PASEN las presentes a la SECRETARÍA DE 
JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO a fin de instrumentar el acto administrativo referenciado. En los 
términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. Firmado: Facundo Manuel Achaga ð Director Legal y 
Técnico  - Municipalidad de Azul ð Roberto Agustín DAVILA ð Subsecretario Legal y Técnico ð Municipalidad de 
Azul. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas al departamento ejecutivo por la Ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 



6769/58 y normas modificatorias y arts. 181 y concordantes del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración  
 

Por ello el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- APRUEBASE la Licitación Privada N° 18/2018 para la adquisición de insumos 
y reactivos para los servicios de Laboratorio y Hemoterapia que se encuentran en comodato, 
Coagulometro Marca DT 100 BY COAG, equipo de análisis de enzimas Cardiacas y dimero D, 
Marca TRIAGE ALERE, Contador Hematológico, Hemograma marca CELL-DYN EMERELD 
con destino al Hospital Municipal òDr. ćngel Pintosó de Azul, para el consumo de Agosto a 
Diciembre de 2018.  
 
ARTÍCULO 2º. - ADJUDICASE  a las firmas  De La Canal Adriana Sandra (Reg. 6209), 
cotización 3310, Exsa SRL (Reg. 8189), cotización 3311 y 3312, por cumplir con las necesidades 
del área y convenir a los intereses municipales: 
 
DE LA CANAL ADRIANA SANDRA: Items 1, 2, cotización 3310, por la suma de pesos Doscientos tres 
mil quinientos ochenta y tres con setenta y cinco centavos ($ 203.583,75).- 
 
EXSA SRL: Item 1, cotización 3311, por la suma de pesos Doscientos sesenta y dos mil ciento setenta ($ 
262.170).- 
  
EXSA SRL: Items 1, 2 cotización 3312, por la suma de pesos Quinientos cincuenta mil ochocientos 
cincuenta ($550.850).- 
 

Total Licitación  Privada N° 18/2018: $ 1.016.603,75 

 
ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE la propuesta de Bernardo Lew e Hijos SRL (Reg. 1252), por no 
convenir a los intereses municipales. 
 
ARTÍCULO 4º .- LA presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110122000 Secretaria de 
Salud y Desarrollo Social;  Administración y Gestión Dirección Medica Hospital Dr. Á ngel 
Pintos-Categoría Programática-51.02.00 ð FF 110 
 
ARTÍCULO 5°. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Salud. - 
 
ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                               Intendente Municipal  
 
Fdo.: Dr. Rodolfo Alberto JUAREZ                           ES  COPIA  
Secretario de Salud  

 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1318.- 



 

Azul, 2 de octubre de 2018.- 

Visto las actuaciones administrativas Letra D - 2317/2018 y el Decreto 
nÜ nÜ 1268/18, por las cuales se llam· a Licitaci·n Privada nÜ 32, para la òProvisi·n, transporte y 
descarga de 4.000 tn de dolomitaó, y  

Considerando que la Dirección de Vialidad Urbana, Pavimen to e 
Hidráulica realizó readecuaciones a fin de efectuar una disminución en el gasto,  

Que a fs. 56 la Dirección mencionada precedentemente solicita 
contratar la provisión, transporte y descarga de 2.500 tn de dolomita a utilizar en trabajos de 
consolidación de calles de tierra en los barrios Plaza Oubiñas, Villa Suiza, El Sol, Juan Domingo 
Perón, Villa Piazza Norte, Urioste y Del Carmen de la Ciudad de Azul;  

Que de acuerdo al monto estimado de la contratación de Pesos, 
Novecientos Setenta y Cinco Mil ($ 975.000,00), se solita el llamado a Licitación Privada, según lo 
prescribe el art. 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades;  

Que por tal motivo se solicita modificar el Decreto 1268/2018, en los 
artículos 1º, 2º, 3º y 4º;  

           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- MODIFÍQUENSE los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º del Decreto Nº 1268/18 los que 
quedarán redactados de la siguiente manera:  
 
òARTICULO 1Ü.- LLAMASE a Licitación Privada Nº 32/2018 para la contratación de la provisión, 
transporte y descarga de 2.500 tn de dolomita a utilizar en trabajos de consolidación de calles de tierra en 
los barrios Plaza Oubiñas, Villa Suiza, El Sol, Juan Domingo Perón, Villa Piazza Norte, Urioste y Del 
Carmen de la Ciudad de Azul.ó 
 
òARTICULO 2Ü.-  ESTABLECESE el presupuesto oficial en Pesos, Novecientos Setenta y Cinco Mil    ($ 
975.000,00)ó 
 
òARTICULO 3Ü.- APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 31/52, de las presentes 
actuaciones.ó  
 
òARTĊCULO 4Ü.-  La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la Municipalidad de 
Azul, sito en calle Hip·lito Yrigoyen nÜ 424 Planta Alta, el d²a 5 de Octubre de 2018, a las 12.00 horas.ó  
 
ARTÍCULO 2º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                 Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                 Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                        ES COPIA 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1319.- 



 

Azul,  2 de  Octubre  de 2018. 
 
VISTO el Expediente Letra C-1549/2018; y, 
 
CONSIDERANDO que el Consejo Escolar de Azul 

solicita le sean transferidos fondos para afrontar la finalización de la obra de gas del 
Centro Educativo de Producción Total N° 31 Pablo Acosta; 

 
Que actualmente la institución educativa no puede 

recibir provisión de gas debido a que las instalaciones no cumplen con la normativa de 
seguridad vigente, y por ello resulta imperioso proceder a realizar la obra de referencia; 

Que ha tomado conocimiento la Dirección de Educación 
municipal, impulsando las presentes actuaciones; 

Que, asimismo, ha tomado intervención la Secretaría de 
Hacienda y Administración, dando cuenta que los fondos pretendidos se encuentran 
disponibles en la Tesorería Municipal; 

Que, la Contaduría General se ha expresado conforme 
lo dispuesto en los artículos 51° de las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires y 132 y cc del Reglamento de Contabilidad de 
los municipios,  sin presentar objeciones al otorgamiento del subsidio; 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y 
Técnica, no presentando objeciones jurídicas; 
  
       Por  ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C RE T A : 

 
ARTICULO 1°. - OTORGASE un subsidio al Consejo Escolar de Azul, por un monto 
total de pesos Trescientos Noventa Mil Cuatrocientos Setenta y Seis con Sesenta y Cinco 
Centavos ($ 390.476,65), a fin de finalizar las refacciones en la instalación de gas del 
Centro Educativo de Producción Total N° 31 Pablo Acosta, conforme las condiciones 
convenidas en el Acta Acuerdo registrada en la Subdirección de Despacho bajo el nº 
5803.- 
 
ARTICULO 2º. - IMPUTESE  el gasto mencionado en el artículo 1º a la partida 
presupuestaria de la Secretaría de Jefatura de Gabinete y Gobierno ð Programa 21- 
Act.04 ð Fuente de Financiamiento 132.- 
 
ARTÍCULO 3°:  EL Consejo Escolar deberá rendir cuentas respecto a los pagos 
efectuados conforme los certificados de obra rubricados por la autoridad competente de 
la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTICULO 4°. - PREVER como responsables a las autoridades del Consejo Escolar, 
quienes responderán frente a la Unidad Ejecutora Municipal. - 
 
ARTICULO 5º. - REFRENDEN  el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de  
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración. - 
 
ARTICULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a Contaduría Municipal.  
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                        Intendente Municipal   

                      ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                          
Secretario de Hacienda y Administración         
 

DECRETO Nº 1320.- 



 

Azul,  2  de  octubre de 2018. 
 
VISTO el expediente Letra C-1481/2018; y, 
 
CONSIDERANDO que el Consejo Escolar de Azul 

solicita le sean transferidos fondos para afrontar la finalización de la obra de gas del 
Centro de Formación Integral N° 1 de la ciudad de Azul;  

 
Que ha tomado conocimiento la Dirección de Educación 

municipal, impulsando las presentes actuaciones; 
 
Que, asimismo, ha tomado intervención la Secretaría de 

Hacienda y Administración, dando cuenta que los fondos pretendidos se encuentran 
disponibles en la Tesorería Municipal; 

 
Que, la Contaduría General se ha expresado conforme 

lo dispuesto en los artículos 51° de las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires y 132 y cc del Reglamento de Contabilidad de 
los municipios, sin presentar objeciones al otorgamiento del subsidio; 

 
Que ha tomado intervención la Subsecretaría Legal y 

Técnica a fs. 23 no presentando objeciones jurídicas; 
 
        Por  ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C RE T A: 

 
ARTICULO 1°. - OTORGASE un subsidio al Consejo Escolar de Azul, por un monto 
total de pesos Doscientos Cincuenta y Un Mil Quinientos ($ 251.500), a fin de finalizar 
las refacciones en la instalación de gas del Centro de Formación Integral N° 1 de la 
ciudad de Azul, conforme las condiciones convenidas en el Acta Acuerdo registrada en 
la Subdirección de Despacho bajo el nº 5804.- 
 
ARTICULO 2º. - IMPUTESE el gasto mencionado en el artículo 1º a la partida 
presupuestaria de la Secretaría de Jefatura de Gabinete y Gobierno ð Programa 21- 
Act.04 ð Fuente de Financiamiento 132.- 
 
ARTÍCULO 3°:  El Consejo Escolar deberá rendir cuentas respecto a los pagos 
efectuados conforme los certificados de obra rubricados por la autoridad competente de 
la Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTICULO 4°. - PREVER como responsables a las autoridades del Consejo Escolar, 
quienes responderán frente a la Unidad Ejecutora Municipal. - 
 
ARTICULO 5º. - REFRENDEN  el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración. - 
 
ARTICULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a Contaduría Municipal.  
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                        Intendente Municipal                         

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                          
Secretario de Hacienda y Administración         
 
 
DECRETO Nº 1321.- 



 

                                                       Azul,  3 de octubre de 2018 

                                                       VISTO  el expediente S-2840/18, y  

                                                       CONSIDERANDO  la creación del marco reglamentario 
en sede municipal para el Programa Municipal de Labor Comunitaria afectado  al 
Sistema de Estacionamiento de Vehículos Medido y Tarifado, de conformidad a lo 
dispuesto en las Ordenanzas Nº 2730/2008, 3091/2011 y 3826/16; y 

Que la Subsecretaria de Gabinete y Gobierno 
dependiente de la Secretaria de Jefatura de Gabinete y Gobierno se encuentra facultada 
para propiciar los actos administrativos suficientes y necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos propuestos por el citado Programa. 

                                                         Que en ese orden de ideas, la citada Subsecretaria ha 
elevado el listado de beneficiarios correspondiente a la liquidación comprendida hasta 
el 24 de septiembre de 2018; de conformidad a los montos que en el mismo se detallan, 
lo cual hace un total de pesos cincuenta y ocho mil ochocientos cuarenta y ocho con 
veintinueve centavos ($58.848,29);   

          Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°. - OTÓRGASE  las Ayudas Económicas para Beneficiarios del Programa 
Municipal de Labo r Comunitaria afectados al Sistema de Estacionamiento Medido 
correspondiente a  la liquidación desde el 24 de agosto al  24 de septiembre de 2018, a las 
personas que se informan en el Anexo del presente y de conformidad a los montos que 
en el mismo se detallan, que hacen un total de pesos cincuenta y ocho mil ochocientos 
cuarenta y ocho con veintinueve centavos ($ 58.848,29). 

ARTICULO 2°. -  IMPUTESE el gasto que origine el pago mencionado en el Artículo 
anterior, a la Jurisdicción 1110102000- Subsecretaría de Gabinete y Gobierno - Programa 
20- Actividad 20 - Estacionamiento Medido- Partida 5.1.4.0- Ayudas Sociales a Personas. 
Fuente de Financiamiento 110- De origen. 

ARTICULO 3°. - El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración  

ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Contaduría Municipal para su diligenciamiento.  

Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                  Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1322.- 



 

 
 

ANEXO DECRETO Nº 1322 -2018ð Estacionamiento Medido  

 

Apellido y Nombre  D.N.I.  Tarea Neto a Cobrar  

BERMAY,JUAN  4.624.056 Tarjetero  $4.202,19  

DIAZ, AMELIA  21.132.463 Tarjetero  $7.030,71   

FERNANDEZ, NICOLAS  41.329.008 Tarjetero  $2.479,71  

GEDDA, ROSMARI  24.137.404 Tarjetero  $3.169,71  

GODOY, MARIA ISABEL  21.797.475 Adm. A  $6.681,67   

GONZALEZ, MIGUEL  14.274.277 Tarjetero  $2.215,67  

GRIMALDI, WALTER A.  22.360.814 Adm. B  $3.987,29  

GUMENEZ, ANABELLA  26.208.926 Tarjetero  $1.856,15  

MENDIONDO, MARIA  29.599.158 Tarjetero  $1.676,63  

MORAN, SUSANA  17.459.142 Tarjetero  $3.330,67  

NIETO, CRISTIAN ALEJANDRO  37.945.487 Tarjetero  $1.274,13  

PEREIRA, ALEJANDRO  27.802.560 Tarjetero      $3.162,21  

PONCE, MARGARITA  16.752.755 Tarjetero  $3.614,71  

RAMIREZ, MATIAS  41.553.322 Tarjetero  $2.654,71  

RANCEZ, SILVIO  27.511.754 Tarjetero  $5.975,21   

RODRIGUEZ, WALTER  22.281.674 Tarjetero  $2.554,71  

ZITTA, FEDERICO  28.070.341 Tarjetero  $ 2.982, 21 

 

  TOTAL:  $ 58.848,29 

                                                                                                                             

 



 

Azul, 4 de octubre de 2018 
 
VISTO el expediente Letra S-1689/2016, en el que 

tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4199/18 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 18 de setiembre de 2018, comunicado a este 
Departamento Ejecutivo en fecha 26 de setiembre de 2018, ref. a Autorizar la venta 
ambulante únicamente  de alimentos  para el espacio público dentro del Partido de 
Azul;  

Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4199/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 18 de setiembre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1325.- 



 

Azul,  4 de  octubre de 2018 
 
VISTO el expediente Letra S-784/2018, en el que tramita 

la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4208/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 18 de setiembre de 2018, comunicado a este Departamento 
Ejecutivo en fecha 26 de setiembre de 2018, ref. a Aceptar donaciones de elementos 
destinados a la Delegación Municipal de Chillar;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposici ones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4208/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 18 de setiembre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1326.- 



 

Azul, 4 de octubre de 2018 

 
                                                    VISTO que mediante actuaciones Letra D-2527/18, la 
Direcci·n de Cultura informa que se desarrollar§ en nuestra ciudad el òXXXV SALON 
AZUL NACIONAL DE ARTES PLASTICASó - PINTURA Y DIBUJO, del 26 de octubre 
al 9 de noviembre del corriente a¶o, en el Museo Municipal de Arte òL·pez Claroó, y 
 
                                                    CONSIDERANDO Que el referido Salón convoca a los 
artistas plásticos de todo el país, habiendo evidenciado en las últimas ediciones una 
amplia participación de los más diversos puntos del país; 
                                                     Que desde su creación en el año 1984 este Salón Nacional 
otorga premios adquisiciones en las secciones de Pintura y Dibujo, como así también 
estatuillas y diplomas, pasando estos premios a formar parte del Patrimonio Artístico 
Cultural de los azuleños; habiéndose implementado a partir del año 1996 el premio 
Especial a la Mejor Obra de Autor Azuleño, en ambas secciones como una forma de 
incentivar a los arti stas de nuestra ciudad;  
                                 Que a fs. 1 el Sr. Director de Cultura solicita el pago en 
efectivo de los premios primero y segundo de las secciones pintura y dibujo 
respectivamente a fin de reconocer a los artistas que participan del Salón, habiéndose 
instalado en la agenda cultural del país por su permanencia en el tiempo y la calidad 
artística; 
 
   Por todo ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - DECLARESE de Inter®s Municipal la realizaci·n del òXXXV SALON 
AZUL NACIONAL DE ARTES PLASTICASó - PINTURA Y DIBUJO, que se realizará 
del 26 de octubre al 9 de noviembre del corriente año, en el Museo Municipal de Arte 
òL·pez Claroó. 
 
ARTICULO 2°. - AUTORIZASE el gasto correspondiente al pago del primer premio 
adquisición sección pintura por la suma de PESOS DIECISEIS MIL ($16.000), del primer 
premio en la sección dibujo; por la suma de PESOS DOCE MIL ($12.000), del segundo 
premio en la sección pintura por la suma de PESOS SEIS MIL ($6.000) y del segundo 
premio en la sección dibujo por la suma de PESOS SEIS MIL ($6.000), Premio Especial a 
la Mejor Obra de Autor Azuleño, en la sección pintura por la suma de pesos TRES MIL 
($3.000) y premio Especial a la Mejor Obra de Autor Azuleño, en la sección dibujo, por la 
suma de pesos  tres Mil ($ 3000).- 
 
ARTICULO 3°. - El  gasto que se  originar§ con motivo de la realizaci·n del òXXXV 
SALON AZUL NACIONAL DE ARTES PLASTICASó - PINTURA Y DIBUJO, será 
imputado a la partida presupuestaria  de la jurisdicción 1110102000 - Secretaría de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno - 24.01.00 Dirección de Cultura - Fuente de 
Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4°. - REFRENDEN  el presente decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración. -  
 
ARTICULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Contaduría General.- 
Fdo.: Alejandro Andrés VIEYRA                                  Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                            Intendente Municipal 
                                                                                     ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración 
 
DECRETO Nº1327.- 



 

                                    Azul, 4 de octubre de 2018 
 
VISTO el Expediente S-2815/18 y el Contrato registrado en la  

Subdirección de Despacho bajo el nº 5210/16; y,   
 
CONSIDERANDO la necesidad de la Cooperadora del 

Hospital Municipal òDr. Casellas Solaó de la localidad de Cachar² de disponer de los 
fondos que surgen del Contrato  de Arrendamiento nÜ 5210/16 del campo òBella Vistaó, 
legado de la señora  Margarita Isabel Mancuso, el cual ha sido suscripto entre la 
Municipalid ad de Azul y la Firma AGROTECNOS S.A.  

Que teniendo en cuenta las condiciones de contratación 
otorgan como resultado el ingreso de la suma de pesos trescientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos treinta y dos con cuarenta y tres centavos ($ 348.432,43)  correspondiente 
al pago del 10° Trimestre (periodo septiembre, octubre y noviembre del año 2018) , 
según lo estipulado en la cláusula segunda del contrato de arrendamiento. 

 
Que de acuerdo al precitado legado, los fondos son afectados 

a solventar prestaciones para el funcionamiento y obras del Hospital Municipal òDr. 
Casellas Sol§ó de la localidad de Cachar². 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul,  en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - TRANSFIERASE  a la Comisión Cooperadora del Hospital Municipal 
òDr. Casellas Solaó de Cachar² la suma de pesos trescientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos treinta y dos con cuarenta y tres centavos ($ 348.432,43) correspondiente al 
pago del 10° Trimestre (periodo septiembre, octubre y noviembre 2018), montos que 
deberán ser destinados a los fines descriptos en el artículo 1º de la Ordenanza nº 
2375/05, abonándose en pagos parciales. 
 
ARTICULO 2º. - EL  gasto que origina el otorgamiento del subsidio referido en el 
artículo 1° será imputado a: Fuente de Financiamiento: 131; Jurisdicción: 1110102000-
Secretaría de Jefatura de Gabinete y Gobierno, Apertura Programática: 01-00- 
Administración y Gestión Jefatura de Gabinete y Gobierno, Partida: 5.1.7.0 ð
Transferencia a otras Instituciones Culturales y Sociales sin fines de Lucro- Legado 
Mancuso Margarita.  
 
ARTICULO 3º. - EL legado deberá ser rendido ante la Contaduría Municipal en el 
transcurso de los treinta (30) días de cada  transferencia. 
 
ARTICULO 4º. - Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y remítanse las actuaciones a la Contaduría Municipal.- 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                   Intendente Municipal  

 
ES COPIA 

 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                              
Secretario de Hacienda y Administración         
 
DECRETO Nº 1328.- 



 

  Azul, 4 de octubre de 2018 
 

                                 VISTO el expediente W-2/2018; y, 
       
                                CONSIDERANDO que mediante el citado expediente la 

empresa WAYRO Ingeniería S.A. solicita la redeterminación de precios referidos a la 
Obra òTerminaci·n, refacci·n, ampliaci·n y refuncionalizaci·n del ex sector de Cirug²a 
Cardiovascular y sus espacios circundantes del Hospital Municipal de Azuló con 
valores referidos al mes de Mayo del 2017. 

Que a fs. 82/192 la Dirección de Control de Gestión de 
Obras y Servicios Públicos elaboró un análisis de los precios prestando conformidad con 
la estimación el Secretario de Obras y Servicios Públicos. 

Que como resultado de lo antes indicado, el porcentaje 
de variación arrojado entre el precio base de Diciembre de 2016 y la primera 
redeterminación a Mayo de 2017 es del 10.01%. 

Que de acuerdo al recálculo de las certificaciones (fs. 
193/199) correspondientes al período comprendido desde Mayo de 2017 a Abril de 2018 
se percibe una diferencia a favor de la Empresa antes mencionada por un monto total de 
$1.030.947,96 (pesos un millón treinta mil novecientos cuarenta y siete con 96/100). 

Que en virtud de la oportunidad, necesidad y en mérito 
a la conveniencia de extinguir la obligación dineraria precitada se dicta el presente ad 
referéndum del Cuerpo Deliberativo;     

Que tratándose el presente de un acto administrativo 
dictado en una circunstancia excepcional sustentada en razones de oportunidad, mérito 
y conveniencia a los intereses municipales corresponde solicitar expresamente su 
convalidación de manera tal que el Concejo Deliberante se halle en cabal conocimiento 
de la medida, en concordancia con los efectos y alcances establecidos por los artículos 
54, 59 y concordantes de las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios, en el marco del Decreto N° 2980/00  y artículo 
232 del Reglamento de Contabilidad.  

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus  atribuciones 

 
D E C R E T A: 

                        
ARTICULO 1º.- APRUEBASE la redeterminación de precios correspondiente a la Obra 
òTerminaci·n, refacci·n, ampliaci·n y refuncionalizaci·n del ex sector de Cirug²a 
Cardiovascular y sus espacios circundantes del Hospital Municipal de Azuló, con los 
efectos y alcances de los artículos 54, 59 y concordantes de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco 
del Decreto N° 2980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y artículo 
232 del Reglamento de Contabilidad,  de conformidad al análisis efectuado a fs. 82/192 
y bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que realizan los cálculos. 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECESE los nuevos valores aplicables a dicha Obra, a partir de 
Mayo de 2017, según Anexo I que forma parte del presente. 
 
ARTICULO 3º.- DISPONESE en los mismos términos de la aprobación de la 
redeterminación de precios aprobada en el Artículo 1°.- el reconocimiento y legítimo 
abono de la deuda de ejercicios anteriores a éste Ejercicio 2018 con carácter excepcional y 
ad referéndum del Cuerpo Deliberativo.  
 
ARTICULO 4º.- EL presente Decreto se dicta ad-referéndum del Concejo Deliberante, de 
conformidad a las pautas establecidas en el art. 1° del presente Decreto. 
 
ARTICULO 5º.- NOTIFIQUESE a la empresa WAYRO Ingeniería S.A. con copia del 
presente Decreto. 
 



ARTICULO 6º.- REFRENDEN el presente Decreto los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administraci ón y de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 7º: COMUNIQUESE, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Contaduría General, a la Secretaría de Hacienda y 
Administración y posteriormente a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
Cumplido vuelva para  su elevación al Concejo Deliberante a efectos de elevar el 
presente para su convalidación (artículos 54, 59 y concordantes de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios en el marco 
del Decreto N° 2980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y 232 del 
Reglamento de Contabilidad).  
 
Fdo.: Alejandro Andrés VIEYRA                       Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                  Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín CARUS                                ES  COPIA  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO                                  
Secretario de Obras y Servicios Públicos  
 
 
DECRETO Nº 1330.- 



Azul,  5 de octubre  de 2018 

                                 
                                            VISTO el expediente Letra D-2530/2018, y 
                                        
                                                CONSIDERANDO que se encuentran cumplidos los 
requisitos de la Ley 21.477 modificada por la Ley 24.320 para proceder a la inscripción 
del inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I; Sección G; Quinta 37; 
Parcela 3 a; Partida Inmobiliaria 006-2087; inscripto al Folio 9356 del año 1914 Serie A 
del Partido de Azul, y  
                 Que el Municipio de Azul posee desde hace más de 20 años 
el inmueble detallado más arriba.- 
 
                                             Que la posesión detentada es a título de dueño y de forma 
continua, pacífica, pública e ininterrumpida. - 
 
                                             Que a fs. 6/12 de las presentes actuaciones se encuentra 
probado el origen de la posesión y el destino o afectación del inmueble en cuestión.- 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - DECLARASE  operada a favor de la Municipalidad de Azul, en orden 
a lo dispuesto por las leyes 21.477 y 24.320, la Prescripción Administrativa del inmueble 
identificado catastralmente como Circunscripción I; Sección G; Quinta 37; Parcela 3 a; 
Partida Inmobiliaria 006 -2087; inscripto al Folio 9356 del año 1914 Serie A del Partido de 
Azul que resulta ser un espacio público con uso de  plaza.- 
 
ARTICULO 2º. - DISPONESE  la inscripción a nombre de Municipalidad de Azul del 
inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I; Sección G; Quinta 37; 
Parcela 3 a; Partida Inmobiliaria 006-2087; inscripto al Folio 9356 del año 1914 Serie A 
del Partido de Azul en el Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires, a 
través de la Dirección de Regularización Dominial. - 
 
ARTICULO 3º. - REFRENDEN  el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese edicto por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Buenos Aires y por única vez en el Boletín Oficial Municipal 
en formato papel y en la página web oficial municipal, tomen c onocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones administrativas a la Subsecretaría Legal y 
Técnica.-                      
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                 Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
DECRETO Nº  1331.- 



 

Azul, 5 de octubre de 2018. 
 
VISTO el expediente Letra CD- 1591/18, en el que 

tramita la promul gación del proyecto de Ordenanza nº 4214/18 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 18 de setiembre de 2018, comunicado a este 
Departamento Ejecutivo en fecha 27 de septiembre de 2018, ref. Crear una plaza 
denominada òBomberos Voluntarios de Cacharió en la mencionada localidad;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul,  en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4214/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 18 de septiembre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1332.- 



 

                                                          Azul, 5 de octubre de 2018.- 
 
                                                     VISTO el expediente letra S-2686/2018 
             
                                                        CONSIDERANDO que el Secretario de Obras y Servicios 
Públicos solicita la renovación de las autoridades de la Comisión Vecinal del Barrio San 
Francisco,  
                                                           Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica 
que este Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: 
òAzul, 20 de septiembre de 2018.- Ref. Actuaciones administrativas S 2686/2018.- Llegan las presentes 
actuaciones a los fines que se emita dictamen jurídico respecto el pedido formulado a fs. 1 por el cual se 
solicita la renovación de la comisión vecinal del Barrio San Francisco. Que conforme surge de lo obrado en 
el expediente, con fecha 3 de agosto se realiz· publicaci·n en el diario òEl Tiempoó, en la cual se manifiesta 
la intención de renovar la Comisión Vecinal indicando el día en el que se celebrara la Asamblea de 
renovación. Que dicha asamblea se realizó el día 18 de agosto del corriente. Que en virtud de lo antes 
mencionado se ha dado cumplimiento con los plazos establecidos en el art.6 de la Ordenanza Municipal Nº 
891/90 (Modificada por Ordenanzas Nº 1.728/99, 1.828/2000, 2.332/2005 y 2.907/2010), Que conforme 
surge del decreto nº 1076/07, que se adjunta al presente y el acta de asamblea de fs.3, se encuentran 
reunidos los requisitos de cantidad de mandatos del Presidente electo en la Asamblea del día 18/08/2018, 
conf. Art. 6 de la Ord. Municipal nº 891/90. Que asimismo del acta de fs, 3 surge que se trató de una 
única lista, siendo la misma elegida por unanimidad de los presentes (conf. Art. 6 bis Ord. Nº 891/90). 
Que por lo expuesto esta Subsecretaría considera que el pedido de renovación de la comisión directiva del 
Barrio San Francisco es conforme Ordenanza Municipal Nº 891/90. Previo a instrumentar el proyecto de 
decreto de fs. 17 pase a consideración del Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno. En caso de no 
mediar objeciones se sugiere girar las presentes a la Subdirección de Despacho a fin de proceder al dictado 
de dicho instrumento. Firmado: Roberto Agustín DAVILA ðSubsecretario Legal y Técnica. Facundo 
Manuel ACHAGA- Director Legal y T®cnico Municipalidad de Azuló. 
 
            Por ello,  el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - RECONOCESE oficialmente a la Comisión Vecinal del Barrio San Francisco, la 
que quedará integrada de la siguiente manera: 
 
Presidente: María Cristina RODRIGUEZ - DNI Nº 32.855.700 
 
Vicepresidente: Gustavo José LARA - DNI Nº 24.485.793 
  
Secretaria: Elena Antonia CHOQUE - DNI Nº 16.182.682 
 
Tesorero: Carlos Gabriel CALANDRELLI - DNI Nº 16.117.143 
 
Vocales Titulares: Javier Felipe LARA -DNI  Nº 22.360.915 
                                María Zulema QUINTANA - DNI Nº 18.379.126  
                                Omar Antonio RODRIGUEZ - DNI Nº 14.295.443  
                                Delia Beatriz RIOS - DNI Nº 11.480.648   
 
Vocales Suplentes: Marcela Beatriz ALFERI - DNI Nº 21.504.356  
                                  Filiberto Israel JUAREZ - DNI Nº 30.421.910  
                                  Agustina Anahí ESCOBAR - DNI Nº 36.442.584 
                                  Soledad Ayelén RIOS - DNI Nº 42.054.351 
 
ARTICULO 2º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese las actuaciones a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.- 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                              Fdo.: Sr Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                         Intendente Municipal 
                                                                        ES COPIA 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos  
 
 
DECRETO Nº 1333.- 



 

                                                Azul, 5de octubre de 2018.-       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
                                    VISTO la Resolución n° 4149/18 el Concejo Deliberante que aprueba 
el Decreto 733/18 elevado por el Departamento Ejecutivo, proponiendo la nómina de 
integrantes de Mayores Contribuyentes titulares y suplentes para el ejercicio 2018/2019; y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo  94°, inciso 5) de la Ley Orgánica de las 
Municipalida des; y, 
 
    CONSIDERANDO que en la Sesión Especial celebrada al efecto los 
bloques que componen el Cuerpo Deliberativo òé procedieron a dar su aprobaci·n al Decreto 
733/18 elevado por este Departamento Ejecutivoéó teniendo en cuenta las propuestas remitidas, 
designando titulares y suplentes, según reza textualmente el Considerando segundo de la 
Resolución 4149/18 del Concejo Deliberante de Azul. 
    Que no obstante lo expresado en el párrafo precedente algunos 
bloques que integran el Departamento Deliberativo no propusieron su lista de miembros 
suplentes para integrar el cuerpo de Mayores Contribuyentes. 
 
    Que el decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, 
prescribe en el art. 94, inc. 5) predica el siguiente procedimiento: òé 5.- Cumplidas las 
disposiciones de los incisos precedentes, cada grupo político representado en el Concejo propondrá en 
sesión citada al efecto, un número de mayores contribuyentes, tomados de la nómina aprobada por el 
Cuerpo, igual al doble de concejales que integran dicho grupo político. El Presidente del Concejo, dentro de 
los cinco días, deberá remitir dichas listas al Intendente Municipal quien, dentro del quinto día, elegirá de 
cada lista un número igual al de concejales que integran el respectivo grupo político proponente, 
integrando con ellos la lista definitiva de mayores contribuyentes. Con los restantes propuestos 
formará las listas de suplentes , quienes sustituirán a los titulares de las mismas en el orden que les 
asignara. En el supuesto de que los grupos políticos en la sesión citada al efecto no propusieren 
su lista o lo hicieren en número insuficiente, el Intendente Municipal la integrará o completará 
en su caso con contribuyentes inscriptos en la nómina aprobada por el Concejo. Ambas nóminas 
definitivas ser§n comunicadas dentro de los tres d²as al Concejo Deliberante. éó (el destacado es 
propio).  
    Que en consecuencia y en virtud que algunos bloques políticos en 
la Sesión Especial citada al efecto no propusieron su lista de miembros suplentes de Mayores 
Contribuyentes corresponde a este Departamento Ejecutivo, no solo designar los contribuyentes 
elegidos por el Cuerpo Deliberativo, sino completar la nómina, designando además a los 
contribuyentes inscriptos, pero no elegidos, de la lista aprobada por el Concejo Deliberante. 
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°. - DESIGNANSE Mayores Contribuyentes Titulares para el ejercicio 2018/2019,  
a los siguientes ciudadanos: 
 
BLOQUE CAMBIEMOS:  
AGUIRRE, David Alberto ð DNI nº 32.891.361 
GONZALEZ, María Cristina ð DNI nº 20.038.481  
FRONTALINI, Fabián José ð DNI nº 23.835.603 
CARMONA, Eduardo Antonio  - DNI nº 11.480.551 
CHAVES, Marcelo Adrián ð DNI nº 17.459.022 
DIAZ, María Luján  - DNI nº 32.724.838 
GILES, Fernanda Soledad ð DNI nº 31.460.317 
CINI, María Cristina  - DNI nº 12.830.165 
REFOR, Dina Noemí  - DNI nº 11.316.963 
 
BLOQUE DIVERSIDAD PROGRESISTA ð UNION CIVICA RADICAL  
LUPPI, Ernesto Enrique  - DNI nº 5.384.981 
VITALE, Teresa Alicia ð DNI nº 10.860.254 
 
BLOQUE PERONISTA  
SANTILLAN, Miguel Armando  - DNI nº 5.252.294 
 
 
BLOQUE UNIDAD CIUDADANA  
LOJO, Ramón Guillermo  - DNI nº 22.024.544 



WALSH, María Laura  - DNI nº 12.830.222 
OMOLDI, Oscar Santiago  - DNI nº 4.994.239 
 
BLOQUE PARTIDO GEN  
PALACIOS, ANA María  - DNI nº 5.762.026 
IRIBARNE, Juan Ignacio  - DNI nº 28.070.696 
BURGOS, Irma Edith ð DNI nº 10.860.250 
 
 
ARTICULO 2°. - DESIGNANSE Mayores Contribuyentes Suplentes, para el ejercicio 2018/2019,  
a los siguientes ciudadanos: 
 
BLOQUE CAMBIEMO S: 
MUÑOZ, Carmela Ernestina ð DNI nº 21.797.088 
GARRIDO PASTENE, Omar Orlando  - DNI nº 26.497.495 
PREVIGLIANO, Alejandro Raúl  - DNI nº 16.752.845 
DI CATALDO, Pedro Alejandro Jesús  - DNI nº 25.514.149 
VIDAL, Sandra Elizabeth  - DNI nº 17.571.349 
MARINO, Susana Nilda ð DNI nº 5.651.766 
VALLE, María Ignacia  - DNI nº 4.086.564 
LATTIZIO, Mónica Eva  - DNI nº 14.742.465 
LEZCANO, María Alicia  - DNI nº 20.331.913 
 
BLOQUE DIVERSIDAD PROGRESISTA ð UNION CIVICA RADICAL  
MONTENEGRO,  Gisella Mariam ð DNI nº 35.098.887 
SILVA, Karina Liliana  - DNI nº 30.812.887 
 
BLOQUE PERONISTA  
ALMEYDA, Oscar Alberto  - DNI nº 5.382.066 
 
BLOQUE UNIDAD CIUDADANA  
FUOTI, Ángela Noemí ð DNI nº 13.013.280 
SARASOLA, Miriam Raquel ð DNI nº 25.514.273 
MADONIA, Miguel Ángel  - DNI nº 5.372.053 
 
BLOQUE PARTIDO GEN  
ARISTU, Sara Elena  -  DNI nº 4.212.870 
DIETRICH, Juan Marcelo  - DNI nº 7.371.301 
CILANO, Norberto Cesar ð DNI nº 24.485.961 
 
ARTICULO 3º. - REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno.-  
 
ARTICULO 4°. - Comuníquese al Concejo Deliberante ambas nóminas definitivas dentro del 
plazo de tres días (conf. art. 94, inc. 5, decreto ley 6769/58), regístrese, publíquese, tomen 
conocimiento quienes corresponda y  gírense a  las actuaciones Letra IM-125/ 18 al Concejo 
Deliberante.-  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                    Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                             Intendente Municipal  

 
ES COPIA 

 
 
 
DECRETO N° 1335.- 



 

Azul, 10 de Octubre de 2018. 
 
VISTO el expediente O-200/18; y,  
CONSIDERANDO: que por las mencionadas actuaciones 

administrativas se tramitó el llamado a Licitación Privada Nº 33/2018, tendiente a la adquisición 
de combustible  con destino a toda la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de 
Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el consumo estimado para el mes de Octubre de 
2018. 

Que mediante Decreto Nº 1310, se procedió al llamado a Licitación 
Privada cuya apertura de ofertas se realizo el día 1 de octubre de 2018. 

Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de pesos 
un millón cuatrocientos cincuenta y nueve mil ochocientos noventa con 80/100 ($1.459.890,80) 

  Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades para las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. 

Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 
proveedores: Boselli Carlos SA (Reg. N°5398),  Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. 
N°5612) y Castro Jorge Luis (Reg. N°8028. 

Que se recibieron tres ofertas válidas para ser consideradas: Sapeda 
S.R.L. (Reg. N°6256), Castro Jorge (Reg. 8028) y M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612). 

Que a fs. 86, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria de 
Hacienda y Administración, determinando las oferta s más convenientes para los intereses 
municipales a tenor de los términos que a continuación se transcriben y que este Departamento 
Ejecutivo comparte: òé04 de Octubre de 2018. Dictamen Técnico - Licitación Privada Nº 33/2018 ð Adquisición de 

Combustible Flota Municipal. Conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades para las 
licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. Dichas invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales 
proveedores: Boselli Carlos (Reg. N°5398),  Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) y Castro Jorge Luis (Reg. 
N°8028). Se recibieron tres ofertas válidas para ser consideradas: Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), Castro Jorge (Reg.8028) y 
M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612). De acuerdo al análisis de las ofertas presentadas por las tres firmas corresponde adjudicarles por ser 
más beneficiosos  para los intereses fiscales del municipio, los ítems 1, 2,  y 4, a la firma CASTRO JORGE (Reg.8028) y el ítem 3, 
a la firma MPCI SA (Reg. N°5612) conforme art. 116 del Decreto 2980/00 a saber:  

Item Firma Adjudicada 
N° 

Proveedor 
Tipo de Combustible 

Cantidad de 

Lts. 

Precio 

Unitario 
Precio Total 

1 CASTRO JORGE 8028 Nafta Súper 6855 lts. $45.28 $310.394,40 

2 CASTRO JORGE 8028 Nafta Podium 3620 lts. $55.27 $200.077,40 

3 MPCI SA 5612 Gas Oil 10200 lts. $41.24 $420.648,00 

4 CASTRO JORGE 8028 Gas Oíl Podium 13120 lts. $52.07 $683.158,40 

Total Licitación Privada Nº 33/2018: $ 1.614.278,20 

Se rechaza la propuesta del proveedor: de SAPEDA SRL (Reg. N°6256), respecto a los ítems 1,2, 3 y 4,  la propuesta del 
proveedor  CASTRO JORGE (Reg. N°8028), respecto al ítem 3 y la propuesta del proveedor MPCI SA (Reg. N°5612), respecto a 
los ítems 1, 2 y 4, por no ser convenientes a los interés financieros municipales. FIRMADO : Cr. Agustín CARUS ð Secretario de 
Hacienda y Administraci·nó 

                                              Que deviene consecuente que la oferta de la firma: MPCI SA 

(Reg.5612) ITEM 3,  siendo el total adjudicado cuatrocientos veinte mil seiscientos cuarenta y 
ocho mil con 00/100 ($420.648,00) y CASTRO JORGE (Reg. 8028) ITEMS 1,2 y 4, siendo el total 
adjudicado  un millón ciento noventa y tres mil seiscientos treinta con 20/100 ($1.193.630,20), 
son aquellas que cumplen con las necesidades requeridas por precio y calidad, por lo que 
corresponde adjudicar los ítems respectivos a las empresas con mejor propuesta, conforme a lo 
que prescribe el art.116 del Decreto 2980/00. 
                                          Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de 
Compras (Fs. 272), la Secretaria de Hacienda y Administración (Fs. 273)  y la Secretaría de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno ( Fs. 275), las cuales se expidieron favorablemente para la 
prosecución del trámite. 
                                               Que la Subsecretaría Legal y Técnica dictamino a través del siguiente 
informe :óAzul, 9 de Octubre de 2018.Expte. O ð200/2018.Vienen las actuaciones a esta Subsecretaría a fin de que se emita 

dictamen sobre el procedimiento de licitación privada correspondiente a la compra de combustible con destino a la flota de 
vehículos municipales a excepción de las áreas de vialidad rural Azul y servicios Públicos, para el mes de octubre de 2018. 
.Cursadas cuatro invitaciones, se presentaron tres ofertas válidas, conforme surge de acta adunada a fs. 83. A fs. 86, obra informe 
técnico realizado por la Secretaría de Hacienda y Administración, que sugiere adjudicar a las firmas MPCI S.A. y a Castro Jorge. 
Siendo estas ofertas, la de menor precio en cada uno de los ítems en las que resultaron adjudicadas. Que, por otro lado, la Oficina 
de compras no ha presentado objeciones al precio ofertado. Sobre esa base, esta Subsecretaria entiende que la oferta sugerida 
resulta la más conveniente a los intereses municipales. Que, por lo expuesto en el párrafo anterior, esta Subsecretaría estima que 
se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 116 primera parte de las Disposiciones de Administración de los Recursos 
Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires .Que, respecto al proyecto obrante a fs. 268-271, esta cartera entiende que cumple con lo dispuesto en la ley orgánica de las 
municipalidades Decreto ley provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 
los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de 



contabilidad y disposiciones de administración para las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, 
PASEN las presentes actuaciones a la JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO a los fines que proceda a instrumentar el acto 
administrativo. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO : Facundo Manuel ACHAGA. 
Director Legal y T®cnico. Municipalidad de Azul.ó 
                                       Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por 
la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas modificatorias.  
 
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - APRUEBESE la licitación privada Nº 33/2018, para la adquisición de 
combustible con destino a toda la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de 
Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el consumo estimado del mes de Octubre de 
2018. 
 
ARTÍC ULO 2º .-  ADJUDICASE a la firma MPCI SA (Reg.5612): ítem 3, por la suma de  
cuatrocientos veinte mil seiscientos cuarenta y ocho con 00/100 ($420.648,00) y a la firma 
CASTRO JORGE (Reg. 8028), los ítems 1,2 y 4, por suma de un millón ciento noventa y tres mil 
seiscientos treinta con 20/100 ($1.193.630,20), conforme al  detalle de precios y cantidad por 
ítems de este artículo, por resultar ser los más convenientes a los intereses municipales. 
 

Item  
Firma 

Adjudicada  

N°  

Proveedor 

Tipo de 

Combustible  

Cantidad 

de Lts. 

Precio 

Unitario  

Precio 

Total  

1 CASTROJORGE 8028 Nafta Súper 6855 lts. $45.28 $310.394,40 

2 CASTRO JORGE 8028 Nafta Podium  3620 lts. $55.27 $200.077,40 

3 MPCI SA  5612 Gas Oil 10200 lts. $41.24 $420.648,00 

4 CASTRO JORGE 
8028 Gas Oíl 

Podium  
13120 lts. $52.07 $683.158,40 

Total Licitación Privada N º 33/2018: $ 1.614.278,20 

 
ARTÍCULO 3º. - RECHAZASE  la propuesta del proveedor Sapeda SRL (Reg.6256) respecto de 
los ítems 1, 2, 3 y 4, la propuesta del proveedor CASTRO JORGE (Reg.8028) respecto del ítem 3, 
y la propuesta del proveedor MPCI SA (Reg.5612) respecto de los ítems 1, 2 y 4, por no resultar 
convenientes a los interés municipales. 
 
ARTÍCULO 4º. - LA  presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con 
cargo a las siguientes partidas presupuestarias:  
1 
 

1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-20-08 Gestión en Automotores                    110 
$143.722,20 

2.5.6 

2 
 

1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-01-00 Sec. De Gobierno                    110 
$96.488,50 

2.5.6 

3 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-20-15 Dir. Produccion y Mineria  110 
$4.974,30 

2.5.6 

4 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-20-15 Coord. PIDA  110 
$5.003,30 

2.5.6 

5 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-26-01 Dirección de Deportes 110 
$23.170,90 

2.5.6 

6 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-23-02 Subsec. Prot. Ciud. y 
Habilit/Policia  

110 
$185.842,00 

5.3.7 

7 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-23-02 Subsec. Prot. Ciud. y 
Habilit/ Control Urbano  

110 
$80.710,50 

2.5.6 

8 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-27-01 Deleg Cachari Adm y 
Gestión 

110 
$3.008,00 

2.5.6 

9 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-27-02 Deleg Cachari Des 
Deportivo  

110 
$8.781.60 

2.5.6 

10 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-27-05 Deleg Cachari Mant Via 
Publica 

110 
$13.764,80 

2.5.6 

11 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-27-07 Deleg Cachari Higiene 
Urbana 

110 
$17.488,10 

2.5.6 

12 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-27-08 Deleg Cachari Cementerio 110 
$12.032,00 

2.5.6 

13 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-28-01 Delegación Chillar  110 
$15.872,65 

2.5.6 

14 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-28-02 Delegación Chillar ð 
Desarrollo Deportivo  

110 
$2.037,60 

2.5.6 

15 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-28-07 Delegación Chillar ð 
Higiene Urbana 

110 
$15.954,00 

2.5.6 

16 1110102000 Secretaria de 02-28-05 Deleg Chillar. Mant. Vía 110 $56.982,15 2.5.6 



Gobierno Publica 

17 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-20-11 Protocolo 110 
$8.843,20 

2.5.6 

18 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-20-12 Relaciones c/ la 
Comunidad  

110 
$36.515,70 

2.5.6 

19 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-25-02 Turismo  110 
$9.146,40 

2.5.6 

20 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-29-00 Delegación 16 de Julio 110 
$14.053,60 

2.5.6 

21 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-30-01 Planif y Gestión 110 
$32.402,70 

2.5.6 

22 1110122000 Secretaria de 
Salud  

25-01-01 Secretaria de Salud 110 
$9.948,60 

2.5.6 

23 1110122000 Secretaria de 
Salud 

25-01-02 Saneamiento                               110 
$6.792,00 

2.5.6 

24 1110122000 Secretaria de 
Salud 

25-01-07 Hospital Pintos          110 
$66.106,40 

2.5.6 

25 1110122000 Secretaria de 
Salud 

25-52-00 Salas Periféricas                                 110 
$13.690,70 

2.5.6 

26 
 

1110122000 Secretaria de 
Salud 

25-54-04 Hospital Casellas Sola                       110 
$38.427,10 

2.5.6 

27 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-32-01 Adm. Y Gest. Sub. Des.Soc 110 
$16.300,80 

2.5.6 

28 1110123000 Secretaria de 
Hacienda 

23-01-06 Oficina de Compras 110 
$4.974,30 

2.5.6 

29 1110124000 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

24-01-01 Sec. de Obras y S. Pub 110 
$19.410,70 

2.5.6 

30 1110124000 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

24-41-04 Parque Municipal  110 
$44.418,60 

2.5.6 

31 
 

1110124000 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

24-01-05 Regularización Dominial  110 
$24.795,00 

2.5.6 

32 1110102400 Secretaria de 
Gobierno 

02-20-16 Coord  Pta Valor Pat. 110 
$41.095,80 

2.5.6 

33 1110102400 Secretaria de 
Obras y S. Pub 

24-40-77 Dcción  V. Urbana,  
Hid. y Pavimentación  

132 
$361.272,00 

2.5.6 

34 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-21-02 Dirección de Educación 132 
$28.638,50 

2.5.6 

35 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-34-04 Jardín Maternal Gay 132 
$2.062,00 

2.5.6 

36 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-29-00 Deleg. 16 de Julio 
 Vialidad Rural  

132 
$7.423,20 

2.5.6 

37 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

24-42-02 Caminos Rurales 
Provinciales Azul  

132 
$110.552,80 

2.5.6 

38 1110102000 Secretaria de 
Gobierno 

02-28-06 Deleg. Chillar Vialidad 
Rural Chillar  

132 
$31.575,50 

2.5.6 

 
ARTICULO 5º. - Refrenden el presente Decreto los Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno, de Hacienda y Administración, de Salud  y de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense a la Oficina de Compras.  
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                               Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                            Intendente Municipal                                                             
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
                                                                               ES COPIA 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
Fdo.: Dr. Rodolfo Alberto JUAREZ 
Secretario de Salud 
 
DECRETO N° 1344.- 



 

Azul,  10 de octubre 2018 
VISTO el expediente òC-247/2018ó, mediante el cual la 

Asociación Civil Azul Ciudad Cervantina ð CUIT Nº 30-71588174-4,  inscripta como Entidad de 
Bien Público bajo Decreto nº 762/2018 , solicita subsidio destinado a solventar gastos que se 
originarán por las distintas actividades organizada s por la mencionada Asociación y el 
CODACC   (Comisión Organizadora de AZUL Ciudad Cervantina) , como lo son la presentación 
de la Obra de Teatro ò Por H o por Bó, con la actuaci·n de Diego Peretti, espect§culo musical 
con la presentación de Cecilia Todd, obra de Teatro para las escuelas secundarias ò Romeo y 
Julieta de bolsillo, presentaci·n de la  Obra Infantil òTiringuntingosó entre otros, como as² 
tambi®n servicios varios ( alojamientos, sonido, comidas, traslados, etc.) en el marco del ò XII 
Festival Cervantino de la Argentina 2õ18ó,  que se llevar§ a cabo en nuestra ciudad del 12 al 21 
de octubre de 2018. 

Que han tomado intervención de su competencia la Jefatura de 
Gabinete y Gobierno (Fs. 3), la Dirección de Cultura ( Fs. 8), la Subsecretaria Legal  Técnica ( Fs. 
10 y Vta.)  y la Secretaria de Hacienda y Administración ( Fs. 21) , las cuales se expidieron 
favorablemente para la prosecución del Trámite. 

Que a fs. 20 la Contaduría Municipal informa que la Entidad 
peticionante no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de 
rendición, en orden a lo normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y art. 132 del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administ ración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  

Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar y 
colaborar con la entidad solicitante, en cuanto es de aplicación el artículo 276 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58, y sus asociados artículos 130 y siguientes del 
Reglamento de Contabilidad y arts. 50 al 53 del Decreto 2980/00, Disposiciones de 
Administración de R.A.F.A.M.  
  
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus a tribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º .- OTÓRGUESE  a òAsociaci·n Civil Azul Ciudad Cervantinaó CUIT NÜ 30-
71588174-4,  un subsidio por pesos doscientos mil ($ 200.000) destinado a cubrir los gastos que se 
originarán con motivo de la presentación en nuestra ciudad de las actividades mencionadas en 
los Considerandos, en el marco de la realizaci·n del òXII Festival Cervantino de la Argentina 
2õ18ó,  que se llevar§ a cabo en nuestra ciudad del 12 al 21 de octubre de 2018. 
 
ARTÍCULO 2º. - EL gasto que origina el otorgamiento del subsidio referido en el artículo 1º será 
imputado a la Partida presupuestaria de la Jurisdicción 1110102000- Actividad 24 -05.00 .Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 3º. - La Entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada 
rendición de cuentas del subsidio otorgado; 
 
ARTICULO 4º. - Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y  
Gobierno y de Hacienda y Administración. -  
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Contaduría General.-  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                   Intendente Municipal           
                                               
                                                                    ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
DECRETO Nº 1345.- 



 

                                                Azul,  10  de octubre de 2018 
                                                             
                                                VISTO el expediente S-2946/18; y,   
 
                                                CONSIDERANDO: Que   con motivo de celebrar el día 10 de 
octubre el Centenario del Parque Municipal òDomingo Faustino Sarmientoó, la 
Subsecretaria de Desarrollo Sostenible solicita se declare de Interés Municipal y 
Tur²stico, la actividad denominada òCine bajo las estrellasó                                                
                                               
                                                 Que desde el área antes mencionada se aporta para dichos 
festejos una noche de autocine donde se proyectara la pel²cula òNo llores por m² 
Inglaterraó; contando en dicha oportunidad con el reconocido y renombrado Director, 
Nestor Montalbano.  
                                                 Que se desarrollara el día 13 de octubre a las 20 Hs. en la 
Loma del Parque Municipal, calle República del Uruguay entre las calles Mendoza y 
Neuquén.  
                                                  Que se encontrara  presente en nuestra ciudad y durante la 
proyección el Director Néstor Montalbano, quien dentro de sus obras conocida y 
destacadas, en teatro: fue Director de Dr§cula y en televisi·n: òCHACHACHAó 
protagonizado por Alfredo Caceros y òSABADO BUSó conducido por Nicol§s Repetto. 
En el a¶o 200 gan· el premio Mart²n Fierro con el programa humor²stico òTodo por dos 
pesosó 
                                               Que actores de renombre como Diego Capusotto, Mike 
Amogorena, Luciano Cáceres, Gonzalo Heredia, Laura Fidalgo, Mirtha Busnelli, son 
algunos de los protagonistas de este film. 
 
        Por ello, El Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - DECLARASE  de Interés Municipal y Turístico la visita a nuestra 
ciudad de Néstor Montalbano y la proyección de la realización del evento Autocine 
denominado òBajo las estrellasó. 
 
ARTICULO 2º. -  AUTORIZANSE los gastos eventuales que demande lo dispuesto en el 
Artículo 1º a la Jurisdicción 1110102000- Categoría Programática 25.02 Fuente de 
Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 3º. - REFRENDEN el presente Decreto, el señor Secretario de Jefatura  de 
Gabinete y Gobierno y el Secretario de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Subsecretaria de Desarrollo Sostenible.  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                    Intendente Municipal  

 
ES  COPIA 

 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1348.- 



 

Azul, 11 de octubre de 2018- 
 
VISTO el Expediente Letra S/2589/2018 y 
 
Que por las mencionadas actuaciones administrativas 

tramito el llamado a Concurso de Precio Nº 27/2018, con fecha 25 de Septiembre de 

2018, se efectuó la apertura de sobres con las ofertas para la adquisición de SERVICIO 

DE MERIENDAS PARA COMEDOR VILLA PIAZZA con destino al Merendero òLos 

Pibes de Villa Piazzaó, para el consumo aproximado de (3) meses. 

Que conforme a lo prescripto por el art 153 de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades para los concursos de precios se cursaron tres (3) 

invitaciones a proveedores: Manfredo Carlos (Reg.6999), Waddell Olivia (Reg. 1163   ), 

Pagliaro Juan Ángel (Reg.8364   ), Conforme surge a fs. 23 del expediente. 

                                                          Que se recibió una oferta válida para su consideración: 

Manfredo Carlos.  

                                                           Que la oferta de la firma Manfredo Carlos (Reg.6999), 

cumple con las necesidades del Área y el valor cotizado coincide con el valor oficial; por 

lo tanto se aconseja adjudicar el servicio, 

                                                           Que han tomado la intervención de su competencia y 

la Subsecretaria Desarrollo Social, dependiente de la Secretaria de Jefatura de Gabinete y 

Gobierno (Fs. 54),  la Oficina de Compras (Fs. 56), la Subsecretaría Legal y Técnica (Fs. 

57 y Vta.) y la Secretaría de Jefatura de Gabinete y Gobierno (Fs. 58), las cuales se 

expidieron favorablemente para la prosecución del trámite.  

                                                          Que la Subsecretaría Legal y Técnica emitió dictamen 
jurídico que en sus partes pertinentes, expresa lo siguiente: òAzul, 4 de Octubre de 2018. 
Expte. S ð 2589/2018.Vienen las actuaciones a esta Subsecretaria legal y técnica a fin de evaluar 
el estado del procedimiento administrativo de un concurso de precios para la contratación de 
servicio de meriendas para comedor Villa Piazza con destino al merendero Los Pibes de Villa 
Piazza, para el consumo aproximado de (3) meses. A fs.24-26 consta registro de invitados a 
cotizar; del acta de apertura de ofertas adunada a fs. 44 surge que se presentó una sola oferta. A 
fs. 48 obra dictamen técnico realizado por el Sr. Subsecretario de Desarrollo Social. En su 
dictamen, alega que el proveedor Manfredo ðquien presentara la única oferta en las presentes 
actuaciones- cumple con los requisitos necesarios para afrontar el servicio. Con los antecedentes 
expuestos, y sobre esa base, esta Subsecretaría entiende que: 1) El procedimiento desarrollado 
cumple con las estipulaciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades y del Decreto 2980/00. 
Cursadas las invitaciones, se recibió solo una oferta, conforme surge del acta adunada a fs. 48. 
Que, pese a que se haya presentado solo una oferta, no se requiere la intervención del Concejo 
Deliberante para adjudicar el objeto del concurso, pues el artículo 154 de la LOM refiere a la 
intervención del órgano deliberativo cuando se hubiera presentado una sola oferta en las 
licitaciones . En este mismo sentido, se ha expresado el Honorable Tribunal de Cuentas ante una 
consulta elevada por la Municipalidad de Mar Chiquita respecto a los alcances del artículo 154 de 
la LOM: òQue el citado art²culo se aplica exclusivamente para las licitaciones, raz·n por la cual 
el Departamento Ejecutivo puede disponer la adjudicación referida sin la intervención del 
Concejo. La conclusión arribada es concordante con lo establecido por los artículos 187, 190 y 193 
del Reglamento de Contabilidad, que establecen los procedimientos para efectuar las 
adjudicaciones en las licitaciones públicas, privadas y concursos de precios, respectivamente, 
previéndose la necesaria autorización del Concejo cuando exista una sola oferta en las licitaciones, 
no sucediendo lo mismo en el supuestos de los concursos de precios.2) Que, por otro lado, existe 
dictamen técnico favorable, a fs. 48, y la oficina de compras no ha presentado objeciones. 
Destacamos también que el precio ofertado resulta ser el mismo que el precio testigo del presente 
concurso de precios. 3) Respecto al proyecto de decreto adunado a fs. 49/50, en opinión de esta 
cartera, el mismo se ajusta a lo dispuesto en la ley orgánica de las municipalidades Decreto ley 
provincial 6769/58, a las  Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 
para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las 
Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. FIRMADO:  Facundo Manuel ACHAGA. 
Director Legal y T®cnico. Municipalidad de Azul.ó. 



                                                       Que se comparte en un todo lo actuado por las 
dependencias anteriormente citadas, correspondiendo dictar el acto administrativo 
correspondiente (arts. 107 y concordantes del Decreto Ley N° 6769/58 y modificatorios ð 
Ley Orgánica de las Municipalidades).    
 
             Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 

D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º .- APRUEBASE el Concurso de Precios nº 27/2018 para la adquisición de 
SERVICIO DE MERIENDAS PARA COMEDOR VILLA PIAZZA con destino al 
Merendero Los Pibes de Villa Piazza,  para el consumo estimado de tres (3) meses.  
 
ARTÍCULO 2º. - ADJUDICASE  a Manfredo Carlos (Reg.6999), por cumplir con las 
necesidades del área y convenir a los intereses municipales; por la suma de pesos 
cuatrocientos ochenta y cinco mil con doscientos ocho  ($ 485.208). 
   
Total Concurso de Precio n° 27/2018: $ 485.208.-  
 
ARTÍCULO 3º. - La presente erogación será imputada a la jurisdicción 1110102000 
Secretaria de Jefatura de Gabinete y Gobierno; Coordinación y Gestión Subsecretaria 
Desarrollo Social-Categoría Programática-32.01.00 ð FF 110- 
 
ARTÍCULO 4°. - El Presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.- 
 
ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.- 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                     Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS       
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal                                            

 
ES COPIA 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administr ación 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1349.- 



                                                             Azul , 11 de octubre 2018 

VISTO el expediente C-1558/2018, mediante el cual el Club Boca 

Junior de Azul,  inscripta como Entidad de Bien Público bajo Decreto nº 697/2018, solicita 

subsidio destinado a solventar gastos de sonido para la tercera edición de la maratón y caminata 

òMemorial Jhonatan Beltr§nó, y 

CONSIDERANDO  

Que el evento en cuestión, forma parte de la agenda de la 

Dirección de Deportes de la Municip alidad. 

                                                         Que a fs. 10 la Contaduría Municipal informa que la Entidad 

peticionante no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de 

rendición, en orden a lo normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder 

Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y art. 132 del Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  

Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar y 

colaborar con la entidad solicitante, en cuanto es de aplicación el artículo 276 de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58, y sus asociados artículos 130 y siguientes del 

Reglamento de Contabilidad y  arts. 50 al 53 del Decreto 2980/00, Disposiciones de 

Administración de R.A.F.A.M.  

  
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1º .- OTÓRGASE  al Club Boca Junior de Azul,  un subsidio en especie por la suma 

de pesos dos mil quinientos con 00/Ctvs. ($ 2.500,00) destinado a cubrir  gastos de sonido en la 

Tercera Edici·n de la marat·n y caminata òMemorial Jhonatan Beltr§nó. 

 

ARTÍCULO 2º. - EL gasto que origina el otorgamiento del subsidio referido en el artículo 1º será 

imputado a la Partida presupuestaria de la Jurisdicción 1110102000- Actividad 20.12.00 .Código 

5.1.7.0.Fuente de Financiamiento 110. 

 

ARTÍCULO 3º .- La Entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada 

rendición de cuentas del subsidio otorgado; 

 
ARTICULO 4º. - Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y  
Gobierno y de Hacienda y Administración. -  
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                   Intendente Municipal           
                                               
                                                                                    ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1353.- 



 

         Azul, 16 de octubre de 2018. 
 
VISTO el expediente Letra O 61/17, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4215/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 2 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 5 de octubre de 2018, ref. A Autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir el 
Contrato de Comodato para la entrega de equipos informáticos a la Delegación 
Departamental de Investigaciones Centro-Azul;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO  1º.-  PROMULGASE la Ordenanza nº 4215/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 2 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1361.- 



 

Azul,  16   de octubre de 2018. 
 
VISTO el expediente  P-199/16, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4216/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 2 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 8 de octubre de 2018, ref. A Autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir con 
los señores Juan CARLOS Pereyra y Julio F. Pereyra el Contrato de Concesión de Uso 
del inmueble sito en calles Belgrano y pasaje Beato Pereyra conocido como ò Rancho 
Museo Criolloó ;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordena nzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4216/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 2 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1362.- 



 

Azul, 16  de octubre de 2018. 
 
VISTO el expediente Letra S 1564/18, en el que tramita 

la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4218/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 2 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 11 de octubre de 2018, ref. A convocar a Registro Público de Ofertas para la 
concesión de uso y explotación del sector de confitería del Parque Municipal òDomingo 
Faustino Sarmientoó, as² como aprobar su pliego de bases y condiciones;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4218/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 2 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1363.- 



 

Azul,  16 de octubre de 2018. 
 
VISTO el expediente Letra S-2189/18, en el que tramita 

la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4219/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 2 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 4 de octubre de 2018, ref. a Convalidar el Convenio de Cooperación suscripto 
entre el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y la Municipalidad de 
Azul , mediante el cual se regula la aplicación del Sistema denominado Unidades de 
Expedición y Recepción de Antecedentes Penales ( UER);  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4219/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 2 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1364.- 



 

                                                      Azul, 16 de octubre de 2018. 
 
VISTO el expediente Letra D 691/2011 , en el que 

tramita la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4220/18 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 2 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento 
Ejecutivo en fecha 9 de octubre de 2018, ref. A aceptar a título de permuta la vivienda 
sita en calle Malvinas nº 226 y dar, en la misma condición a Dora y Osvaldo Rodríguez 
una vivienda en el Barrio 18 de Abril; como así Declarar de Interés Social la escrituración 
de las mismas;  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4220/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 2 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1365.- 



 

Azul, 17  de octubre 2018 
 
VISTO las actuaciones Letra A-399/18, mediante la cual la 

agrupación Jeeperos de Cacharí,  inscripto como Entidad de Bien Público bajo Decreto nº 
1694/2012, solicita un subsidio destinado a solventar gastos inherentes a la organización del 8º 
Encuentro Nacional de Jeep, realizado en la localidad de Cacharí,  y  

 
CONSIDERANDO que l a Institución peticionante tiene una 

importante trayectoria en la localidad de Cacharí y no cuenta con fondos suficientes para la 
realización del evento,  

Que a fs. 7 la Contaduría Municipal informa que la Entidad 
peticionante no cuenta con subsidios anteriormente otorgados que se encuentren pendientes de 
rendición, en orden a lo normado por el artículo 51 del Anexo del Decreto 2980/00 del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y art. 132 del Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administr ación para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  

 
Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar y 

colaborar con la entidad solicitante, en cuanto es de aplicación el artículo 276 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58, y sus asociados artículos 130 y siguientes del 
Reglamento de Contabilidad y arts. 50 al 53 del Decreto 2980/00, Disposiciones de 
Administración de R.A.F.A.M.  
  
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus a tribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º .- OTÓRGASE  a la òAgrupaci·n Jeeperos de Cachar²ó, un subsidio por la suma 
de pesos catorce mil ($ 14.000) destinado a cubrir los gastos de organización con motivo de 
realizarse el 8º Encuentro Nacional de Jeep en la localidad de Cacharí.-  
 
ARTÍCULO 2º. - EL gasto que origina el otorgamiento del subsidio referido en el artículo 1º será 
imputado a la Partida presupuestaria de la Jurisdicción 1110102000- Actividad 20 -12-00 .Fuente 
de Financiamiento 110. 
 
ARTÍCULO 3º. - La Entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de (30) días, detallada 
rendición de cuentas del subsidio otorgado; 
 
ARTICULO 4º. - Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y  
Gobierno y de Hacienda y Administración .-  
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.-  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                   Intendente Municipal           
                                               
                                                                    ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
DECRETO Nº 1368.- 



 

                                  Azul, 17 de Octubre de 2018 
 
                                  VISTO el expediente S-1276/2018 y el Decreto nº 1293/18; y  

 
                                  CONSIDERANDO que n o se pudo realizar la licitación Privada de 
contratación de provisión, transporte y descarga en obra de 1000 tn de piedra 0.90 y 1000 
toneladas de piedra partida diámetro 6/20 para la reconstrucción de las calles internas, 
veredas y pasajes del Parque Municipal Domingo Faustino Sarmiento de Azul, por 
demora en los términos administrativos vigentes,  
 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 
                                                          D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - DEJASE SIN EFECTO, en todas sus partes el Decreto nº 1293 de fecha 
27 de septiembre de 2018.-  
 
ARTICULO 2º. - EL presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y gobierno, de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios 
Públicos. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y remítanse a la Oficina de compras.- 

   
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA   Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno         Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                            ES  COPIA  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N º 1369.- 

 



 

                                              Azul,  17  de  Octubre  de 2018    
                                            
                                            VISTO  el expediente S - 1276/2018; y, 
   
                                            CONSIDERANDO que surge la necesidad de contratar la provisión, 
transporte y descarga en obra de 1000 tn de piedra 0.90 y 1000 toneladas de piedra partida 
diámetro 6/20 para la reconstrucción de las calles internas, veredas y pasajes del parque 
Municipal Domingo Faustino Sarmiento de Azul.  
 
                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación de pesos setecientos 
veinte mil  ($ 720.000,00 ), se requiere el llamado a Licitación Privada Nº 34/2018 , según lo 
prescribe el art. 151 de Ley  Orgánica de las Municipalidades,  
 
                                            
             Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE  a Licitación Privada Nº 34/2018  para la contratación de  la 
provisión, transporte y descarga  en obra de 1000 tn de piedra 0.90 y 1000 toneladas de piedra 
partida diámetro 6/20 para la reconstrucción de las calles internas, veredas y pasajes del parque 
Municipal Domingo  Faustino Sarmiento de Azul. 
 
ARTICULO 2º . ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos setecientos veinte mil  ($ 
720.000,00).- 
  
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 40/51, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4 º.- La apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 5 de Noviembre 
de 2018,  a las 13.00 horas.-  
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Dirección de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art. 153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
municipalidades. - 
 
ARTICULO 6º .- El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimientos quienes 
corresponda y remítanse las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                  Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                   Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO                      ES COPIA  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1370.- 



                                       Azul,  18 de octubre de 2018 

 
                                    VISTO el expediente òD 277-18ó y  la solicitud de radicación en el Sector 
Industrial  Planificado (Pida 2) presentada por el  socio Gerente Sr. DINAPOLE Sandro Javier DNI 
NÁ22.062.720, de la firma òS.D. CONSTRUCCIONES SRLó  CUIT NÁ30-71092167-5, y el Sr. LAVIN 
Marcelo  Alberto DNI N°20.042.259,  tramitada en las actuaciones D 277/18 y 

CONSIDERANDO: Que los particulares proponen, la firma òS.D. 
CONSTRUCCIONES SRLó  relocalizar una f§brica de paneles para armado de casas industrializadas, 
y el Sr. LAVIN Marcelo  Alberto propone localizar una planta de plegado de perfiles.  

Que presentaron un plan de obra e inversión donde estipula el comienzo de la 
misma a los 30 días de la suscripción del contrato, con un plazo para la puesta en marcha de la planta 
de veinticuatro meses. 

Que para la puesta en marcha del emprendimiento se comprometen a 
desarrollar las tareas de limpieza del terreno, nivelado, relleno de terreno, construcción de platea de 
hormigón, pilar eléctrico, conexiones de servicios, construcción de nave, instalaciones sanitarias, 
oficina administrativa, construcción de carpeta, colocación de revestimiento, instalación de 
maquinarias, y plegadora industrial, construcción de segunda platea de hormigón, conexión de 
servicios, construcción de segunda nave, instalaciones sanitarias y oficina administrativa, 
construcción de carpeta, colocación de revestimiento, compra de maquinarias, materia prima, con 
una inversión de más de ocho millones de pesos, según plan de obra que se adjunta al expediente. 

Que la propuesta fue aprobada por la Dirección de Producción y Minería y la 
Coordinación de Parques industriales conforme lo establece el artículo 6° b de la Ordenanza 3.616, 
pues la actividad se presenta como una relocalización de una fábrica de paneles para armado de 
casas industrializadas y una nueva localización de una planta de plegado de perfiles, que generará 
puestos de trabajo y cuyo destino de producción es local y nacional y permitirá expandir la 
producción actual y centralizar las actividades.  

Que, en efecto, la inclusión de este tipo de emprendedores en el Parque 
Industrial local permite dar cumplimiento a los propósitos enunciados e n el artículo 2° de la 
Ordenanza 3.616, particularmente a:  fomentar el crecimiento del producto bruto geográfico local, 
organizarla localización de actividades productivas y de servicios a la producción, con 
infraestructura suficiente que permita optimiza r su desempeño, impulsar el nacimiento, crecimiento 
y desarrollo de nuevas empresas productivas, promover la relocalización de empresas del Partido 
que encuentren dificultades para su crecimiento o generen externalidades negativas en el ejido 
urbano, difun dir y promocionar las ventajas de establecerse en agrupamientos industriales 
organizados, establecer beneficios promocionales y asistencia técnico-profesional que tiendan al 
aumento de la competitividad de las empresas, generar ámbitos sinérgico inter-empresariales, así 
como entre empresas y entidades público-privadas locales, que permitan el desarrollo del tejido 
productivo local, la incorporación de conocimiento a la producción y la innovación tecnológica.  

Que se encuentra cumplido lo establecido en el artículo 55 de la LOM  pues la 
adjudicación de lotes es una facultad que el Concejo Deliberante le otorgo al Departamento Ejecutivo 
mediante artículo 8 de la Ordenanza 3616. 

Que en consecuencia resulta pertinente otorgar a òS.D. CONSTRUCCIONES 
SRLó  y el Sr. LAVIN Marcelo  Alberto, un lote en el Sector Industrial  Planificado de Azul (Pida 2);  

 
           Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°:  DISPONESE  la venta del lote 13, del Sector Industrial Planificado de Azul (SIPA II) 
identificado catastralmente con la nomenclatura Circunscripción II, Sección A, Chacra 24, Fracción 
VII, Parcela Nº 13, partida   48068 con una superficie de 7515.60m2, del Plano de Mensura y División 
Nº 006-40-2008  òS.D. CONSTRUCCIONES SRLó  CUIT NÁ30-71092167-5, y al Sr. LAVIN Marcelo  
Alberto DNI N°20.042.259 a cuyo efecto se deberá suscribir el proyecto de contrato de compraventa 
que forma parte del presente como Anexo Único.  
 
ARTICULO 2° : COMUNÍQUESE a la Tesorería 
 
ARTÍCULO 3°. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios  de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda y 
gírense las actuaciones a la Dirección de Producción y Minería. 
Fdo.:Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                             Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                    Intendente Municipal                                                                          

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
DECRETO Nº 1376-18 



 
ANEXO - CONTRATO DE COMPRA VENTA DE LOTES EN EL PARQUE INDUSTRIAL DE 
AZUL (para pago en cuota s) 

 

 Entre la Municipalidad de Azul, representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, Sr. 
Federico Hernán Bertellysð DNI Nº 16.586.408,  con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen N° 424 en 
Azul, - por una parte - denominada en adelante òLA VENDEDORAó, y el Sr. DINAPOLE Sandro 
Javier DNI NÁ22.062.720, en su car§cter de  socio Gerente de la firma òS.D. CONSTRUCCIONES 
SRLó  CUIT NÁ30-71092167-5, con domicilio en Leyría N°636 en Azul y el Sr. LAVIN Marcelo  
Alberto DNI N°20.042.259, con domicilio en Castellar N°1420 en Azul en su carácter de propietario,  
conforme se acredita con documentación que demuestra su representatividad y habilidad para este 
acto obrante en Expte. òB 277/18ó, por otra parte - denominada en adelante òLOS 
COMPRADORESó, se acuerda en celebrar el presente contrato de compraventa de acuerdo a las 
cláusulas que a continuación se detallan.  
CLAUSULA PRIMERA:  Marco Legal : El presente contrato se encuentra sujeto a las disposiciones de 
la Ley 13.744 y sus modificatorias, Ordenanzas Municipales vigentes y disposiciones que dicten los 
Ente Administrador del Parque Industrial de Azul, regulado por los arts. 17 y sigs. de la Ordenanza 
N°3616/14. 
CLÁUSULA SEGUNDA:  Objeto: òLA VENDEDORAó vende y òLOS COMPRADORESó compra el 
siguiente inmueble, designado catastralmente como Circunscripción II Sección A, Chacra 24, Parcela 
13, Partida inmobiliaria N°48068 e  inscripto en el Registro de la Propiedad inmueble en la matricula 
N°27517 del partido de Azul (06), con una  superficie total de 7.515,60m2, (siete mil quinientos 
quince con sesenta metros cuadrados), designado como lote 13 del plano de mensura Plano de 
Mensura y División Nº 006 -40-2008 òLOS COMPRADORESó destinar§n el terreno objeto de este 
Contrato a la instalación de una fábrica de paneles para armado de casas industrializadas, y una 
planta de plegado de perfiles, de conformidad con la òSolicitud de Radicaci·nó oportunamente 
presentada y del plan de trabajos e inversiones que será aprobado por la Autoridad de Aplicación. 
CLÁUSULA TERCERA: precio - posesión: - El precio se conviene en la suma de pesos ochenta ($80) 
el metro cuadrado (m2), o sea un total de Pesos Seiscientos un mil doscientos cuarenta y ocho 
centavos  ($601.248,00) el que se abonará de la siguiente manera el diez por ciento (10%), esto es la 
suma de Pesos Sesenta mil ciento veinticuatro con ochenta centavos  ($60.124,80)  juntamente con la 
firma del presente boleto de compra-venta; y el saldo restante de pesos Quinientos cuarenta y un mil 
ciento veintitrés con veinte centavos ($ 541.123,20) mediante el pago de Cinco (5) cuotas, anuales y 
consecutivas de pesos Ciento ocho mil doscientos veinticuatro con sesenta y cinco centavos 
($108.224,65)  cada una, con más un interés anual sobre los saldos equivalentes al 75% de la menor 
tasa de interés de créditos para Pymes del Banco de la Provincia de Buenos Aires. La tasa será 
consultada al Banco de la Provincia de Buenos Aires con carácter previo a la realización de esta 
operación y se ajustara semestralmente siguiendo la misma metodología. La primera cuota de 
amortización e intereses se abonará antes del día x/7 /2019, las sucesivas cuotas se abonaran en 
forma anual, comput§ndose los periodos a partir de la ¼ltima fecha citada. En este acto òLA 
VENDEDORAó entrega òLA COMPRADORAó la tenencia precaria del inmueble, y 
comprometi®ndose a entregar la posesi·n al momento que òEL COMPRADORó  haya abonado el 
75% de las cuotas y haya realizado las dos terceras partes del plan de trabajo e inversiones previstas. 
Excepcionalmente y si el Departamento Ejecutivo lo considere conveniente, se podrá pactar un 
porcentaje del pago en especie debiendo tener un reflejo presupuestario, que será evaluado por el 
área competente.  
CLAUSULA CUARTA: Incumplimiento en el pago de las cuotas. En caso de mora en el pago de las 
cuotas previstas se deberá abonar un interés punitorio del uno por ciento (1%) mensual sobre los 
saldos adeudados. Si la mora en el pago de las obligaciones asumidas supera los ciento ochenta (180) 
días, se producirá la resolución de pleno derecho del presente boleto de Compra-venta. En tal caso la 
parcela quedara de dominio municipal, debiendo òLA VENDEDORAó abonar a òLA 
COMPRADORAó el ochenta por ciento (80%) de la suma de los valores dinerarios abonados, 
conforma clausula tercera, no teniendo derecho òLA COMPRADORAó a indemnizaci·n alguna por 
las edificaciones, instalaciones y/o mejoras que sobre el precio haya realizado. La decisión rescisoria 
se instrumentará por Decreto Municipal que autorizará al Municipio a disponer del inmueble en 
forma inmedia ta, siempre que se haya acreditado causas suficientes que justifiquen la imposibilidad 
de cumplimiento evaluadas por el Departamento Ejecutivo.  
CLAUSULA QUINTA:  Escrituración.  La escritura traslativa de dominio será otorgada por la 
Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, iniciándose la tramitación por parte 
de òLA VENDEDORAó una vez cancelado el precio total de compra, verificada la construcci·n de la 
totalidad de las obras civiles comprometidas en el proyecto presentado por  LA COMPRADORA y la 
puesta en marcha de la actividad propuesta. Previo a dicho acto EL COMPRADOR deberá realizar la 
presentación de los planos requeridos por la oficina de Obras Privadas y gestionar las 
correspondientes habilitaciones ante los organismos municipales, provinciales o nacionales, según 
corresponda. 
Si òLOS COMPRADORESó propusiera formalmente realizar la escritura con el concurso de Notarios 
Públicos de su elección, los honorarios y demás costos inherente a la transferencia correrán por su 
cuenta.  



CLA USULA SEXTA: Desistimiento.  Si el adquirente desistiera de la compra de la parcela antes de 
comenzadas las obras comprometidas, se producirá la resolución de pleno derecho del presente 
boleto de compra-venta. En tal caso, la parcela quedara de dominio municipal, debiendo òLA 
VENDEDORAó abonar a òLA COMPRADORAó el ochenta por ciento (80%) de la suma de los 
valores dinerarios abonados, conforma clausula tercera, no teniendo derecho òLA COMPRADORAó 
a indemnización alguna por las edificaciones, instalaciones y/ o mejoras que sobre el precio haya 
realizado. La decisión rescisoria se instrumentará por Decreto Municipal que autorizará al Municipio 
a disponer del inmueble en forma inmediata.  
CLAUSULA SEPTIMA : iniciación y finalización de las obras.  òEL COMPRADORó deberá dar 
comienzo con las obras en el plazo de cuatro (4) meses desde el momento de la firma del presente 
contrato de compraventa, debiendo finalizarlas y poner en marcha la planta industrial en el plazo 
previsto y aceptado en el plan de trabajos e inversiones. Los plazos que se acuerden solo podrán ser 
modificados por la autoridad pública competente, ante petición fundada de la parte interesada, 
previa a su vencimiento. Las obras y la actividad a desarrollar deberán ajustarse al proyecto 
aprobado para su instalación. CLAUSULA OCTAVA:  Sanciones. Ante el incumplimiento de 
cualquiera de los dos COMPRADORES de las obligaciones asumidas, òLA VENDEDORAó podr§ 
aplicar las siguientes penalidades: a) apercibimiento, b) multa de diez (10) a cincuenta (50) sueldos 
básicos mínimos previstos para el personal municipal, a la época de la transgresión o del 
incumplimiento, c) clausuras de las obras o de la planta industrial por un término de treinta (30) a 
ciento veinte (120) días corridos, d) resolución de derecho del boleto de compraventa. En este caso, 
será de aplicación las disposiciones previstas en la cláusula cuarta (resolución de pleno derecho). 
CLAUSULA NOVENA:  Restricciones. òEL COMPRADORó no podr§ vender ni arrendar el 
inmueble por ningún motivo a terceros particu lares antes de la ejecución del 30% del monto total de 
la obra proyectada. Si así lo hiciera, se producirá la resolución del boleto de compra-venta según lo 
estipulado en la Cláusula quinta. La planta industrial en construcción solo podrá ser transferida o  
arrendada con autorizaci·n expresa y previa de òLA VENDEDORAó ante solicitud fundada al efecto 
por la parte interesada, quien deberá informar las causas de esa transferencia así como proveer toda 
información sobre el proyecto a desarrollar por parte del n uevo adquirente. Este deberá contar con 
las autorizaciones pertinentes por parte de la Municipalidad y sobre el recaerá las obligaciones que 
hubiera contraído el particular vendedor, dejándose constancia de dicha circunstancia en la 
transmisión de dominio.  
 

CLAUSULA DECIMA:  Construcciones . Los edificios que se proyecten deberán seguir las normas 
locales de construcción de edificios reglada por el Decreto 39/80 o las que en el futuro rija este tipo 
de construcciones. Además, deberán seguir las condiciones edilicias o de instalaciones impuestas en 
la ley Nacional 19587 de higiene y seguridad en el Trabajo y sus modificatorias, y decreto 
reglamentario, en las partes referidas a las características edilicias de las construcciones. En caso de 
que òLOS COMPRADORESó desee efectuar nuevas construcciones o construcciones 
complementarias, deberá recabar autorización a la Municipalidad.  
CLAUSULA DECIMO PRIMERA:  Cese de actividad. El cese de actividad por parte de òLOS 
COMPRADORESó en la parcela adquirida durante dos (2) años consecutivos, implicará que se 
considere que se ha variado el destino o actividad de predio, mereciendo dicha circunstancia la 
aplicación de similares penalidades a  las expresadas en la cláusula octava. 
CLAUSULA DECIMO SEGUNDA : Construcción de derecho real. òEL COMPRADORó solo podr§ 
constituir derechos reales sobre las parcelas sin más limitaciones que las que surjan del Código Civil 
y Comercial y del régimen legal aplicable en materia de agrupamientos industriales una vez 
finalizadas las obras según proyecto y plano aprobados y puesta en marcha de la planta con las 
habilitaciones que correspondan.  
CLAUSULA DECIMO TERCERA : obligaciones.  òLOS COMPRADORESó se compromete a 
gestionar las correspondientes habilitaciones ante los organismos municipales, provinciales o 
nacionales, según corresponda (zonificación, categorización industrial, certificación de aptitud 
ambiental, etc.) según lo estipulado en la ley de radicación industrial N°11459 y su decreto 
reglamentario 1741/96, y posterior toma de conocimiento de los actuados a òLA VENDEDORAó. 
òLA COMPRADORAó deber§ permitir el acceso  a los establecimientos industriales a los  agentes o 
funcionarios municipales o provinciales que efectúen tareas de contralor y se encontraran facultados 
a requerir documentación legal y revisar el estado de los edificios, sus instalaciones y maquinarias, 
sin objeciones. 
òLOS COMPRADORESó se obliga a dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ley 11.459 y 
su reglamentación, en materia de seguridad ambiental de los establecimientos industriales a 
radicarse en la Provincia de Buenos Aires 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA . Los impuestos, tasas, servicios y contribuciones, que correspondan 
a la parcela adquirida son a cargo de òLOS COMPRADORESó a partir de la suscripci·n del presente.  
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA .- Domicilios -Competencias. Para todos los efectos legales del 
presente, ambas partes constituyen los siguientes domicilios: òLA VENDEDORAó en calle Hip·lito 
Yrigoyen 424 de Azul y òLOS COMPRADORESó el Sr. DINAPOLE Sandro Javier, en su carácter de  
socio Gerente de la firma òS.D. CONSTRUCCIONES SRLó en Leyr²a NÁ636 de Azul y el Sr. LAVIN 
Marcelo  Alberto, en Castellar N°1420 de Azul, donde se tendrán por válidas y eficaces las 
notificaciones que se practiquen. Asimismo las partes pactan la jurisdicción y competencia del 



Tribunal en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de Azul, Provincia de Buenos 
Aires, con exclusión de todo otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles.  

 En prueba de conformidad se firmanééééé. (3) ejemplares de un mismo tenor, a losé.d²as del 
mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

 

 

 



 

                                    Azul, 18 de octubre  de 2018 
 

                                   VISTO el expediente òS 2127-18ó y  la solicitud de radicación en el Sector 
Industrial  Planificado (Pida 2) presentada por HECTOR RODOLFO SENDRA DNI N° 
17.429.075; y, 

CONSIDERANDO:  
Que el particular propone instalar una empresa de logística y distribución 

y almacenamiento de mercadería en general. 
Que la propuesta fue aprobada por la Coordinación de Parques 

Industriales, conforme lo establece el artículo 6° b de la Ordenanza 3.616, pues la actividad se 
presenta como una actividad nueva, que generará puestos de trabajo y cuyo destino de 
producción es local y regional, generando impacto positivo en la economía local.  

Que, en efecto, la inclusión de este tipo de emprendedores en el Parque 
Industrial local permite dar cumplimiento a los propósitos enunciados en el artículo 2° de la 
Ordenanza 3.616, particularmente a:  fomentar el crecimiento del producto bruto geográfico 
local, organizarla localización de actividades productivas y de servicios a la producción, con 
infraestructura suficiente que permita optimizar su desempeño, impulsar el nacimiento, 
crecimiento y desarrollo de nuevas empresas productivas, promover la relocalización de 
empresas del Partido que encuentren dificultades para su crecimiento o generen externalidades 
negativas en el ejido urbano, difundir y promocionar las ventajas de establecerse en 
agrupamientos industriales organizados, establecer beneficios promocionales y asistencia 
técnico-profesional que tiendan al aumento de la competitividad de las empresas, generar 
ámbitos sinérgico inter-empresariales, así como entre empresas y entidades público-privadas 
locales, que permitan el desarrollo del tejido productivo local, la incorporación de conocimiento 
a la producción y la innovación tecnológica. 

Que se encuentra cumplido lo establecido en el artículo 55 de la LOM  
pues la adjudicación de lotes es una facultad que el Concejo Deliberante le otorgo al 
Departamento Ejecutivo mediante artículo 8 de la Ordenanza 3616. 

Que en consecuencia resulta pertinente otorgar a SENDRA HECTOR 
RODOLFO un lote en el Sector Industrial  Planificado de Azul (Pida 2). 

 
                        Por ello, el Intendente Municipal de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°:  DISPONESE  la venta del lote 19, del Sector Industrial Planificado de Azul (SIPA 
II) identificado catastralmente con la nomenclatura Circunscripción II, Sección A, Chacra 24, 
Fracción VII, Parcela Nº 19, partida 48074, con una superficie de 4314.12M2, correspondiente al 
Plano de Mensura y División Nº 006-40-2008 al señor Héctor Rodolfo SENDRA DNI N° 
17.429.075,  a cuyo efecto se deberá suscribir el proyecto contrato de compraventa que forma 
parte del presente como anexo único. 
 
ARTÍCULO 2°. - COMUNÍQUESE a la Tesorería.- 
 
ARTÍCULO 3°. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios  de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírense las actuaciones a la Dirección de Producción y Minería. 
 
Fdo.:Sr. Alejandro Andrés VIEYRA               Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                          Intendente Municipal                                                                          

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  

 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 1377.- 
 
 
 



ANEXO -CONTRATO DE COMPRA VENTA DE LOTE EN EL PARQUE INDUSTRIAL DE AZUL 
(para pago en cuotas) 

Entre la Municipalidad de Azul, representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, Sr. Federico 
Hernán BERTELLYS ð DNI Nº 16.586.408, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen N° 424 en Azul, - por 
una parte - denominada en adelante òLA VENDEDORAó, y el se¶or H®ctor Rodolfo SENDRA -DNI N° 
17.429.075, en su carácter de titular, conforme se acredita con documentación que demuestra su 
representatividad y habilidad para este acto obrante en Expte. òS 2127/18ó, con domicilio en DE PAULA 
N° 94 en Azul, por otra parte - denominada en adelante òEL COMPRADORó, se acuerda en celebrar el 
presente contrato de compraventa de acuerdo a las cláusulas que a continuación se detallan.  
CLAUSULA PRIMERA:  Marco Legal : El presente contrato se encuentra sujeto a las disposiciones de la 
Ley 13.744 y sus modificatorias, Ordenanzas Municipales vigentes y disposiciones que dicten los Ente 
Administrador del Parq ue Industrial de Azul, regulado por los arts. 17 y sigs. de la Ordenanza 
N°3616/14. 
CLÁUSULA SEGUNDA :  Objeto: òLA VENDEDORAó vende y òEL COMPRADORó compra el siguiente 
inmueble, designado catastralmente como Circunscripción II Sección A, Chacra 24, Parcela 19, Partida 
inmobiliaria N°48074 e  inscripto en el Registro de la Propiedad inmueble en la matrícula N°27517 del 
partido de Azul (06), con una  superficie de 4314.12m2, (cuatro mil trescientos catorce con doce metros 
cuadrados), designado como lote 19 del plano de mensura Plano de Mensura y División Nº 006-40-2008 
òEL COMPRADORó destinar§ el terreno objeto de este Contrato a la instalaci·n de una empresa de 
log²stica y distribuci·n y almacenamiento de mercader²a en general, de conformidad con la òSolicitud de 
Radicaci·nó oportunamente presentada y del plan de trabajos e inversiones que ser§ aprobado por la 
Autoridad de Aplicación.   
CLÁUSULA TERCERA: precio - posesión: - El precio se conviene en la suma de pesos noventa y dos ($92) 
el metro cuadrado (m2), o sea un total de Pesos trescientos noventa y seis mil ochocientos noventa y 
nueve con cuatro centavos  ($396.899,04) el que se abonará de la siguiente manera el diez por ciento (10%), 
esto es la suma de Pesos treinta y nueve mil seiscientos ochenta y nueve con noventa centavos ($39.689,90)  
juntamente con la firma del presente boleto de compra-venta; y el saldo restante de pesos Trescientos 
cincuenta y siete mil doscientos nueve con catorce centavos ($ 357.209,14) mediante el pago de Cinco (5) 
cuotas, anuales y consecutivas de pesos Sesenta y un mil setecientos un mil cuatrocientos cuarenta y uno 
con ochenta y dos centavos ($71.441,82)  cada una, con más un interés anual sobre los saldos equivalentes 
al 75% de la menor tasa de interés de créditos para Pymes del Banco de la Provincia de Buenos Aires. La 
tasa será consultada al Banco de la Provincia de Buenos Aires con carácter previo a la realización de esta 
operación y se ajustara semestralmente siguiendo la misma metodología. La primera cuota de 
amortización e intereses se abonará antes del día x/10 /2019, las sucesivas cuotas se abonaran en forma 
anual, comput§ndose los periodos a partir de la ¼ltima fecha citada. En este acto òLA VENDEDORAó 
entrega òLA COMPRADORAó la tenencia precaria del inmueble, y comprometiéndose a entregar la 
posesi·n al momento que òEL COMPRADORó  haya abonado el 75% de las cuotas y haya realizado las 
dos terceras partes del plan de trabajo e inversiones previstas. Excepcionalmente y si el Departamento 
Ejecutivo lo considere conveniente, se podrá pactar un porcentaje del pago en especie debiendo tener un 
reflejo presupuestario, que será evaluado por el área competente.  
CLAUSULA CUARTA: Incumplimiento en el pago de las cuotas. En caso de mora en el pago de las 
cuotas previstas se deberá abonar un interés punitorio del uno por ciento (1%) mensual sobre los saldos 
adeudados. Si la mora en el pago de las obligaciones asumidas supera los ciento ochenta (180) días, se 
producirá la resolución de pleno derecho del presente boleto de Compra-venta. En tal caso la parcela 
quedara de dominio municipal, debiendo òLA VENDEDORAó abonar a òLA COMPRADORAó el ochenta 
por ciento (80%) de la suma de los valores dinerarios abonados, conforma clausula tercera, no teniendo 
derecho òLA COMPRADORAó a indemnización alguna por las edificaciones, instalaciones y/o mejoras 
que sobre el precio haya realizado. La decisión rescisoria se instrumentará por Decreto Municipal que 
autorizará al Municipio a disponer del inmueble en forma inmediata, siempre que se haya acredi tado 
causas suficientes que justifiquen la imposibilidad de cumplimiento evaluadas por el Departamento 
Ejecutivo. 
CLAUSULA QUINTA:  Escrituración.  La escritura traslativa de dominio será otorgada por la Escribanía 
General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, inici§ndose la tramitaci·n por parte de òLA 
VENDEDORAó una vez cancelado el precio total de compra, verificada la construcci·n de la totalidad de 
las obras civiles comprometidas en el proyecto presentado por  LA COMPRADORA y la puesta en 
marcha de la actividad propuesta. Previo a dicho acto EL COMPRADOR deberá realizar la presentación 
de los planos requeridos por la oficina de Obras Privadas y gestionar las correspondientes habilitaciones 
ante los organismos municipales, provinciales o nacionales, según corresponda. 
Si òEL COMPRADORó propusiera formalmente realizar la escritura con el concurso de Notarios P¼blicos 
de su elección, los honorarios y demás costos inherente a la transferencia correrán por su cuenta.  
CLAUSULA SEXTA:  Desistimiento.  Si el adquirente desistiera de la compra de la parcela antes de 
comenzadas las obras comprometidas, se producirá la resolución de pleno derecho del presente boleto de 
compra-venta. En tal caso, la parcela quedara de dominio municipal, debiendo òLA VENDEDORAó 
abonar a òLA COMPRADORAó el ochenta por ciento (80%) de la suma de los valores dinerarios 
abonados, conforma clausula tercera, no teniendo derecho òLA COMPRADORAó a indemnizaci·n alguna 
por las edificaciones, instalaciones y/o mejoras que sobre el precio haya realizado. La decisión rescisoria 
se instrumentará por Decreto Municipal que autorizará al Municipio a disponer del inmueble en forma 
inmediata.  
CLAUSULA SEPTIMA : iniciación y finalización de las obras.  òEL COMPRADORó deber§ dar comienzo 
con las obras en el plazo de cuatro (4) meses desde el momento de la firma del presente contrato de 
compraventa, debiendo finalizarlas y poner en marcha la planta industrial en el plazo previsto y aceptado 
en el plan de trabajos e inversiones. Los plazos que se acuerden solo podrán ser modificados por la 



autoridad pública competente, ante petición fundada de la parte interesada, previa a su vencimiento. Las 
obras y la actividad a desarrollar deberán ajustarse al proyecto aprobado para su instalación.  
CLAUSULA OCTAVA:  Sanciones. Ante el incumplimiento por parte de òEL COMPRADORó de las 
obligaciones asumidas, òLA VENDEDORASó podr§ aplicar las siguientes penalidades: a) apercibimiento, 
b) multa de diez (10) a cincuenta (50) sueldos básicos mínimos previstos para el personal municipal, a la 
época de la transgresión o del incumplimiento, c) clausuras de las obras o de la planta industrial por un 
término de treinta (30) a ciento veinte (120) días corridos, d) resolución de derecho del boleto de compra-
venta. En este caso, será de aplicación las disposiciones previstas en la cláusula cuarta (resolución de 
pleno derecho). 
CLAUSULA NOVENA:  Restricciones. òEL COMPRADORó no podr§ vender ni arrendar el inmueble por 
ningún motivo a terceros particulares antes de la ejecución del 30% del monto total de la obra proyectada. 
Si así lo hiciera, se producirá la resolución del boleto de compra-venta según lo estipulado en la Cláusula 
quinta. La planta industrial en construcción solo podrá ser transferida o arrendada con autorización 
expresa y previa de òLA VENDEDORAó ante solicitud fundada al efecto por la parte interesada, quien 
deberá informar las causas de esa transferencia así como proveer toda información sobre el proyecto a 
desarrollar por parte del nuevo adquirente. Este deberá contar con las autorizaciones pertinentes por 
parte de la Municipalidad y sobre el recaerá las obligaciones que hubiera contraído el particular 
vendedor, dejándose constancia de dicha circunstancia en la transmisión de dominio. 
CLAUSULA DECIMA:  Construcciones . Los edificios que se proyecten deberán seguir las normas locales 
de construcción de edificios reglada por el Decreto 39/80 o las que en el futuro rija este tipo de 
construcciones. Además, deberán seguir las condiciones edilicias o de instalaciones impuestas en la ley 
Nacional 19587 de higiene y seguridad en el Trabajo y sus modificatorias, y decreto reglamentario, en las 
partes referidas a las caracter²sticas edilicias de las construcciones. En caso de que òEL COMPRADORó 
desee efectuar nuevas construcciones o construcciones complementarias, deberá recabar autorización a la 
Municipalidad.  
CLAUSULA DECIMO PRIMERA:  Cese de actividad. El cese de actividad por parte de òEL 
COMPRADORó en la parcela adquirida durante dos (2) a¶os consecutivos, implicar§ que se considere que 
se ha variado el destino o actividad de predio, mereciendo dicha circunstancia la aplicación de similares 
penalidades a  las expresadas en la cláusula octava. 
CLAUSULA DECIMO SEGUNDA : Construcción de derecho real.  òEL COMPRADORó solo podr§ 
constituir derechos reales sobre las parcelas sin más limitaciones que las que surgan del Código Civil y 
Comercial del régimen legal aplicable en materia de agrupamientos industriales una vez finalizadas las 
obras según proyecto y plano aprobados y puesta en marcha de la planta con las habilitaciones que 
correspondan.  
CLAUSULA DECIMO TERCERA : obligaciones.  òLA COMPRADORAó se compromete a gestionar las 
correspondientes habilitaciones ante los organismos municipales, provinciales o nacionales, según 
corresponda (zonif icación, categorización industrial, certificación de aptitud ambiental, etc) según lo 
estipulado en la ley de radicación industrial N°11459 y su decreto reglamentario 1741/96, y posterior 
toma de conocimiento de los actuados a òLA VENDEDORAó. 
òLA COMPRADORAó deber§ permitir el acceso  a los establecimientos industriales a los  agentes o 
funcionarios municipales o provinciales que efectúen  tareas de contralor y se encontraran facultados a 
requerir documentación legal y revisar el estado de los edificios, sus instalaciones y maquinarias, sin 
objeciones. 
òEL COMPRADORó se obliga a dar cumplimiento a los requisitos establecidos en la Ley 11.459 y su 
reglamentación, en materia de seguridad ambiental de los establecimientos industriales a radicarse en la 
Provincia  de Buenos Aires. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA . Existencia de mejora.  Deber de indemnizar  -òEL COMPRADORó 
declara conocer que dentro del inmueble existe una mejora realizada por el anterior ocupante  OYARZU 
MARIA  SILVIA (Galpón sin terminar de 30.00mts x 20.00mts aproximadamente) dicha mejora no es 
vendida en el presente acto, comprometiéndose el comprador a responder frente a OYARZU MARIA 
SILVIA por cualquier eventual reclamo relativo al uso o recupero de la construcción, obligándose a 
mantener indemne al munic ipio.  
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA . Los impuestos, tasas, servicios y contribuciones, que correspondan a la 
parcela adquirida son a cargo de òEL COMPRADORó a partir de la suscripci·n del presente.  
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA .- Domicilios -Competencias. Para todos los efectos legales del presente, 
ambas partes constituyen los siguientes domicilios: òLA VENDEDORAó en calle Hip·lito Yrigoyen 424 de 
Azul y òEL COMPRADORó en De Paula NÁ 94 de Azul, donde se tendr§n por v§lidas y eficaces las 
notificaciones que se practiquen. Asimismo las partes pactan la jurisdicción y competencia del Tribunal en 
lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de Azul, Provincia de Buenos Aires, con 
exclusión de todo otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles.  

 En prueba de conformidad se firman (3) ejemplares de un mismo tenor, a losé.días del mes de octubre 
del año dos mil dieciocho. 

 

 



Azul,  19 de octubre de 2018. 
 
VISTO el Expte. Letra C-1649/2018; y, 
 
CONSIDERANDO que el Consejo Escolar de Azul 

solicita le sean transferidos fondos para afrontar la realización de la obra de RECAMBIO 
DE CUBIERTA, AISLACION Y REPARACION DE CIELORRASOS DE LA E.E.S.T. N°2 
òVICENTE PEREDA, 

Que por Presupuesto Provincial Ley 14.982, en su 
artículo 46 se estableció la modalidad y afectación de los recursos, creado por art. 7º de 
la Ley Nacional 26.075 ð Fondo Educativo, con la finalidad de destinarlos a 
infraestructura educativa. - 

 Que a tal fin y con fecha  11 de Mayo del año 2018 se 
firma la CARTA ACUERDO entre LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA  Y 
EDUCACION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, EL MUNICIPIO DE AZUL Y 
EL CONSEJO ESCOLAR DE AZUL, estableciéndose allí las obras que se financiaran en 
tal sentido. 

Que entre otras, se estableció la obra de la ESCUELA 
TECNICA NÁ2 òVICENTE PEREDAó, la cual fue cambiada por la obra RECAMBIO DE 
CUBIERTA, AISLACION Y REPARACION DE CIELORRASOS DE LA E.E.S.T. N°2 
òVICENTE PEREDAó -dado que la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar optó 
por resolver de manera diferente el proyecto de obra.- 

Que en la mencionada Carta Acuerdo, en su parte 
tercera establece que òPara la ejecuci·n de lo estipulado en esta carta òLAS PARTESó 
designan a sus representantes, quienes tendrán a su cargo las relaciones interinstitucionales 
coordinando dentro de la organización interna de su institución, los aspectos operativos, 
administrativos y log²sticos que requieran para llevar adelante los compromisos asumidosó. 

Que asimismo en la cláusula primera se establece que 
las partes deberán aunar esfuerzos para concretar las obras que a cada una se le asignan. 

Que ha tomado intervención la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, la que en su dictamen técnico sostuvo: òAtento a lo solicitado por el 
Concejo Escolar sobre la Obra de RECAMBIO DE CUBIERTA-AISLACIÓN Y REPARACIÓN DE 
CIELORRASOS DE LA EEST NRO. 2 òVicente Peredaó, se ha verificado que la instituci·n se encuentra 
atravesando problemas edilicios como filtraciones debido al deterioro de la cubierta del techo, tal como 
explica la memoria descriptiva realizada por el arquitecto del Consejo Escolar Luis Belén a fs. 7, causado 
dificultades en el normal desarrollo de clases. Que en consecuencia la realización de la obra debe ser 
inmediata para evitar mayores perjuicios. En este sentido el Municipio actualmente tiene sus recursos 
administrativos y técnicos afectados al desarrollo de otros proyectos y por ello se estima que el Consejo 
Escolar podrá ejecutar la obra con mayor celeridad y cubrir las necesidades que se presentan en un menor 
tiempo. En consecuencia se estima conveniente otorgar un subsidio por un valor total de $ 3.419.857,72 a 
la mencionada institución con el fin de garantizar la seguridad y continuidad pedagógica de la comunidad 
educativa, de la manera más eficiente y eficaz posible. Finalmente cabe mencionar que de esta forma se 
cumplirá con la carta acuerdo firmada entre la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 
de Buenos Aires, el Municipio y el Consejo Escolar, de donde surge que el municipio destinará los fondos 
para la realización de la obra en cuestión, al tiempo que las instituciones firmantes aunarán los esfuerzos 
para que estas se concreten. (é) Firmado: Sr. Carlos Caputo, Secretaria de Obras Publicasó 

Que ha tomado intervención la Subsecretaria legal y 
Técnica, la cual en su dictamen jurídico sostuvo: òRef. actuaciones administrativas C 1649/18 
Llegan las presentes actuaciones a fin de emitir dictamen respecto el proyecto de convenio que se 
encuentra adunado a fs. 42/44 por el cual el Municipio acuerda con el Consejo Escolar transferir un 
subsidio a fin de realizar la obra de recambio de cubierta, aislación y reparación de cielorrasos de la 
E.E.S.T NÜ 2 òVICENTE PEREDAó. A fs. 1 la Vicepresidente del Consejo Escolar de Azul solicita que 
òsean transferidos al Consejo Escolar de Azul los fondos para afrontar la realización de la obra de 
RECAMBIO DE CUBIERTA AISLACION Y REPARACION DE CIELORRASOS de la EEST Nº 2 
òVicente Peredaó,  A fs. 40 el Secretario de Obras P¼blicas ðSr. Carlos Caputo- y la Directora de 
Educación ðProf. Stella López- manifiestan que: òEl Sr. Intendente dispuso llevar adelante tan importante 
obra a través del otorgamiento de un subsidio por el valor total de la obra ($3.419.857,72) al Consejo 
Escolar, para garantizar la seguridad y la continuidad pedagógica de la comunidad educativa. Teniendo en 
cuenta que la mencionada entidad consta con personal idóneo para llevar adelante la ejecución y 
certificaci·n de la misma (é)ó Que dicha obra fue pactada en el marco de la carta acuerdo celebrada entre 
la Dirección Gral. de Cultura y Educación de la Pcia. de Bs.As., el Municipio y el Consejo Escolar con 
fecha 11 de mayo de 2018, Que allí las partes se comprometieron a aunar esfuerzos para la realización de 
las tareas allí encomendadas tendientes a mejorar el desempeño escolar de los alumnos, incrementar las 
tasas de terminalidad educativa y reducir deserción escolar, etc, Que en la mencionada Carta Acuerdo, en 



su parte tercera establece que òPara la ejecuci·n de lo estipulado en esta carta òLAS PARTESó designan a 
sus representantes, quienes tendrán a su cargo las relaciones interinstitucionales coordinando dentro de la 
organización interna de su institución, los aspectos operativos, administrativos y logísticos que requieran 
para llevar adelante los compromisos asumidosó. Que en este contexto, según informa el Secretario de 
Obras Publicas a fs. 40 es el Consejo Escolar quien cuenta con personal idóneo para llevar adelante la 
ejecución y certificación de la obra en cuestión, Que asimismo, es obligación de este municipio destinar 
parte de los fondos percibidos en el marco de la Ley de Presupuesto Provincial a infraestructura educativa, 
la cual se cumple con la transferencia de subsidio aquí propuesta, Que en materia de subsidios resultan 
aplicables los arts. 276 de la Ley Orgánica de Municipalidades, art. 50 y siguientes del DECRETO 
PROVINCIAL N° 2.980/00 y art. 131 y siguientes del REGLAMENTO DE CONTABILIDAD Y 
DISPOSICIONES DE ADMINISTRACION PARA LAS MUNICIPALIDADES DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES. Que en relación al proyecto adunado a fs. 42/44 no existen objeciones, Por lo 
expuesto, pase las presentes actuaciones a consideración del Sr. Intendente Municipal, y en caso que así lo 
estime se sugiere girar las presentes a la Subdirección de Despacho para la continuidad del trámite. 

Firmado:  Roberto Agustín D§vila, Subsecretario Legal y T®cnicoó.- 
 
       Por  ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C RE T A: 

 
ARTICULO 1°. - OTORGASE un subsidio al Consejo Escolar de Azul de hasta 
$3.419.857 a fin de realizar la obra de RECAMBIO DE CUBIERTA, AISLACION Y 
REPARACION DE CIELORRASOS DE LA E.E.S.T. NÁ2 òVICENTE PEREDA, conforme 
las condiciones convenidas en el acta registrada en la Subdirección de Despacho bajo el 
nº 5813.- 
 
ARTICULO 2º. - IMPUTESE el gasto mencionado en el artículo 1º a la partida 
presupuestaria de la Secretaría de Jefatura de Gabinete y Gobierno ð Programa 21- 
Act.04 ð fondo educativo - fuente de financiamiento 132.- 
 
ARTÍCULO 3°:  El Consejo Escolar deberá rendir cuentas respecto a los pagos 
efectuados conforme los certificados de obra rubricados por la autoridad competente de 
la Provincia de Bs As. 
 
ARTICULO 4°. - PREVER como responsables a las autoridades del Consejo Escolar, 
quienes responderán frente a la Unidad Ejecutora Municipal. - 
 
ARTICULO 5º. - REFRENDEN  el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración. - 
 
ARTICULO 6°. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a Contaduría Municipal.  
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                 Intendente Municipal  

              ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
DECRETO Nº 1378.- 



   Azul,  19   de  Octubre  de 2018 

 
VISTO expediente Letra S-3019/2018 y conforme el Programa Municipal 

denominado òLABOR COMUNITARIAó en vigencia por Decreto 2127/13, (Expte. S -2369/13);  
y, 

CONSIDERANDO que la Subsecretaria de Desarrollo Social se encuentra 
facultada para realizar todos los hechos y actos jurídicos administrativos suficientes y necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos.  

 
Que con motivo del aumento implementado en el Decreto 2127/2013 se 

contempla una suba de cuarenta (40%) en el mínimo y máximo del beneficio a otorgar. 
 
Que respecto de aquellas personas que al día de la fecha se encuentren 

percibiendo el beneficio, se considera necesario proceder a incrementar el valor del beneficio en 
el mismo porcentaje a partir del 1ro de Agosto de 2013. 

 
Que a fs. 3/10 del expediente S-3019/18 la Subsecretaria de Desarrollo 

Social adjunta listado de los beneficiarios que al  28 de Septiembre de 2018, han cumplido con las 
Labores Comunitarias asignadas y con ello liquidar las Ayudas Económicas a través de las Áreas 
que correspondan. 
                                       
                                        Que habiéndose dado cumplimiento a lo manifestado, corresponde dictar 
el acto administrativo correspondiente.  

 
             Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. - OTORGASE  las Ayudas Económicas para Beneficiarios del Programa Labor 
Comunitaria del Partido de Azul a las personas que se enuncian, por las sumas que en los 
mismos se detallan y  que forman parte del presente, por el periodo 02 de Septiembre de 2018 al 
28 de Septiembre 2018. 
 
ARTICULO 2º. - IMPUTESE  el gasto que origine el pago de las Ayudas Económicas 
mencionadas en el artículo anterior al código 514 ð Ayuda a Personas - òPrograma Municipal 
Labor Comunitariaó de Azul, Cachar², Chillar y 16 de Julio.- 
 
ARTICULO 3º. -  Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y  
Gobierno y de Hacienda y Administración. - 
 
ARTICULO 4º. -Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                              Intendente Municipal  

 
ES COPIA 

 
Fdo.: Cr Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
                           
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1384 



Anexo Plan Labor Comunitaria ð Decreto nº 1384-18 
 

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I LOCALIDAD IMPORTE  

1 AGUILAR JOSEFA ESTHER 26.796.694 AZUL $ 700.00 

2 ALADRO CLAUDIA ALEJANDRA 25.548.845 AZUL $ 700.00 

3 ALTAMIRANO MARIA LAURA 33.043.818 AZUL $ 700.00 

4 AVELLANEDA MONICA GRACIELA 17.459.094 AZUL $ 700.00 

5 BARGAS ALICIA MABEL 27.713.576 AZUL $ 700.00 

6 BELEN CHRISTIAN ALEJANDRO 20.036.994 AZUL $ 700.00 

7 BLASCO ALEJANDRA HEBE 28.571.491 AZUL $ 700.00 

8 BRAVO YANINA BELEN 30.812.823 AZUL $ 700.00 

9 BUSTOS ORIANA 39.548.784 AZUL $ 700.00 

10 CARDOSO LORENA PAOLA 36.797.769 AZUL $ 700.00 

11 CASTRO DIONISIO ROSENDO 21.930.069 AZUL $ 700.00 

12 CESTAC VICTOR EZEQUIEL 33.219.924 AZUL $ 700.00 

13 CHIOCCHETTI JESICA MARCELA 39.277.107 AZUL $ 700.00 

14 CONTE DORA LETICIA 14.591.171 AZUL $ 700.00 

15 CONTE MARIA ROSA 13.891.558 AZUL $ 700.00 

16 CORONEL ADELA MONICA 12.195.712 AZUL $ 700.00 

17 CORONEL MARIA DE LOS ANGELES 14.591.375 AZUL $ 700.00 

18 DE  URRAZA FLORENCIA GUADALUPE 33.677.659 AZUL $ 700.00 

19 DEL VALLE LILIANA NOEMI 12.195.678 AZUL $ 700.00 

20 DIAZ MARIA LUJAN  32.724.838 AZUL $ 700.00 

21 DIAZ MIGUEL ANGEL 11.480.738 AZUL $ 700.00 

22 DOMINGUEZ MATIAS EZEQUIEL 35.829.458 AZUL $ 700.00 

23 DUME NATALIA DANIELA 26.796.946 AZUL $ 700.00 

24 ESCOBAR MARIA EUGENIA 25.873.626 AZUL $ 700.00 

25 FERNANDEZ FRANCISCO 16.375.561 AZUL $ 700.00 

26 FERREYRA NATALIA SOLEDAD 29.638.469 AZUL $ 700.00 

27 FREDDI FLORENCIA 36.781.463 AZUL $ 700.00 



28 FRIAS MIGUEL ANGEL 12.973.032 AZUL $ 700.00 

29 FULLE MARCELO ADRIAN 35.411.232 AZUL $ 700.00 

30 GAITAN ADRIANA 35.333.743 AZUL $ 700.00 

31 GAITAN MARIA EDITH 10.612.019 AZUL $ 700.00 

32 GARCIA MERCEDES CELESTINA 16.117.072 AZUL $ 700.00 

33 GIMENEZ RAUL EXEQUIEL 31.278.882 AZUL $ 280.00 

34 GOMEZ NESTOR OSVALDO 14.591.154 AZUL $ 700.00 

35 GONZALES TAMARA ANDREA 33.159.391 AZUL $ 700.00 

36 GONZALEZ CELESTE VERONICA EDITH 34.053.702 AZUL $ 700.00 

37 HEREDIA JULIO EDUARDO 14.274.373 AZUL $ 700.00 

38 HONORES MARTA HAYDEE 12.830.507 AZUL $ 700.00 

39 IGOA OCTAVIO VALENTIN 42.177.058 AZUL $ 700.00 

40 IMAZ OLGA NOEMI 18.021.294 AZUL $ 700.00 

41 LAGUNA SERGIO DANIEL 26.208.553 AZUL $ 700.00 

42 LEIVA OSCAR AMADO 12.515.627 AZUL $ 280.00 

43 LEMOS SONIA GRACIELA 23.944.229 AZUL $ 700.00 

44 LIZARRAGA CYNTHIA MARIEL 36.442.631 AZUL $ 700.00 

45 LIZARRGA SILVANA PAOLA 31.107.663 AZUL $ 700.00 

46 LUCERO CARLA DANIELA 39.844.990 AZUL $ 700.00 

47 MADDIO CARLOS ALFREDO 11.480.745 AZUL $ 700.00 

48 MARQUEZ HERNADEZ LEANDRO 16.936.533 AZUL $ 700.00 

49 MATOS JOSE RODOLFO 10.860.511 AZUL $ 700.00 

50 MILLAQUEO DEBORAH ALEXANDRA 36.918.852 AZUL $ 700.00 

51 MORENO RAUL OSCAR 12.830.145 AZUL $ 700.00 

52 MUÑOZ ROBERTO CARLOS 34.053.840 AZUL $ 700.00 

53 ORELLANA ALFREDO MARIO 20.735.784 AZUL $ 700.00 

54 PANARIO LUJAN TRINIDAD 14.274.095 AZUL $ 700.00 

55 PASGAL STEFANIA  36.442.974 AZUL $ 700.00 

56 PERALTA FABIAN DARIO 26.853.128 AZUL $ 700.00 



57 PERAZZO DEBORA FLORENCIA 31.550.047 AZUL $ 700.00 

58 PEREZ SERGIO MATIAS  35.411.347 AZUL $ 700.00 

59 PEREZ TAMARA SOLEDAD 35.177.306 AZUL $ 700.00 

60 PICIOCCHI NYDIA ELIZABETH 22.493.256 AZUL $ 700.00 

61 RAMOS ROLANDO HORACIO 30.250.880 AZUL $ 700.00 

62 ROJAS SILVIA EDITH 12.515.778 AZUL $ 700.00 

63 SAÑICO NATALIA BELEN 40.225.047 AZUL $ 700.00 

64 SUAREZ MARTA BELEN 27.802.337 AZUL $ 700.00 

65 TOBIO MARGARITA ALEJANDRA 36.797.904 AZUL $ 700.00 

66 URRUTIA KARINA 25.514.025 AZUL $ 700.00 

67 VALDEZ KAREN ANABEL 39.410.442 AZUL $ 700.00 

68 VARGAS FABRICIO RAMON 32.000.148 AZUL $ 420.00 

69 VAZQUEZ MARIA FERNANDA 22.360.736 AZUL $ 700.00 

70 VENTIRUNI LUCIANA MAGALI 41.391.470 AZUL $ 700.00 

71 VERA JUAN JESUS 38.015.038 AZUL $ 700.00 

72 VERNA MAXIMILIANO RAUL 36.015.062 AZUL $ 420.00 

73 ZABALA CLAUDIA SANDRA  18.477.511 AZUL $ 280.00 

74 ZARATE STELLA MARIS 24.732.209 AZUL $ 700.00 

    

$ 49,980.00 

     

      



 

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I IMPORTE 

1 ARROYO YAMILE VANESA 31.336.275 $ 700.00 

2 BOCQUET MARIA DE LOS ANGELES 17.056.168 $ 700.00 

3 CHEUQUEPAN ROSA VICTORIA 12.142.298 $ 700.00 

4 IRRIBARREN SANDRA MARICEL 26.470.761 $ 700.00 

5 LABORDE MARIA BELEN 36.764.919 $ 700.00 

6 LEYVAS MARIA DOMINGA 25.671.931 $ 420.00 

   

$ 3,920.00 

    

Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I IMPORTE 
 

LOCALIDAD 

1 ALVAREZ ANDRES ALEJANDRO 24.577.085 $ 700.00 CACHARI 

2 ARRIOLA SERGIO RAFAEL 33.915.520 $ 700.00 CACHARI 

3 CABRAL SILVINA GRACIELA 31.657.633 $ 700.00 CACHARI 

4 CABRERA MARCELA ALEJANDRA 31.107.545 $ 700.00 CACHARI 

5 CASTRO LUCRECIA VANESA 28.521.440 $ 700.00 CACHARI 

6 CEPEDA BARBARA GERALDINA 38.564.029 $ 700.00 CACHARI 

7 COLOMBO ELSA NOEMI 22.867.134 $ 700.00 CACHARI 

8 CONDE GRACIELA ELISABET 22.579.922 $ 700.00 CACHARI 

9 COVELO MACARENA PAULA 39.980.362 $ 700.00 CACHARI 

10 

D'ALESSANDRO ROCIO MILAGROS 
ANALIA 41.461.904 $ 700.00 CACHARI 

11 DIAZ ALAN NAHUEL 37.245.311 $ 700.00 CACHARI 

12 GENOVA ADRIANA EDITH 23.691.809 $ 700.00 CACHARI 

13 GODOY WALTER ARIEL 25.375.456 $ 700.00 CACHARI 

14 GUTIERREZ NADIA ROCIO 39.273.966 $ 700.00 CACHARI 

15 LARREA INES MARCELA 17.303.723 $ 700.00 CACHARI 

16 PARACHE JESICA BEATRIZ 33.483.424 $ 700.00 CACHARI 

17 PEREYRA HECTOR JORGE 13.802.591 $ 700.00 CACHARI 

18 ROJAS VILMA FERNANDA 29.638.312 $ 700.00 CACHARI 

19 ROJAS SILVINA SOLEDAD 30.421.506 $ 700.00 CACHARI 

20 ROLLERI NATALIA PAOLA 33.876.216 $ 700.00 CACHARI 



21 SANTAMARIA JESICA ELISABET 36.302.199 $ 700.00 CACHARI 

22 VALENCIO LUIS ALBERTO 32.113.225 $ 700.00 CACHARI 

23 VILLANUEVA Y ORTIZ KARINA LILA 23.133.296 $ 700.00 CACHARI 

24 VILLAR MARIA VICTORIA 27.292.643 $ 700.00 CACHARI 

25 ZABALA SILVANA DANIELA 33.483.428 $ 700.00 CACHARI 

   

$ 17,500.00 
  



Azul, 19 de octubre   de 2018 

                                                             VISTO, que mediante actuaciones letra I-187/18 en nombre 
de la Iglesia Evang®lica òAlianza Cristiana y Misionera Argentinaó Personer²a Jur²dica NÜ 5251, 
Registro de Entidad de Bien Público decreto municipal Nº1186/2005.  Representada por el Señor 
Sabatini Pablo  (DNI 24.436.140) solicita autorización de uso de espacio público y publicidad en 
la Plaza San Martin  el día 31 de octubre  del corriente año, en los horarios de 18 a 22 hs, y, 
                                           CONSIDERANDO    
                                                           Que es un evento para realizar  una acción promocional y 
campa¶a denominada òPr®ndete a la Luz, Pr®ndete a Jes¼só  
                                                          Que consistirá en la Instalación de un gazebo portátil de 3x3 
para la entrega de volantes. 
                                              Que según consta a fs. 2 se acompaña copia de Documento de 
Identidad y copia de Credencial Pastoral del Señor Sabatini Pablo. 
                                              Que según surge de la fs. 3 se acompaña copia de Resolución 
Interna N º 38/2018 de la Coordinación de Relaciones Institucionales, Protocolo, Ceremonial y 
Mayordomía donde surge que dicha Institución se encuentra actualizada en el Registro de 
Entidades de Bienes Públicos. 
                                                Que según  consta en fs.7 y 8   se estipulo la contratación del 
seguro  con la empresa  La Segunda Seguros Generales. 
.                                               Que en fs.6 se expidió el Subsecretario  de Ingresos Públicos 
para el establecer el canon a abonar por DERECHO DE ESPACIO PUBLICO Y PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA; los cuales deberán ser abonados con carácter previo a la efectivizacion de la 
autorización concedida por el presente acto administrativo . 
 
               Por ello, el Intendente Municipal del Par tido de Azul en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1 : AUTORIZASE a la Iglesia Evang®lica òAlianza Cristiana y Misionera 
Argentinaó Personer²a Jur²dica NÜ 5251, Registro de Entidad de Bien P¼blico decreto municipal 
Nº1186/2005.  Representada por el Señor Sabatini Pablo  (DNI 24.436.140) hacer uso del  espacio 
público y  la publicidad en la Plaza San Martin  el día 31 de octubre  del corriente año, en los 
horarios de 18 a 22 hs, en el marco de campa¶a denominada òPr®ndete a la Luz, Pr®ndete a 
Jes¼só  
 
ARTÍCULO 2: LIQUIDASE  el derecho de Ocupación de Espacios Públicos según articulo 13 
pto. 9 de la Ordenanza Impositiva 4019/18  por un monto de pesos setecientos y veinte  
($720.00),  y según artículo 8  de la Ordenanza Impositiva el canon correspondiente por 
Publicidad y Propaganda es de trescientos veinticinco ($325.00)   
 
ARTICULO 3: ESTABLECESE que los tributos liquidados en el artículo anterior, deberán ser 
íntegramente cancelados por la solicitante, con anterioridad a la efectivizacion de la autorización 
concedida en el artículo 1° del presente Decreto. 
 
ARTICULO 4: REFRENDEN el presente Decreto, los Señores Secretarios de  Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTICULO 5:  Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan, notifíquese y  posteriormente gírense a la Dirección de Ingresos Públicos para su 
cumplimiento.  

Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno          Intendente Municipal  

ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 

DECRETO Nº 1385.- 



                                                 Azul, 22 de octubre  de 2018    

                                            
                                            VISTO  el expediente  O-214/2018; y,  
 
                                            CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas se tramitó el llamado a Licitación Privada Nº 35/2018 , tendiente a la adquisición 
de combustible para los vehículos y maquinarias municipales de las áreas de Vialidad Rural 
Azul y Servicios Públicos para el periodo comprendido de cuatro semanas hasta el 15/11/2018, 
 
                                           Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de 
pesos un millón quinientos ocho mil novecientos diecinueve con 00/100 ($ 1.508.919,00), se 
requiere el llamado a Licitación Privada Nº 35/2018 según lo prescribe el art. 151 de Ley  
Orgánica de las Municipalidades,  
 
                                             Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la Licitación 
privada N° 35/2018,  
 
       Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 35/2018  para la adquisición de combustible  
con destino a vehículos y maquinarias municipales de las áreas de Vialidad Rural Azul y 
Servicios Públicos,  para el consumo estimado de cuatro semanas hasta el 15/11/2018.-  
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos un millón quinientos ocho mil 
novecientos diecinueve con 00/100 ($ 1.508.919,00).- 
 
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 7/18, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 24 de octubre 
de 2018,  a las 11.00 horas.-  
 
ARTICULO 5º .- INSTRUYESE a la Dirección de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art. 153 del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
municipalidades. - 
 
ARTÍCULO 6º. - El presente decreto será refrendado por los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno, de Hacienda y Administr ación y de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese tomen conocimiento quienes corresponda 
y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                    Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                     Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración   
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
                                                                                  ES COPIA 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1388.- 



                                                           Azul, 23 de octubre de 2018. 

 
VISTO el expediente C-1610/2018 , en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4222/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 16 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 18 de octubre de 2018, ref. A autorizar al òClub Deportivo Azuló a poner en 
circulación la venta de la rifa de mayor cuantía solicitada.  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulg ar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4222/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 16 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                      Intendente Municipal 
 
 

 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1401.- 



                                                       Azul,     de octubre de 2018. 

 
                                                       VISTO el expediente ò Có  2.005/2016 , en el que tramita 
la promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4221/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 16 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 18 de octubre de 2018, ref. Autorizar al Departamento Ejecutivo a convocar a 
licitación pública para la concesión de uso de las instalaciones sitas en el balneario 
municipal òAlte Brownó para su explotaci·n comercial; as² como aprobar su Pliego d 
Bases y Condiciones.  

Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus  atribuciones 

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4221/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 16 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1402.- 



                                 Azul,  23 de octubre de 2018 

                                   VISTO el expediente D-2531-18, mediante el cual la Asociación Cooperadora Escuela 
NÜ 35 òEstanislao Del Campoó, solicita se le reconozca e inscriba como Entidad de Bien P¼blico; y  
                                   CONSIDERANDO: que la Asociaci·n Cooperadora Escuela NÜ 35 òEstanislao Del 
Campoó, se encuentra reconocida por la Dirección Provincial de Consejos Escolares- Dirección de 
Cooperación Escolar. 
                                   Que, la misma se constituyó con el objetivo de prestar servicios de ayuda escolar 
condicionados a las necesidades del marco social en que se desenvuelve y a las particularidades de los 
ciclos de enseñanza, todo ello conforme el artículo 1º de Decreto 4767/72. 
                               Que, la Asociación ha dado cumplimiento de los requisitos estipulados por el Decreto 
30/ 3012, con excepción del òFormulario 10ó el que se agrega sin el sello de aprobaci·n de la Direcci·n 
General de Cultura y Educación por encontrarse pendiente; normativa aplicable para las Entidades de 
Bien Público.    
                                  Que la Subsecretaria Legal y Técnica ha emitido su dictamen jurídico, el que es 
compartido por este Departamento Ejecutivo en todos sus t®rminos òAzul, 5 De octubre de 2018.-Ref. 
actuaciones administrativas D 2531/2018.-ANTECEDENTES.-A fs. 1 la Sra. Graciela Tognana, Directora de la 
Escuela Primaria NÜ 35 òEstanislao del Campoó del Paraje la Protegida del partido de Azul solicita la inscripci·n 
como entidad de bien público de la Cooperadora de dicha institución. A fs. 3 obra copia simple de inscripción ante 
AFIP.-A fs. 4 obra certificación emitida por la Dirección Pcial. De Consejos Escolares en la que se informa que la 
Cooperadora del Establecimiento Educativo Nº 35 se encuentra reconocida oficialmente. A fs. 6/16 obra inventario de 
la Escuela nº 35 por el periodo 2014/15.A fs. 17/24 obra estatuto de la Asoc. Cooperadora. A fs. 26/30 obra altas 
correspondientes al periodo 01/04/2016 al 30/06/2016.A fs. 32 obra balance anual por el ejercicio 1/5/17 al 30/4/18.A 
fs. 33/34 obra acta de designación de autoridades de fecha 31/05/2018.A fs. 35 obra copia de formulario 10 en el que 
se certifica que los Sres. Gaitán, Pedro Alberto, Espindola Rafael Alberto y Torizes Amilcar Adelqui conforman 
actualmente la comisión directiva de la Asoc. Cooperadora de la EP Nº 35. A fs. 36 obra cuadro de recursos y gastos 
por los ejercicios 05/17 al 04/18.A fs. 37 obra Planilla de Información Anual de la Asociación Cooperadora en 
cuestión. DICTAMEN. En primer término, cabe advertir que la normativa aplicable es el Decreto 30/2012. Del 
análisis del expediente, surge que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos por el artículo 3° del citado 
Decreto, a saber: a) Nota firmada por personas autorizadas de la Entidad dirigida al señor Intendente Municipal 
solicitando la inscripción en el Registro, la cual obra a fs.1; b) Copia certificada del Estatuto Social, a fs. 17/24; c) 
copia certificada de nómina de la Comisión Directiva con mandato vigente, a fs.33/34; d) Copia de la Memoria y 
Balance del último ejercicio cerrado-vencido, de fs.32; e) Copia de Inscripción ante AFIP a fs. 3; quedando pendiente 
de acreditación la constancia de inscripción en ARBA y el formulario 10.Por último en relación a los bienes 
registrables que posea la Entidad se entiende que no poseen, dado que no ha presentado documentación al respecto.En 
relación al proyecto de decreto adjunto a fs. 40 se entiende confeccionado según Decreto Nº 30/12 y Ley Orgánica de 
Municipalidades. Se sugiere incorporar en el art. 2 la sanción que se prevé ante el incumplimiento por parte de la 
entidad de acreditar la documentación requerida, el que quedará redactado de la siguiente manera: ART. 2: Otorgar 
un plazo improrrogable de ciento veinte días (120) para allegar el formulario 10 con sello de aprobación de la 
Dirección General de Cultura y Educación e inscripción a ARBA bajo apercibimiento de  revocar el presente decreto 
en los términos del art. 119 de la Ord. Gral. 267/80.FIRMADO : Abogado. Roberto DÁVILA, Subsecretario Legal y 
T®cnico. Municipalidad de Azuló. 
                               Que por todo ello, resulta razonable hacer lugar a lo peticionado y, por tanto, inscribir 
a la institución como Entidad de Bien Público.  
                                          Que es intención de éste Departamento Ejecutivo acompañar y colaborar con la 
entidad peticio nante. 
 

                         Por ello,  el Intendente Municipal del Partido del Azul, en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A:  

ARTÍCULO 1° .- DECLARESE a la Asociaci·n Civil Asociaci·n Cooperadora Escuela NÜ 35 òEstanislao del 
Campoó de Azul, como Entidad de Bien Público. 
 
ARTÍCULO 2°. - OTORGASE un plazo de improrrogable de ciento veinte (120) días para allegar el 
òFormulario 10ó con el Sello de aprobaci·n de la Direcci·n General de Cultura  Educaci·n e inscripci·n a 
ARBA Bajo apercibimiento de revocar el presente Decreto en los términos del art. 119 de la Ordenanza 
General 267/80. 
 

ARTÍCULO 3° .- Refréndese el presente Decreto el Señor Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno.  
 

ARTÍCULO 4° .- Comuníquese, regístrese, publíquese,  tómese conocimiento por parte de quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Dirección de Relaciones con la Comunidad, Comunicación 
Social y Mayordomía. 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                   Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                       Intendente Municipal 
                                                                
 
                                                                       ES COPIA 
 
DECRETO Nº 1403.- 



                                 Azul, 23 de octubre de 2018 

                              
                               VISTO el expediente S 1787/06; y, 
                             
                               CONSIDERANDO: Que teniendo en cuenta los altos costos que 
demandaría la confección del plano de subdivisión y la posterior escrituración de los 
lotes que surjan, se considera conveniente -como medida previa a efectivizar los trabajos 
de mensura y subdivisión - la inscripción de la Prescripción Administrativa de l macizo 
en las condiciones en que se encuentra actualmente, y luego tramitar la subdivisión del 
mismo a través de la Subsecretaría Social de Tierras y Acceso Justo al Hábitat de la 
Provincia de Buenos Aires, sin costo alguno para este Municipio. 
   
                              Que consecuentemente acontece modificar el Artículo 2º del Decreto Nº 
2845 del año 2011. 
 

  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  
 

D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1º. -  Modificase el Artículo 2º d el Decreto Nº 2845 del año 2011, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:  
 
òARTICULO 2º.- Una vez inscripta la Prescripción Administrativa a favor de la Municipalidad 
de Azul en el Registro de la Propiedad Inmueble, confecciónense los planos de mensura, 
unificación y subdivisión del inmueble mencionado en el artículo anterioró.  
 
ARTICULO 2º. - Refrende el presente decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno y de Obras y Servicios. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Dirección de Regularización Dominial.  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                      Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno          Intendente Municipal  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 

ES COPIA 
 
      
 
 
DECRETO Nº 1406.- 



Azul,  25  de  Octubre de 2018. 
  
                                                VISTO el expediente D-1563/18; y, 
 
                                                CONSIDERANDO que por las mencionadas actuaciones 
administrativas tramitó el llamado a Licitación Pública N°2/2018, tendiente al transporte 
terrestre Escolar de Zona Rurales, para el periodo comprendido desde  Agosto a Diciembre; 

 
                                     Que mediante Decreto Nº 969/2018, se procedió al llamado a 

Licitación Pública cuya apertura de ofertas se realizo el día 9 de Agosto de 2018; 
   
                                       Que el presupuesto oficial de las contrataciones ascendía a la suma 

de pesos siete millones ciento setenta y un mil doscientos cincuenta con 60/100 ($ 7.171.250,60) 

                                           
                                                     Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades para las licitaciones públicas se cursó publicación en el Boletín Oficial  y 
Diario el Tiempo (conf. fs. 190/191).                                            

                                     Que se recibieron nueve ofertas válidas para ser consideradas: 
Constantino Roberto (Reg. N° 7898), Carbone Andrés (Reg. N° 8318), Acosta Roberto (Reg. N° 
5763), Acosta Juan José (Reg. N° 8333), Vázquez Silvia (Reg. N° 8035), Costa Hernán (Reg. N° 
8328), Begbeder Félix (1208), Barrientos Gladys (Reg. N° 8326) y Canevello Gustavo (Reg. N° 
8325). 

 
Firma Adjudicada  N° Proveedor  Recorridos Precio Total  

Constantino Roberto  7898 13, 14, 16, 18 y 22 $873.368,32 

Carbone Andrés  8318 4, 24, 30, 31 y 41 $320.039,28 

Acosta Roberto 5763 5 y 51 $161.449,2 

Acosta Juan José 8333 21 $167.252,8 

Vázquez Silvia  8035 11, 17, 23 y 37 $ 670.231,76 

Costa Hernán 8328 20 y 53 $309.881,44 

Begbeder Félix 1208 6, 28, 29 y 35 $1.023.981,28 

Barrientos Gladys  8326 1, 2, 3, 7, 8, 12, 25, 26, 27, 36, 38, 39, 40 y 52 $ 1.063.399,92 

Canevello Gustavo  8325 9, 10 y 50 $364.667,92 

 
 

   Que a fs. 438, se efectúa dictamen técnico por parte de la 
Comisión de Evaluación y Pre adjudicación, determinando las ofertas más convenientes para los 
intereses municipales a tenor de los términos que a continuación se transcriben: Que de acuerdo al 
análisis de las ofertas presentadas por las 9 firmas corresponde adjudicarles por ser más beneficiosos  para los 

intereses fiscales del municipio,  conforme art. 116 del Decreto 2980/00 a saber: Constatando que el mes de 
Agosto tiene 23 días corresponde adjudicar por  8 días  del final de este mes y no por 5 debido que se 
trabajó bajo un estimativo de 20 días propuesto por la Dirección de Logística perteneciente al Ministerio 
de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires arrojando así nuevos valores para su 
contratación que se detallan en planilla en los considerandos del presente decreto. Se informa los 
recorridos desiertos Nº 15, 19, 32, 33, 34, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 por no presentarse oferentes para 
realizarlos. FIRMADO : Comisión de Evaluación y Pre adjudicación Prof. Stella López, Sr. Walter Ramón 
Surget y Sr. Bernardo Jesús Valdez. 
                 
                                                                Que obra a fs.  598 dictamen jurídico de la Subsecretaría 
Legal y Técnica, que este Departamento Ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los 
siguientes términos: òAzul, 24 de Octubre de 2018 - Expte. D ð1563/2018 - Vienen las actuaciones a esta 
Subsecretaría a fin de que se emita dictamen sobre el procedimiento de licitación pública correspondiente a la 
contratación del servicio de transporte para el traslado de alumnos pertenecientes a las zonas rurales del partido de 
Azul.  Obra a fs. 188/191 constancias de la publicación en el boletín oficial y medios locales del correspondiente 
llamado en los términos requeridos por los arts. 166, 167 y 168 del Reglamento de Contabilidad para los Municipios. 
Conforme resulta del acta de apertura de fs. 192/193 se presentaron 9 oferentes.  A fs. 438, obra informe técnico, que 
sugiere adjudicar a las firmas cuyas propuestas resultaban la de menor precio en cada uno de los ítems en las que 
resultaron adjudicadas conforme surge del cuadro comparativo de precios que se encuentra a fs. 430/431.  Que, por lo 
expuesto en el párrafo anterior, esta Subsecretaría estima que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
185 del Reglamento de contabilidad para los municipios. Que, respecto al proyecto de decreto de fs. 594 y contratos 
de prestación de servicios de fs. 558/593, esta cartera entiende que cumple con lo dispuesto en la ley orgánica de las 
municipalidades Decreto ley provincial 6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros 
y Reales para los Municipios Piloto Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires, y al Reglamento de contabilidad y disposiciones de administración para las Municipalidades de la provincia de 
Buenos Aires. Por todo lo expuesto, PASEN las presentes actuaciones a la JEFATURA DE GABINETE Y 
GOBIERNO  a los fines que proceda a instrumentar los correspondientes actos administrativos. En los términos 
expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. FIRMADO: Dr. Paolo Lamoure ð Coordinador de Asuntos 
Administrativos- Municipalidad de Azul ð Roberto Agustín DAVILA - Municipalidad de Azul. 



                                                   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por la ley Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas 
modificatorias;    
                    
                Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º. - APRUEBESE la Licitación Pública Nº 2/18 para el Transporte Terrestre Escolar 
de Zona Rurales, por el periodo comprendido de 22/08/2018 hasta el 31/12/2018;  
 
ARTÍCULO 2º .-  ADJUDICASE a las firmas Constantino Roberto (7898) por los recorridos 13, 14, 
16, 18 y 22, siendo el total adjudicado pesos Ochocientos Setenta y Tres Mil Trescientos Sesenta y Ocho 
con 32/100 ($873.368,32-); Carbone Andrés (8318), por los recorridos 4, 24, 30, 31, 41,  siendo el total 
adjudicado pesos Trescientos Veinte Mil Treinta y Nueve con 28/100 ($320.039,28-); Acosta Roberto 
(5763), por los recorridos 5 y 51, siendo el total adjudicado pesos Ciento Sesenta y Un mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Nueve con 20/100 ($ 161.449,20-); Acosta Juan José (8333) ,por el recorrido 21, siendo el total 
adjudicado pesos Ciento Sesenta y Siete Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 80/100 ($167.252,80-.); 
Vázquez Silvia (8035) por los recorridos 11, 17, 23, 37, siendo el total adjudicado pesos Seiscientos 
Setenta Mil Doscientos Treinta y Uno con 76/100 ($670.231,76-); Costa Hernán (8328), por los 
recorridos 20 y 53,  siendo el total adjudicado pesos Trescientos Nueve Mil Ochocientos Ochenta y Uno 
con 44/100 ($309.881,44-); Begbeder Félix (1208), por los recorridos 6, 28, 29 y 35, siendo el total 
adjudicado pesos Un Millón Veintitr és Mil Novecientos Ochenta y Uno con 28/100 ($1.023.981,28-); 
Barrientos Gladys (1208), por los recorridos 1, 2, 3, 7, 8, 12, 25, 26, 27, 36, 38, 39, 40 y 52 siendo el 
total adjudicado pesos Un millón Sesenta y Tres Mil Trescientos Noventa y Nueve con 92/100. 
($1.063.399,92.-) y Canevello Gustavo (8325), por los recorridos 09, 10 y 50, siendo el total adjudicado 
pesos Tres Cientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Siete con 92/100 ($ 364.667,92-), 
conforme al  detalle de precios y cantidad por firm a adjudicada de este artículo, por resultar ser 
los más conveniente a los intereses fiscales: 
 
Firma Adjudicada  Nº Proveedor  

N° Proveedor  
 

Recorridos  Precio Total  

Constantino Roberto  7898 13, 14, 16, 18 y 22 $873.368,32 

Carbone Andrés  8318 4, 24, 30, 31 y 41 $320.039,28 

Acosta Roberto 5763 5 y 51 $161.449,2 

Acosta Juan José 8333 21 $167.252,8 

Vázquez Silvia  8035 11, 17, 23 y 37 $ 670.231,76 

Costa Hernán 8328 20 y 53 $309.881,44 

Begbeder Félix 1208 6, 28, 29 y 35 $1.023.981,28 

Barrientos Gladys  8326 1, 2, 3, 7, 8, 12, 25, 26, 27, 36, 38, 39, 40 y 52 $ 1.063.399,92 

Canevello Gustavo  8325 9, 10 y 50 $364.667,92 

 
 
ARTÍCULO 3º. - LA  presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con 
cargo a las siguientes partida presupuestaria:  
 
 Jurisdiccion  Unidad Ejecut.  Cat. Prog Dependencia  F.F. Monto Total  cód. 

1 1110102000 Secretaria de Jefatura 
de Gabinete y Gobierno 

21.06.00 Dirección de Educación   132 $4.954.271,92 3.5.1 

 
ARTICULO 5º. - Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno y de Hacienda y Administración. - 
 
ARTÍCULO 6º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.  
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                   Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                               Intendente Municipal 

ES  COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
                                                                      
DECRETO Nº 1407.- 



Azul, 26 de octubre de 2018.-  

 
Visto que el día  8 de noviembre del corriente año se 

celebra el Día del Agente Municipal; y  
Considerando: Que resulta conveniente trasladar el 

asueto al día lunes 12 de noviembre, existiendo  antecedentes además de medidas 
similares adoptadas en ocasiones análogas, por las cuales el Departamento Ejecutivo 
Municipal  adhiere a tan significativa celebración brindando una jornada no laborable 
para todos los  agentes de la Administración Publica  Municipal del Partido de Azul;  

  
Que conforme ha sido receptado por las leyes 

nacionales 23.555, 24.023, 24.360 y 24.445, los traslados de los feriados traen aparejadas 
numerosas ventajas y financieras de índole administrativa y turística,  

 
Que al mismo tiempo y al margen  de dicha celebración,  

deberán disponerse los medios para no alterar las prestaciones de los servicios 
asistenciales por parte de la Comuna;  

 
Por todo  ello, el Intendente Municipal del Part ido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°. - DISPONESE  que el día 12 de noviembre de 2018, será no laborable 
para todo el personal dependiente del Departamento Ejecutivo de Azul y de las 
Delegaciones de Cacharí,  Chillar y 16 de Julio. - 
 
ARTICULO 2°. - LAS  Secretarías del Departamento Ejecutivo y las Delegaciones de 
Cacharí y Chillar,  dispondrán la prestación de los servicios asistenciales en modo 
análogo a lo establecido en oportunidad de los días declarados no laborables para la 
administración pública con alcance nacional o provincial. - 
 
ARTICULO 3°. - DISPONESE la suspensión de los plazos procesales respecto de ese 
día, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.- 
 
ARTICULO 4°. - Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y  Gobierno, de Salud , de Hacienda y Administración y de Obras y Servicios 
Públicos.- 
 
ARTÍCULO 5º. -Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y a través de la Subdirección de Recursos Humanos cúrsese la 
correspondiente notificación a todo el personal municipal. - 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA       Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y  Gobierno     Intendente Municipal  
 
Fdo.: Dr. Rodolfo Alberto JUA REZ 
Secretario de Salud  
          ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
DECRETO Nº 1412.- 



                                             Azul,  26  de octubre de 2018    
                                              
                                                VISTO el expediente òSó 3017/2018; y,                                               
 
                                             CONSIDERANDO que el Municipio de Bahía Blanca ha sido 
designado como sede del òXXXIII Encuentro Anual de  Profesionales en Ciencias Econ·micas en 
el ćmbito Municipal de la Provincia de Buenos Airesó. 
          
                                                 Que dicho evento es de gran importancia a nivel provincial y que del 
mismo participarán personalidades del ámbito profesional y académico que prestigiarán las 
jornadas con exposiciones de interés  general en cuestiones económico-financieras. 
 
                                                 Que asimismo se expondrán diversos trabajos y ponencias aportados 
por los participantes, relacionados con temas de la esfera municipal, los que serán tratados en 
comisiones de trabajo y sus propuestas se incluirán en las Conclusiones del Encuentro.  
                 
                                               Que por todo lo expuesto y adhiriendo la Municipalidad de Azul a 
este evento de importante trayectoria. 
 
         Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. - DECLARASE de Inter®s Municipal al òXXXIIIó Encuentro Anual de  
Profesionales en Ciencias Econ·micas en el ćmbito Municipal de la Provincia de Buenos Airesó, 
que bajo el lema òLa Comisi·n de Profesionales en Ciencias Económicas del Ámbito Municipal 
al servicio de la gestión de gobierno, en un ambiente de intercambio y capacitación 
permanenteó, que tendr§ lugar los d²as 15 y 16 de noviembre en la ciudad de Bah²a Blanca, 
provincia de Buenos Air es. 
 
ARTÍCULO 2º. - AUTORIZAR  los viáticos, movilidad y arancel que correspondan, a los Cres. 
Agustín Juan CARUS ð Legajo nº 1879, Adriana Mariela GUEDES ð Legajo nº 2649, María Belén 
DUBA -Legajo nº 2869,  al Lic. Pablo Fernando GOAS ð Legajo nº 4824 y al Dr. Fabián Reinaldo 
CARO ð Legajo nº 4823.-  
 
ARTÍCULO 3º. - AUTORIZAR  a la Contaduría Municipal a imputar de la siguiente manera 
todos los gastos que demanden la participación de profesionales de este Municipio en dicho 
Encuentro: Jurisdicción 1110123000. Secretaría de Hacienda y Administración ðActividad 01 -04 ð
Contaduría General: Cra: Adriana GUEDES-Actividad 01 -01- Gestión de Secretaria de Hacienda 
y Administración -Cr. Agustín CARUS- Actividad 01 -05- Tesorería Municipal: Cra. Ma. Belén 
DUBA. Jurisdicción 1110102000- Intendente Municipal - Actividad 01 -03- Unidad de 
Asesoramiento y Coordinación Técnico. Administrativo: Dr. Fabián CARO. Actividad 01 -04- 
Sub Unidad de Asesoramiento y Gestión Administrativa: Lic. Pablo GOAS. Fuente de 
Financiamiento: 110, Presupuesto General de Gastos y Recursos en vigencia de este 
Departamento Ejecutivo. 
 
ARTICULO 4º. - REFRENDE el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete 
y Gobierno y de Hacienda y Administración.  
 
ARTÍCULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tómese conocimiento por parte de quien 
corresponda y gírense las actuaciones a la Secretaría de Hacienda y Administración. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                      Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                 Intendente Municipal   
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                        
Secretario de Hacienda y Administración  
 
                                                                             ES COPIA 
 
 
 
DECRETO Nº 1416.- 



                                                      Azul,  26 de octubre de 2018. 

 
VISTO el expediente O-63/2018, en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4223/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 16 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 19 de octubre de 2018, ref. Condonar al òObispado de Azuló la deuda en 
concepto de Tasa por Recolección de Residuos, Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública. 

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4223/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 16 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal  
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1417.- 



                                                      Azul,  26 de octubre de 2018. 

 
VISTO el expediente IM-67/2018 , en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4224/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 16 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 19 de octubre de 2018, ref. Reglamentar la actividad minera que se desarrolla en 
el partido de Azul.  

 
Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4224/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 16 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1418.- 



                                                         Azul, 26 de octubre de 2018. 

 
VISTO el expediente CD-1751/2018 , en el que tramita la 

promulgación del proyecto de Ordenanza nº 4226/18 sancionada por el Concejo 
Deliberante con fecha 16 de octubre de 2018, comunicado a este Departamento Ejecutivo 
en fecha 23 de octubre de 2018, ref. Adherir la Municipalidad de Azul a la Ley Nº 13.251, 
denominada Régimen de Promoción de pequeñas Localidades Bonaerenses; así como 
implementar la confor mación del Consejo de Apoyo a todas las localidades del partido 
de Azul.  

Que el artículo 108 inciso 2º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, decreto ley 6769/58, texto según ley 14.491, establece como 
competencia propia del Departamento Ejecutivo, el promulgar las Ordenanzas, o en su 
caso, vetarlas; ello dentro de los diez días hábiles, contados desde su notificación y, 
asimismo, dar a publicidad en el Boletín Oficial Municipal las disposiciones del Concejo 
Deliberante y las Ordenanzas. 

 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 
 

ARTICULO 1º. -  PROMULGASE la Ordenanza nº 4226/18, sancionada por el Concejo 
Deliberante en fecha 16 de octubre de 2018.- 
  
ARTICULO 2º.  REFRENDE el presente Decreto el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal, 
tomen conocimiento quienes correspondan y archívese. 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS   
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno        Intendente Municipal 
 

ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1419.- 



                                                   Azul,  26 de octubre de 2018 

 
                                                  VISTO el expediente L-213/2018, mediante el cual  la  òLiga 
de F¼tbol de Azuló, inscripta como Entidad de Bien P¼blico bajo Decreto NÜ 1631/2006, 
solicita subsidio destinado a  cubrir gastos de alquiler de servicio de transporte de 
pasajeros para  traslado de jugadores de la selección sub 15 de fútbol de Azul al Torneo 
Nacional organizado por el Consejo Federal del Fútbol  Argentino a desarrollarse en la 
localidad de Santa Rosa-La Pampa; y, 
                                                 CONSIDERANDO que a fs. 9,  la Contaduría Municipal 
informa que la Entidad peticionante no cuenta con subsidios anteriormente otorgados 
que se encuentren pendientes de rendición, en orden a lo normado por el artículo 51 del 
Anexo del Decreto 2980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y art. 
132 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.  
                                                Que es intención de este Departamento Ejecutivo acompañar 
y colaborar con la entidad peticionante, en cuanto es de aplicación el artículo 276 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58, y sus asociados artículos 
130 y siguientes del Reglamento de Contabilidad y arts. 50 al 53 del Decreto 2980/00, 
Disposiciones de Administración de R.A.F.A.M.  
  
     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - OTORGASE a la òLiga de F¼tbol de Azuló un subsidio por el monto 
de total de pesos veinte cuatro mil ($ 24.000), con el fin de cubrir gastos de alquiler de 
servicio de transporte de pasajeros, para  traslado de jugadores de la selección sub 15 de 
fútbol de Azul, al Torneo Nacional organizado por el Consejo Federal de l Fútbol  
Argentino a desarrollarse en la localidad de Santa Rosa-La Pampa. 
 
ARTICULO 2°. - EL gasto que origina el otorgamiento del Subsidio referido en el 
artículo 1º, será imputado a la partida presupuestaria de la Dirección de Relaciones 
Institucionales: Jurisdicción 1110102000 ðCategoría Programática 20-12-00 ð Código 
5.1.7.0- Fuente de Financiamiento 110.  
 
ARTICULO 3°. - LA  Entidad beneficiaria deberá presentar detallada rendición de 
cuentas  dentro del plazo de treinta (30) días, computados a partir del otorgamiento del 
subsidio referido en el art. 1°. 
 
ARTICULO 4º. - Refrenden el presente Decreto los Señores Secretarios de Jefatura de 
Gabinete y  Gobierno y de Hacienda y Administración. -  
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Contaduría Municipal.-  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                   Intendente Municipal                                                         
 
                                                                    ES COPIA 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
DECRETO Nº 1420.- 



                                   Azul, 29  de octubre de 2018 
 
                                  VISTO el expediente S-1893/2010 y;  
 
                                  CONSIDERAND O que por las mencionadas actuaciones administrativas 
tramitó la compraventa de un lote en el parque industrial de Azul, a la firma Quattrocchio Rally 
Teen S.R.L. 

  Que el lote de referencia se identifica catastralmente como Circ. II, Sección 
A, Chacra 25, Fracción 4, Parcela 1 (lote 79 PIDA II), y había sido otorgado mediante contrato de 
concesión de uso a la firma Quattrocchio Rally Teen S.R.L., registrado en la oficina de despacho 
municipal con el Número 1.004. 

  Que el plazo de duración del contrato de concesión de uso referenciado era 
de cuatro años a partir de la firma del mismo, que fuera realizada el día 21 de Septiembre del 
2004. 

 Que el contrato 1.004 sería, posteriormente, convalidado por el Concejo 
Deliberante mediante Ordenanza N° 2.331. 

  Que el 14 de Noviembre del 2008 se procedió a prorrogar por el plazo de 
dos años el contrato 1.004, mediante Decreto del Departamento Ejecutivo N° 1.513/2008. 

  Que, vencida la prórroga, la empresa mantuvo la tenencia del inmueble. 
  Que durante los siguientes años transcurrieron distintas negociaciones 

entre la Administración Municipal y la firma tendien tes a hacer uso de la opción de compra 
prevista en el artículo quinto del contrato 1.004, sin que de esas negociaciones  se arribara a un 
acuerdo entre las partes para proceder a realizar la operación. 

  Que a fs. 67 se pronunció el Sr. Coordinador de Parques Industriales, en 
los siguientes términos: òAzul, 2 de octubre del 2018. Al Subsecretario Legal y T®cnica Dr. Roberto 
Davila. Exp. S 1893/10. Visto que desde esta coordinación se viene trabajando con la regularización de la 
posesión de los inmuebles municipales ubicado en el parque industrial, y que el exp. S 1893/10 la empresa 
Quattrocchio Rally Teem, ha presentado la propuesta de compra del predio ubicado en el parque industrial 
2 lote 79, la cual nunca se asemejo a los valores sugeridos por el Centro de Martilleros y Corredores 
Públicos del partido de Azul. Ni tampoco con lo realizado por el área de la Secretaria de obras y servicios 
públicos fs. 16/17/18/19-27/28. De esta manera para dar por finalizado las actuaciones, visto el plazo 
transcurrido, y no dilatar mas en el tiempo la irregularidad que hoy cuenta la firma de Quattrocchio Rally 
Teem con la posesión del predio, sugerimos iniciar las acciones necesarias para el inmediato desalojo en 
virtud del vencimiento del plazo del contrato y los incumplimientos de las obligaciones asumidas por la 
firma. Sin más lo saludo a Ud. atentamente. Fdo. Juan Ignacio Etchepare Coordinador de Parques 
Industriales Municipalidad de Azuló. 

  Que, asimismo, la Subsecretaría legal y técnica se ha pronunciado en los 
siguientes t®rminos, que el Departamento Ejecutivo comparte: òAzul, 18 de octubre de 2018. Expte. 
S ð 1893/2010. Vienen las actuaciones a esta Subsecretaría. A fs. 67 obra informe realizado por el Sr. 
Coordinador de Parques Industriales; del mismo surge que, a raíz de distintas situaciones, la operación de 
compraventa sobre el inmueble de referencia no pudo concretarse. A eso debe sumarse el hecho de que ha 
transcurrido el plazo por el que se otorgó la de concesión de uso a la firma, y asimismo el de su respectiva 
prórroga, tal cual lo ilustra el Señor Coordinador y surge de los antecedentes adunados a las presentes. En 
definitiva, el contrato que originó la ocupación se encuentra extinguido. De allí que surge la obligación del 
ocupante de restituir el bien. En otro orden de ideas, el derecho a ejecutar la opción de compra también se 
ha perdido por el transcurso del tiempo. Por ello, corresponde intimar a la empresa a desalojar el inmueble, 
otorgándole en plazo prudente que se estima en cinco días corridos. De esta forma, se procura evitar la 
pérdida de un inmueble que debería estar al servicio del desarrollo de la industria local. En este sentido, el 
artículo 2 de la Ordenanza 3.616 de Parques Industriales en el Partido de Azul  determina que resultan 
objetivos de los agrupamientos industriales de Azul: a) Fomentar la radicación de empresas industriales y 
de servicios a la industria, a los efectos de propender al crecimiento del producto bruto geográfico local; b) 
Organizar, desde el punto de vista geográfico y administrativo, la localización de actividades productivas 
y de servicios a la producción, estimulando su ubicación organizada y con infraestructura suficiente que 
permita optimizar su desempeño; c) Impulsar el nacimiento, crecimiento y desarrollo de nuevas empresas 
productivas; d) Promover la relocalización de empresas del Partido que encuentren dificultades para su 
crecimiento o generen externalidades negativas en el ejido urbano; e) Difundir y promocionar las ventajas 
de establecerse en agrupamientos industriales organizados; f) Estimular la localización de empresas 
foráneas, que permitan el crecimiento y el desarrollo de la actividad productiva local; g) Propulsar el 
cumplimiento estricto de las normas ambientales vigentes y/o que se legislen a nivel nacional, provincial 
y/o municipal en la materia; h) Establecer beneficios promocionales y asistencia técnico-profesional que 
tiendan al aumento de la competitividad de las empresas; i) Generar ámbitos sinérgico inter-empresariales, 
así como entre empresas y entidades público-privadas locales, que permitan el desarrollo del tejido 
productivo local, la incorporación de conocimiento a la producción y la innovación tecnológica. Atento lo 
expuesto se sugiere: que el Sr. Intendente Municipal ordene intimar el desalojo del inmueble mediante el 
correspondiente acto administrativo. A esos efectos, se adjunta proyecto de Decreto que forma parte del 
presente como Anexo I. Por lo expuesto, PASEN las actuaciones a consideración de la SECRETARÍA DE 



JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su 
opinión. FIRMADO: Roberto Agust²n DAVILA. Subsecretario Legal y T®cnico. Municipalidad de Azuló 

Que  ha tomado intervención la Secretaría de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno (fs. 71), no mediando objeciones 

 
Por ello, el Señor Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones 

 
                                                             D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO 1º. -  INTIMASE  a la empresa Quattrocchio Rally Teen S.R.L. (CUIT 30-70864272-6) 
a desalojar en el plazo de cinco (5) días corridos y entregar en las condiciones que lo recibió, el 
inmueble que ocupa en el Parque Industrial 2 del Partido de Azul (lote 79), identificado 
catastralmente como Circ. II, Sección A, Chacra 25, Fracción 4, Parcela 1. 
 
ARTÍCULO 2°. - EL presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Jefatura de 
Gabinete y Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3°:  COMUNIQUESE , regístrese, publíquese, tomen conocimiento los interesados y 
gírense las actuaciones a la Coordinación de Parques Industriales. 
 
Fdo.: Alejandro Andrés VIEYRA                                      Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                 Intendente Municipal  
 

                
                                                                    ES COPIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 1424.- 



                                                   Azul,  30  de octubre de 2018   

                                            
                                                VISTO  el expediente O-218/2018; y,   
                                
                                                    CONSIDERANDO que surge la necesidad de adquirir combustible  
con destino a toda la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de Vialidad Rural 
Azul y Servicios Públicos,  para el consumo estimado de cuatro semanas para el mes de 
noviembre de 2018. 
                                                     Que de acuerdo al monto estimado de contratación por la suma de 
pesos un millón seiscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos setenta con veinte centavos ( $ 
1.643.470,20), se requiere el llamado a Licitación Privada Nº 36/2018 según lo prescribe el art. 
151 de Ley  Orgánica de las Municipalidades.  
                                                    Que por lo expuesto corresponde realizar el llamado de la 
Licitación privada nº36/2018.  
 
                      Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1 º .- LLAMASE a Licitación Privada Nº 36/2018  para la adquisición de combustible  
con destino a la flota de vehículos municipales a excepción de las áreas de Vialidad Rural Azul y 
Servicios Públicos para el consumo estimado  de cuatro semanas para el mes de noviembre de 
2018.  
 
ARTICULO 2º .- ESTABLECESE el presupuesto oficial en pesos un millón seiscientos cuarenta y 
tres mil cuatrocientos setenta con veinte centavos ($ 1.643.470,20). 
 
ARTICULO 3º. - APRUEBASE el pliego de bases y condiciones establecidas a fs. 7/18, de las 
presentes actuaciones.-  
 
ARTÍCULO 4º. - LA apertura de las ofertas se realizará en la Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Azul, sito en calle Hipólito Yrigoyen nº 424 Planta Alta, el día 5 de noviembre 
de 2018,  a las 11 horas.-   
 
ARTICULO 5º. - INSTRUYASE a la Dirección de Compras a solicitar cotización como mínimo a 
cuatro (4) posibles oferentes inscriptos en el Registro que lleva esa área, con la debida antelación, 
dejando constancia de la notificación fehaciente a dichos eventuales proponentes, en el 
expediente licitatorio, en cumplimiento del art. 153 del Decreto Ley 6769/58, ley Orgánica de las 
Municipalidades. -  
 
ARTICULO 6º .-  Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Jefatura de Gabinete y  
Gobierno, de  Hacienda y Administración y de Salud.  
 
ARTÍCULO 7º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírense las actuaciones a la Oficina de Compras.- 
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS       
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                       Intendente Municipal                                            

 
ES COPIA 

Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
Fdo.: Dr. Rodolfo Albert o JUAREZ 
Secretario de Salud  
 
 
 
 
 
DECRETO N° 1430.- 



                                            Azul,  30 de Octubre de 2018. 
  
                                       VISTO el expediente O-214/18; y,                 
                                           
                                           CONSIDERANDO: Que por las mencionadas actuaciones administrativas tramitó 
el llamado a Licitación Privada N°35/2018, tendiente a la adquisición de combustible para vehículos y 
maquinarias de las áreas de Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el periodo comprendido de 
cuatro semanas hasta el 15/11/2018. 

                             Que mediante Decreto Nº 1388/2018, se procedió al llamado a Licitación Privada 
cuya apertura de ofertas se realizo el día 22 de octubre de 2018. 
                                        Que el presupuesto oficial de la compra ascendía a la suma de pesos un millón 
quinientos ocho mil novecientos diecinueve con 00/100 ($ 1.508.919,00). 
                             Que conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
para las licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. 
                                           Que las invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro potenciales proveedores: 
Boselli Carlos (Reg.N°5398),  Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) y Castro Jorge Luis 
(Reg. N°8028).  

                            Que se recibieron tres ofertas validas para ser consideradas: Sapeda S.R.L. (Reg. 
N°6256), Castro Jorge (Reg. 8028) y  M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612). 
                                          
                                            Que a fs. 85, se efectúa dictamen técnico por parte de la Secretaria de Hacienda y 
Administración, determinando las ofert as más convenientes para los intereses municipales a tenor de los 
términos que a continuación se transcriben y que este Departamento Ejecutivo comparte: òAzul, 24 de 
Octubre de 2018. Dictamen Técnico -  Licitación Privada Nº35/2018 ð Adquisición de Combustible Vialidad Rural y 
Servicios Públicos - Conforme lo prescripto por el Art. 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades para las 
licitaciones privadas se cursaron cuatro invitaciones. Dichas invitaciones se dirigieron a los siguientes cuatro 
potenciales proveedores: Boselli Carlos (Reg. 5398), Sapeda S.R.L. (Reg. N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) y 
Castro Jorge Luis (Reg. N°8028). Se recibieron tres ofertas válidas para ser consideradas: Sapeda S.R.L. (Reg. 
N°6256), M.P.C.I. S.A. (Reg. N°5612) y Castro Jorge (Reg.8028). De acuerdo al análisis de las ofertas presentadas 
por las tres firmas corresponde adjudicarles por ser más beneficiosos  para los intereses fiscales del municipio,  
conforme art. 116 del Decreto 2980/00 a saber:  

Item Firma Adjudicada N° 
Proveedor 

Tipo de 
Combustible 

Cantidad de 
Lts. 

Precio 
Unitario 

Precio Total 

1 CASTRO JORGE 8028 Nafta Súper 4000 lts. $45.35 $181.400,00 

2 MPCI SA 5612 Gas Oil 25000 lts. $41.35 $1.033.750,00 

3 SAPEDA SRL 6256 Gas Oíl Podium 5700 lts. $52.09 $296.913,00 

Total Licitación Privada Nº 35/2018: $ 1.512.063,00 

Se rechaza la propuesta de los proveedores: Sapeda SRL (Reg. N°6256),  respecto a los ítems 1 y 2, Castro Jorge 
(Reg.8028) ítems  2 y 3,  de MPCI SA (Reg. N°5612), respecto a los ítems 1 y 3, por no ser convenientes a los interés 
municipales. FIRMADO : Cr. Agustín Carus ð Secretario de Hacienda y Administraci·nó. 
                                       Que deviene consecuentemente que las ofertas de las firmas: SAPEDA SRL 
(Reg.N°6256) ITEM 3, siendo el total adjudicado pesos doscientos noventa y seis mil novecientos trece con 
00/100 ($296.913,00), CASTRO JORGE (Reg. N°8028): ITEM 1; siendo el total adjudicado pesos ciento 
ochenta y un mil cuatrocientos con 00/100 ($181.400,00) y MPI SA (Reg.N°5612) ITEM 2, pesos un millón 
treinta y tres mil setecientos cincuenta con 00/100 ($1.033.750,00) de la Licitación Privada N°35/2018, son 
aquellas que cumplen con las necesidades requeridas por precio y calidad, por las que corresponde 
adjudicar los ítems respectivos a las empresas mejores cotizantes,  conforme art. 116 del Decreto 2980/00. 
                      
                                          Que  la Subsecretaria Legal y Técnica dictamino a través del siguiente informe: 
òAzul, 26 de Octubre de 2018.Expte. O ð214/2018.Vienen las actuaciones a esta Subsecretaría a fin de que se emita 
dictamen sobre el procedimiento de licitación privada correspondiente a la compra de combustible con destino a la 
flota de vehículos y maquinarias de las áreas de vialidad rural Azul y servicios Públicos, para el período comprendido 
hasta el día 15 de noviembre de 2018. Cursadas cuatro invitaciones, se presentaron tres ofertas válidas, conforme 
surge de acta adunada a fs. 82. A fs. 85, obra informe técnico realizado por la Secretaría de Hacienda y 
Administración, que sugiere adjudicar a las firmas cuyas propuestas resultaron las más bajas respecto de cada ítem. 
De este modo, se advierte que las ofertas sugeridas resultan ser las de menor precio, con la particularidad que el 
monto total por el que se adjudica resulta ser inferior al fijado en el presupuesto oficial. Que, por otro lado, la Oficina 
de compras no ha presentado objeciones al precio ofertado. Sobre esa base, esta Subsecretaria entiende que la oferta 
sugerida resulta la más conveniente a los intereses municipales. Que, por lo expuesto en el párrafo anterior, esta 
Subsecretaría estima que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 116 primera parte de las 
Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto, Anexo al Decreto 
N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. Que, respecto al proyecto obrante a fs. 119-121, 
esta cartera entiende que cumple con lo dispuesto en la ley orgánica de las municipalidades Decreto ley provincial 
6769/58, a las Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para los Municipios Piloto 
Anexo al Decreto N° 2.980/00 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, y al Reglamento de contabilidad 
y disposiciones de administración para las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires. Por todo lo expuesto, 
PASEN las presentes actuaciones a la SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO a los fines 
que proceda a instrumentar el acto administrativo. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. 
FIRMADO : Roberto Agustín DAVILA. Subsecretario Legal y Técnico. Facundo Manuel ACHAGA- Director Legal 
y Técnico. Municipalidad de Azul.-ò 
                                 



                                         Que han tomado la intervención de su competencia la Oficina de Compras (fs. 
122), la Secretaria de Hacienda y Administración (fs. 123) y la Subsecretaria Legal y Técnica (fs. 124)  las 
cuales se expidieron favorablemente para la prosecución del trámite.  
 
                                           Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la ley 
Orgánica de las Municipalidades ð Decreto Ley 6769/58 ð y normas modificatorias.  

 
Por ello, el Intendente Munic ipal del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1º.- APRUEBESE la Licitación Privada Nº 35/18 para la adquisición de combustible para 
vehículos y maquinarias de las áreas de Vialidad Rural Azul y Servicios Públicos, para el periodo 
comprendido de cuatro semanas hasta el 15/11/2018 
 
ARTÍCULO 2º .-  ADJUDICASE a la firma CASTRO JORGE (Reg.N°8028): ítem 1,  por la suma de pesos 
ciento ochenta y un mil cuatrocientos con 00/100 ($181.400,00), MPCI SA (Reg. N°5612): ítem 2,  por la suma 
de pesos un millón treinta y tres mil setecientos cincuenta con 00/100 ($1.033.750,00) y a la firma  SAPEDA SRL 
(Reg. N°6256): ítem 3, por la suma de pesos doscientos noventa y seis mil novecientos trece con 00/100 
($296.913,00), conforme al  detalle de precios y cantidad por ítems de este articulo, por resultar ser los más 
conveniente a los intereses fiscales. 
 

Item Firma Adjudicada  
N°  

Proveedor 
Tipo de 
Combustible  

Cantidad 
de Lts. 

Precio 
Unitario  

Precio Total 

1 CASTRO JORGE 8028 Nafta Súper 4000 lts. $45.35 $181.400,00 

2 MPCI SA 5612 Gas Oil 25000 lts. $41.35 $1.033.750,00 

3 
SAPEDA SRL 6256 

Gas Oíl Podium 5700 lts. $52.09 $296.913,00 

Total Licitación Privada Nº 35/2018: $ 1.512.063,00 

 
ARTÍCULO 3º.- RECHAZASE la propuesta del proveedor SAPEDA SRL (Reg.6256) respecto de los ítem  1 
y 2, CASTRO JORGE (Reg.8028) respecto del ítem 2 y 3 y la de MPCI SA (Reg. 5612) con respecto a los 
ítems 1 y 3; por no resultar convenientes a los interés municipales  
 
ARTÍCULO 4º.- LA presente erogación prevista en los artículos anteriores será imputada con cargo a las 
siguientes partidas presupuestarias:  
 

 Jurisdicción Unidad Ejecut. Cat. Prog Dependencia Fuente 
financ. 

Monto Total  cód. 

1 1110102400 Secretaria de Obras 
y S. Pub 

41-02-00 Dcción Serv. 
Públicos   

110 $214.750,00 2.5.6 

2 1110102400 Secretaria de Obras 
y S. Pub 

41-06-00 Eco Azul 110 $238.648,00 2.5.6 

3 1110102400 Secretaria de Obras 
y S. Pub 

41-04-00 Espacios Verdes 110 $132.050,00 2.5.6 

4 1110102400 Secretaria de Obras 
y S. Pub 

42-02-00  Ob. Viales Rural - 
Azul  

132 $926.615,00 2.5.6 

 
ARTICULO 5º.- Refrende el presente Decreto los Secretarios de Jefatura de Gabinete y Gobierno, de 
Hacienda y Administración y de Obras y Servicios Públicos. - 
 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes correspondan y gírese 
a la Oficina de Compras 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                  Fdo.: Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                              Intendente Municipal  
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS                             ES COPIA  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO 
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
 
DECRETO Nº 1431.- 



                                                              Azul, 31 de octubre de 2018 

 
                                                              VISTO el expediente letra D-391/2017 ð Alc V;  y,  
 
                                                                      CONSIDERANDO que se adjudicó a la contratista Agustina Fresia 
Garc²a, la ejecuci·n de la Obra: òplay·n de Hormig·n en predio del CEF nÜ 35ó, sito en calles Necochea, 
Arenales y Chubut de la ciudad de Azul,  
                                                                       Que la Contratista en Nota de Pedido informa causas por las que 
es necesario extender los tiempos de obra, las cuales se entienden razonables por parte de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos y la Subdirección de Urbanismo y Vivienda,   
                                                                        Que a fs. 13 la Subdirección de Urbanismo y Vivienda emite 
dictamen técnico que a continuación se transcribe: òAzul, 19 de septiembre de 2018 ð Sr. Secretario de Obras y 
Servicios Públicos Carlos Caputo  - Atento a lo requerido por la Dirección de Control de Gestión, se adjunta 
constancia presentada por el Contratista sobre los registros de lluvia de los meses de obra, derivados del Servicio 
Meteorológico Nacional, obrantes en internet y de público conocimiento; Es de aclarar que el problema de la lluvia en 
obras descubiertas, no es solamente el impedimento de trabajar solo el día de la precipitación, sino también los días 
posteriores el evento que no permiten realizar trabajos en medio de un barreal; Por otro lado se aclara también que el 
plazo fijado para esta obra de 30 días, es el mínimo posible para un trabajo de esta naturaleza, y se estipuló así porque 
cuando se confeccionó el Pliego se pretendía realizar la presente obra para armar la carpa que se prevé arriba antes de 
la fecha de un evento puntual (Expomiel) situación que luego no fue necesaria. Si bien es cierto que el plazo original 
es el mismo, existe un rango de tiempo admisible como en toda obra, de hasta seis meses, en tanto y en cuanto el 
clima acompañe, y los certificados se paguen a término. Por parte dela empresa contratista hubo incumplimiento en 
la tardanza del comienzo de obra, se adjunta la Orden de Servicio respectiva; pero no en el transcurso de los trabajos, 
donde la Empresa está cumpliendo. En función de este último dato, se observa que proceder a aplicar una multa a 
una Empresa que está cumpliendo (véase diario El tiempo ð Obra C.E.F. 35 y Certificado nº 3), puede generar un 
resentimiento financiero en la misma que no le permita terminar las obras que tiene en este momento adjudicadas por 
el Municipio de Azul, en medio de un contexto económico nacional donde las variaciones de precio por inflación son 
notorias. Por todo lo expresado, planteada la problemática en su total dimensión, se eleva a su consideración los 
presentes actuados a los efectos que Ud determine los pasos a seguir. Atentamente. FIRMADO:  Julio Cesar Toscano 
ð Subdirector de Urbanismo y Vivienda ð Municipalidad de Azul.   

 Que a fs. 14 la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se expide: 
òAzul, 19 de septiembre de 2018 ð Temiendo en cuenta el informe realizado por el Subdirector de Proyectos, 
Urbanismo y Vivienda y considerando los fundamentos expuestos, esta Secretaria entiende que debe ser otorgado el 
plazo por 90 d²as, de la obra òplay·n de Hormig·n del CEF nÜ 35ó, solicitado por la Contratista Agustina Fresia 
Garcia ð Firmado:  Carlos Alberto Caputo ð Secretario de Obras y Servicios Públicos ð Municipalidad de Azuló;   
                                                              Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría  Legal y Técnico, que 
este Departamento ejecutivo comparte en su totalidad, conforme los siguientes términos: òAzul, 04 de 
Octubre de 2018 - Expte. D ð 391/2018 Alc. V - Vienen las actuaciones a esta Subsecretaría a fin de emitir dictamen 
respecto al proyecto de decreto adunado a fs. 4. Que atento a los fundamentos esgrimidos a fs.1-2, la documental 
anexada a fs.11 y 12, el informe del Sr. Subsecretario de Urbanismo y Vivienda a fs. 13, esta Subsecretaría no 
presenta objeciones jurídicas a la solicitud. Sin perjuicio de ello, atento el tiempo transcurrido, sugiere modificar el 
artículo primero del proyecto de decreto conforme la siguiente redacción: ARTÍCULO 1°: CONVALÍDESE la 
ampliación de plazo de obra de (90) noventa d²as corridos, por los trabajaos realizados en la obra òPLAYĎN DE 
HORMIGÓN EN PREDIO DEL C.E.F. N° 35 ð sito en calles Necochea, Arenales y Chubut de la Ciudad de Azuló, 
por lo que se establece como fecha de finalización el día 01 de Octubre de 2018 inclusive. Con las modificaciones 
sugeridas, PASEN las presentes a consideración de la SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE Y 
GOBIERNO. En los términos expuestos, esta Subsecretaría emite su opinión. Firmado: Roberto Agustín DAVILA ð 
Subsecretario Legal y Técnico ð Facundo Manuel ACHAGA ð Director Legal y Técnico -  Municipalidad de Azul.ó 

 
Por ello,  el Intendente Municipal  del Partido de Azul, en uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 

ARTICULO 1º. - CONVALIDESE  la ampliación de plazo de obra de noventa (90) días corridos, por los 
trabajos realizados en la obra: Playón de Hormigón en predio del Centro de Educación Física nº 35 ð sito 
en calles Necochea, Arenales y Chubut de la ciudad de Azuló, por lo que se establece como fecha de 
finalización el día 1º de octubre de 2018 inclusive.-  
 
ARTICULO 2°. - El presente Decreto será refrendado por  los Señores Secretarios de Jefatura de Gabinete 
y Gobierno y de Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 3º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes corresponda  y  
gírense las actuaciones a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-  
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                                                  Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                                                    Intendente Municipal  

ES COPIA 
Fdo.: Sr. Carlos Alberto CAPUTO  
Secretario de Obras y Servicios Públicos 
 
DECRETO Nº 1434.- 



                                                     Azul,  31 de octubre de 2018. 
                                                     
                                                     VISTO el expediente D- 2194/18; y, 
                                                     
                                                     CONSIDERANDO que desde la Dirección de Cultura dependiente 
de la Subsecretaria de Jefatura de Gabinete y Gobierno se requiere la contratación del Sr. Juan 
Carlos LATINI, DNI 5.387.742, quien realizara tareas de enseñanza en el taller comunitario de 
bandone·n a piano a realizarse en le Escuela de Est®tica òJuanito Lagunaó los d²as martes y en la 
Escuela de Educación Primaria Nº 21 los días jueves y viernes. 
                                                 
                                                      Que el Director del área informa sobre la necesidad de contar con 
personal idóneo y capacitado para realizar dicha tarea. 
                                                 
                                                  Que el taller  comunitario que se desarrollara en la Escuela de 
Est®tica òJuanito Lagunaó y en la Escuela Primaria NÜ 21, tiene como objetivo fomentar el 
desarrollo de conocimientos, habilidades y destrezas artísticas de los niños, así como también 
fortalecer la identid ad nacional-cultural y barrial. Con clases de bandoneón a piano para niños y 
jóvenes, canto, lenguaje musical y ensamble, se busca formar un espacio de encuentro donde, a 
través de la música, se promueva el desarrollo de la creatividad, la comunicación y la relación 
entre pares. 
                                                 Que el área contratante informa que no cuenta en la planta de 
personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que posee 
el profesional cuya contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área para 
cumplir con el servicio con el personal de planta).  
                                                    
                                                    Que la Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente a la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-
Ley 6769/58) Art. 148. 
 
            Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en su uso de sus atribuciones,  

 
D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1º. - DECLARESE la incompetencia del área municipal para realizar las tareas 
extraordinarias en el marco de la implementación de los taller comunitarios, con una carga 
horaria de tres días por semana cumpliéndose los días martes en la Escuela de Est®tica òJuanito 
Lagunaó y jueves, viernes en la Escuela Primaria N*21. 
 
ARTICULO 2º. - DISPONGASE  la contratación de los servicios del Sr. Juan Carlos LATINI, 
DNI 5.387.742, quien se desempeñara como prestador autónomo por el periodo 01 Agosto al 31 
de Diciembre del 2018. 
 
ARTICULO 3º. - El gasto que demande lo referido al artículo anterior, será imputado a la 
Partida Presupuestaria ð Jurisdicción: 1110102000 ð Programa: 24  - Actividad: 03.00- Fuente de 
Financiamiento 110. 
 
ARTICULO 4º. - Refrende  el presente Decreto los señores Secretario de Jefatura de Gabinete y 
Gobierno y de Hacienda y Administración. - 
 
ARTICULO 5º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
corresponda y gírese a la Oficina de Compras.- 

 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                         Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS 
Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno                       Intendente Municipal 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS 
Secretario de Hacienda y Administración  
 

ES COPIA 
 
DECRETO Nº 1436.- 



                       Azul, 31  de octubre de 2018.- 
 
VISTO las actuaciones administrativas Sð1657/2018; y, 
 
CONSIDERANDO que desde la Dirección de Control Urbano y Protección 

Ciudadana se requiere la contratación del señor JUAN LUIS ALBANESE, DNI nº 
25.807.821, para desempeñarse en la Dirección de Control Urbano y Protección 
Ciudadana, realizando las tareas de: Elaboración de proyectos de seguridad, para 
gestionar fondos provinciales y nacionales; Diseño e implementación de Áreas de 
Seguridad; Diseño de sistemas de Seguridad; Diseño de Centros de Operaciones y Salas 
de monitoreo; Estudios de Seguridad; Confección de Manuales de procedimientos y 
protocolos de acción; Auditorias; Planificación del Mantenimiento del sistema integral 
de Seguridad Publica; 

 
Que asimismo desde la Dirección de Control Urbano y Protección 

Ciudadana se informa que dicha área no cuenta con personal idóneo ni capacitado para 
llevar adelante la tarea anteriormente mencionada; 

 
Que además se informa que resultaría oportuno contratar un prestador 

autónomo que cuente con formación y experiencia en dicha tarea;  
          
         Que desde el área contratante informan que no cuentan en la planta de 

personal con ningún agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que 
posee el profesional cuya contratación se procura.  

 
          Que obra dictamen jurídico de la Subsecretaría Legal y Técnica, conforme 

los siguientes términos: òAzul, 12 de Octubre de 2018 -  Actuaciones Administrativas òSó 
1657/2018 - Antecedentes: a) La Subsecretaría de Protección Ciudadana inicia las presentes 
actuaciones a los efectos de solicitar la contratación de personal para estar a cargo de la dirección, 
supervisión y mantenimiento del Centro de Monitoreo de Azul. b) Desde la Subsecretaría Legal y 
Técnica se confeccionó Dictamen General de Contrato de Servicios que fue remitido a todas las 
dependencias municipales con la finalidad de que todas aquellas contrataciones que se proyecten 
para el año en curso se adecuen al mismo. Surge de la descripción de las tareas que se pretenden 
contratar, que la contratación solicitada se encuentra comprendida dentro de la figura de contrato 
de servicio cuya regulación normativa está dada por el art. 1251 del C.C. y C. y el art. 45 ley 
14.656. Desde el área contratante informan que no cuentan en la planta de personal con ningún 
agente que reúna los requisitos técnicos, de oficio o experiencia que posea la prestataria cuya 
contratación se procura (de este modo funda la incompetencia del área para cumplir con el 
servicio con el personal de planta). La Subsecretaría funda y desarrolla en que consisten los 
servicios a prestarse, el plazo de duración, la retribución y su forma de pago como así también los 
supuestos en que se producirá la conclusión del contrato antes del plazo establecido. De este modo 
se detalló y especificó los extremos requeridos por el art. 45 de la ley 14.656. Habiendo 
cumplimentado con lo requerido a fs. 10-17-22. De este modo, luego de analizar las constancias 
del presente expediente ésta Subsecretaria Legal y Técnica dictamina que la contratación 
solicitada se adecua a la normativa vigente -art. 45 ley 14.656 y 148 de la L.O.M.- y a los 
lineamientos establecidos en el dictamen general de contrataciones. PASE A LA SECRETARÍA 
DE JEFATURA DE GABINETE Y GOBIERNO.FIRMADO:  Dr. Paolo Lamoure  - 
Coordinador Asuntos Administrativos  - Roberto Agustín Davila  - Subsecretario Legal y 
Técnico-  

             
  Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Azul en uso de sus atribuciones  

 
D E C R E T A:  

 
ARTICULO 1º. -  DECLÁRASE  la incompetencia de las oficinas técnicas municipales  
para realizar las siguientes tareas en la Dirección de Control Urbano y Protección 
Ciudadana, tales como: Elaboración de proyectos de seguridad para gestionar fondos 
prov inciales y nacionales; diseño e implementación de áreas de seguridad y sistemas de 
seguridad; diseño de Centros de Operaciones y Salas de monitoreo; estudios de 
seguridad; confección de manuales de procedimientos y protocolos de acción; auditorias 
y planif icación del mantenimiento del sistema integral de Seguridad Publica,  en los 



términos del art. 148, párrafo 2°, del decreto ley 6769/58, Ley Orgánica de las 
Municipalidades. -  
 
ARTICULO 2º. - DISPÓNGASE  la contratación de los servicios de JUAN LUIS 
ALBANESE ð DNI nº25.807.821, por el período de Septiembre a Diciembre del ejercicio 
2018. 
 
ARTICULO 3º. - El siguiente decreto será refrendado por los señores Secretarios de 
Jefatura de Gabinete y Gobierno y de Hacienda y Administración. 
 
ARTICULO 4º. - Comuníquese, regístrese, publíquese, tomen conocimiento quienes 
correspondan y gírese a la Oficina de Compras.-  
 
Fdo.: Sr. Alejandro Andrés VIEYRA                        Fdo.: Sr. Federico Hernán BERTELLYS  
Secretario Jefatura de Gabinete y Gobierno                    Intendente Municipal  
 

ES  COPIA 
 
Fdo.: Cr. Agustín Juan CARUS  
Secretario de Hacienda y Administración  
 
 
 
 
 
 
 
DECRETO Nº 1437.- 

 



 

SUMARIOS DE DECRETOS 

Octubre 2018 

Decreto nº Materia Expte. Folios Fecha 

PERSONAL 

1305 Aceptar renuncia Director Insp. Gral y Habilitación   1920 28-sep 

1309 Anticipo de Haberes agente municipal R-286/18 1927 01-oct 

1314 Anticipo de Haberes agente municipal Q-19/18 1934/1935 02-oct 

1315 Anticipo de Haberes agente municipal D-1732/18 1936/1937 02-oct 

1323 Desig Docente Esc. Agraria Cs Naturales D-1979/18 1948 03-oct 

1324 Desig ad. Honorem. Hospital Cachari H-500/18 1949 03-oct 

1329 Cese por fallecimiento agente municipal S-2681/18 1955 04-oct 

1334 Sumario Administrativo agente municipal  H-370/18 1967 05-oct 

1338 Asignar función agente municipal S-3943/17 1974 08-oct 

1339 Dejar sin efecto bonificación por fallo caja agente mpal S-2874/18 1975 08-oct 

1340 Asignar Caja Chica Obras y Servicios Públicos S-2564/18 1976 08-oct 

1341 Bonificación personal no profesional Serv. Salud Mental   1977 08-oct 

1346 Anticipo de Haberes agente municipal M-254/18 1986/1987 10-oct 

1347 Aceptar renuncia agente mpal H-554/18 1988 10-oct 

1351 Desafectar y Afectar reg. Horario agente municipal S-2850/18 1993 11-oct 

1352 Desafectar y Afectar reg. Horario agente municipal S-2850/18 1994 11-oct 

1354 Designar a cargo Subdirección Gabinete y Gobierno   1996 12-oct 

1357 Anticipo de Haberes agente municipal I-218/18 2000/2001 16-oct 

1359 Cese por fallecimiento agente municipal S-2942/18 2004 16-oct 

1360 Anticipo de Haberes agente municipal C-268/18 2005 16-oct 

1366 Anticipo de Haberes agente municipal B-397/18 2011/2012 17-oct 

1371 Incrementar Módulos Profesor Escuela Agraria E-242/16 2017 17-oct 

1372 Anticipo de Haberes agente municipal M-265/18 2018/2019 18-oct 

1374 Transferir Of Apremio a Subsec. De Ing. Públicos S-2842/18 2021 18-oct 

1375 Remuneración agentes Control Urbano D-305/18 2022/2023 18-oct 

1379 Desig. Docente Escuela Agraria D-1980/16 2033 19-oct 

1380 Horas extras Deleg. Cachari Mes de Mayo DM-1409/18 2034 19-oct 

1386 Designar a cargo Tesorería T-444/18 2048 19-oct 

1387 Designar a cargo Tesorería T-460/18 2049 19-oct 

1390 Cese por Jubilación Ordinaria agente municipal I-212/18 2052 22-oct 

1391 Cese por jubilación edad avanzada agente municipal I-211/18 2053 22-oct 

1392 Horas extras Deleg. Cachari Mes de Julio DM-1923/18 2054 22-oct 

1393 Horas extras Deleg. Cachari Mes de Junio DM-1730/18 2055 22-oct 

1394 Incrementar carga horaria  agente municipal S-1638/18 2056 22-oct 

1395 Designar a cargo Serv. Salud Mental agente mpal. H-564/18 2057 22-oct 

1396 Derogar Dec. 2024,2027,2028/10 y 802/16 Función Médicos S-1996/18 2058/2059 22-oct 

1397 Anticipo de Haberes agente municipal M-271/18 2060 23-oct 

1405 Designar a cargo Serv. Salud Mental Agente municipal H-565/18 2072 23-oct 

1408 Dejar sin efecto función agente municipal S-2943/18 2076 25-oct 

1409 Horas extras Deleg. Cachari Mes de Agosto DM-2247/18 2077 25-oct 

1410 Modif. Dec. 1113/18 listado médicos guardias H-543/18 2078 25-oct 

1411 Modif. Dec. 1114/18 listado médicos guardias H-543/18 2079 25-oct 

1413 Anticipo de Haberes agente municipal P-233/18 2081 26-oct 

1415 Horas extras Of. Guías S-2917/18 2084 26-oct 

1421 Incrementar carga horaria  Docente Esc. Agraria D-2230/18 2090 29-oct 

1422 Incrementar carga horaria  Docente Esc. Agraria D-2283/18 2091 29-oct 

1423 Modif. Anexo Dec. 1264/18 agente municipal S-3057/18 2092 29-oct 

1425 Anticipo de Haberes agente municipal D-2747/18 2095 30-oct 

1432 Asignar función agente municipal S-2849/18 2105 30-oct 

1433 Asignar función agente municipal S-2849/18 2106 30-oct 

1435 Cese por Jubilación Ordinaria agente municipal I-213/18 2108 31-oct 

     



SUBSIDIOS 

1307 Subsidio razón social S-2828/18 1924/1925 01-oct 

1308 Subsidio razón social S-2830/18 1926 01-oct 

1313 Subsidio razón social Deleg. Chillar   1933 02-oct 

1336 Subsidio razón social S-2864/18 1970/1971 08-oct 

1337 Subsidio razón social S-2860/18 1972/1973 08-oct 

1342 Subsidio razón social S-2863/18 1978/1979 09-oct 

1343 Subsidio razón social S-2862/18 1980/1981 09-oct 

1350 Subsidio razón social S-2968/18 1992 11-oct 

1355 Subsidio razón social S-2969/18 1997/1998 12-oct 

1358 Subsidio razón social DM-2626/18 2002/2003 16-oct 

1373 Subsidio social Laura Vicuña mes de Octubre S-2993/18 2020 18-oct 

1381 Subsidio razón social S-3027/18 2035/2036 19-oct 

1382 Subsidio razón social S-3029/18 2037/2038 19-oct 

1383 Subsidio razón social S-3028/18 2039/2040 19-oct 

1389 Subsidio razón social S-3058/18 2051 22-oct 

1398 Subsidio razón social S-3030/18 2061/2062 23-oct 

1399 Subsidio razón social S-3059/18 2063/2064 23-oct 

1400 Subsidio razón social S-3060/18 2065/2066 23-oct 

1414 Subsidio razón social S-3103/18 2082/2083 26-oct 

1426 Subsidio razón social D-2764/18 2096 30-oct 

1427 Subsidio razón social S-3105/18 2097/2098 30-oct 

1428 Subsidio razón social S-3106/18 2099 30-oct 

1429 Subsidio razón social S-3108/18 2100/2101 30-oct 

     EXENCIONES 

1367 Exención Pago Tasa V-100/18 2013 17-oct 

1404 Sustituir art. 1º Dec. 1080/18 Exención pago Tasa S-1868/18 2070/2071 23-oct 

 



 

SUMARIOS DE RESOLUCIONES 

Octubre 2018 

Resol.  nº Materia Expte. Folios Fecha 

AUTORIZAR VIATICOS 

749 Dispone viatico agente municipal   897 01-oct 

750 Dispone viatico agente municipal   898 01-oct 

751 Dispone viatico agente municipal   899 01-oct 

754 Dispone viatico agente municipal   902 02-oct 

755 Dispone viatico agente municipal   903 02-oct 

756 Dispone viatico agente municipal   904 02-oct 

757 Dispone viatico agente municipal   905 03-oct 

758 Dispone viatico agente municipal   906 03-oct 

759 Dispone viatico agente municipal   907 03-oct 

760 Dispone viatico agente municipal   908 03-oct 

761 Dispone viatico agente municipal   909 03-oct 

762 Dispone viatico agente municipal   910 03-oct 

763 Dispone viatico agente municipal   911 04-oct 

764 Dispone viatico agente municipal   912 04-oct 

765 Dispone viatico agente municipal   913 04-oct 

768 Dispone viatico agente municipal   916 08-oct 

769 Dispone viatico agente municipal   917 08-oct 

770 Dispone viatico agente municipal   918 09-oct 

771 Dispone viatico agente municipal   919 09-oct 

772 Dispone viatico agente municipal   920 09-oct 

773 Dispone viatico agente municipal   921 09-oct 

774 Dispone viatico agente municipal   922 09-oct 

775 Dispone viatico agente municipal   923 09-oct 

776 Dispone viatico agente municipal   924 09-oct 

777 Dispone viatico agente municipal   925 09-oct 

778 Dispone viatico agente municipal   926 10-oct 

779 Dispone viatico agente municipal   927 10-oct 

780 Dispone viatico agente municipal   928 10-oct 

781 Dispone viatico agente municipal   929 10-oct 

782 Dispone viatico agente municipal   930 10-oct 

785 Dispone viatico agente municipal   933 12-oct 

786 Dispone viatico agente municipal   934 12-oct 

787 Dispone viatico agente municipal   935 12-oct 

788 Dispone viatico agente municipal   936 12-oct 

789 Dispone viatico agente municipal   937 12-oct 

790 Dispone viatico agente municipal   938 12-oct 

791 Dispone viatico agente municipal   939 16-oct 

792 Dispone viatico agente municipal   940 16-oct 

793 Dispone viatico agente municipal   941 16-oct 

794 Dispone viatico agente municipal   942 16-oct 

795 Dispone viatico agente municipal   943 17-oct 

796 Dispone viatico agente municipal   944 17-oct 

797 Dispone viatico agente municipal   945 17-oct 

798 Dispone viatico agente municipal   946 18-oct 

799 Dispone viatico agente municipal   947 18-oct 

800 Dispone viatico agente municipal   948 18-oct 

801 Dispone viatico agente municipal   949 18-oct 

802 Dispone viatico agente municipal   950 18-oct 

805 Dispone viatico agente municipal   953 19-oct 

806 Dispone viatico agente municipal   954 19-oct 

807 Dispone viatico agente municipal   955 19-oct 

808 Rendición de Viatico Mes de Agosto   956/963 19-oct 



809 Dispone viatico agente municipal   964 22-oct 

810 Dispone viatico agente municipal   965 22-oct 

812 Dispone viatico agente municipal   967 23-oct 

813 Dispone viatico agente municipal   968 24-oct 

814 Dispone viatico agente municipal   969 24-oct 

815 Dispone viatico agente municipal   970 25-oct 

818 Dispone viatico agente municipal   976 25-oct 

819 Dispone viatico agente municipal   977 26-oct 

820 Dispone viatico agente municipal   978 26-oct 

821 Dispone viatico agente municipal   979 26-oct 

822 Dispone viatico agente municipal   980 26-oct 

825 Dispone viatico agente municipal   984 29-oct 

828 Dispone viatico agente municipal   987 29-oct 

829 Dispone viatico agente municipal   988 29-oct 

830 Dispone viatico agente municipal   989 29-oct 

831 Dispone viatico agente municipal   990 29-oct 

832 Dispone viatico agente municipal   991 29-oct 

833 Dispone viatico agente municipal   992 29-oct 

834 Dispone viatico agente municipal   993 29-oct 

835 Dispone viatico agente municipal   994 29-oct 

836 Dispone viatico agente municipal   995 30-oct 

837 Dispone viatico agente municipal   996 30-oct 

838 Autorizar viáticos Mes de Noviembre Vialidad Rural   997/1001 30-oct 

839 Dispone viatico agente municipal   1002 31-oct 

840 Dispone viatico agente municipal   1003 31-oct 

841 Dispone viatico agente municipal   1004 31-oct 

842 Dispone viatico agente municipal   1005 31-oct 

843 Dispone viatico agente municipal   1006 31-oct 

844 Dispone viatico agente municipal   1007 31-oct 

     PASE DE PERSONAL A OFICINAS 

747 Pase agente Municipal S-2710/18 895 01-oct 

748 Pase agente Municipal S-2582/18 896 01-oct 

752 Pase agente Municipal S-2783/18 900 01-oct 

766 Pase agente Municipal D-2109/18 914 04-oct 

767 Pase agente Municipal C-1480/18 915 04-oct 

803 Pase agente Municipal D-2639/18 951 18-oct 

804 Pase agente Municipal D-2639/18 952 18-oct 

     

     INGRESOS PUBLICOS 

753 Suspender liquidación Tasa Contribución Mejoras D-1936/18 901 01-oct 

784 Mod. Art. 1º de la Resolución nº 589/18   932 11-oct 

811 Exento pago Imp. Automotor C-1554/18 966 22-oct 

816 Dese de baja Impuesto Automotor S-2984/18 971/972 25-oct 

817 Dese de baja Impuesto Automotor S-2985/18 973/974 25-oct 

823 Dese de baja Reg. Tributario y deuda Imp. a Vehículo D-2506/17 981/982 26-oct 

824 Exento pago Imp. Automotor A-416/18 983 26-oct 

826 Reliquidar deuda Impuesto Automotor E-223/18 985 29-oct 

827 Reliquidar deuda Impuesto Automotor E-224/18 986 29-oct 

 



EDICTO LEY 24.320 

 

Ley 24.320 

Municipalidad de Azul  

Por 1 día.- La Munici palidad de Azul con domicilio en calle Yrigoyen Nº 424 de la 

ciudad de Azul, cita y emplaza por diez (10) días a aquellas personas que se consideren 

con derecho sobre el inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I; 

Sección G; Quinta 37; Parcela 3ª; Partida Inmobiliaria 006-2087; inscripto al Folio 9356 

del año 1914 Serie A del Partido de Azul, el que se encuentra en condiciones de ser 

adquirido por Prescripción Administrativa (Ley 24.320) por el municipio. - 

 

 

 

ORDENANZA NÚMERO 4.215.-  

 

VISTO el Expediente NÜ 13.595/2018 C.D. (Archivo NÜ 218/2018) ñOò 61/2017. OFICINA DE 

COMPRAS. R/Nota a fin agregar Convenio o Acta Acuerdo con el Ministerio de Seguridad 

PBA donde pueda imputarse el gasto ref. Adquisición de computadoras. 

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y  de Interpretación, Legislación 

y Seguridad Pública. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir el Contrato de Comodato 

para la entrega de equipos informáticos a la Delegación Departamental de Investigaciones 

Centro-Azul, que como ANEXO integra la presente. 

 

ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de octubre de 

dos mil dieciocho. 

04.10.2018.mei.- 



ANEXO A LA ORDENANZA Nº 4.215/2018.- 
 
 
 

CONTRATO DE COMODATO 
 
 
 

Entre la Municipalidad del Partido de Azul, representada por el señor Intendente Municipal, D. 
Federico Hern§n Bertellys, DNI NÜ 16.586.408, en adelante ñla municipalidadò ï por una parte ï 
como ñLa Comodanteò y Prezioso Adri§n Alberto, DNI NÜ 24.485.702, en su carácter de 
Subcomisario de Delegación Departamental de Investigaciones Centro-Azul ïpor la otra- como 
ñLa Comodatariaò, se conviene en la fecha celebrar el presente Contrato de Comodato, con 
ajuste a las siguientes cláusulas y condiciones:  
 
PRIMERA: ñLa Comodanteò cede en comodato a ñLa Comodatariaò un bien inventariado en el 
listado de Bienes Físicos bajo Nº 0000238179 y 0000238178 correspondiente a dos 
computadoras PC Box, AMD Dual Core 2650, 4 GB de RAM, y lectora de tarjetas, CD/DVD. 
SEGUNDA: RECEPCIÓN: ñLa Comodatariaò recibe el bien en el estado y condiciones en que el 
mismo se encuentra, y declara conocer y aceptar dicha situación, quedando a su exclusivo 
cargo el mantenimiento del bien. 
TERCERA: DESTINO: El bien comodatado deber§ ser destinado por ñLa Comodatariaò a 
utilización uso exclusivo para las oficinas, del inmueble ubicado en Belgrano Nº 219. Se 
establece la prohibici·n para ñLa Comodatariaò de darle un uso distinto, debiendo respetar el 
exclusivo destino para el que le ha sido entregado en comodato. Se dispone en caso de cambio 
de destino del bien, la rescisión del contrato por culpa del comodatario. 
CUARTA: GASTOS: Quedan a cargo de ñLa Comodatariaò todos los gastos que deba erogar 
para el mantenimiento del bien. 
QUINTA: MEJORAS: ñLa Comodatariaò NO PODRĆ realizar modificaciones en el bien dado en 
comodato ya que el mismo está destinado para el uso exclusivo de la dependencia.       
SEXTA: PROHIBICIONES: ñLa Comodatariaò no podr§: 
a) Subcontratar el bien a terceros. El mismo deberá ser utilizado por el comodatario y con el 

destino asumido en el presente. 
b) Transferir a terceros el presente comodato, salvo expresa conformidad de ñLa Comodanteò. 

El incumplimiento de estas prohibiciones como de las obligaciones asumidas en las 
cláusulas anteriores determinará la rescisión del presente contrato. 

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES: Atento el destino del bien, el plazo de vigencia del presente 
contrato será de 1 año, con posibilidad de renovación en forma automática por iguales períodos 
salvo expresa voluntad contraria de ñLa Comodanteò. 
OCTAVA: NORMATIVA: Para todo lo no previsto en las cláusulas de este contrato, se aplicarán 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 9533/89 y demás normas 
complementarias 
NOVENA: INCUMPLIMIENTO: En caso que el comodatario no cumpliera con cualquiera de las 
obligaciones asumidas en este contrato de comodato, quedará constituido en mora 
automáticamente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. El comodante 
podrá exigir en forma inmediata la restitución del bien objeto de este contrato sin perjuicio de su 
derecho de accionar judicialmente por los daños y perjuicios que correspondan. 
DÉCIMA: CONCEJO DELIBERANTE: El presente contrato se suscribe ñad refer®ndumò del 
Concejo Deliberante, según lo establecido en el Artículo 56º de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
DÉCIMO PRIMERA: DOMICILIOS: Las partes constituyen domicilio a todos los efectos 
contractuales procesales, la Municipalidad de Azul en calle Yrigoyen Nº 424 de Azul y el señor 
Prezioso Adrián Alberto, en calle Belgrano Nº 219 de la ciudad de Azul, donde serán válidas 
todas las notificaciones, sometiéndose en caso de conflicto a la competencia del Juzgado 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de Azul.       
 
En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en 
Azul, a loséé. d²as del mes deéééééde dos miléééééééé 
 



FUNDAMENTOS 
 

VISTO el Expediente O-61/17, por el cual se busca otorgar en comodato dos computadoras 

(gabinetes) a la Delegación Departamental de Investigaciones Centro-Azul.  

Y CONSIDERANDO  

Que se anexa a la presente Ordenanza el Contrato de Comodato a suscribirse entre 

las partes. 

Que contar con los equipos informáticos resulta de suma necesidad para la institución, 

teniendo en consideración el servicio que brindan a la comunidad y las funciones que 

desempeñan. 

Que el pedido se encuentra avalado por el Subsecretario de Protección Ciudadana y el 

Secretario de Jefatura de Gabinete y Gobierno de la Municipalidad de Azul. 

Que es competencia de este Cuerpo autorizar el préstamo de uso de bienes 

municipales (art. 56º de la Ley Orgánica de las Municipalidades).    

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul, sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº 4.215/2018.- 



ORDENANZA NÚMERO 4.216.- 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.596/2018 C.D. (Archivo NÜ 224/2018) ñPò 199/2016. PEREYRA 

JUAN CARLOS-JULIO. R/ Nota solic. colocar luminarias exteriores en el emplazamiento 

del ñRancho Museo Criolloò sito en Belgrano y Pasaje Beato Pereyra, Bº Villa Fidelidad. 

Con Despacho Conjunto de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte, de 

Interpretación, Legislación y Seguridad Pública y de Presupuesto y Hacienda. 

 

Tratado y aprobado por unanimidad  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir el Contrato de Concesión 

de Uso de Inmueble entre la Municipalidad de Azul y los señores Juan Carlos Pereyra y Julio F. 

Pereyra. 

 

ARTÍCULO 2º.- APRUÉBASE el Contrato que se agrega y que forma parte de la presente como 

ANEXO I y su planimetría como ANEXO II. 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de octubre de 

dos mil dieciocho.   

04.10.2018.mei.- 



ANEXO I A LA ORDENANZA Nº 4.216/2018.- 
 

 
CONTRATO DE CONCESIÓN DE USO DE INMUEBLE 

 
----En la Ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, a los ééééééé. d²as del mes 
deééééé de 2018, entre la MUNICIPALIDAD DE AZUL, en adelante LA MUNICIPALIDAD, 
representada en este acto por el Señor Intendente Municipal, Sr. Federico Hernán Bertellys, con 
DNI NÜ ééééé.. con domicilio constituido en Yrigoyen 424, de esta ciudad de Azul, por una 
parte, y por la otra los Se¶ores Juan Carlos Pereyra, con DNI:  éééééé.. y Julio F. 
Pereyra, con DNI: éééé.. , estos con domicilio real en ééééééé.. de esta ciudad de 
Azul, en su carácter de CONCESIONARIO, convienen en celebrar el presente Contrato de 
Concesión de Uso de Inmueble, sujeto a las disposiciones del Decreto Ley 9533/80, normas 
complementarias, y en lo particular a las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. LA MUNICIPALIDAD concede en uso a título gratuito al 
CONCESIONARIO, a través de su autoridad antes citada, el predio de propiedad de la 
Municipalidad, que se encuentra ubicado en la Calle Belgrano Norte Nº 199 (y Pje. Beato 
Pereyra) de esta ciudad de Azul, cuya NOMENCLATURA CATASTRAL es Circunscripción 1ª, - 
Sección H, - Quinta 83., Parcela 1, y se ilustra en la carátula del plano de obra aprobado que se 
adjunta firmado por las partes contratantes, tal se muestra en el Anexo II, el que se incorpora 
como documental integrante del presente Contrato.     
CLÁUSULA SEGUNDA: DESTINO: EL CONCESIONARIO destinará el predio cedido para la 
ubicación de un MUSEO CRIOLLO siendo su actividad principal, pudiendo comprender 
accesorios tales como centro cultural y folklórico. A tales efectos, el lugar deberá estar 
habilitado de acuerdo con las premisas obrantes en la Municipalidad para las actividades 
descritas. 
CLÁUSULA TERCERA: PLAZO: El presente Contrato se celebra por un plazo de 5 (cinco) 
años, renovable por igual período previo acuerdo de partes. LA MUNICIPALIDAD Y EL 
CONCESIONARIO se reservan el derecho a rescindir el presente Contrato por razones de 
servicio o necesidad, en el caso de LA MUNICIPALIDAD relativos a obras u otros motivos que 
determine unilateralmente la autoridad comunal. En ambos casos, quién rescinde deberá 
preavisar en forma fehaciente a la otra parte, con una anticipación de treinta (30) días sin 
necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial. En tales supuestos, ninguna de las 
contratantes tendrá derecho a indemnización alguna, ni derecho a reclamo por lucro cesante ni 
por cualquier otro concepto. 
CLÁUSULA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: EL presente Contrato se 
considera perfeccionado con la firma del ACTA DE ENTREGA del predio descrito en el ANEXO 
II del presente contrato, documento que será suscrito por las partes al momento de efectivizarse 
la firma. 
CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO: El CONCESIONARIO tiene 
la obligación de cuidar y mantener el predio con cerramientos, preservarlo de intrusiones 
ocasionadas por zonas carenciadas linderas, cuidar los árboles y combatir las malezas, evitar la 
acumulación de residuos, escombros, animales muertos, restos de trabajos realizados y toda 
otra acumulación de cosas que desluzcan la estética del sitio y/o que impliquen riesgos para la 
salud.  
Asimismo, deberá disponer de horarios de ingreso de público en general, recepción de 
contingentes turísticos y/o culturales que visiten el lugar, los cuales deberán ser idénticos a los 
que poseen los Museos tradicionales de la ciudad (Squirru, Casa Ronco, Museo López Claro).    
CLÁUSULA SEXTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar a su costo y cargo todas 
las sumas que por utilización de servicios pudieran recaer sobre el inmueble, tales como 
energía eléctrica, agua y gas natural en el supuesto de instalarse, siendo los servicios 
nombrados no taxativos, incluyéndose además otros servicios, tasas e impuestos municipales, 
provinciales u otros que pudieran surgir en el futuro. Proveerá además personal municipal del 
área de Cultura o Turismo para la promoción del lugar. Determinará las tarifas a través de un 
ñbono contribuci·nò que se aprueba a trav®s del §rea correspondiente y seg¼n dise¶o del §rea 
de Comunicación Municipal. La tarifa se fijará en el momento de inicio de las actividades y se 
ajustará de acuerdo a las Ordenanzas anuales de Presupuesto.   
CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS EFECTUADOS POR EL CONCESIONARIO: Los gastos que 
eventualmente efectúe EL CONCESIONARIO para el cumplimiento del Objeto del presente 
Contrato, no serán reintegrables ni generarán derecho a reclamo alguno por ello, renunciando 
expresamente a formularlos, puesto que los mismos estarán cubiertos con la recaudación a 
trav®s de la tarifa fijada para el ñbono contribuci·nò. 
CLÁUSULA OCTAVA: MEJORAS: EL CONCESIONARIO podrá construir mejoras en la 
construcción o instalación, de carácter permanente. Las mejoras de carácter transitorio que se 
construyan, deben ser retiradas por EL CONCESIONARIO a su exclusiva cuenta y costo, al 
momento de la restitución del predio. 
CLÁUSULA NOVENA: FACULTAD DE INSPECCIÓN: LA MUNICIPALIDAD tendrá en todo 
momento amplias facultades de inspección a fin de velar por el cumplimiento del Objeto del 
presente Contrato. Las tareas de Inspección serán ejercidas por los inspectores que ésta 
designe al efecto. 



CLÁUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR DAÑOS: EL CONCESIONARIO será 
responsable en todos los casos de los daños ocasionados a LA MUNICIPALIDAD o a terceros 
y/o cosas como consecuencia del uso del predio en cuestión. La responsabilidad mencionada 
precedentemente, tendrá alcance hasta el momento de recibido el predio por LA 
MUNICIPALIDAD en ocasión de la suscripción del ACTA DE RECEPCIÓN, entendiéndose por 
tal, la recepción por parte de LA MUNICIPALIDAD del predio libre de ocupantes y en perfecto 
estado de conservación. 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RÉGIMEN LABORAL. En caso de que EL 
CONCESIONARIO afecte personal propio o contrate personal para la ejecución del Objeto del 
presente Contrato, se excluye toda relación laboral, contractual o de cualquier clase que sea 
entre ese personal y LA MUNICIPALIDAD, resultando EL CONCESIONARIO único 
responsable del cumplimiento de todas las obligaciones laborales, sociales, previsionales, 
seguros, cargas impositivas y en general cualesquiera sean las derivadas de las obligaciones 
contractuales emergentes de la relación entre EL CONCESIONARIO y su personal. 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: INCUMPLIMIENTOS: En caso que se comprobara, 
mediante ACTA que se confeccionará al efecto, que: 

a) El predio no fue utilizado para los fines previstos en el presente Contrato. 
b) Las tareas de mantenimiento y limpieza del predio no se hubieran realizado de 

conformidad con lo establecido en el presente Contrato. 
LA MUNICIPALIDAD podrá, previa notificación fehaciente al CONCESIONARIO, rescindir 

sin más trámite el presente Contrato, reservándose todos sus derechos por los daños y 
perjuicios que eventualmente pudieran ocasionar al patrimonio de LA MUNICIPALIDAD o a 
terceros. 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN, LOCACIÓN, 
TRANSFERENCIA DE CONVENIO. El presente Convenio no podrá ser objeto de locación a 
terceros, transferido, ni cedido total o parcialmente, sea a título oneroso o gratuito por EL 
CONCESIONARIO. Constatado el incumplimiento a las prohibiciones mencionadas, LA 
MUNICIPALIDAD, luego de confeccionar el Acta a tal efecto, y previa notificación fehaciente, 
dará sin más por rescindido el presente Convenio e intimará la inmediata restitución del bien 
entregado. 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: FALTA DE RESTITUCIÓN DEL BIEN. Si no se hubiese 
restituido el bien que constituye el Objeto del presente Contrato, o se negare EL 
CONCESIONARIO a su restitución al término del mismo, LA MUNICIPALIDAD intimará 
fehacientemente para que se lo restituya dentro de un plazo de cuarenta y ocho (48) horas 
corridas desde la recepción de la intimación. 
   De persistir el incumplimiento, una vez vencido el término otorgado para proceder a la 
restitución, dará derecho a LA MUNICIPALIDAD a iniciar inmediatamente las acciones legales 
que correspondan.                                           
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: COMPETENCIA. En virtud de ser la pertenencia que constituye 
el Objeto del presente Contrato, PATRIMONIO MUNICIPAL, ambas partes acuerdan el 
sometimiento de cualquier controversia que se genere con relación al mismo, a la competencia 
de los TRIBUNALES EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 
JUDICIAL DE AZUL, con asiento en esta ciudad, renunciándose expresamente a cualquier otro 
fuero o jurisdicción que pudiera resultar competente. 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: REFRENDA. En virtud de ser la pertenencia que constituye el 
Objeto del presente Contrato, PATRIMONIO MUNICIPAL, el presente contrato será refrendado 
por el Concejo Deliberante de Azul. 
 
    En prueba de conformidad, se firman cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Azul, a los días y año consignados al comienzo del presente. 
 
 
 

 
 
 
 

   ---------------------------------                                                      ---------------------------------     
SR. INTENDENTE MUNICIPAL                                                  CONCESIONARIOS 



ANEXO II A LA ORDENANZA Nº 4.216/2018.- 
 
 
 

FUNDAMENTOS 
 

VISTO el expediente ñPò 199/2016, mediante el cual se solicita otorgar la concesi·n del edificio 

implantado el ñRancho Museo Criolloò; sito en calles Belgrano y pasaje Beato Pereyra- Barrio 

Villa Fidelidad. 

Y CONSIDERANDO 

Que beneficiaría a esta ciudad contar con la apertura en forma permanente y 

continua con fines tur²sticos y culturales del ñRancho Museo Criolloò, como as² tambi®n el 

mantenimiento del predio donde se encuentra enclavado el mismo, es necesario otorgar la 

concesión del edificio implantado en terreno fiscal. 

Que, por iniciativa de los Sres. Juan Carlos Pereyra y Julio F. Pereyra, se ha 

construido y puesto en marcha el museo. 

Que dicho museo integra e patrimonio cultural de esta ciudad de Azul. 

Que el predio en el cual se encuentra el museo pertenece al patrimonio del Estado. 

Que, a los fines de su funcionamiento, es necesario dotar del correspondiente 

servicio eléctrico, tanto el predio, como así también al museo.    

Que, por otra parte, se establece el inicio de las actividades una vez dictada la 

presente Ordenanza y suscripto que sea el contrato por parte del Departamento Ejecutivo. 

Que la implantación del museo ha traído como consecuencia una afluencia de 

personas al lugar, que ha cambiado así, la fisonomía del paisaje urbano. 

Que, asimismo, se aprobó en 2015 la Ordenanza Nº 3.724, que le da nombre a la 

calle Beato Pereyra, lo cual formalizó el uso público del predio que perteneció al FF Provincial. 

Que la Ley Orgánica de las Municipalidades, en sus artículos 56 y Sstes., establece 

la competencia para el otorgamiento de la concesión del derecho de uso y ocupación del 

espacio público, correspondiendo la intervención del Concejo Deliberante como organismo 

autorizante.  

 

Por ello, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la 

presente Ordenanza. 

 

ORDENANZA Nº     4.216/2018.-   



ORDENANZA NÚMERO 4.217 

 

VISTO el Expediente Nº 12.564/2016 C.D. (Archivo Nº 394/2016). BLOQUE GEN-

PROGRESISTAS. Eleva proyecto de Ordenanza ref. Modificar el artículo 2º de la 

Ordenanza Nº 2.295/04, a efectos de adecuar la base imponible de la Tasa de Alumbrado 

Público. Y, agregado al anterior, el Expediente Nº 13.290/2018 C.D. BLOQUE UNIDAD 

CIUDADANA. Eleva proyecto de Ordenanza ref. Definir como usuario del Servicio de 

Alumbrado Público (SAP) a todos los habitantes del partido de Azul, determinar método 

de facturación, distribución de costos; como asimismo crear el Fondo para la 

Electrificación Rural (FER).     

Con Despachos, en mayoría y minoría, de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 

Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 

Tratado y aprobado por mayoría 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente  

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE que el costo de la energía necesaria, el mantenimiento y la 

gestión para la prestación del Servicio de Alumbrado Público será percibida por la prestadora 

del servicio, Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada (C.E.A.L.), directamente de los usuarios 

(privados y públicos) del servicio eléctrico, conjuntamente con la facturación del suministro de la 

energía domiciliaria, de acuerdo a la tarifa que se fija en la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2º.- EL costo de la energía necesaria para la prestación del Servicio de Alumbrado 

Público que se concede lo percibirá la Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada directamente de 

los usuarios (privados o públicos) por los servicios que reciban por la prestación del alumbrado 

público, a través de la facturación por suministro particular del fluido, acorde a un cargo fijo por 

categoría de usuarios y al valor o cantidad de kwh, libre de gravámenes (valor monómico fijado 

por el OCEBA para alumbrado público), según tipo de usuarios y/o zonificación catastral 

municipal, a saber:  

a) SERVICIO RESIDENCIAL URBANO: Determínase en $ 30,00 el cargo fijo básico 

mensual más el equivalente a  22,00 kwh (valor monómico fijado por el OCEBA para 

alumbrado público) para el valor básico mensual del Servicio de Alumbrado Público por 

usuario de energía eléctrica residencial. 

              

b) USUARIOS COMERCIALES: Establécese en $ 50,00 el cargo fijo mensual más el 

equivalente a 30,00 kwh (valor monómico fijado por el OCEBA para alumbrado público) 

para el valor básico mensual del Servicio de Alumbrado Público comercial. A dicho 

valor se le adicionará o deducirá el coeficiente solidario indicado en el ANEXO a la 

presente, según rangos y zonas. 

c) PARQUE INDUSTRIAL-USUARIOS: Toda aquella industria que se instale o se 

encuentre instalada en el perímetro del parque industrial, abonará el equivalente a un 

cargo fijo de $ 100 más el equivalente a 70 kwh (valor monómico fijado por el OCEBA 

para alumbrado público) por el Servicio de Alumbrado Público. 

d) ACTIVIDAD SEMI-INDUSTRIAL: Considérase a la actividad panaderil  y de elaboración 

de agua sodificada (cuando  la misma consista en la elaboración propia y sea la 

actividad principal del usuario) y a la de servicios sanitarios como actividades semi-



industriales; estableciéndose para éstas un cargo fijo de $ 75 más el equivalente a 45 

kwh, según escalas de consumos y  zonas respectivas. 

e) TERRENOS Y/O BALDIOS: Abonarán una tasa fija mínima mensual acorde a la 

ubicación según zonificación catastral municipal vigente (R1A $ 18,00; R1B $ 15; R2-R3 

$ 12,00; Z1, Z2, Z3 $ 10,00) más el equivalente a 15 kwh. A dicha tarifa se le aplicará el 

coeficiente por zona aplicado para la tarifa residencial y comercial. Dicho servicio se 

liquidará y percibirá a través de los recibos por Tasa por Recolección de Residuos, 

Limpieza y Conservación de la Vía Pública municipal.  

f) BENEFICIARIOS T.I.S.: Establécese para aquellos usuarios encuadrados dentro de la 

tarifa de interés social, un subsidio del 66,66% del valor de la tarifa que les corresponda 

abonar acorde al artículo 1º inc. a). Dicho subsidio surgirá de una afectación de los 

recursos obtenidos por la tasa fijada a los terrenos y/o baldíos, y/o por los excedentes 

que surjan entre los montos facturados por la C.E.A.L. al Municipio con lo recaudado por 

la tarifa de alumbrado a los distintos usuarios.  

g) SERVICIO A ABONADOS RURALES: Determínase en $ 60,00 el cargo fijo básico 

mensual más el equivalente a  20,00 kwh (valor monómico fijado por el OCEBA para 

alumbrado público) para el valor básico mensual del Servicio de Alumbrado Público por 

usuario de energía eléctrica residencial. 

 

COEFICIENTE SOLIDARIO: Al valor de la tarifa determinado en a) se le aplicará el coeficiente 

solidario aplicable para aquellas zonas urbanas donde la magnitud del Servicio de Alumbrado 

Público brindado y la capacidad contributiva y/o valuación fiscal de los inmuebles sea diferente 

en relación a la calidad del servicio existente; según ANEXO a la presente. 

 

REGLA DE TOPE: Establécese que ningún usuario comercial podrá abonar por la presente 

tasa un  importe mayor al 18% del valor neto de energía que se le facture o el equivalente a 100 

Kwh, el menor de los dos (valor monómico fijado por el OCEBA para alumbrado público).  

 

AJUSTE ANUAL: Determínase que las tarifas fijadas precedentemente regirán por el término 

de un (1) año, momento a partir del cual se ajustarán, de ser necesario, de manera tal de 

mantener un equilibrio entre lo facturado por el ente concesionario al Municipio y a las distintas 

categorías de usuarios. 

  

ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE a la Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada a modificar la tarifa 

en forma proporcional del cargo fijo  acorde a los métodos de cálculo establecidos en los incisos 

anteriores, cuando el monto de la facturación total de los servicios a los usuarios sea como 

mínimo inferior en un 10% al monto a liquidar al Municipio por los mismos servicios, previa 

notificación con un plazo no inferior a sesenta (60) días al ente concedente, quien, de no 

objetarla, dejará habilitada la modificación que se planteare. 

 

ARTÍCULO 4°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a determinar por vía reglamentaria 

aspectos formales referidos al encuadre de los distintos tipos de usuarios receptores del 

servicio en cuestión. 

  

ARTÍCULO 5°.- DERÓGASE la Ordenanza Nº 2.295/04 y toda norma que se oponga a la 

presente. 

 

ARTÍCULO 6º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo. 



DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de octubre de 

dos mil dieciocho. 

03/10/2018.-mav. 

ANEXO A LA ORDENANZA N° 4.217/2018.- 

 

 

         RANGO DE CONSUMO KW/HS.                  R1A        R1B      R2-3      Z1,2,3 

  

            De      0  a  100                               1.10        1.05      1.00        1.00   

            De  101  a  400                               1.10        1.05      1.00        1.00 

            +  de          400                               1.10        1.05      1.00        1.00 

 



FUNDAMENTOS 

 

VISTA la Ordenanza Nº 2.295/2004 y los proyectos presentados por los bloques de concejales 

GEN-PROGRESISTAS y UNIDAD CIUDADANA, a efectos de adecuar la base imponible de la 

tasa/tarifa de Alumbrado Público.    

 

Y CONSIDERANDO 

Que este Cuerpo ha tomado conocimiento de las presentes actuaciones. 

Que se hace necesario adecuar la base imponible de la Tasa de Alumbrado Público 

que la Cooperativa Eléctrica de Azul Limitada, como ente concesionario municipal, percibe por 

parte de los usuarios (privados o públicos) por el servicio que estos reciben por la prestación del 

mismo.  

Que tal adecuación responde a la necesidad de lograr una más equitativa carga para y 

entre los usuarios del servicio. 

Que la adecuación de la tarifa que se propone responde a los principios de 

proporcionalidad e igualdad en la distribución y aplicabilidad de la tasa hacia los usuariosï

contribuyentes. 

Que el actual régimen es distorsivo e inequitativo, al no responder ni tener relación con 

el costo del servicio propiamente dicho, ya que tiene en cuenta el consumo particular de energía 

eléctrica exclusivamente, sin considerar si dicho usuario particular recibe o no el servicio 

indicado, ni la calidad o cuantía del mismo. 

Que hemos analizado las distintas alternativas propuestas para generar un nuevo 

esquema tarifario más equitativo, razonable y contemplativo de los distintos intereses de la 

comunidad. 

Que en dicho marco hemos conjugado las virtudes que todas las propuestas 

presentan.   

Que se ha escuchado la opinión del ente concesionario del servicio en reunión 

mantenida con concejales, como así también al Departamento Ejecutivo sobre el particular, 

antes de proceder a elaborar la presente. 

  

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente 

Ordenanza. 

  

ORDENANZA Nº 4.217/2018 



ORDENANZA NÚMERO 4.218 

 

VISTO el Expediente NÜ 13.597/2018 C.D. (Archivo NÜ 408/2018) ñSò 1.564/2018. 

SUBDIRECCIÓN PROYECTOS, URBANISMO Y VIVIENDA. R/Documentación para licitar 

concesión ref. Adecuación del edificio principal del parque municipal, para 

refuncionalizarlo en restaurante y casa de té, sito en avenida Uruguay y Gral. Paz.  

Con Despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte, de Presupuesto y 

Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública, 

Tratado y aprobado por unanimidad 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

Sanciona con fuerza de ley la siguiente 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.- CONVÓCASE a Registro Público de Ofertas para la Concesión de Uso y 

Explotaci·n del Sector de Confiter²a del Parque Municipal ñDomingo Faustino Sarmientoò de 

Azul, de acuerdo con la descripción y planos que se encuentran anexados al Pliego de Bases y 

Condiciones que forma parte de la presente como ANEXO. 

 

ARTÍCULO 2º.- APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones, así como su Anexo.  

 

ARTÍCULO 3º.- LOS Pliegos podrán ser consultados y adquiridos en la fecha y dentro de los 

horarios que se indiquen en la publicación, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de 

Azul, sita en calle Hipólito Yrigoyen N° 424 de la ciudad de Azul. 

 

ARTÍCULO 4º.- PUBLICACIONES: Se realizarán publicaciones por dos (2) días en los medios 

gráficos locales así como en el Boletín Oficial, con quince (15) días de anticipación a la fecha de 

apertura de sobres.  

 

ARTÍCULO 5º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.  

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la 

ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de octubre de 

dos mil dieciocho. 

 03/10/2018.-mav. 



ANEXO A LA ORDENANZA Nº 4.218/2018 

 
 
 
 
 

LICITACION PUBLICA N°_____ /2018 
 

Concesión de uso de las instalaciones 
Restaurante y Confitería  

 
PARQUE MUNICIPAL 

ñDOMINGO FAUSTINO SARMIENTOò 
DE AZUL 

 
 

 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
 Objeto 

La presente Licitación Pública tiene como finalidad: 

1) Otorgar la concesión de uso y explotación comercial del Restaurante y Confitería de las 
instalaciones comerciales del PARQUE MUNICIPAL ñDOMINGO FAUSTINO SARMIENTOò de 
Azul, propiedad de la Municipalidad de Azul.  

2) Realizar la construcción de mejoras y puesta en valor del edificio principal del PARQUE 
MUNICIPAL ñDOMINGO FAUSTINO SARMIENTOò de Azul, propiedad de la Municipalidad de 
Azul, donde funcionará el Restaurante y la Confitería detallados en el punto 1. 

La obra se realizará de acuerdo a la siguiente documentación obrante a continuación del 
presente Pliego Legal en el Anexo:  

a) Memoria Descriptiva: Concesión del Sitio, Pautas Técnicas. 

b) Especificaciones Técnicas. Especificaciones Técnicas por rubros e ítems. 

c) Cómputo y Presupuesto Oficial. 

d) Fotos de lo existente: Foto Aérea de Google Earth, Fotos del Frente, Fotos del 
Contrafrente, Fotos de Detalles, Fotos del Interior y Fotos del Entretecho. 

e)  Planos: Plano General Esc. 1:50, Plano 0  Sector de Concesión, Plano 1 Planta Original 
Existente, Plano 2 Propuesta General, Plano 3 Planta de Entretechos, Plano 4 Planta 
de Techos, Plano 5 Instalación Eléctrica, Plano 6 Instalación Sanitaria, Plano 7 
Instalación de Gas, Plano 8 Corte Longitudinal y  Plano 9 Fachada.    

El servicio gastronómico se realizará de acuerdo a la siguiente documentación obrante a 
continuación del Pliego Legal y de Obra.   

El objeto de esta licitación no podrá ser modificado ni total ni parcialmente, salvo que exista 
expresa autorización de la Municipalidad de Azul. 

Esta Concesión comprende: la elaboración de propuestas, la ejecución de las obras 
establecidas, más las que se aprueben de las propuestas y la atención comercial del lugar.  

 
 Áreas municipales exclusivas 

La Municipalidad tendrá exclusiva propiedad y posesión sobre las áreas no concedidas. Se 
encuadra en este artículo todo sector, territorio, función o servicio que no esté expresamente 



concedido en la presente licitación. 

Asimismo, la Municipalidad cuenta con el poder de policía en lo atinente al cumplimiento de 
las normas preestablecidas y las declaradas en este pliego y en el pliego de condiciones 
particulares.  

 

 Sistema de contratación 

La licitación pública concesión de uso y explotación comercial de la Unidad Fiscal adquiere 
el carácter de Concesión de uso y explotación comercial de inmueble público con 
ejecución de obra. 

 

 Propuestas 

Deberán formularse por escrito, como se indica en las Cláusulas Particulares. La 
presentación implica el conocimiento, la aceptación y el sometimiento a todas las Cláusulas y 
Documentos que conforman el presente Pliego, incluyendo en primer término este ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia.  

Asimismo, la presentación implica el reconocimiento total de las instalaciones existentes. 
Estas instalaciones forman parte del pliego y se detallan en  la documentación técnica, donde 
se observa los muebles y los bienes de uso que se relacionan con la explotación, son de 
dominio de la Municipalidad de Azul.  

 

 Plazo de la concesión 

El plazo de la Concesión será de un mínimo de diez  (10) años, contados a partir de la 
fecha del contrato a suscribirse entre el Concesionario y la Municipalidad. Dentro de los diez 
años, los ocho (8) meses iniciales deberán dedicarse a la ejecución de la obra, objeto de la 
Concesión, que podrán ampliarse si el Municipio lo concede y fundamenta.  

 

 Extensión del plazo original 

El Oferente podrá proponer mayor cantidad de años de plazo de concesión, lo cual 
quedará a criterio del Municipio si se aprueba y si le es conveniente a los intereses del Estado, 
dentro del contexto de la comparación de ofertas, donde cada Oferente podrá fijar el tiempo 
pretendido de Concesión. En todos los casos en plazo no podrá superar el plazo original y de 
prorroga que establece el art. 231 del decreto ley 6769/58.  

Esta extensión será solicitada por el Concesionario en forma escrita y justificada, antes de 
los ciento veinte (120) días de la extinción del plazo original. Por los mismos métodos 
formales la Municipalidad aceptará o denegará la ampliación. 

 

 Jurisdicción 

Los oferentes deberán someterse a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial de Azul, con renuncia a cualquier otro fuero o 
jurisdicción territorial. La presentación de la oferta importa la aceptación tácita de lo normado en 
este Artículo (art. 237º, decreto ley 6769/58). 

 

 

 

 Régimen jurídico de contratación 

La Concesión de Uso y Explotación Comercial del sector fiscal, se brindará bajo el régimen 
de concesión de servicio público. La Concesionaria sólo tendrá la tenencia de las cosas 
concedidas, manteniendo la Municipalidad la posesión y el dominio. 

La concesión se regirá por la Ley Orgánica de las Municipalidades (LOM), Dec. Ley 
6769/58 y sus modificatorias. También se aplicará para situaciones no contempladas en la Ley 
Orgánica, la Ley 9533 ñR®gimen de los inmuebles del dominio municipalò; Ordenanza General 
267 ñProcedimiento Administrativoò; Ordenanza Fiscal e Impositiva vigentes; con más el 
Reglamento de Contabilidad para las Municipalidades y sus modificatorias; la Ley 6021 de 
Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires y los Principios Generales del Derecho 
Administrativo.  

 

 Domicilio ï Notificaciones 



Los adquirentes del Pliego deberán constituir domicilio legal en la localidad de Azul, y 
denunciar su domicilio real y legal, junto a la oferta previa la Concesión y cada vez que 
cambie de domicilio durante la Concesión. Dichos domicilios se presumirán subsistentes 
en tanto no se sustituyan.  

Dado el cambio de domicilio, se deberá notificar fehacientemente a la Municipalidad, 
por Mesa de Entradas los nuevos. Se abrirá un nuevo expediente como alcance del 
principal. El cambio de domicilio del oferente o del concesionario sólo tendrá vigencia 
transcurridos diez (10) días de la notificación. 

Las notificaciones hacia las firmas participantes o hacia el concesionario serán válidas si 
se efectúan en alguna de las siguientes formas: 

a).- Personalmente en el expediente por el interesado o sus representantes. Se 
dejará constancia en el expediente licitatorio. 

b).- Por cédula que se diligenciará en el domicilio legal, en forma similar a lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Procedimiento Administrativo. 

c).- Por telegrama colacionado o carta documento con aviso de recepción dirigido 
al domicilio legal. 

 

 Cómputo de plazos 

Los plazos se contarán por días corridos, salvo expresa disposición en contrario y 
comenzarán a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación. 

 

 Efectos de la interposición de reclamos 

La interposición de recursos o la formulación de impugnaciones no suspenderá el trámite 
licitatorio, excepto cuando por razones de interés público así lo disponga la Municipalidad, o 
cuando se alegue fundadamente una nulidad absoluta. 

 

 

 Pliego 

El pliego de bases y condiciones legales y el de bases y condiciones particulares 
serán los documentos principales de la puja. Por ello: 

a).-  Cada ejemplar del Pliego estará numerado, foliado y firmado. 

b).-  Los interesados podrán adquirir el Pliego en la Municipalidad de Azul, Calle H. 
Yrigoyen Nº 424, Piso 1°, Oficina de Compras, a partir de la fecha indicada en 
la  publicación, dentro de los horarios que se indiquen en el llamado a licitación 
y previa identificación y acreditación, si correspondiera, de la representación 
invocada. Se dejará constancia de la adquisición del Pliego en el expediente 
licitatorio, mediante la agregación del duplicado del recibo de compra. 

c).-  El precio del Pliego será fijado por la Oficina de Compras. 

d).-  Solamente los adquirentes del Pliego podrán, como interesados: 

I.- Presentarse en el expediente solicitando información o formulando 
peticiones, podrá ser por sí o por representantes debidamente autorizados. 

II.- Presentar ofertas. 

III.-  Solicitar aclaraciones sobre el Pliego. 

IV.-  Formular impugnaciones. 

e).-  El adquirente de un Pliego que no presentare oferta perderá automáticamente, 
desde el día de la apertura, sus facultades de consultar, de requerir información y 
de impugnar cualquiera de los actos administrativos. 

 

 Legajo 

El legajo de la licitación estará constituido por: 

a) El presente pliego de bases y condiciones generales. 

b) El Pliego de condiciones y especificaciones particulares. 

c) Memoria Descriptiva: Concesión del Sitio, Pautas Técnicas. 

d) Especificaciones Técnicas. Especificaciones Técnicas por rubros e ítems. 



e) Cómputo y Presupuesto Oficial. 

f) Fotos de lo existente: Foto Aérea de Google Earth, Fotos del Frente, Fotos del 
Contrafrente, Fotos de Detalles, Fotos del Interior y Fotos del Entretecho. 

g) Planos: Plano General Esc. 1:50, Plano 0  Sector de Concesión, Plano 1 Planta Original 
Existente, Plano 2 Propuesta General, Plano 3 Planta de Entretechos, Plano 4 Planta de 
Techos, Plano 5 Instalación Eléctrica, Plano 6 Instalación Sanitaria, Plano 7 Instalación 
de Gas, Plano 8 Corte Longitudinal y  Plano 9 Fachada.    

h) Requerimientos para el  servicio gastronómico. 

i) El correspondiente detalle de los muebles y bienes de uso que forman parte de los 
edificios o de los sitios por conceder (inventario). 

j) Todo otro instrumento expositivo, declarativo o de consulta, que se agregue a las 
actuaciones por las que se sustancia esta licitación, como por ejemplo Órdenes de 
Servicio referentes a la obra y Notas de Pedido que haga el Adjudicatario sobre dicha 
obra. En todos los casos, ante el ingreso de documentos externos, la fecha de ingreso de 
los mismos será la correspondiente a la dada por Mesa de Entradas Municipal o a la 
correspondiente a la recepción, mediante firma, del funcionario que la hubiere recibido. 

 

 Modificaciones, aclaraciones y consultas 

a).- Toda aclaración, revisión, agregado o supresión de los documentos de la 
Licitación será notificada a cada uno de los posibles oferentes, hasta cuatro (4) 
días antes del de la apertura de las ofertas. 

b).- Todo posible oferente que tuviere dudas sobre el verdadero significado de 
cualquier segmento o parte de los documentos licitatorios, podrá requerir 
aclaración a la Municipalidad hasta cuatro (4) días antes de la fecha de apertura 
de las ofertas.  Dichos pedidos serán contestados dentro de las 48 (cuarenta y 
ocho) horas de recibidos y se notificará a todos los adquirentes del pliego, 
agregándose a los pliegos que no estuvieren vendidos. 

 

 Uso de patentes 

Se considerará que la propuesta incluye en el precio, los derechos que por cualquier índole 
se devenguen por la utilización de artículos, dispositivos, técnicas patentadas, franquicias y 
cualquier otra carga pecuniaria. 

 

 Alcances del presupuesto oficial 

El Presupuesto Oficial es una estimación del valor de la obra realizado por el Municipio. La 
certificación de la obra cumpliendo con los requerimientos de la documentación técnica obrante 
en el presente pliego, con base en los valores del Presupuesto Oficial, constituye el pago del 
Canon por los años de Concesión de Uso y Explotación que se le otorgará al Concesionario. En 
caso que el Concesionario como parte de su oferta proponga modificaciones y/o mejoras al 
proyecto planteado por la Municipalidad para el sitio, éstas deberán estar avaladas por un 
Profesional del Concesionario, deberán ser aprobadas por la Comisión Evaluadora como aptas 
para el lugar y su Presupuesto que deberá presentarse por dicho profesional, se sumará al 
Presupuesto Oficial Municipal como parte del mismo; debiendo luego certificarse  su obra junto 
a la obra de base propuesta por el Municipio. 

 

 Requisitos legales 

a).- Capacidad jurídica: Los Oferentes deberán tener capacidad para obligarse y 
estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas de la Municipalidad. 

b).- Inscripción: Para realizar la inscripción en el Registro de Proveedores y 
Contratistas, deberá cumplimentarse los datos requeridos por la Oficina de 
Compras de la Municipalidad de Azul. 

c).- Representante legal: El Oferente podrá ser representado por una persona física 
que actúe en nombre de él en todo el proceso licitatorio. Se deberá presentar con 
nombre, apellido, número de documento de identidad y los domicilios que se 
exigen en el 0. Su designación como  Representante Legal deberá estar 
constituida a través de un poder ante Escribano Público, en caso de no ser el 
titular de la persona jurídica. 

La Municipalidad se reserva el derecho de solicitar informes, aprobar o 
rechazar al Representante Legal propuesto. 



d).- Documentación e información complementaria: El mero acto de presentar la 
propuesta considera que el proponente, (y en su momento el concesionario) 
posee un conocimiento, completo (y cuidadoso) de la documentación de la 
licitación, de las características locales, abastecimientos, disponibilidad de mano 
de obra, normativas laborales y convenios colectivos de trabajo. Además, conoce 
o manifiesta conocer los factores de distinto tipo u origen que puedan afectar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Además, el proponente (o el concesionario) ha tomado en cuenta los riesgos 
que el desconocimiento de lo apuntado en párrafo anterior pudiere implicarle. 

 
 Oferentes 

Podrán presentarse en esta licitación y llenar los requisitos que se detallan en cada inciso: 

a).-  Personas físicas: Se deberá presentar el nombre del Titular, número de 
documento, domicilio real. El Representante Legal, de existir, documentará 
estos mismos requisitos. Además, el titular deberá presentar domicilio legal en 
la ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, estado civil, profesión, estado 
patrimonial con certificado de libre disponibilidad de los bienes certificado por un 
Contador Público y por el Colegio respectivo. Certificado de antecedentes 
personales del Registro de la Propiedad Inmueble de la provincia de Buenos 
Aires. 

b).-  Sociedades Anónimas: Se deberá adjuntar copia del Acta de Directorio por la 
cual se autoriza la presentación de la Sociedad a la licitación. De existir la figura 
del apoderado, se seguir§ lo dispuesto para el ñrepresentante legalò del inciso 
a).-  

c).-  Otros tipos societarios, (SRL; SCA; Sociedad Unipersonal, etcétera) deberá 
adjuntarse acta de reunión de socios o asamblea conforme lo determinen sus 
estatutos con la debida autorización para la presentación de propuestas. De 
existir la figura del apoderado, se seguir§ lo dispuesto para el ñrepresentante 
legalò del inciso a).-  

d).-  Uniones Transitorias de Empresas (UTE): Deberá adjuntarse contrato de 
compromiso de actividad en conjunto, debidamente certificado ante Escribano. 
Se cumplimentarán todos los requisitos y documentación pertinente en forma 
conjunta. Por lo menos una de las empresas asociadas deberá cumplimentar lo 
requerido en el Artículo 41º. Además, deberán ajustarse a lo prescrito por la Ley 
Nº 19.550 y sus modificatorias. De existir la figura del apoderado, se seguirá lo 
dispuesto para el ñrepresentante legalò del inciso anterior. 

Por otro lado, las ofertas de empresas constituidas en UTE deberán contener: 

I).- El compromiso expreso de responsabilidad principal, 
solidaria e ilimitada de cada una de las empresas integrantes, así como sus 
responsabilidades y obligaciones frente a terceros. 

II).- El compromiso de mantener el consorcio hasta que se hayan cumplido los 
plazos del contrato y sus ampliaciones, si las hubiere. 

III).- El compromiso de no introducir modificaciones en sus estatutos (ninguna 
de las integrantes), que violen el acuerdo constituido para esta licitación. Si, 
asimismo, fuere indispensable la modificación estatutaria, deberán 
presentarse ante la Municipalidad a los efectos de que ésta apruebe las 
modificaciones. 

IV).- Las empresas serán solidariamente responsables por el cumplimiento del 
contrato.  

e).-  Cooperativas: Se agregará el acta del Consejo de Administración donde se 
autoriza a la gerencia a presentarse en la licitación. 

f).-  Personas Jurídicas en formación: Si se presentaren dos o más personas 
físicas sin forma de sociedad regular adjuntarán una nota en la que conste: 

I).- Compromiso avalado por Escribano Público donde se manifieste el tipo del 
ente societario por constituir y su denominación. 

II).- Nómina completa de los oferentes y demás datos exigidos a las personas 
físicas. 

III).- Participación porcentual de cada uno de ellos en la sociedad a constituirse. 

IV).- Capital mínimo a integrar y el compromiso de contar con el capital mínimo 
necesario para financiar los tres (3) primeros años de concesión. Esta 
integración podrá acreditarse mediante el capital social o mediante aval 



subsidiario de los integrantes. 

V).- La documentación presentada será suscripta por todos los oferentes que 
integrarán la futura sociedad, quienes a los fines de esta licitación y de sus 
consecuencias serán solidarias e ilimitadamente responsables hasta tanto 
se verifique la inscripción de la sociedad regularmente constituida 
(sociedad de capitales) en el Registro respectivo. 

VI).- Las firmas deberán estar debidamente certificadas por Escribano Público. 

VII).- En el caso de que resultaren adjudicatarios deberán acreditar, dentro de los 
seis (6) meses desde la adjudicación, que se han constituido en sociedad 
regular bajo apercibimiento de caducidad, pérdida de la garantía constituida 
y la revocatoria del contrato de concesión. 

g).-  Sociedades de Hecho: Seguirán los mismos requisitos que se piden en el 0  inc. 
f).-  Apartados. II).- a VI).- incluidos (Sociedades en formación). 

 

Artículo 19º.  Constancias de organismos oficiales 

Todos los oferentes independientemente de su condición de persona física o jurídica 
deberán: 

a).-  Adjuntar los comprobantes (originales) de la constancia emitida por la AFIP-DGI 
en la que conste la inexistencia de deudas a la fecha de la presentación. 

b).-  Agregar el certificado fiscal para contratar (RG 135) vigente a la fecha de 
apertura de las ofertas. Los originales podrán sustituirse por fotocopias 
debidamente certificadas por Escribano. 

c).-  Incorporar la constancia de inscripción en el Impuesto al Valor Agregado, 
Ganancias, Ingresos Brutos, así como comprobantes de los pagos 
correspondientes a los últimos seis (6) meses. Los originales podrán sustituirse 
por fotocopias debidamente certificadas por Escribano. 

d).-  Adjuntar la constancia de libre deuda en cuanto a los aportes previsionales de 
personal a cargo. 

e).-  Acreditar de su capacidad patrimonial, financiera y técnica para asumir el 
compromiso del servicio objeto de este llamado. A tal fin deberá acompañarse 
la siguiente documentación: 

I).- Estados contables correspondientes al último ejercicio económico 
vencido, debidamente certificado por el Consejo Profesional 
pertinente. Dichos estados contables deben contener: estado 
patrimonial, estado de resultados, anexo bienes de uso. 

II).- Demás planillas que la práctica establece. 

III).- Cuando el cierre del ejercicio sea anterior a los ciento veinte (120) 
días de la fecha de apertura de la licitación, se presentará un estado 
de situación patrimonial igualmente certificado y legalizado con 
fecha menor de 120 (ciento veinte) días. 

IV).- No se permitirá una persona física o jurídica con menos de 1 (uno) 
año de ejercicio en la actividad principal, que venga desarrollando la 
empresa Oferente. 

V).- Listado y estado de los bienes de uso, certificado por el Consejo 
Profesional pertinente, realizado dentro de los últimos tres (3) 
meses contados hacia atrás a partir de la fecha de apertura de los 
sobres. En los casos de bienes inmuebles y muebles registrables, 
se deberá adjuntar informes de dominio a los efectos de verificar la 
existencia de gravámenes o medidas cautelares que pesen sobre 
dichos bienes. Los documentos serán originales o en copias 
certificadas por Escribano. 

VI).- El Oferente deberá acreditar capacidad financiera para iniciar la 
actividad en la forma programada, describiendo la forma en que 
obtendrá los recursos para asumir las obligaciones previstas en el 
pliego, y aportando documentación que así lo acredite. La 
Municipalidad podrá solicitar informes o documentación adicional 
para complementar la información que a su juicio no sea suficiente. 

VII).- Para el estudio financiero se evaluarán los índices-indicadores que 
se detallan en Artículo 41º. 

VIII).- El oferente podrá acreditar, mediante la presentación de 



certificaciones de trabajos prestados o en prestación en otras 
comunas, antecedentes que demuestren una antigüedad no inferior 
de (1) un año en la prestación del tipo de servicio por conceder. En 
caso de Unión Transitoria de Empresas (UTE), al menos una de 
ellas cumplimentará lo exigido. 

IX).- El oferente que no posea antigüedad en la prestación del servicio, la 
suplirá acreditando análoga experiencia de su Representante Legal, 
en tareas de gerenciamiento o supervisión del servicio licitado. La 
Municipalidad se reserva el derecho de peticionar los antecedentes 
a las firmas a las que hubiere pertenecido o a las que lo hubieren 
contratado. 

f).-  En los casos en que el proponente hubiere contratado con organismos oficiales, 
se agregará el concepto oficial (excelente, muy bueno, bueno, regular o malo) 
que merece la Empresa Concesionaria. Esta calificación estará avalada por el 
Funcionario a cargo de la supervisión de las tareas y por el Intendente 
Municipal o su equivalente, en un todo de acuerdo con el régimen político de la 
localidad de que trate. 

g).-  En caso de UTE, por lo menos una de las empresas deberá cumplir con el 
requisito exigido en f).-  

h).-  Certificado vigente a la fecha de apertura, (emitido por el Ministerio de Justicia 
de la provincia de Bs. As) en el que indique que los responsables (Directivos, 
Representantes Legales de las personas jurídicas; personas físicas si la 
empresa fuere unipersonal) no se hallan en situación de Deudores Alimentarios 
Morosos. 

i).-  Listado de contratos en ejecución, donde conste la fecha de inicio y de 
finalización de las obligaciones. 

 
Artículo 20º.  Inhabilidades 

Se encontrarán imposibilitados para presentarse como oferentes: 

a).-  Los inhabilitados judicialmente. 

b).-  Los incapaces para contratar según la legislación de fondo. 

c).-  Los agentes de la administración municipal del partido de Azul. 

d).-  Los separados de la administración pública por exoneración. 

e).-  Quienes hayan sido sancionados con inhabilitación para contratar con el Estado, 
ya sea por caducidad de concesión u otro contrato administrativo en cualquier 
jurisdicción. Este punto no tendrá validez si el fallido hubiere sido rehabilitado. 

f).-  Las personas físicas o Jurídicas que al momento del llamado a Licitación estén 
ejerciendo acciones o reclamos Judiciales contra el Municipio. 

g).-  Las sociedades integradas total o parcialmente por capitales, pero cuyos 
gerentes o directores fueren demandantes contra o demandados por la 
Municipalidad. 

h).-  Las personas jurídicas integradas por agentes públicos municipales si detentaran 
los cargos de: Directores, Gerentes, Administradores, Cuerpo Técnico o Socios, 
salvo que lo sean en calidad de simples accionistas de sociedades por acciones 
simples o acciones cooperativas. 

i).-  Los que fueren deudores del fisco por cualquier concepto. Para el caso de 
sociedad en formación, la totalidad de sus integrantes queda comprendida en 
esta inhabilidad, debiendo presentar todos individualmente certificaciones de libre 
deuda por tales bienes. 

j).-  Personas físicas o Jurídicas que se hallaren en estado de convocatoria de 
acreedores o quiebra. 

k).-  Las Sociedades que se hallaren en liquidación. 

l).-  Las personas físicas o jurídicas que a la fecha de la licitación se encontraren 
suspendidas o inhabilitadas en el Registro de Proveedores y Contratistas de esta 
Municipalidad, de otras Municipalidades, o de la Provincia de Buenos Aires. 

m).-  Las personas jurídicas si alguno de sus directores, administradores o el 
Representante Legal se encontraren en la situación prevista en párrafos a).- l).- 
anteriores. 

 



Artículo 21º.  Declaración Jurada 

Los Oferentes deberán presentar una declaración jurada con la manifestación expresa de 
no encontrarse bajo ninguna de las causales de exclusión enumeradas en el artículo que 
precede. La falsedad de la declaración jurada importará la exclusión del oferente de la licitación, 
la exclusión del Registro Municipal de Proveedores, la Denuncia al Registro de Licitadores de la 
provincia y la pérdida de la garantía. 

 

Artículo 22º.  Precio de la contratación 

El Oferente propondrá el pago de un canon, definido según el ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia., el que deberá ser abonado en la forma establecida en el Artículo 23º 
del presente pliego como contraprestación de la explotación de la unidad licitada. 

 

Artículo 23º.  Constitución del canon 

El canon se abonará a través de la correcta ejecución de la obra ofrecida a realizar 
acorde a la documentación técnica de la presente licitación, y con la aprobación de la 
Inspección Técnica Municipal, que expedirá Certificados de Obra equivalentes al pago del 
canon, cuyo monto total es equivalente al valor del Presupuesto Oficial. Y al valor del 
Presupuesto de las posibles obras que pueda proponer el Oferente a evaluar.   

 

Artículo 24º.  Servicio de seguridad 

El concesionario deberá vigilar la zona de concesión interna y externa. La vigilancia 
abarcará también la zona de estacionamiento frente al edificio. 

 

Artículo 25º.  Consorcio de seguridad 

La Municipalidad de Azul y los distintos concesionarios del paseo podrán agruparse con el 
fin de constituir un consorcio de modo de contar con una vigilancia general y particular de todas 
las áreas del paseo. No obstante, la Municipalidad coordinará las acciones en aquellos períodos 
en que, por causas o acontecimientos especiales, se concentre una gran cantidad de vecinos 
y/o visitantes. 

 

Artículo 26º.  Identificación de sectores 

A los efectos de su fácil identificación, el sector de Concesión está identificado en planos 
adjuntos, tal se mencionó en el Artículo 1º. 

En caso que existan varias Concesiones en el parque, el municipio confeccionará un plano 
con cada una de los sectores concesionados diferentes, de modo de poder identificar 
claramente cada una de los sectores concedidos.  

 

Artículo 27º.  Áreas libres y gratuitas 

De acuerdo con los términos de esta licitación, el Concesionario estará obligado a 
mantener (conservar) las áreas consideradas libres y gratuitas perimetrales de la Concesión. 
Estas áreas, a los efectos del mantenimiento, se considerarán como integrantes de la 
concesión, no así a los efectos de los cobros de aranceles o tarifas a las que tuviere derecho el 
Concesionario. 

 
CAPÍTULO II 
DE LA OFERTA 

 

Artículo 28º.  Información con que debe contar el Oferente 

La presentación de la Propuesta implica que el Oferente se ha interiorizado de todos los 
documentos de la Licitación a fin de cumplir con todas y cada una de las condiciones 
establecidas; que obtuvo previamente todos los datos e informes necesarios para efectuar su 
Oferta; que se ha trasladado a la unidad motivo de esta Licitación a efectos de informarse sobre 
los posibles inconvenientes que se opongan a una normal ejecución de la obra y/o la prestación 
de los servicios propuestos; que reconocen las condiciones del suelo y todo cuanto pueda influir 
en las variables de la Oferta. 

Por lo tanto, no podrá alegar causa alguna de ignorancia en cuanto a la documentación y a 
las condiciones de realización y explotación del área o de los edificios concedidos. 



 

Artículo 29º.  Lugar de presentación de las ofertas  

Las Ofertas serán presentadas en la Oficina de Compras de la Municipalidad, sita en calle 
Hipólito Yrigoyen 424, Piso 1°, de Azul, en el día y hora que fije oportunamente el decreto de 
llamado. Los pliegos podrán ser adquiridos hasta diez (10) días antes al de la fecha fijada para 
el acto de Apertura. 

 

Artículo 30º.  Garantía de oferta 

La Garantía de la Oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto Oficial. 
Podrá constituirse en cualquiera de las formas que se explayan en el Artículo 52º. La Garantía 
de Oferta debe cubrir el período durante el cual el oferente se obliga a mantener su Oferta. 

 

Artículo 31º.  Domicilio de los oferentes   

Deberá indicarse el Domicilio Real y constituir el Legal en la localidad de Azul, sometiéndose 
expresamente a lo normado por 0. 

En el domicilio Legal se tendrán como válidas todas las comunicaciones y/o hacia y desde la 
Municipalidad. 

 

Artículo 32º.  Período de mantenimiento de la oferta 

El Oferente mantendrá la vigencia de la Oferta por el plazo de ciento veinte (120) días 
corridos a partir de la apertura del sobre Nº 1, y se considerará ésta automáticamente 
prorrogada por igual período salvo comunicación en contrario que fehacientemente y por escrito 
hiciere el Oferente. 

 

Artículo 33º. Admisión de ofertas 

Sólo revestirán carácter de Ofertas Válidas las que se ajusten a las disposiciones de este 
Pliego, pudiendo rechazarse en el momento de la apertura las que no reúnan los requisitos 
exigidos. 

 

Artículo 34º.  Forma de presentación de las ofertas 

Las ofertas se presentarán en tres sobres, numerados: 1 (uno), 2 (dos) y 3 (tres). 

El sobre Nº 1 será el externo, dentro de él se encontrará: 

a) Toda la documentación incluida en el 0 y el Artículo 19º. Más la requerida en el 
Artículo 41°. Garantía de la Oferta. 

b) El sobre Nº 2. 

c) El sobre Nº 3. 

El sobre Nº 2 contendrá: 

a) La documentación técnica detallada en el Anexo firmada por el Oferente.  

b) Los datos financieros, económicos y sociales del Artículo 41º.   

El sobre Nº 3 contendrá: 

a) Declaración Jurada declarando que como pago del Canon se efectuará la obra en 
tiempo y en forma y  en los términos fijados en la documentación técnica del Anexo. 
Dentro de la misma declaración deberá detallar también los años pretendidos por el 
Oferente para la explotación del lugar, siendo el mínimo fijado en la presente licitación 
equivalente a diez (10) años.  

b) Proyecto de Mejora opcional, para los casos donde el Oferente proponga más obras 
que las detalladas en la documentación técnica mencionada del Anexo, con la firma de 
un profesional de la construcción, cuya aprobación quedará a criterio de la 
Municipalidad.   

c) El Plan de Inversiones de la obra detallada en la documentación técnica, y un 
segundo Plan de Inversión referido al Proyecto de Mejora, en caso que lo hubiera.  

 

Artículo 35º. Apertura de las ofertas 



Las Ofertas serán abiertas en el sitio, día y hora indicados en el Decreto de Llamado a 
Licitación. En el acto se estará en presencia del Secretario de Obras y Servicios Públicos, del 
Jefe de Compras, del Responsable del Servicio Jurídico permanente, de funcionarios 
colaboradores y de los interesados que concurran. 

A la hora fijada se comenzará el acto con la apertura del sobre Nº 1, de cada uno de los 
oferentes en forma escalonada. El primero en abrirse será elegido al azar. 

Los asistentes al acto de apertura sólo podrán formular observaciones antes del acto de 
apertura. Si durante la ceremonia alguno de los proponentes solicitara presentar una 
observación, deberá realizarla por escrito, será agregada a las actuaciones y no se interrumpirá 
ni impugnará el acto mismo. 

De todo lo actuado se labrará un acta en la que se detallarán las propuestas presentadas 
por orden de apertura y las observaciones descritas en párrafo anterior. 

El acta será leída y firmada por los funcionarios antes citados, y los representantes de los 
oferentes que deseen hacerlo. 

Como se trata de un acto público, quienes no tengan intereses en las ofertas, sólo podrán 
realizar observaciones de carácter personal. 

 



Artículo 36º.  Causal de rechazo de ofertas 

En el acto de apertura, podr§ dar lugar el rechazo ñin l²mineò de las Ofertas: 

a) La omisión de los siguientes requisitos: 

I).- La documentación exigida en el 0. 

II).- Declaración Jurada en la que se declara no estar comprendido en los 
impedimentos establecidos en el  Artículo 20º.  

III).- Pliego firmado en todas sus páginas. 

IV).- Declaración Jurada sobre el sometimiento a los Tribunales Contencioso 
Administrativos de Azul, Departamento Judicial del mismo nombre. 

V).- Constitución o depósito en Tesorería Municipal de la Garantía de Oferta. 

VI).- Documentación probatoria de la integración del Capital mínimo exigido. Según 
Artículo 41º. 

VII).- Sobre Nº 2. 

VIII).- Sobre Nº 3. 

IX).- Declaración Jurada declarando que como pago del Canon se efectuará la obra 
en tiempo y en forma y  en los términos fijados en la documentación técnica del 
Anexo. Dentro de la misma declaración deberá detallar también los años 
pretendidos por el Oferente para la explotación del lugar, siendo el mínimo 
fijado en la presente licitación equivalente a diez (10) años.  

Este listado es meramente enunciativo, pudiendo dar lugar al rechazo cualquier 
otro requisito no cumplimentado que a juicio de la Municipalidad revista el 
carácter esencial, o vulnere la igualdad entre los proponentes. 

b) La existencia de enmiendas, raspaduras, tachaduras o entrelíneas en los formularios 
propuestos que no hayan sido debidamente salvados. 

La Municipalidad no estará obligada a aceptar oferta alguna, pudiendo rechazar a 
todas si así lo estima oportuno o conveniente. 

Las omisiones o deficiencias de carácter formal, según exclusivo juicio de la 
Comisión de Evaluación, podrán ser salvadas en el acto o dentro de los dos (2) días 
hábiles posteriores a la apertura y/o a la notificación oficial, siempre que no vulnere el 
principio de equidad y la paridad licitatoria. Transcurrido dicho plazo y de no 
completarse la documentación faltante, no será considerada la oferta. Se procederá a 
su rechazo sin otro requisito formal. 

 

Artículo 37º.  Vista de las propuestas  

Durante las cuarenta y ocho (48) horas de los días hábiles posteriores al de la apertura, las 
propuestas quedarán a disposición de los distintos oferentes a los efectos de la formulación de 
las acotaciones, impugnaciones y/u observaciones al tenor de las ofertas que, estimen, pudiere 
corresponder. 

Vencido dicho plazo, caducará el derecho que se acuerda, continuándose la tramitación 
administrativa normal. La Municipalidad se expedirá en un plazo no mayor de 60 (sesenta) días. 
Si por cualquier eventualidad el plazo no pudiere cumplirse, la comuna tomará un plazo 
adicional, el que será informado a todos los oferentes. 

La presentación de las impugnaciones deberá ser avalada con un depósito de PESOS DOS 
MIL ($ 2000,00) por cada expediente por el que se presente una observación, impugnación o 
acotación. 

El acto de apertura no podrá ser impugnado. 

 

Artículo 38º.  Desarrollo del acto licitatorio 

Se efectuará de la siguiente manera: 

a. Apertura de los sobres Nº 1 y verificación del cumplimiento de la documentación 
exigida. Se considerarán o rechazarán las presentaciones efectuadas dando cuenta 
a los Oferentes en un todo de acuerdo a las disposiciones de los Artículos 
correspondientes del pliego. 

b. Ofertas rechazadas: De las ofertas rechazadas en el mismo acto, se procederá a 
devolver los  sobres Nº 2 y Nº 3, y se archivará el sobre Nº 1 con la documentación 
presentada en el expediente correspondiente a esta Licitación.  



c. Los sobres Nº 2 y Nº 3, serán abiertos a continuación del Nº 1 una vez cumplidos 
los requisitos de los incisos anteriores. 

d. Plazos para impugnaciones: Vencido el plazo de impugnaciones y evaluados todos 
los sobres, se pasa entonces a la Comisión de evaluación. 

e. Comunicación: Finalizado el procedimiento indicado anteriormente, se comunicará 
por medio fehaciente al oferente que saliere adjudicado. 

 

Artículo 39º.  Evaluación del Proyecto de Mejora (sobre Nº 3) 

La Comisión de Evaluación deberá ponderar adecuadamente la Oferta en su conjunto y 
otorgar su verdadero valor al proyecto de obra ejecutado. Para ello, se tendrá en cuenta los 
aspectos establecidos en el Artículo 41º. En la ponderación se evaluará aspectos 
arquitectónicos y económicos, quedando a exclusivo criterio de la Comisión Evaluadora, su 
aprobación o no. En caso de aprobarse el Proyecto de Mejora pasará a ser un aspecto positivo 
a tener en cuenta en el Artículo 41º mencionado.   

 

Artículo 40º.  Evaluación del sobre Nº 3 

La Comisión Evaluadora tomará en cuenta para la evaluación del SOBRE Nº 3: 

a).-  La solvencia financiera del Oferente. El Oferente deberá demostrar 
tener un Patrimonio que sea como mínimo equivalente al Presupuesto 
Oficial del Pliego actualizado a la fecha de la Licitación. 

b).-  Los antecedentes probables que acrediten solvencia técnica y 
experiencia al Oferente. Tanto en el rubro construcciones como en el 
gastronómico.  

c).-  La inversión propuesta. Referido al Proyecto de Mejora opcional, a 
presentar con la firma de un profesional de la construcción, cuya 
aprobación será a criterio de la Municipalidad. 

d).-  Los años pretendidos de explotación. Siendo el mínimo estipulado en 
el presente Pliego, de diez (10) años. 

La Comisión Evaluadora será nombrada por Decreto dentro del Decreto de la Licitación. 

 

Artículo 41º.  Criterios de evaluación 

Se analizará la Oferta conforme lo establecido a continuación: 

La Comisión Evaluadora analizará todos los aspectos de la oferta asignando un valor 
dentro del máximo que a continuación se señala para cada uno de los puntos, los cuales suman 
un total de diez  (10) puntos, de acuerdo con la siguiente metodología. 

 

a).-  La solvencia financiera     4 puntos 

b).-  Los antecedentes probables que acrediten 

solvencia técnica y experiencia          2 puntos 

c).-  La inversión propuesta   2 puntos 

d).-  Los años pretendidos de explotación       2 puntos 

e).-  TOTAL               10 puntos 

 

a).-  LA SOLVENCIA FINANCIERA 

Sobre la base de las presentaciones que se explican en los Artículo 19º y  Artículo 20º, se 
establecerán los puntajes, tomándose como datos de los cálculos, los estados contables y 
patrimoniales de cada Firma. 

Para tal fin, El Oferente deberá demostrar tener un Patrimonio que sea como mínimo 
equivalente al Presupuesto Oficial del Pliego, pudiendo este ser actualizado a la fecha de la 
Licitación. 

 

I- La demostración se realizará a través de la presentación del último Balance cerrado del 
Oferente Inversor, con fecha cercana a la de la Licitación, no mayor a 2 años. Este Balance 
deberá estar firmado por Contador Público Nacional, con firma certificada por el Colegio de 
Ciencias Económicas. 

II- También se realizará por acreditación de bienes del Oferente, a través de la 
presentación de Títulos de Propiedad, con la debida certificación de ser Copia Fiel del Original. 

b).-  LOS ANTECEDENTES PROBABLES QUE ACREDITEN SOLVENCIA TECNICA Y 



EXPERIENCIA:  

Estos antecedentes serán tanto en el rubro construcciones como en el gastronómico. 

I- Antecedentes de desarrollos inmobiliarios y 
gastronómicos del Inversor Oferente. Presentación de 
alquileres, concesiones o contratos de locales 
comerciales preferentemente gastronómicos o paseos 
recreativo turísticos, en los últimos 3 años. 

 

II- Antecedentes en locales, paseos y servicios turísticos 
de Azul.  

 

III- Cumplimiento de las obligaciones de concesiones 
con el Municipio de Azul (en este caso el Oferente no 
debe tener ninguna observación por pago en mora, acta 
de infracción o reclamo formal de parte de la 
Municipalidad). 

 

  

Todos los antecedentes deberán ser de fehaciente comprobación, con presentación de 
documentos probatorios a esos efectos. La Municipalidad se reserva el derecho y  la facultad de 
verificar la veracidad documental. 

 

c).-  LA INVERSION PROPUESTA. 

Las inversiones serán a través de la ejecución de la obra, realizadas en tiempo y forma, 
bajo las condiciones detalladas en la documentación técnica, obras que serán equivalentes al 
canon; debiendo considerarse que existen dos tipos de obra:  

 

I- La obra de ñAdecuaci·n del edificio principal del Parque Municipal de Azul, para 
refuncionalizarlo en restaurante y casa de t®ò; donde el Proyecto y la Inspecci·n T®cnica la 
hace el Municipio, así como también su contralor con la firma del Acta de Inicio, Certificaciones, 
Recepciones Provisoria y Definitiva, con los debidos requerimientos de Garantías. Siendo del 
Oferente la Responsabilidad Total de la Ejecución y Gestiones de Servicios. El valor de esta 
obra es el del Presupuesto Oficial y su ejecución será equivalente al Canon. 

II- Y el Proyecto de Mejora opcional, a presentar con la firma de un profesional de la 
construcción, Ingeniero o Arquitecto, cuya aprobación será a exclusivo criterio de la 
Municipalidad y su Comisión Evaluadora. Esta obra no debe negar las pautas y lineamientos 
básicos fijados para la obra del punto uno (I) anterior. En caso de presentarse debe contar con 
documentación Gráfica, Memoria Técnica y Presupuesto; el cual se sumará al Presupuesto 
Oficial y formará parte del mismo contralor que la obra del punto uno (I) anterior. 

 

Esta última obra, del Proyecto de Mejora, será el que marcará la diferencia entre los Oferentes, 
respecto a este punto a evaluar.   

   

d).-  LOS AÑOS PRETENDIDOS DE EXPLOTACION 

El plazo de la Concesión será de un mínimo de diez  (10) años, contados a partir de la fecha 
del contrato a suscribirse entre el Concesionario y la Municipalidad. Dentro de los diez años, los 
ocho (8) meses iniciales deberán dedicarse a la ejecución de la obra, objeto de la Concesión, 
que podrán ampliarse si el Municipio lo concede y fundamenta. Ahora bien, el Oferente para 
adquirir la Concesión podrá proponer más cantidad de años de Concesión, lo cual quedará a 
criterio del Municipio si se aprueba y si le es conveniente a los intereses del Estado, dentro del 
contexto de la comparación de ofertas, donde cada Oferente podrá fijar el tiempo pretendido de 
Concesión.  



 

e).-  TOTAL  

Cálculo del puntaje máximo posible: 10 puntos. 

La solvencia financiera + Los antecedentes probables que acrediten solvencia técnica y 
experiencia +  La inversión propuesta +  Los años pretendidos de explotación: 

4 puntos + 2 puntos + 2 puntos + 2 puntos = 10 puntos. 

 

Artículo 42º.  Mínima puntuación admisible 

Mínima calificación admisible: 4 (cuatro) puntos. 

Quien no reúna 4 puntos será descalificado en el orden de mérito. 

 

Artículo 43º.  Ampliación de la información 

La Municipalidad podrá solicitar de cualquier Oferente todo tipo de información 
complementaria que considerare necesaria. 

El plazo para la evaluación de dicha información será de tres (3) días hábiles posteriores a 
la notificación. Si dicha información no fuere presentada en término, no contestada o no llenare 
los fines perseguidos al solicitarla, tendrá la Municipalidad derecho a rechazar la oferta sin 
recurso alguno por parte del Proponente. 

 
CAPÍTULO III 
DE LA ADJUDICACIÓN 

 

Artículo 44º.  Sobre la adjudicación 

La Adjudicación se efectuará al oferente que presente la oferta más conveniente a 
exclusivo criterio de la Municipalidad con los pormenores descriptos en los artículos 
correspondientes. La decisión municipal será inapelable. No se encontrará sujeta a 
impugnación ni a recurso administrativo alguno. 

 

Artículo 45º.  Única oferta 

En el caso en que hubiere una única Oferta válida, sea por carencia de otras, o por rechazo 
de las demás, se seguirá el procedimiento aprobado por la LOM, Artículos 154º - 155º de modo 
que el caso de una única oferta considerada conveniente y válida, podrá aceptarse con la 
intervención del Concejo Deliberante. Si no se dieren las condiciones de conveniencia y validez, 
esta licitación será declarada desierta. 

 

Artículo 46º.  Igualdad de ofertas 

En caso de igualdad de puntaje (según Artículo 41º) entre dos o más Ofertas, se llamará a 
los proponentes a mejorarlas, en forma escrita, en un plazo de dos (2) días hábiles posteriores 
al Dictamen de la Comisión de Evaluación. En caso de subsistir la igualdad, se procederá a la 
Adjudicación por antecedentes. En caso de mantenerse la igualdad se priorizará la firma con 
más trabajadores residentes en el partido de Azul por un mínimo de dos años. 

Se considerará igualdad, una diferencia en puntos (Artículo 41º), del 5% (cinco por ciento), 
entre los puntos calificatorios obtenidos por dos ó más ofertas con puntaje superior al mínimo. 

 

Artículo 47º.  Comisión evaluadora 

La comisión evaluadora estará conformada en el Decreto de llamado a Licitación Pública. 
Se formará por áreas que directa o indirectamente tienen relación con el tema a abordar.  

La Comisión evaluadora deberá expedirse en un plazo no mayor de quince (15) días 
hábiles sobre las instancias declamatorias y tendrá un plazo de hasta 60 (sesenta) días para la 
adjudicación de la concesión. 

 

Artículo 48º.  Retiro de ofertas 

Cuando un oferente decidiere retirar su Oferta antes de transcurrido el período de su 
mantenimiento, la consecuencia será la perdida de la respectiva Garantía de Oferta, sin 



derecho a reclamo alguno. 

Si quien desistiere fuere el proponente cuya oferta haya sido la más conveniente, podrá 
adjudicarse la Unidad a quien lo siguiere en Oferta ventajosa, siempre que ésta respondiere a la 
conveniencia de los intereses públicos. 

Si no hubiere otra oferta ventajosa, podrá declararse la nulidad de la licitación. 

 

Artículo 49º.  Adjudicación 

Una vez recibidas las ofertas y abiertos los sobres, la Comisión estudiará cada uno de 
éstos dentro de un término de 60 (sesenta) días. Como resultado de este análisis saldrá el 
despacho por el cual, de existir, se rechazará los de menos puntaje. 

En el término de 15 (quince) días a partir de este momento, se aconsejará la contratación 
(la concesión) y se procederá, una vez dictado el decreto, a la firma de la contrata dentro del 
plazo de los siguientes 10 (diez) días, plazo éste que será el correspondiente a la integración de 
la Garantía de Contrato Artículo 50º. Por ende, el momento de esta signatura será el 
considerado para el comienzo de la concesión. El concesionario, en 5 (cinco) días, deberá 
recibir la tenencia de las instalaciones mediante la firma de los documentos detallados en los 
pliegos particulares. 

 

Artículo 50º.  Garantía de contrato 

Dentro de los 5 (cinco) días hábiles de notificada la adjudicación, el concesionario deberá 
afianzar las obligaciones emergentes de esta documentación, con una suma de acuerdo con las 
modalidades del Artículo 52º, igual al diez por ciento (10%) del monto total del contrato, 
equivalente al Presupuesto Oficial de la obra, fijado en el presente pliego. 

La no presentación de la Garantía de Contrato en el término de quince (15) días, implicará 
el desistimiento de la concesión y traerá aparejado la pérdida de la Garantía de Oferta. 

La garantía se renovará al agotamiento de cada año de concesión en iguales términos que 
lo dicho en párrafos anteriores. 

 

Artículo 51º.  Actualización de la garantía 

La Garantía de Contrato será actualizada indefectiblemente antes de cumplir cada año de 
concesión, de acuerdo al porcentaje de incremento, utilizado para la actualización la tasa 
prevista por el Banco de la Provincia de Buenos Aires correspondiente a los préstamos 
hipotecarios, u otra tasa que oportunamente fije la Municipalidad de Azul que sea correlativa 
con las variaciones de precios en el mercado real. La fecha para obtener la tasa de referencia 
será la correspondiente al último día hábil al del cumplimiento de cada uno de los años de la 
concesión. Por su lado, el Concesionario deberá ingresar la correspondiente constancia de la 
obligación anualmente, sin que el Municipio se lo requiera, y en la misma fecha, este 
documento será ingresado al expediente principal. 

El incumplimiento de este trámite hará pasible al concesionario de las sanciones 
especificadas en las Cláusulas Punitivas del presente Pliego. 

 

Artículo 52º.  Forma de constitución de garantías 

La Garantía de Contrato podrá constituirse en cualquiera de las siguientes formas en la 
Tesorería Municipal: 

a).-  En efectivo. 

b).-  Fianza bancaria.  

c).-  Seguro de caución aprobado por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

d).-  Títulos de renta pública con cotización en la Bolsa de Comercio, tomado como 
valor, el correspondiente al cierre de las cotizaciones bursátiles del tercer (3º) 
día hábil anterior al día de la comunicación de la concesión. 

e).-  Títulos Públicos Nacionales o de la provincia de Buenos Aires. 

f).-  Contratos de Garantía Recíproca. 

En todos los casos distintos del correspondiente al dinero en efectivo, las garantías serán 
endosadas a favor de la Municipalidad de Azul. 

Estas formas de garantía son excluyentes, no admitiéndose ninguna otra forma o tipo de 
constituirlas o sustituirlas. 



La garantía en dinero en efectivo y/o en títulos nacionales o provinciales deberá ser 
depositada en la Tesorería Municipal, en día hábil, y al menos con veinticuatro (24) horas de 
anticipación al día del acto de apertura. 

Se deja constancia que la garantía constituida en dinero en efectivo no devengará interés 
alguno. 

La fianza y/o seguro que se constituya deberá tener una fecha de vencimiento (como 
mínimo) de noventa (90) días en más a partir de fecha en que vence el contrato con más la 
extensión, si la hubiere. 

 

Artículo 53º.  Devolución de las garantías 

No habiendo sumas que afectaren los depósitos de garantía, por objeciones al 
cumplimiento del contrato de concesión, serán devueltas al Adjudicatario sin ningún tipo de 
interés, una vez consumido el plazo dicho en los artículos correspondientes a la oferta y la 
adjudicación. 

a).-  De Ofertas: de forma inmediata una vez que se cumplan las dos condiciones 
que siguen: 

I).- Vencido el plazo de mantenimiento de Oferta. 

II).- Resuelta su no adjudicación. 

b).-  De Contrato: esta Garantía será reintegrada a pedido de la parte interesada 
cuando: 

I).- Vencido el período de Concesión y recibida la Unidad de conformidad. Se 
labrará entonces un acta y en ella figurará el detalle del estado y las 
mejoras que se reciben. Toda la unidad debe estar, además libre de 
deudas de cualquier tipo. 

II).- Extinguido el Contrato, por cualquier otra causa distinta de la 
correspondiente al fin de la concesión (Por rescisión de acuerdo con los 
artículos indicados en este pliego, en los pliegos particulares, o por 
cualquier otra causa no contemplada). 

c).-  Afectación de la garantía: En caso que la Municipalidad deba recurrir a afectar la 
garantía, se restituirá el fondo remanente, y si éste no existiere, el caso será llevado 
a instancias contencioso-administrativas. 

 

Artículo 54º.  Documentación necesaria a la firma de la contrata 

El adjudicatario deberá presentar la siguiente documentación dentro de los diez (10) días 
de notificado, bajo apercibimiento de dejar sin efecto la adjudicación, con pérdida de la Garantía 
de oferta: 

a) Constancia de la Dirección Nacional de Recaudación Previsional de haber dado 
cumplimiento a las obligaciones previsionales y laborales al mes inmediato 
anterior al de la firma del contrato. 

b) Constancia de inscripción y última Declaración Jurada ante la D.G.I. con 
relación  a los Impuestos a las Ganancias. 

c) Constancia de inscripción y última Declaración Jurada de Impuestos a los 
Ingresos Brutos. 

d) Constancia de Tesorería Municipal, en la cual se consigne haber constituido  la 
correspondiente Garantía de Contrato. 

Para el caso que el oferente no cuente con los requisitos exigidos en los Inc. 
a), b) y c),  deberá presentar constancia de haber iniciado los trámites 
correspondientes. 

No se firmará el contrato si el proponente no cumpliere lo exigido en el inciso 
d). 

e) Proyecto de Mejora de la Obra. Opcional. A presentar con la firma de un 
profesional de la construcción, Ingeniero o Arquitecto. Su aprobación será a 
exclusivo criterio de la Municipalidad y su Comisión Evaluadora. Esta obra no 
debe negar las pautas y lineamientos básicos fijados para la obra principal que 
plantea la documentación técnica del presente Pliego. En caso de presentarse 
su Presupuesto se sumará al Presupuesto Oficial planteado en este Pliego, y 
formará parte del mismo contralor de la obra principal. Constará de la siguiente 
documentación técnica (véase también el Artículo 41º): 



I).- Memoria descriptiva del proyecto  

II).- Planos de planta, fachadas, secciones transversales y longitudinales, 
escala 1:100 

III).- Planos de carpintería escala 1:20 (si correspondiere, es decir, si las 
carpinterías fueran con detalles especiales) 

IV).- Especificaciones técnicas de materiales a utilizar. Folletos en caso de 
provisión de elementos o equipamientos importantes para la obra 

V).-  Plano de estructura de Hº Aº 1:100 (si correspondiere) 

VI).-  Plano de instalaciones sanitarias 1:100 (si correspondiere) 

VII).-  Plano de instalaciones eléctricas incluyendo proyecto de iluminación 1:100 
(si correspondiere) 

VIII).- Plano de instalaciones de gas 1:100 (si correspondiere) 

IX).- Presupuesto del Proyecto de Mejora 

f) Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil y por Daños y Perjuicios, endosado a 
favor del Municipio, con cobertura ante cualquier problemática surgida en relación a la 
Concesión, sus actividades y su obra. 

 

Artículo 55º.  Firma de la contrata y entrega de la unidad 

Cumplidos los requisitos detallados en el Artículo 54º, se confeccionará la respectiva 
contrata la que será firmada por el adjudicatario dentro de los cinco (5) días de notificado.  

Si no concurriere a firmar, sin motivo justificado, caducará la adjudicación con pérdida de la 
Garantía constituida. 

Si no concurriere a firmar, con motivo justificado, se pospondrá la fecha de firma por un 
lapso de cinco (5) días. Transcurrido éste, se perderá la adjudicación y la garantía. 

Una vez firmada la Contrata, el Concesionario procederá a firmar un Acta de Inicio 
rubricada por él mismo, por la Secretaría de Obras Públicas y en el acto se hará entrega de la 
unidad, comenzando de este modo el período de concesión.  
 
 
CAPÍTULO IV 
DE LA UNIDAD 
 

Artículo 56º.  Estado del inmueble 

La unidad de explotación como restaurant y casa de té, objeto de la presente licitación, se 
entregará en las condiciones en que se encuentra y que el Oferente declara conocer y aceptar, 
conforme al Artículo 28º del presente Pliego. 

A tal efecto, se realizará una visita al lugar, con personal destacado y responsable del 
Concesionario acompañado por personal Municipal según lo establecido en las Cláusulas 
Particulares. 

 

Artículo 57º.  Situación patrimonial de la unidad 

La totalidad de las obras que el Concesionario efectúe en el inmueble, así como las 
instalaciones, fijas ó móviles que queden firmemente fijadas al inmueble por accesión, pasarán 
a ser patrimonio del Estado Municipal. Seguirá el mismo carácter cualesquiera otra mejora 
introducida durante el período de concesión. 

El concesionario no tendrá derecho a compensación o retribución alguna por estas obras. 

 

Artículo 58º.  Inventario 

La Dirección del Parque Municipal de Azul, en conjunto con la Oficina de Patrimonio, harán 
entrega de la Unidad bajo inventario, de ser necesario por la existencia de bienes muebles en el 
sector a Concesionar que no puedan trasladarse antes. Éste quedará formalizado al firmarlo 
ambas partes. 

De ser necesario también quedará redactado el estado en que se encuentra cada cosa 
inventariada, con la calidad de: Muy Bueno, Bueno, Regular o Malo. 

 



Artículo 59º.  Devolución del inmueble 

Una vez finalizado el Período de Concesión y formalizado el Inventario de igual forma que 
el descrito en Artículo 58º, la Municipalidad recuperará la tenencia del inmueble en su totalidad 
a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y la Oficina de Patrimonio. 

Se firmará un acta con la rúbrica de cada una de las partes. 

 

Artículo 60º.  Cuadernos de órdenes de servicio y de notas de pedido 

a).-  Órdenes de Servicio: Todas las órdenes de la Inspección, cuando su importancia 
lo justifique, serán dadas por escrito en un libro de hojas numeradas por triplicado, 
provisto por el concesionario, en el cual se deberá notificar de cualquier 
comunicación producida por la Municipalidad. También podrán efectivizarse las 
órdenes, con notas que contengan todos los datos identifica torios de la 
Concesión, más los datos del expediente donde se desarrollan las actuaciones. 

Cuando el concesionario considere que en una orden de servicio impartida se 
exceden los términos del contrato, deberá notificarse y dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas de la notificación deberá presentar reclamo fundado. Si dejara 
transcurrir el plazo anterior sin realizar la presentación, caducará su derecho a 
reclamar, no obstante la reserva que hubiera asentado al pie de la orden. 

b).-  Notas de Pedido: Todas las inquietudes del contratista serán volcadas en un 
cuaderno de las mismas características que el anterior. En él se volcarán las 
comunicaciones originadas por el concesionario. Cada una de ellas será recibida 
por la Inspección y, si merecieren ser contestadas, el Inspector o, en su caso su 
superior, procederá a transmitir la respuesta municipal.  

También podrán efectivizarse las notas, con escritos que contengan todos los 
datos identifica torios de la Concesión, más los datos del expediente donde se 
desarrollan las actuaciones. 

Queda entendido que ambos cuadernos o documentos son complementarios y 
que forman parte de la documentación que acompaña todo el tiempo la concesión. 
Su validez es del mismo tenor que cualquier intercambio epistolar oficial. 

 

CAPÍTULO V 
DEL CONTRATO 

 

Artículo 61º. Fiscalización del cumplimiento del contrato 

El cumplimiento del contrato será controlado por el Departamento Ejecutivo, a través de la 
dependencia que oportunamente determine la Secretaría de Obras y Servicios Públicos o quien 
ésta delegue la tarea. La fiscalización se realizará mediante inspecciones de las obras, 
instalaciones y prestaciones de servicios, auditorías, solicitudes de informes y todo otro 
procedimiento que se juzgue adecuado. 

El Concesionario deberá facilitar el acceso a las instalaciones de su concesión en cualquier 
momento que así lo solicite la Municipalidad, sin formular objeciones o plantear impedimento de 
ninguna naturaleza. Igual obligación rige respecto de la documentación comercial de la 
explotación. 

A los efectos de garantizar el normal funcionamiento, la Municipalidad tendrá derecho a  
establecer inspecciones permanentes a partir del inicio de las actividades comerciales. 
Respecto a la obra específicamente a desarrollar al principio de la Concesión, se seguirán las 
rutinas especificadas en la Ley de Obra Pública de la provincia de Buenos Aires Nº 6021. Por 
ello, se labrará el Acta de Inicio previa entrega de la documentación necesaria para empezar la 
obra detallada en la parte técnica, se labrarán los sucesivos Certificados en forma mensual 
según el avance de obra que se vaya produciendo, luego se labrará el Acta de Recepción 
Provisoria al finalizar los trabajos previa entrega de la documentación de conexión y aprobación 
de servicios de gas - agua corriente y cloaca - energía eléctrica, más después el Acta de 
Recepción Definitiva una vez cumplido el período de garantía de no existir objeciones, momento 
en el cual el Municipio considerará que está cumplido el pago del Canon. Toda esta última 
actividad se realizará entre el Concesionario y la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Azul.   

Si se produjera alguna disconformidad en el Concesionario, éste deberá expresarlo por 
Nota de Pedido si se trata de la obra, o podrá presentar por Mesa de Entradas las razones que 
lo llevaron a tomar tal temperamento por medio de documentación que justifique su renuencia a 
aceptar las Inspecciones. La Secretaría de Obras y Servicios Públicos intervendrá entonces 
como árbitro.  



Cuando se constataren deterioros atribuibles al Concesionario, se notificará por Orden de 
Servicio en la cual se le dará un plazo prudencial para la reparación. Si el Concesionario no 
realizare lo peticionado en la Orden se hará pasible de las sanciones correspondientes 
detalladas en Artículo 64º. En los casos en los que la reparación de los deterioros superen el 
monto de la Concesión, se afectará el fondo de Garantía. 

Al finalizar el período de Concesión, debe entregarse la totalidad de las instalaciones y su 
equipamiento en perfectas condiciones de conservación y uso, admitiéndose únicamente el 
desgaste producido por el buen uso. 

Los proveedores de Servicios P¼blicos entregar§n un ñcertificado de libre deudaò que ser§ 
integrado al Acta de Fin de Concesión, que deberá labrarse.  

 

Artículo 62º.  Sanciones 

Las transgresiones a los Pliegos de Bases y Condiciones así como las no contempladas en 
ellos, serán sometidas a la Resolución de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que 
obrará de ser necesario con dictamen del Área Legal y Técnica. A saber: 

a).-  Falta de ejecución de la obra o falencias en ella, lo cual genera imposibilidad de 
certificar y por lo tanto, se producen  montos adeudados a la Municipalidad. Falta 
de  integración de garantías afectadas o constitución de seguros: 

I).- A partir  de los treinta (30) días corridos de la fecha de incumplimiento de la 
obligación requerida en Orden de Servicio, corresponderá una Multa 
equivalente a uno (1) por mil diario,  del Presupuesto Oficial que deberá abonar 
el Concesionario.    

II).- Posterior a los noventa (90) días corridos a partir de la fecha de vencimiento de 
la obligación: Caducidad de la Concesión y pérdida de la Garantía de Contrato. 

III).- En caso de existir montos adeudados se cobrarán los intereses moratorios 
correspondientes, de acuerdo a la tasa aplicada por la Municipalidad de Azul 
para la actualización y los intereses punitorios aplicados a las Tasas Urbanas. 

b).- Falta de cumplimiento del Servicio Gastronómico, acorde a lo estipulado en los  
Requerimientos para el  Servicio Gastronómico.  

I).- A partir  de los treinta (30) días corridos de la fecha de incumplimiento de la 
obligación requerida en Acta correspondiente, corresponderá una Multa 
equivalente a un cero con cinco (0.5) por mil diario, del Presupuesto Oficial 
de la Obra,  que deberá abonar el Concesionario.    

II).- Posterior a los noventa (90) días corridos a partir de la fecha de vencimiento de 
la obligación: Caducidad de la Concesión y pérdida de la Garantía de Contrato. 

 

Artículo 63º. Extinción del contrato 

La Concesión se extinguirá por: 

a).-  Vencimiento del plazo original y su prórroga. 

b).-  Rescisión por culpa del Concesionario (Caducidad de la Concesión). 

c).-  Destrucción total o parcial de las instalaciones cuando proviniere de Casos 
Fortuitos o Fuerza Mayor y el Concesionario decidiere no reconstruir lo afectado. En 
este caso la Garantía de Contrato no será devuelta y el Concesionario se abstendrá 
de reclamar resarcimiento patrimonial alguno. 

d).-  Quiebre o concurso del Concesionario. 

e).-  Por revocación de la Concesión, fundada en razones de interés público. 

 

Artículo 64º.  Causas de caducidad de la concesión 

La Municipalidad tendrá derecho a decretar caducidad de concesión sin necesidad de 
previa intimación judicial o extrajudicial en los siguientes casos; 

a) Cuando el Concesionario contravenga las obligaciones establecidas en el Contrato, 
configurándose las causales detalladas en las Cláusulas Punitivas. 

b) Cuando por culpa o negligencia se produzca daño grave al inmueble o 
desafectación  de sus condiciones originales. 

c) Cuando el uso no se ajustare estrictamente al propuesto y aceptado por la 
Municipalidad. 



d) Cuando el Concesionario transfiera el Contrato sin consentimiento Municipal. 

e) Si no se dieren comienzo o no concluyeren las obras (si correspondiere) dentro de 
los plazos previstos (salvo caso fortuito o de fuerza mayor) o cuando no se 
ejecutaren las acciones conforme a las instrucciones emanadas por Órdenes de 
Servicio. 

f) Por deficiencias graves o reiteradas en el cumplimiento del servicio o la explotación 
propuesta y aceptada. 

g) Si el Concesionario incurre en incumplimiento de su Canon  (obra) y/o actualización 
de Garantía del Contrato, dentro de los plazos previstos. 

h) Si el Concesionario no cumplimentare en los plazos previstos con lo dispuesto en el 
Artículo 67º o, cumplimentados, la Municipalidad resolviere su revocación por 
causas de interés público. 

i) Cuando el peso monetario de las multas supere el diez (10) por ciento del 
Presupuesto Oficial.  

j) Si por razones no contempladas en este pliego la ecuación económica-financiera de 
la concesión llevare a un quebranto insalvable para el concesionario, podrá pedir la 
rescisión del contrato. Para ello, deberá presentar los documentos económico-
financieros necesarios de modo que la Municipalidad cuente con elementos de 
juicio para comprobar la veracidad de las formulaciones con el fin de la concesión. 

 

Artículo 65º.  Consecuencias de la caducidad del contrato 

El caso de la caducidad de la concesión por culpa, quiebra o por concurso preventivo civil 
del Concesionario, traerá aparejado la pérdida del depósito de garantía. La Municipalidad 
tendrá el derecho a reclamar por los daños y los perjuicios resultantes del incumplimiento. 

En todos los casos de caducidad de la Concesión, la Municipalidad está expresamente 
facultada para retomar la tenencia del bien de pleno derecho, sin necesidad de requerimiento 
judicial o extra judicial alguno. Quedará, entonces, en beneficio del inmueble y del área 
concedida todas las mejoras y las obras realizadas. 

 

Artículo 66º.  Fallecimiento o incapacidad del concesionario 

En el caso de haberse otorgado la Concesión a una persona física y ocurriere su 
fallecimiento o incapacidad, podrán seguir con la Concesión quienes se consideren con derecho 
a la continuación de la explotación. Dentro de los treinta (30) días de acaecidos los hechos 
deberán acreditar sumariamente su condición de herederos o continuadores legales, 
acompañando la documentación respectiva y manifestando por escrito su voluntad de continuar 
en el ejercicio de los derechos y obligaciones inherentes a la concesión. 

Si así no lo hicieren o manifestaren, podrá declararse la caducidad de la Concesión con 
devolución de la Garantía contractual, restándole las multas que corresponderían a dicha 
Garantía; quedando el Concesionario sin derecho o reclamo patrimonial alguno por parte de los 
herederos o continuadores del causante. 

En el caso de continuar con la explotación los herederos o derechohabientes del causante, 
dentro de los ciento veinte (120) días del certificado de defunción (o el de la declaración de 
incapacidad) deberán acompañar testimonio de la Declaratoria de Herederos o de incapacidad 
declarada. En este último caso, el juez designará un Representante Legal. No resuelta esta 
condición, se rescindirá el Contrato. Si por alguna causa justificada se introdujere y autorizare la 
ampliación de este plazo, la Municipalidad otorgará nuevas prórrogas en períodos por 
determinar de acuerdo con las circunstancias. La  vigencia será a partir del fin del plazo 
fenecido con más sus prórrogas, y en todos los casos habrá una justificación aceptada por la 
Municipalidad. 

Si hubiere varios herederos, deberán unificar personería en uno de ellos, quien asumirá las 
obligaciones y responsabilidades del Concesionario. 

Si hubiere menores de edad, se exigirá autorización judicial expresa y la  designación de 
una persona física representante de los menores (Tutor Judicial). Estos representantes deberán 
acreditar los requisitos exigidos al Concesionario causante. 

Si la justicia decretare que pudieren seguir con la Concesión los continuadores de la Firma, 
sin ser explícitamente herederos, se hará saber formalmente a la Municipalidad en un plazo no 
mayor de treinta (30) días, con presentación de documentos judiciales que así lo avalen. 

La Municipalidad, previa evaluación de todos los antecedentes, podrá decidir la 
continuación de la Concesión en los mismos términos y condiciones en que fuera adjudicada. 



En caso en que la Municipalidad decidiere no continuar con el Contrato, podrá revocarlo. 
En este caso se devolverá la Garantía de Contrato (o el remanente si hubiere sido afectada). 
Los herederos o continuadores no tendrán derecho a reclamo alguno. 

 
CAPÍTULO VI 
OBLIGACIONES Y DEBERES DEL CONCESIONARIO 

 

Artículo 67º.  Obligaciones y deberes del concesionario respecto del inmueble 

El Concesionario tomará las medidas necesarias para que todos los servicios inherentes a 
la explotación de la Unidad se presenten satisfactoriamente e ininterrumpidamente durante 
todos los años de Concesión. A tal efecto deberá contar con las instalaciones, equipos y 
personal necesario y en cantidad suficiente. 

La organización de los servicios no ocasionará ningún tipo de incomodidad a los usuarios. 

Además de los deberes y obligaciones especialmente establecidos en los distintos artículos del 
presente Pliego de Bases y Condiciones, el Concesionario deberá: 

a) Brindar la totalidad de los servicios preestipulados en el Contrato de Concesión. 

b) Todos los servicios a brindar serán presentados en un todo de acuerdo con los 
Requisitos, Condiciones y Regulaciones de Uso establecidos en este Pliego y 
Legislación Nacional, Provincial y Municipal que rigen su explotación durante el 
período de Concesión. 

c) Dispensar a los usuarios del servicio un tratamiento amable en concordancia con 
las normas de las buenas costumbres y educación. 

d) Conservar la Unidad e instalaciones en un buen estado de conservación y 
mantenimiento. Esta obligación también se hace extensiva a los sectores aledaños 
y a la zona de influencia del inmueble. 

e) Mantener las instalaciones. El servicio de mantenimiento comprende: todas las 
tareas destinadas a conservar la Unidad en perfectas condiciones de uso y 
conservación y la provisión de equipos y personal necesarios para las operaciones. 
El mantenimiento incluye la reconstrucción total o parcial de cualquier sector o de 
las instalaciones que sufrieran daños durante su explotación. 

f) Realizar todas las construcciones, reparaciones, modificaciones y ampliaciones que 
determinan las Cláusulas Particulares a las que en el período de concesión indique 
la Municipalidad para una correcta presentación de servicio. 

g) Mantener en perfectas condiciones de higiene la Unidad, los elementos y utensilios 
que la integran, obligándose asimismo a restringir el acceso de animales en el 
perímetro externo cuando la actividad lo requiera. 

h) Cumplir todas las disposiciones y normas sobre la seguridad, higiene y salubridad 
que tenga en vigencia la Municipalidad. 

i) Integrar en forma inmediata el importe de la Garantía que la Municipalidad haya 
afectado para saldar erogaciones que deban ser satisfechas por el Concesionario. 
En este inciso está contemplada cualquier tipo de multa no abonada. 

j) Hacer entrega de la Unidad libre y desocupada al solo requerimiento de esta 
Municipalidad, tanto al vencimiento del período de Concesión como en caso de 
caducidad. 

k) Utilizar la Unidad como comercial, por lo tanto, en ninguna de sus partes podrá 
usarse como vivienda. 

l) Respetar las condiciones naturales del terreno y los caracteres de Patrimonio 
Arquitectónico del edificio que se licita y entorno existente, a través de las nuevas 
construcciones e instalaciones que por su forma y característica deberán integrarse 
al paisaje natural y urbanístico propio del lugar. A tal efecto el Proyecto de Mejora 
deberá ser aprobado por la Municipalidad. 

m) Cumplir con las reglamentaciones vigentes establecidas por los respectivos 
organismos competentes relacionados con los rubros de explotación a los que 
estarán destinados. 

Dado el caso en que alguno de los servicios no pudiere seguir brindándose, el Concesionario 
o la Municipalidad presentarán hacia el otro las razones de la adopción de tal temperamento. En 
estos casos se preestablece que no tendrá influencia sobre el Canon acordado, es decir éste no 
será incrementado por la reducción de servicios. 

 



Artículo 68º. Obligaciones del concesionario con respecto del personal 

El Concesionario será directamente responsable de la conducta, moralidad, 
profesionalidad, capacitación y desempeño de todo el personal que trabaja en la Unidad. 

Será también responsable de las remuneraciones, cargas sociales, seguros, ART, 
seguridad e higiene, indemnizaciones, accidentes de trabajo o cualquier otra erogación que se 
produzca como consecuencia de la contractual entre sí y el personal que trabaja a sus órdenes. 

 

Artículo 69º.  Responsabilidad civil durante el período de concesión 

Durante la explotación de la Unidad, el Concesionario asumirá la responsabilidad civil, más 
los perjuicios o daños que pudiera ocasionar a personas o cosas, tanto por sí como por medio 
de su personal, empleados, herramientas, máquinas o cosas de las que se sirva. 

Será igualmente responsable por el incumplimiento de todas las leyes y disposiciones 
emanadas de las Autoridades Nacionales, Provinciales o Municipales. 

 

 

 

Artículo 70º.  Seguros 

A los efectos del Artículo 69º, el Concesionario deberá presentar un Seguro que cubra 
Responsabilidad Civil, Daños y Perjuicios hacia su personal, terceros y bienes concedidos, 
endosado a favor del Municipio; así como los contratos correspondientes a la (o las) 
Aseguradoras de Riesgos de Trabajo (ART). Véase Artículo 54º, donde se requiere el seguro 
mencionado. 

 

Artículo 71º. Características de los seguros 

Los seguros que se citan en el Artículo 70º contendrán indefectiblemente: 

a).-  Plazo de formalización y período de duración: El seguro deberá quedar formalizado 
junto a la ejecución del Contrato de la Unidad; y deberá concretarse por el período 
total de la Concesión debiendo en todos los casos ser renovados y actualizados. 

b).-  Montos y riesgos por cubrir: Los máximos que determine el ente asegurador 
pudiendo ajustarse a pedido y satisfacción de la Municipalidad, por períodos 
anuales y de acuerdo con los índices de actualización publicados por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos que corresponde al rubro a cubrir.  

c).-  Póliza: Será endosada a favor de la Municipalidad del Partido de Azul, debiendo 
establecer expresamente el sometimiento a los Tribunales Ordinarios en lo 
Contencioso Administrativo del Dpto. Judicial de Azul. Se entregará en la Tesorería 
Municipal, antes de la recepción de la Unidad por parte del Concesionario. 

d).-  Accidentes de trabajo: El Concesionario deberá asegurarse contra ellos y mantener 
dicho seguro al día mientras haya personal empleado en relación de dependencia. 

e).-  Recibos de póliza: Se presentarán conjuntamente con las pólizas, los recibos de 
pago. Si se pagaren por períodos, en cada uno de éstos el Concesionario deberá 
aportar el correspondiente recibo de pago. 

 

Artículo 72º.  Erogaciones a cargo del concesionario 

a) Impuestos, Tasas y Contribuciones Nacionales, Provinciales y Municipales 
correspondientes a la explotación concedida. Deberá tramitar las habilitaciones que 
correspondan por la explotación. Los Concesionarios entregarán la documentación 
que acredite el cumplimiento de sus obligaciones laborales, previsionales y Tasas 
Municipales relativas a la explotación. 

b) Seguros, ART. 

c) Tarifa por Servicios Públicos que afectan la explotación, tales como Obras 
Sanitarias, Energía Eléctrica, Teléfono, etc. 

d) No deberá pagar Derechos de construcción por las edificaciones y mejoras 
realizadas. 

 

Artículo 73º.  Exención del pago del canon 



No existe posibilidad alguna, que el Concesionario pueda no ejecutar la obra, o tener 
falencias severas en la misma; dado que su correcta ejecución constituye el pago del Canon. 

 

Artículo 74º.  Publicidad 

El Concesionario podrá colocar en el exterior del edificio, adosados a las columnas de 
alumbrado a colocar en la terraza, carteles identificatorios con el nombre de Fantasía (de 
considerarlo necesario), además, podrá indicar la actividad que se desarrolla en el sector.  

También podrá proponer otro modelo de carteles, que serán sometidos a la aprobación del 
Municipio. Todo lo señalado será de acuerdo con el Anexo que forma parte del presente pliego. 
Se seguirán las Normas Municipales sobre señalización y señalética. Asimismo, se podrá 
realizar publicidad en espacios públicos siguiendo la normativa vigente en la materia. 

La ubicación, diseño y medidas de la señal o cartel deberán ser autorizados previamente 
por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Con las salvedades de los párrafos anteriores, el Concesionario podrá difundir sus servicios 
en los espacios exteriores correspondientes al área concedida. 

Podrá realizarse publicidad en el interior de los locales cubiertos. 

 

Artículo 75º.  Utilización de espacios para información al público 

La Municipalidad podrá colocar dentro de las instalaciones o lotes correspondientes a la 
Concesión, carteles, letreros o medios que ilustren al público sobre sus derechos y 
obligaciones. También podrá promover o difundir las acciones o actividades, que sirvan de 
orientación turística, debiendo el Concesionario velar por el buen estado y la conservación de 
las señales o carteles. 

En los espacios exteriores al área concedida, el Concesionario podrá colocar carteles 
indicadores, señales o cualquier otro medio de difusión que faciliten una mejor orientación de 
los usuarios o una información sobre la prestación de los servicios. En cualesquiera de las 
formas elegidas, o en todas ellas, deberá solicitar autorización a la repartición oficial 
correspondiente.  

 

Artículo 76º.  Libro de quejas 

Será obligatoria la tenencia de un libro de quejas con sus hojas por triplicado. Contendrá 
hojas numeradas correlativamente, no podrán ser arrancadas por ningún motivo, estará ubicado 
en el inmueble principal, en custodia del Concesionario y se encontrará a disposición de toda 
persona que así lo desee. Podrá ser utilizado por vecinos que no sean usuarios o feligreses del 
sector concedido. 

El libro de quejas estará rubricado por la Secretaría de Obras Públicas, que será la 
autoridad de aplicación para el estudio, las conclusiones y las acciones que se determine a 
partir de la observación apuntada en el libro. El Usuario que presentare una queja u 
observación, retirará el triplicado, quedando en poder del Concesionario el duplicado, mientras 
que el original será elevado a la Municipalidad. 

 

Artículo 77º.  Eliminación de residuos 

El Concesionario deberá depositar los residuos producto de su actividad en lugares que se 
encuentren al alcance de los vehículos recolectores y en los horarios establecidos en cada 
lugar. 

Los residuos deberán ser colocados en bolsas de nylon o similar de suficiente grosor para 
su manipuleo, estarán perfectamente cerradas. A la vez, será indispensable la separación en 
ñorg§nicos e inorg§nicosò de acuerdo con la modalidad que hubiere adoptado la Municipalidad. 
Todos los recipientes para depositar residuos deberán responder a diseño aprobado por el 
Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

 
 
CAPÍTULO I 
Generalidades 
 

Artículo 1º. Caracteres de la licitación 

La presente Licitación tiene por objeto otorgar en Concesión de Uso y Explotación el 
Sector Restaurante y Confiter²a del Parque Municipal de Azul ñDomingo Faustino Sarmientoò.  

El llamado comprende la presentación por parte del Oferente de su demostración de 
Solvencia Financiera, también de los Antecedentes probables que acrediten Solvencia Técnica 
y Experiencia, la Inversión propuesta con un Proyecto de Mejoras que es opcional, más la 
declaración de los Años Pretendidos de Explotación de la Concesión.  

El Proyecto de Mejoras de ser aceptado, podrá estar sometido a pequeñas modificaciones 
que requiera el Municipio en función de los objetivos de esta Licitación.  

La aprobación del Oferente comprenderá tanto la faz constructiva como la conservación, el 
uso y la explotación comercial. 

 

 Canon básico 

El Canon básico se pagará a través de la ejecución de la obra detallada en la documentación 
técnica del Anexo y de la Obra del Plan de Mejora en caso que la acepte el Municipio. Según el 
valor del Presupuesto Oficial de la Obra se calcularán las Garantías.  

 
 Sector total (área) correspondiente a la Licitación 

El Concesionario deberá ubicar sus instalaciones y servicios dentro del perímetro del área o 
sector asignado, debiendo quedar ubicadas las distintas instalaciones en las zonas del lote que 
estarán previstas para el desarrollo de la respectiva actividad. El inmueble será entregado con 
su delimitación con la correspondiente delimitación en los documentos gráficos. 

 

 Presupuesto oficial 

Para lograr la Concesión, el canon será equivalente al Presupuesto Oficial, que se 
encuentra en el Anexo.  

Las Garantías y Seguros de la Concesión, serán ajustadas anualmente de acuerdo a la 
tasa pasiva de colocaciones en dinero a un plazo de 360 (trescientos sesenta) días ofrecida por 
el Banco de la Provincia de Buenos Aires. O en su defecto a la actualización que haga en forma 
directa el Municipio del Presupuesto Oficial, según las variaciones de precios del mercado.   

 

Artículo 5º. Patrimonio del oferente 

La persona física, Jurídica, UTE o Cooperativa que se presentare a la licitación deberá 
acreditar las condiciones mínimas patrimoniales para la seguridad económica del proceso 
monetario que se seguirá en la explotación, aún cuando las temporadas difirieren de las 
previstas en la oportunidad del estudio previo. El Patrimonio podrá ser usado de Garantía, junto 
al resto de las Garantías requeridas. La Municipalidad se reserva el derecho de verificar las 
manifestaciones vertidas y su vigencia. En caso de falseamiento y/u omisión, valdrán las 
sanciones previstas en el Artículo 62º del pliego general. El capital mínimo exigido será 
equivalente al valor del Presupuesto Oficial que se detalla en el Anexo. 

 
CAPÍTULO II 
De la explotación 
 

Artículo 6º. Servicios por ofrecer 

El concesionario afectará la unidad Licitada a la prestación de los servicios obligatorios que 
le correspondieren de acuerdo con los artículos que siguen. 

 

Artículo 7º. Gastronomía y sanitarios: Restaurante y Confitería. 

Estos servicios serán prestados en forma obligatoria por el concesionario y podrá percibir 
una tarifa y/o un precio de venta.  

a).-  Restaurante y Confitería. Eventos relacionados a las funciones mencionadas. 



b).-  Toilettes Públicos instalados en el lugar.  

c).-  Servicio de Emergencias en Salud para los usuarios. (La atención de primeros 
auxilios será libre y gratuita). 

d).-  Otros servicios que sean necesarios para el confort y/o esparcimiento del usuario. 
Cualesquiera fueren, serán aprobados previamente por Municipalidad. 

El sector será mantenido en su funcionamiento como así también en el aspecto sanitario 
por el concesionario del Restaurante-Bar, el no cumplimiento de tal servicio será a juicio de la 
Municipalidad de Azul, causal de rescisión de la concesión para la explotación del Servicio. 

 

Artículo 8º. Gastronomía y sanitarios: Servicios opcionales 

Se permitirán a propuesta del Concesionario y previa aprobación de la Municipalidad, 
siempre que sean compatibles con las características generales de la unidad y las actividades 
predominantes. Cada proposición del Concesionario será tratada en forma particular y evaluada 
por todas las áreas técnicas oficiales con incumbencia en el servicio por brindar. 

Artículo 9º. Mantenimiento 

Está contemplado en este rubro todo el sector a concesionar interior y exterior, e incluso la 
limpieza del perímetro de espacio natural que rodea el edificio con sus solados.   

Será estricta competencia del concesionario, la atención permanente, vigilancia y limpieza 
de los servicios sanitarios.  

 

Artículo 10º. Normas generales para la prestación de los servicios gastronómicos 

El Concesionario deberá seguir lo estipulado en los párrafos que siguen a los efectos de 
prestar con seguridad los servicios. La nómina no es excluyente y será modificada conforme se 
modifica la legislación en cualesquiera de los niveles del Estado.  

a) Comercialización de cómo mínimo, las especialidades gastronómicas tradicionales, 
de acuerdo a las reglamentaciones bromatológicas vigentes. 

b) El Concesionario deberá permanecer con el local abierto y en funcionamiento al 
menos 5 días a la semana. Deberá permanecer abierto los fines de semana y feriados, 
más los días donde existan eventos donde se requiere servicio gastronómico. El 
horario de atención mínimo será en invierno y otoño desde 9.00 hs. hasta las 23.00 hs. 
Y el horario de atención mínimo en primavera y verano será desde las 8:30 hs. hasta 
las 24:00 hs. Pudiendo extenderse a criterio del Concesionario.   

c) Equipamiento del local con instalaciones, maquinarias y elementos que den la mayor 
comodidad a los concurrentes, una adecuada higiene y una oportuna prestación de los 
servicios, con una máxima seguridad hacia los trabajadores como hacia los clientes. 

d) Provisión de indumentaria adecuada para la prestación del servicio, tanto para el 
personal de mesa como para el correspondiente a la preparación de los alimentos. 

e) Prohibición de tendidos de ropa, depósito de cajones,  depósito de  mercancías 
perecederas o no, a la vista de los usuarios. Esta indicación vale tanto para las áreas 
interiores como exteriores de los inmuebles y su área de Concesión. Sólo podrá 
exhibirse mercancías en muebles y espacios destinados especialmente. Los depósitos 
de mercancías o cosas estarán en los sitios destinados especialmente para ese 
menester. 

f) Prohibición de irradiar nivel sonoro fuera de los límites del local superando los 30 dBA 
(decibeles A).  

g) Prohibición de practicar actividades bailables y/o que generen ruidos molestos hacia 
el exterior del local o que trascienda los límites del predio concedido. 

h) Mantenimiento de todas las instalaciones en perfecto estado de higiene, cumpliendo 
las normas que a la fecha existan, así como las que en el futuro sean dictadas por los 
Organismos competentes. 

i) Deposición de los residuos en recipientes adecuados y colocación al alcance de los 
camiones recolectores dentro de los horarios establecidos en cada lugar. 

j) Permiso para el acceso de la Autoridad competente cada vez que lo requiere, 
facilitando todo cuanto solicite. 

k) Provisión de Libreta Sanitaria actualizada a todo el personal que integre el plantel de 
la Unidad.  

l) Seguimiento de todas las normas de prevención de la salud vigentes y futuras, acorde 
con las tareas que desempeñe cada uno de los operarios o empleados del 



Concesionario dentro de la Unidad. 

m) Instalación de un equipo de Primeros Auxilios. 

 

Artículo 11º. Normas para la prestación de los servicios en el sector circundante a los 
edificios 

a) Funcionar con las instalaciones o muebles, incluidas unidades de sombra dentro del 
perímetro del lote o sector y/o de espacio verde asignado, no pudiendo ocupar más 
superficie que la otorgada por esta licitación o por posterior autorización de la 
Municipalidad. 

b) Equipar la unidad inmobiliaria con instalaciones mobiliarias y elementos que 
permitan el correcto funcionamiento y una adecuada prestación de los servicios. 

c) A los efectos de prestar un correcto servicio no se obstruirá en ninguna forma los 
caminos de accesos o sendas predeterminadas, destinadas al tránsito del público en 
general, ni los espacios libres establecidos entre mobiliario exterior, los cuales no 
podrán superar una cantidad tal que impida la libre circulación de las personas. 

 

Artículo 12º. Seguridad de los usuarios 

El Concesionario deberá: 

a) Mantener el orden público por medio de vigilancia en su área concedida 
(espacios públicos y restaurante/casa de té). 

b) Hacer observar dentro de su área en Concesión, todo lo relativo al 
mantenimiento de las normas de moral y buenas costumbres, asimismo, 
evitará la práctica de juegos y deportes molestos, peligrosos o prohibidos. 
Dado el caso, deberá proceder a comunicar el hecho a la autoridad 
competente. 

c) Elaborar un plan de contingencia y evacuación, asistencia al usuario y 
seguridad. Esta asistencia deberá contar con la aprobación del Departamento 
de Bomberos de la Provincia de Buenos Aires. Tal se especifica para la obra. 

d) Contemplar la instalación de cartelería indicativa del horario de prestación de 
servicios y recomendaciones de prevención de acuerdo a normativas 
vigentes. 

 

 

Artículo 13º. Servicio de estacionamiento 

La zona para estacionamiento de vehículos será siempre sobre avenida Uruguay. Sector 
que pertenece al espacio público, donde el Concesionario lo que deberá prever será que el 
estacionamiento se realice frente al área de Concesión de manera ordenada y que sus eventos 
no ocasionen desorden del espacio público. Y en caso que así fuera, deberá informarlo 
previamente a la Municipalidad, para coordinar la actividad. 

 

Artículo 14º. Seguridad general en las áreas concedidas 

No se permitirá el cercado perimetral de ninguno de los espacios concedidos.  

Podrá celebrarse convenios para proveer la máxima seguridad y bienestar de los 
concurrentes al paseo. Estos convenios serán entre particulares (los diferentes concesionarios 
de cada una de las áreas del Parque). Todo convenio o consorcio será denunciado ante la 
Municipalidad, proveyéndole a ésta de los datos filiatorios de los agentes o las personas 
jurídicas a quienes se confíe la seguridad. Dado el caso que una persona Jurídica se haga 
cargo de la seguridad, será obligación de ésta nominar a los agentes (personas físicas) que 
realizarán la tarea. 

La seguridad será brindada, en cualesquiera de los casos ïcontratada o particular de cada 
concesionarioï durante el horario nocturno. Dado el caso de una contratación de una firma 
especializada en estas artes, se exigirá la correspondiente autorización por autoridad oficial 
provincial. Si portaren armas, se seguirá estrictamente las indicaciones y condiciones impuestas 
por el Registro Nacional de Armas de fuego (RENAR). 

 

Artículo 15º. Otros servicios no contemplados 



Si se detallasen otros servicios compatibles con el principal posteriores a la propuesta, por 
iniciativa del Concesionario. Cada uno de ellos será expuesto en una presentación posterior en 
un apartado especial. Cada apartado contendrá un título identificatorio. 

a) Descripción de los servicios por prestar, su duración, su período o su frecuencia. 

b) Localización dentro del sector concedido. 

c) Horarios de las actividades. 

d) Las tarifas por cobrar para cada uno de los servicios que se pretenda proporcionar, 
estarán expuestas en lugar visible y la vista de todo el público, tanto el que ingrese 
al edificio como el transeúnte. 

e) Si durante el tiempo de Concesión se dieren cambios en las características de los 
servicios, la Concesionaria presentará la documentación que se pide en este 
artículo. 

f) Dado el caso en que dejare de prestarse un servicio y fuere necesario proceder a su 
anulación, se presentará el correspondiente informe. 

g) Queda entendido que no podrá demolerse ni modificarse total o parcialmente, parte 
alguna del edificio terminado estipulado en la documentación técnica de la 
Licitación, sin contar con la autorización por escrito de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de la Municipalidad. 

h) Los servicios o sitios que se crearen, deberán contar con la autorización expresa de 
los organismos oficiales correspondientes (Inspección General, Bromatología, 
Bomberos y otros) para seguridad y confort de los usuarios. 

i) El concesionario deberá tener a la vista de todo el público, un plan de evacuación si 
se diere el caso de un siniestro. Además, el personal deberá estar entrenado para 
tal eventualidad. 

Queda entendido que los costos de las construcciones y/o demoliciones de edificios o de 
construcciones existentes o futuras seguirán los lineamientos, en cuanto a costos y calidades, 
del Capítulo III de este pliego particular. 
 
 
CAPITULO III 
De las obras 
 

Artículo 16º. Pautas generales 

La Ordenanza de Zonificación y Uso de Suelo 500/80, limita las áreas correspondientes al 
Parque Municipal, estando dentro de ella la correspondiente a la Confitería. Por lo tanto, la 
Concesionaria está obligada a respetar las pautas dadas para la Zona EP: Esparcimiento 
Público.  

Cualquier modificación o avance sobre la Confitería, deberá ser siempre aprobada por la 
Municipalidad a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Las edificaciones fueron proyectadas en la documentación técnica, obrante en el Anexo. Y 
el Oferente y futuro Concesionario tiene posibilidad de presentar en su Oferta un Plan de 
Mejora, que deberá respetar las pautas de la documentación técnica existente, que es opcional, 
y que le brinda la posibilidad al futuro Concesionario generar soluciones creativas para el lugar 
que enriquezcan aún más la propuesta existente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
y la Subdirección de Urbanismo y Vivienda.  Dicho Plan de Mejora estará sometido a la 
aprobación Municipal, en caso de ser aprobado puede contribuir a aumentar el puntaje de 
evaluación de la Oferta. Se presentará avalado por la firma de un Profesional de la 
Construcción, y de acuerdo al programa de mínima elaboración que se detalla más adelante. 

 

Artículo 17º. Programa mínimo de obras 

El MÍNIMO de obras a realizar en el sector, serán las obrantes en el Anexo. A saber: 

a) Memoria Descriptiva: Concesión del Sitio, Pautas Técnicas. 

b) Especificaciones Técnicas. Especificaciones Técnicas por rubros e ítems. 

c) Cómputo y Presupuesto Oficial. 

d) Fotos de lo existente: Foto Aérea de Google Earth, Fotos del Frente, Fotos del  
Contrafrente, Fotos de Detalles, Fotos del Interior y Fotos del Entretecho. 

e) Planos: Plano General Esc. 1:50, Plano 0  Sector de Concesión, Plano 1 Planta Original 
Existente, Plano 2 Propuesta General, Plano 3 Planta de Entretechos, Plano 4 Planta 
de Techos, Plano 5 Instalación Eléctrica, Plano 6 Instalación Sanitaria, Plano 7 



Instalación de Gas, Plano 8 Corte Longitudinal y  Plano 9 Fachada. 

 

Artículo 18º. Locales o espacios a modificar 

Los locales o espacios cubiertos, semicubiertos o descubiertos, a plantear en el Plan de 
Mejora, incluyendo los gastronómicos, en el sector estimado de Concesión, deberán cumplir 
con los siguientes requisitos. Cabe aclarar que el mobiliario y equipamiento necesario para 
funcionar, es un requisito que está fuera del Plan de Mejora, y se entiende que el Concesionario 
lo tiene asumido al momento de presentar su Oferta. 

a) Documentación a presentar:  

El Oferente deberá documentar la totalidad de la propuesta de su Plan de 
Mejora, al momento de presentar su Oferta, entendiéndose como Plan de Mejora el 
Proyecto de la misma, que incluye el conjunto de plantas, cortes y elevaciones 
estudiados conforme con las normas y disposiciones vigentes en el arte de la 
construcción. El Proyecto debe acompañarse con una Memoria Descriptiva 
Técnica, escrita y un Presupuesto detallado con precios unitarios y totales.  

Debe incluirse además el Plan de Inversiones de la obra detallada en la 
documentación técnica de la Licitación, y un segundo Plan de Inversión referido al 
Proyecto de Mejora, en caso que lo hubiera.  

Para las obras que se quieran ejecutar después de realizada la Oferta, valdrá lo 
dispuesto en Artículo 15º de este Pliego particular, debiendo presentarse con las 
mismas exigencias que se realiza el Plan de Mejora.  

 

Artículo 19º. Tipología de intervención sobre edificios existentes 

Todas las obras a realizar deberán seguir el espíritu de la existente y respetar el estilo 
Neopintoresquista que posee.  

 

Artículo 20º. Edificio futuro 

En términos de diseño, se respetará siempre la documentación del Anexo. También la 
documentación del Plan de Mejora en caso de aprobarse en la Licitación. Y se necesitará 
autorización escrita de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Azul 
para toda obra posterior que se quiera realizar a la Licitación.  

 

Artículo 21º. Ampliaciones posteriores 

Las ampliaciones que fuere necesario realizar posteriormente a la Concesión, tendrán 
como paso previo la aprobación Municipal, tal se mencionó en el Artículo anterior. Toda 
modificación será coincidente con el espíritu básico y el estilo del edificio. 

 

Artículo 22º. Control técnico 

El control de las obras estará a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicas de la 
Municipalidad de Azul.  

El concesionario está obligado a realizar la obra en los términos de la documentación del 
Anexo. Deberá aceptar las indicaciones que le imparta la Inspección que se designe. De no 
estar de acuerdo, hará saber sus fundamentos en forma inmediata por nota ingresada en la 
Mesa de Entradas de la Municipalidad, a la cual se le dará el correspondiente número de 
expediente, el cual será alcance del principal.  

Aclarando que dichos fundamentos no podrán contradecir el compromiso contraído como 
Oferente al convertirse en Concesionario.  

 

Artículo 23º. Incumplimiento de los plazos 

El Concesionario deberá certificar casos fortuitos o de fuerza mayor que impidieren la 
ejecución de obras y su consiguiente habilitación. 

En caso de incumplimiento de los plazos de obra, salvo caso fortuito o fuerza mayor, la 
Municipalidad podrá según el fundamento, permitir una extensión de plazo o sancionar al 
Concesionario, aplicando lo dispuesto en el Artículo 62º del pliego general. 

 

Artículo 24º. Modificaciones a los planes de trabajo 



El Concesionario no podrá introducir modificaciones a los planes de trabajo, salvo caso 
fortuito o de fuerza mayor. Los cambios serán autorizados, en cualesquiera de los casos, por la 
Municipalidad, debiendo el Concesionario presentar el Plan de Trabajo actualizado. 

 

Artículo 25º.  Responsabilidad y obligación del concesionario durante la ejecución de 
obras 

El Concesionario será responsable de la correcta ejecución de las obras. Deberá garantizar 
la calidad de los materiales, mano de obra y la Seguridad e Higiene de la obra. 

Además, será responsable de las degradaciones, destrucciones o faltas de elementos 
relacionados con la correcta terminación de la obra, quedando a su cargo las reparaciones y 
reposiciones correspondientes. Por lo tanto, durante la Concesión el Concesionario asumirá la 
responsabilidad civil exclusiva de los daños, perjuicios, trastornos o perturbaciones que pudiere 
ocasionar a personas o cosas. 

Los trabajos resultarán completos y adecuados a su fin, en la forma que se infiere de la 
propuesta, especificaciones y demás documentación presentada. Este hecho tendrá vigencia 
aunque en los planes no figuren las especificaciones o no se mencionen todos los detalles 
necesarios al efecto. 

 

Artículo 26º. Servicios Públicos 

El Concesionario realizará todas las gestiones, trámites o acciones correspondientes al 
correcto desempeño de las obras por ejecutar. Además las gestiones y peticiones ante las 
Entidades Prestadoras de Servicios Públicos, se realizarán ante los entes prestatarios, públicos 
o privados, por parte del Concesionario. Se deberá cumplir con todas las exigencias en cuanto 
a las reglamentaciones, prevenciones y sugerencias con el fin de dotar a los edificios y otros 
espacios de la máxima seguridad, higiene y orden para el bienestar de los concurrentes.                                                                                                                                                                                                                                                         

Artículo 27º. Impuestos, tasas, derechos y conexiones 

Estarán a cargo exclusivo del Concesionario el pago de todos los impuestos, tasas, y 
derechos que determinen las disposiciones de las autoridades públicas así como los gastos de 
gestión, tramitación y conexión de los servicios públicos que se brinden  en la zona. Los 
servicios siempre estarán a nombre de la Municipalidad de Azul, como Propietaria, aunque el 
consumo de los mismos lo deba pagar el Concesionario por el uso del lugar. 

 

Artículo 28º. Letrero de obra 

El cartel de obra será provisto y colocado por el Concesionario, en un todo de acuerdo con 
las indicaciones de la Municipalidad, dados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

 

Artículo 29º. Habilitación de obra y de comercio 

Una vez concluidas las obras, el Concesionario deberá solicitar al área correspondiente del 
Municipio de Azul, la Habilitación del lugar, con la respectiva aprobación de Bomberos, de 
acuerdo con las Ordenanzas y Leyes en vigencia. 

No podrá darse comienzo a la explotación propuesta sin la previa Habilitación. 

 

Artículo 30º. Ampliaciones futuras 

Toda futura modificación de los edificios y/o instalaciones que se realicen posteriores a la 
Habilitación inicial de la Concesión, deberá contar también con su futura Habilitación a cargo del 
Concesionario.  

 

Artículo 31º.  Áreas de intervención municipal 

La superficie concedida será sólo la delimitada por los planos y no podrá ampliarse ni 
disminuirse después de otorgada la Concesión, salvo aprobación escrita de la Municipalidad de 
Azul fundamentada en la aceptación del Plan de Mejora, u otras obras posteriores que el 
Concesionario pueda proponer. 

 

Artículo 32º.  Recepción de las Obras 

Al inicio de las obras propuestas en el Anexo y las aceptadas en los Planes de Mejoras 
opcionales, se realizará un Acta de Inicio, cuya fecha será coincidente con el otorgamiento de la 
Concesión. Una vez finalizadas las obras, en el plazo establecido de ocho (8) meses, o más 



ampliado con autorización Municipal; se labrará un Acta de Recepción Provisoria, a partir de la 
cual podrá empezar el funcionamiento comercial gastronómico del lugar. Luego de no mediar 
objeciones, una vez culminado el Período de Garantía de Obra de doce (12) meses, se labrará 
el Acta de Recepción Definitiva, donde las Garantías de Obra retenidas en los Certificados de 
avance de obra, donde se reconoce el pago del Canon, serán liberadas completando el pago 
total. Estas Actas serán suficiente documento para el consentimiento por parte del Municipio 
como Propietario y del Concesionario como tal, para dar aprobación de las obras y marcara la 
fecha de inicio de la actividad comercial. 



ANEXO 
 
 
1) Memoria Descriptiva: Concesión del Sitio, Pautas Técnicas. 
2) Especificaciones Técnicas. Especificaciones Técnicas por rubros e ítems. 
3) Cómputo y Presupuesto Oficial. 
4) Fotos de lo existente: Foto Aérea de Google Earth, Fotos del Frente, Fotos del 
Contrafrente, Fotos de Detalles, Fotos del Interior y Fotos del Entretecho. 
5) Planos: Plano General Esc. 1:50, Plano 0  Sector de Concesión, Plano 1 Planta Original 
Existente, Plano 2 Propuesta General, Plano 3 Planta de Entretechos, Plano 4 Planta de 
Techos, Plano 5 Instalación Eléctrica, Plano 6 Instalación Sanitaria, Plano 7 Instalación de Gas, 
Plano 8 Corte Longitudinal y  Plano 9 Fachada.    
 



OBRA: ADECUACIÓN DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL PARQUE MUNICIPAL DE AZUL, 
PARA REFUNCIONALIZARLO EN RESTAURANTE Y CASA DE TÉ. 
UBICACIÓN: CALLE REPÚBLICA DEL URUGUAY Y GRAL. PAZ DE AZUL.DENTRO DEL 
PARQUE DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO (EX CITAC). 
 
 

MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 
CONCESIÓN DEL SITIO: 
Se trata de la realización de una concesión para prestar el servicio público de restaurante y 
casa de té, en el edificio principal del Parque Municipal de Azul. Sito en calle República del 
Uruguay y Gral. Paz, dentro del Parque Domingo Faustino Sarmiento (Ex Citac).  
Dicha concesión se realizará a una empresa, a través de una licitación pública, debiendo 
adjudicarse por Ordenanza, previa sugerencia de una comisión evaluadora. Siendo el pago de 
su canon la realización de una obra, que se plantea realizar a cambio de la concesión del sitio.  
La concesi·n, est§ enmarcada en la Ley NÜ 9.533 ñR®gimen de los inmuebles del dominio 
municipalò; Ordenanza General 267 ñProcedimiento Administrativoò; ñLey Org§nica de las 
Municipalidadesò; Ordenanza Fiscal e Impositiva. Supletoriamente Ley NÜ  6.021 de la provincia 
de Buenos Aires y los Principios Generales del Derecho Administrativo. 
El concesionario obtendrá determinada cantidad de años de explotación del lugar; años que 
ofertará el concesionario en la licitación  por la concesión, siendo el mínimo de años 
establecidos por el Municipio para la concesión, equivalente a diez (10). Y el tiempo establecido 
para la ejecución de la obra desde que se establece la concesión, será de ocho (8) meses, 
salvo que el Municipio considere causas fundamentadas que permita extender el plazo.  
Toda provisión o instalación de elementos no móviles que realice el concesionario en el edificio 
y su perímetro para beneficio del funcionamiento del lugar, deberá cumplir como mínimo con los 
requerimientos de la presente documentación técnica, y en caso que las provisiones e 
instalaciones excedan las pautas y cantidades de la presente documentación, éstas deberán 
ser aprobadas como propuesta por el Municipio al momento de hacerse la oferta para la 
concesión. Obras que al finalizar la concesión quedarán de propiedad del Municipio como parte 
de la oferta mejorada, sin derecho a reclamo alguno por parte del concesionario.  
Los mobiliarios (mesas, sillas, etcétera) y equipamientos móviles (implementos de cocina, 
etcétera) no incluidos en el presupuesto de la presente documentación, serán de propiedad y 
de uso del concesionario, por lo que no se cuentan junto a la obra. Por el contrario todo lo que 
es fijo que figura en el cómputo y presupuesto mencionado, más los elementos fijos que puedan 
proponerse como mejora de oferta, quedan de propiedad del Municipio de Azul, aunque con 
posibilidad plena de uso por el concesionario, mientras dure su concesión. 
Además para la concesión se evaluará los antecedentes de los oferentes, su capacidad técnico 
financiera, tanto del servicio gastronómico a prestar, como de la empresa constructora de la 
obra. 
El Municipio deslinda la responsabilidad del funcionamiento del lugar y de la obra, en el 
concesionario. Entrando dentro de las responsabilidades del concesionario, el correcto 
funcionamiento del lugar y la correcta ejecución de la obra, la habilitación comercial,   todas las 
cargas sociales y seguros del personal del concesionario, también la responsabilidad civil y por 
daños y perjuicios al Municipio y a terceros que puedan generarse como consecuencia de la 
concesión y su obra. Debiendo el concesionario presentar la respectiva garantía de contrato, 
siendo causal de baja de la concesión, el incumplimiento de dichas responsabilidades.   
La obra es proyectada y dirigida/inspeccionada técnicamente por las dependencias técnicas 
municipales, a las cuales deberá responder la empresa constructora. Y se hará según las 
pautas de la presente documentación, y según las órdenes escritas que imparta la dirección a la 
empresa del concesionario.   
En caso que el concesionario proponga mejoras de obra como parte de su oferta, tal se 
mencionó, deberá hacerlo acompañando proyecto, presupuesto y memoria técnica, en los 
términos que lo exige la Ley Nº 6.021, firmada por un profesional matriculado en obra civil, 
Ingeniero o Arquitecto. Y si esas mejoras son aceptadas por el Municipio junto a la oferta, estas 
pasarán a formar parte de las obligaciones de obra del concesionario. 
El Municipio considera el valor de la obra de la presente documentación tomada como la 
mínima exigible, en el Cómputo y Presupuesto Oficial adjunto. Y ésta, junto a la obra que pueda 
proponer el concesionario como mejora, estarán sometidas a certificaciones de avance de obra 
y a una recepción provisoria y definitiva, acreditándose de esa manera los pagos del canon 
correspondiente, en este caso equivalente al Cómputo y Presupuesto Oficial de la obra.  
La recepción provisoria, se hará a la finalización de los trabajos junto al último certificado, y la 
definitiva se hará a los doce (12) meses de la provisoria, una vez probado el funcionamiento 
adecuado del edificio y sus instalaciones, más también la correcta ejecución de los trabajos, a 
través del período de garantía mencionado de doce (12) meses. 
De cada certificado se retiene un 5% en calidad de fondo de garantía de  reparo, que será 
reconocido como pago del canon una vez que se realice la recepción definitiva.  
El concesionario tiene la responsabilidad absoluta del mantenimiento del lugar, efectuando 
todas las reparaciones que fueran necesarias de la forma que lo indique el Municipio. 
El concesionario, al final de su contrato de concesión, deberá devolver al Municipio el derecho 



de uso del edificio en cuestión y su perímetro concedido, debiendo estar todas las instalaciones 
en buen estado de conservación.  
En el caso de las instalaciones producidas por la obra, éstas deben estar como al momento de 
recepcionarse la obra, aunque con la depreciación del desgaste.  
 
 
PAUTAS TÉCNICAS: 
La obra mínima a realizar se trata de la puesta en valor y refuncionalización del edificio principal 
(Ex Citac) del Parque Municipal de Azul Domingo Faustino Sarmiento, sito en calle República 
del Uruguay y Gral. Paz de Azul; a los efectos de instalar en el mismo un restaurante y casa de 
té.  
El edificio a poner en valor es un edificio de carácter patrimonial, de reminiscencia 
pintoresquista, de mediados del siglo XX, debiendo respetarse su estructura y estilo a pesar de 
la refuncionalización. Lo cual implica que deberá respetarse sus formas, e incluso los dibujos e 
inscripciones de su frente, conservando su historia. Además se buscará cuando se pinte, 
recuperar su esencia  neo-pintoresquista. 
Véase planos del edificio y fotos de lo existente.  
La obra a realizar abarcará el edificio completo, tanto la parte a concesionar, como también la 
parte que queda para uso municipal.   
Los trabajos a realizar serán en primer término la reconstrucción total del techo, recolocando su 
estructura de madera, aislaciones y canaletas, más el tejado nuevos. Debiendo reconstruirse 
con el mismo formato o aspecto estético que el edificio tiene actualmente, previendo todas las 
condiciones de seguridad estructurales. 
También la obra incluirá la construcción de un anexo de 7 m2 en la parte trasera de la misma, a 
los efectos de alojar en él un acceso de servicio con un sector de parrilla. Este anexo tendrá 
techo de losa, no alterando el techo antiguo de teja, sus terminaciones serán similares al del 
resto de la construcción. La losa deberá aislarse, el piso se tratará con piso de cemento y sus 
aberturas serán con rejas para ventilar en forma suficiente.  
Luego en la planta baja del edificio se insertarán dos baños, uno para personas con 
capacidades diferentes, previa modificación de una carpintería, colocando en su reemplazo dos 
ventiluces. Además en el sector sin vidriar de la planta baja del salón, se planteará la cocina, 
con mesada y pileta, termo y cocina industrial, previendo los espacios para heladeras, así como 
también el mobiliario de bajo mesada y alacena.  
Todo el núcleo sanitario se armará con tabiquería tipo Durlock, deberá contar con revestimiento 
de porcellanato de piso a cieloraso en los toilettes,  también revestimiento sobre mesadas en la 
cocina, piso y zócalo de porcellanato nuevo, cielo raso modular desmontable con revestimiento 
vinílico.  
En la cocina se instalará una nueva puertaventana. Contigua a la cocina se propone una barra. 
En el salón vidriado se plantea, además de la colocación de vidrio 3+3 transparente, la 
colocación de piso y zócalo de porcellanato nuevo, y la transformación de una de las puertas en 
salida de emergencia, con su respectiva barra antipánico.  
La puerta de la escalera hacia el entretecho se desplazará hacia un costado, el cual será usado 
como depósito del concesionario.  
Todos los revoques deteriorados se adecuarán a nuevo, al igual que las carpinterías existentes, 
y el edificio se pintará completo, respetando los lineamientos actuales y los colores que fije la 
Inspección. 
Se realizará toda la instalación de agua y cloaca nueva, previendo un tanque de reserva y un 
tanque de bombeo, e incluyendo los artefactos sanitarios con su grifería. 
Toda la instalación de gas se realizará nueva, debiendo además el concesionario proveer un 
termo, una cocina industrial y un calefactor de tiro balanceado en el salón. 
También se realizará la instalación eléctrica nueva, incluyendo en ella parte de la instalación 
existente. Debiendo proveer el concesionario todos los artefactos de iluminación del lugar y su 
perímetro incluso los de emergencia, un extractor con campana en la cocina, un extractor de 
ambiente también en la cocina y un equipo de aire acondicionado de frio/calor de 6000 frigorías 
en el salón.  
El concesionario deberá realizar todas las gestiones e inversiones pertinentes para la conexión 
de los servicios del edificio, que serán propiedad de la Municipalidad de Azul,  pero de consumo 
del concesionario, debiendo éste asumir el costo de dichos consumos. 
Además el concesionario deberá realizar las gestiones e inversiones pertinentes para la 
habilitación del edificio, que será propiedad de la Municipalidad de Azul, pero con todos los 
derechos de uso a favor del concesionario, mientras dure su concesión. 
Por último, tal se describió, los mobiliarios (mesas, sillas, etcétera) y equipamientos móviles 
(implementos de cocina, etcétera) no incluidos en el presente presupuesto de la obra mínima a 
realizar, serán de propiedad y de uso del concesionario, por lo que no se cuentan junto a esta 
obra. Por el contrario todo lo que es fijo, que figura en el cómputo y presupuesto, más lo que 
haga como mejora de su oferta el concesionario, aprobado al momento de la concesión, queda 
de propiedad del Municipio de Azul, aunque con posibilidad plena de uso por el concesionario, 
mientras dure su plazo. 
A continuación se detallarán las normativas de aplicación de la obra y el detalle de todos los 
ítems de obra, en el mismo orden que figura en el Cómputo y Presupuesto Oficial. 

 



OBRA: ADECUACIÓN DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL PARQUE MUNICIPAL DE AZUL, 
PARA REFUNCIONALIZARLO EN RESTAURANTE Y CASA DE TÉ. 
UBICACIÓN: CALLE REPÚBLICA DEL URUGUAY Y GRAL. PAZ DE AZUL.DENTRO DEL 
PARQUE DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO (EX CITAC). 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
La obra se ejecutará de acuerdo a la siguiente documentación: 

 
- Especificaciones Legales de la Concesión. 
- Memoria Descriptiva. 
- Especificaciones Técnicas. 
- Cómputo y Presupuesto Oficial. 
- Fotos de lo existente. 
- Planos. 
 

También se hará según las reglas del buen arte de construir y a satisfacción de la Inspección 
Técnica Municipal. 
El Inspector Municipal certificará los avances de obra, hará cumplir o clarificará cuando sea 
necesario el proyecto, y controlará la generalidad de los aspectos de obra. El Concesionario es 
total responsable de la ejecución de obra, siendo todas las contrataciones, provisiones y 
controles de materiales, mano de obra, equipos y herramientas también responsabilidad de 
este, de los que debe notificar a la Inspección. También deberá hacerse cargo de todos los 
acarreos y fletes que la obra implique.  
No obstante los movimientos internos del Contratista, y más allá de cualquier control, éste debe 
entregar la obra terminada en los términos que estipula la presente documentación. 
A su vez se tomará como importante referencia técnica de la presente documentación, el 
ñPliego de Bases y Condiciones Generales del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y 
Servicios Públicos (M.I.V.S.P.) de la provincia de Buenos Airesò. 
Serán de aplicación obligatoria tanto para el cálculo como para la ejecución y control de las 
estructuras resistentes, el SIREA: Sistema Reglamentario Argentino - Normas CIRSOC, y las 
normas IRAM mencionadas en  los reglamentos citados. 
El concesionario, deberá contar con un Representante Técnico, del que presentará contrato 
profesional.  
Para las instalaciones eléctricas, se deberá cumplir con las normas y reglamentaciones del  
E.N.R.E. y con las normativas vigentes de la Asociación Electrotécnica Argentina, más las que 
adopte la CEAL como responsable del servicio de energía eléctrica local. 
El concesionario deberá realizar todas las gestiones y pagos de aprobación de la instalación 
eléctrica, debiendo entregar a la Inspección, toda la documentación aprobada por CEAL Luz, 
firmada por Matriculado Electricista. 
Para las instalaciones sanitarias, se deberá cumplir con las normas y reglamentaciones del  
E.T.O.S. (ex O.S.N.), más las que adopte la CEAL-Sección Servicios Sanitarios como 
responsable del servicio local. 
El concesionario deberá realizar todas las gestiones y pagos de aprobación de la instalación 
sanitaria, debiendo entregar a la Inspección, toda la documentación aprobada o recepcionada 
por CEAL Agua, firmada por Matriculado Sanitarista. 
Para las instalaciones de gas, se deberá cumplir con las normas y reglamentaciones de 
ENARGAS (NAG 200), más las que adopte la prestataria del servicio de gas local Camuzzi Gas 
Pampeana.  
El concesionario deberá realizar todas las gestiones y pagos de aprobación de la instalación de 
gas, debiendo entregar a la Inspección, toda la documentación aprobada o recepcionada por 
Camuzzi Gas Pampeana, firmada por Matriculado Gasista. 
El Municipio obrará como propietario del lugar, en todos los servicios, y el concesionario será 
quien se responsabilice de su propio consumo, al adquirir el derecho de uso a través de la 
concesión.  
El concesionario cumplirá con las Normas de Seguridad e Higiene Laboral y Edilicias: Ley 
19.587/72, Dcto. 351/79, Ley 24.557/95, Dcto. 911/96, etcétera. 
El concesionario deberá contar con un Responsable de Seguridad e Higiene Laboral, el que 
deberá presentar el Plan de Seguridad antes del inicio de obra, junto a todas las constancias de 
ART y demás seguros. También el Responsable de Seguridad e Higiene tramitará ante 
Bomberos la habilitación definitiva del local a readecuar, con su Plan de Evacuación. De igual 
manera el concesionario realizará la Habilitación Comercial del edificio, como restaurante y/o 
casa de té. Deberá presentarse contrato del Responsable en Seguridad e Higiene y toda la 
documentación firmada por este Matriculado, con las aprobaciones y demás firmas respectivas. 
Es obligación del concesionario, realizar todos los trabajos de terminación que resulten 
necesarios para la puesta en funcionamiento y el logro de una adecuada estética de la obra; a 
los efectos de cumplir absolutamente con lo solicitado en la presente documentación,  aunque 
sean trabajos que no estén explícitamente aclarados. También es obligación del concesionario, 
mantener limpia la obra en forma permanente, principalmente en su etapa final. 
Siempre se someterá a aprobación de la Inspección Técnica, los materiales necesarios para la 
ejecución, así  como también las características del Obrador y el  Plan de Trabajo. 



El concesionario deberá proveer un obrador adecuado para la ejecución de los trabajos, 
asumiendo la previsión de depósitos, ordenamiento del lugar, señalizaciones, provisión de 
energía eléctrica  y agua para obra; así como también será responsable de la seguridad de todo 
su personal y obra.  
Por último, el concesionario deberá proveer un cartel de obra, de 2 m de ancho por 1 m de alto, 
pintado con esmalte sintético o revestido con vinilo, con el diseño que la Inspección de Obra 
indique oportunamente. Este cartel deberá contar con una adecuada estructura de madera que 
resista la acción del viento, y que lo fije en forma definitiva durante los meses de obra. 
A continuación se detallarán los rubros e ítems de la obra, en el mismo orden en que fueron 
detallados en el Cómputo y Presupuesto Oficial.  
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS POR RUBROS E ITEMS: 

 
Trabajos varios: 
Demolición: 
Se deberá demoler en el sector donde se insertará el acceso de servicio con la parrilla y en el 
sector de toilettes donde se sacará una ventana para colocar dos pequeñas. También se 
demolerá para el paso de instalaciones, siendo éstos últimos trabajos computados dentro de las 
instalaciones. 
Movimiento de suelo: 
Se deberá excavar  para el sector de cimientos en el sector del acceso de  servicio y parrilla, así 
como también para el paso de cloacas y otras redes, siendo éstos últimos trabajos computados 
dentro de las instalaciones. 
Se deberá rellenar y apisonar también en el sector de parrilla, para igualar los niveles de piso. 



Limpieza: 
Se extraerán de la obra todos los elementos que ya no cumplan función en el nuevo proyecto, 
sean artefactos, carpinterías u otros. Siempre con aval de la Inspección. 
Se deberá mantener la obra permanentemente limpia principalmente en su etapa final, 
debiendo asumir el concesionario todos los acarreos y fletes que la obra implique. 
 
Cubierta: 
Extracción de cubierta existente: 
Se deberá extraer por partes toda la cubierta existente, previendo las inclemencias del tiempo, 
tanto por el uso del pronóstico como por el uso de lonas cobertoras. 
Al desarmar se reemplazará la estructura de madera a nuevo, y se colocarán nuevamente las 
tejas, que deberán ser todas del mismo tipo y calidad. Aclarando que se trata de un techado de 
tejas francesas. Al extraer el techo viejo debe tenerse en claro que se deberá relevar, a los 
efectos de construir el techo nuevo con el mismo formato y tipo de terminación. 
Correas en quiebre de techo: 
Todos los quiebres de techo, cumbreras, limahoyas y limatesas, deberán ser iguales a los 
existentes, y deberá colocarse en los mismos, correas de pino Paraná impregnado con veneno 
antiinsectos y antifunguico, o madera de calidad y protección similar.  
Las correas a usar ser§n de 3ò x 8ò cepilladas, o mayores si as² lo determina el c§lculo de la 
empresa o la indicación de la inspección.  
Reconstrucción de tejado con alfajías: 
En el sector donde el techo de teja a reconstruir posee un entrepiso de losa, se reconstruirá el 
techo de la misma forma, con alfaj²as de 2ò x 2ò de secci·n cepilladas, también de pino Paraná 
impregnado o similar. Sobre dichas alfajías se clava con clavos de cobre las tejas francesas, 
que deberán ser nuevas de color natural. 
Reconstrucción de tejado con alfajías y tablado:  
En el sector de techo de teja a reconstruir que posee un cielo raso de madera inferior, sobre el 
salón vidriado, se reconstruirá el techo completo con el mismo formato, con alfajías, listón 
yesero, papel asfáltico, poliestireno expandido, tabla salada y tirantes. 
Toda la estructura de madera será de pino Paraná impregnado con veneno antiinsecto y 
antifúnguico. Salvo la tabla salada que será de saligna. 
Para rearmar este techo, se deber§ colocar primero los tirantes o cabios de 2ò x 6ò de secci·n 
cepillados, con tratamiento en sus cabezales igual al existente, sea pecho paloma o similar.  
Los tirantes estarán debidamente alineados y aplomados, siempre colocados a 60 cm como 
máximo y a distancias iguales, a los efectos de evitar ondulaciones en el techo. 
Sobre los tirantes se clavará la tabla salada que ser§ de İò de espesor, y sobre ®sta se 
desplegará en franjas horizontales el papel asfáltico, que se aprisionará con listones yeseros de 
İò x 2ò de secci·n clav§ndolos sobre la tabla salada en coincidencia con la posici·n de los 
tirantes. 
Una vez colocados los listones se fijar§n las alfaj²as de 1ò x 2ò de secci·n, con clavos de 4ò que 
lleguen hasta los tirantes. Las alfajías tendrán la separación exacta que implique el calce 
perfecto de las tejas francesas, aproximadamente 40 cm. 
Entre alfajías se colocar§ el poliestireno expandido de 1ò de espesor. Y debidamente alineadas, 
trabadas y sin ondulaciones, se colocarán las tejas francesas que serán nuevas de color 
natural, no debiendo presentar ningún tipo de fisuras, rajaduras o deformaciones. 
Cuando estén cortadas los cortes serán prolijos, de la forma que indique la inspección. 
Las tejas deberán clavarse con clavos de cobre. 
También se colocarán los cumbreros de teja con mezcla de ferrite color ladrillo. En las 
limahoyas se preveerá el adecuado calce de las canaletas. Y en los bordes perimetrales del 
techo, la teja volará al menos 5 cm sobre la madera. 
Colocación de cenefas perimetrales: 
Todo el perímetro del techo de teja a reconstruir, se terminará con una cenefa perimetral 
moldurada en su arista vista inferior de Ĳò x 4ò de secci·n, de pino Paran§ impregnado 
cepillado. Esta cenefa deberá colocarse en anglete en las esquinas, cuidando la prolijidad de 
las uniones, su debida horizontalidad o pendiente según su posición, se adosará clavada al 
extremo de cabios y alfajías. 
Zinguería y limahoyas:  
Todas las limahoyas contarán con una zinguería a definir por la Inspección, de 5 cm de alto por 
10 cm de ancho mínimo, más alerones con  reborde de 10 cm montados bajo las tejas y las 
alfajías. Estas serán de chapa galvanizada nº 22, con uniones soldadas con remache y 
soldadura de estaño, siempre opuestas al escurrimiento del agua.  
También se pondrá zinguería a definir por la Inspección, sean canaletas o babetas, en los 
perímetros de la chimenea de mampostería, con el mismo tipo de chapa y soldadura. 
 
Albañilería: 
Zapata de hormigón pobre: 
Todo el sector de parrilla que se anexa en la parte trasera del edificio contará con nuevos 
muros, bajo los cuales una vez replanteados con control de la Inspección, se hará una zapata 
corrida de hormigón pobre, previa excavación de 40 cm de ancho por 80 cm de profundidad. 
Mampostería de ladrillo en parrilla y toilette: 
Se levantará mampostería de ladrillo hueco de 18x18x33 en el sector de parrilla acorde a plano, 



siendo la altura desde piso terminado interior que será igual al existente, hasta el fondo de losa 
que cubrirá la parrilla, de 2.40 m.   
También se hará mampostería de ladrillo común en el sector de los toilettes, donde se extrae 
una ventana y se colocan dos ventiluces con el respectivo adintelado en viguetas dobles.  
Además se realizará en mampostería los escalones necesarios para reconstruir la bajada de la 
escalera existente que sube hacia el entretecho y también la bajada desde el nivel de piso de la 
parrilla hacia la vereda perimetral. Esta mampostería se revestirá  en cemento alisado, siendo 
cada escalón de 17,5 cm de alto por 27,5 cm  estimados, todos de medidas iguales.  
Por último se realizará mampostería de ladrillo común en todas las roturas que se detecten por 
deterioro, paso de instalaciones, extracción de techo, etcétera.  
Encadenado de hormigón armado: 
En el sector de parrilla sobre la zapata  de hormigón pobre del cimiento, bajo la mampostería a 
elevar, y también bajo el apoyo de losa del mismo sector, se realizará un encadenado de 
hormigón armado de 20 x 20 cm, que también se trabe en las paredes existentes. Este 
encadenado tendrá 2 hierros de 12 mm inferiores y 2 hierros de 6 mm superiores, más estribos 
de hierro de 6 mm cada 20 cm.  
Losa de hormigón armado:   
Sobre el sector de parrilla se hará una losa de hormigón armado visto, sin necesidad de cielo 
raso. Esta losa volará por sobre los bordes de la mampostería, igual que el resto de las losas 
cercanas. Será de 10 cm de espesor con armadura de hierro de 8 mm colocados cada 15 cm 
en ambos sentidos. Con los detalles que indique la Inspección. Deberá preverse en la losa el 
agujero para el tiraje de la parrilla de 30 cm.  
Aislación de losa con carpeta y membrana: 
Sobre la losa mencionada en el punto anterior, se realizará un contrapiso alivianado de 
hormigón de perlitas de poliestireno expandido, con pendiente hacia los laterales donde se 
desaguará la losa, de entre 5 y 10 cm de espesor. Sobre el contrapiso se preverá un azotado 
hidrófugo. 
A su vez sobre este último se colocará una membrana asfáltica aluminizada de 4 mm de 
espesor, incluyendo los zócalos de unión de losa con pared, que se materializarán con 
membrana de 10 cm de alto, al igual que el borde del caño del tiraje de la parrilla. 
Contrapiso de hormigón pobre: 
En el sector de parrilla, sobre el relleno de suelo apisonado necesario para lograr el nivel de 
piso de la parrilla igual al existente adentro del salón, se realizará un contrapiso de hormigón 
pobre de 10 cm de espesor sobre el cual se construirá la carpeta de 2 cm de terminación. 
También se hará contrapiso, en todos los sectores donde se destruya piso para el paso de 
instalaciones, o por otro tipo de situación; incluyendo los sectores que quedan para uso del 
municipio. 
Carpeta de cemento: 
En el sector de parrilla sobre el contrapiso realizado, se terminará el piso con una carpeta de cal 
y cemento con arena fina de 2 cm de espesor, debidamente fratazada. El nivel de carpeta será 
en continuidad con el piso existente. Además se hará carpeta, donde la actividad de 
reconstrucción de piso lo implica; incluyendo los sectores que quedan para uso del municipio. 
Capa Aisladora: 
En el muro nuevo a realizar en el sector de parrilla, se hará capa aisladora horizontal doble 
sobre el nivel de contrapiso y en coincidencia con el lomo de los zócalos, o por debajo y por 
arriba de la primera hilada de ladrillo montada sobre el nivel de piso. También se hará capa 
aisladora horizontal en algún sector de muro que lo requiera. 
Revoque de parrilla y toilette: 
Se revocará toda la mampostería nueva del sector de parrilla y del sector de toilette. Este 
revoque imitará al existente. Si es interior será de grueso y fino a la cal. Si es exterior será de 
azotado hidrófugo, más grueso y fino/salpicado  a la cal. También se aplicará azotado hidrófugo 
en los sectores de muro en contacto con suelo de relleno.  
Reconstrucción de revoques a nuevo: 
Se revocará todos los sectores de mampostería existente, donde el revoque esté ausente o 
dañado, previa demolición de los sectores rotos. Estos revoques se harán imitando a los 
existentes, respetando el criterio del punto anterior, referido a revoques. Se incluirá aquí 
también la reconstrucción de los sectores que quedan para uso del municipio. 
 
Construcción seca:  
Tabiquería tipo Durlock: 
En todo el sector de toilette y cocina, se harán tabiques nuevos interiores, los cuales deberán 
realizarse desde el piso nuevo hasta el cielo raso existente, véase plano. 
Estos tabiques serán de placa de roca de yeso con estructura de hierro galvanizado, tipo 
Durlock línea estándar. 
Cieloraso desmontable modular blanco: 
En todo el sector de toilette y cocina, se hará un cielo raso independiente modular desmontable, 
tipo Durlock vinílico, línea Deco Vinil o similar, color blanco, de módulos de 60 x 60 cm, 
sostenidos por estructura de chapa galvanizada prepintada blanca en T, H, L y toda otra 
sección que el diseño de cielo raso implique.     
Este cielo raso se colocará entre la tabiquería Durlock mencionada en el punto anterior, y entre 
la mampostería del borde de la construcción. La altura de este cielo raso oscilará entre 2,4 y 2,6 



m sobre nivel de piso interior terminado, a determinar por la Inspección. 
 
 
 
Revestimiento y pisos:      
Porcellanato en toilettes: 
Se colocará en el interior de los espacios reservados para toilettes, de piso a cieloraso, tanto 
sobre Durlock como sobre pared tradicional, previa realización de instalaciones, revestimiento 
de porcellanato  en tonos ocre, a seleccionar por la Inspección de obra.  
Esta colocación deberá ser prolija, evitando quiebres y ondulaciones, cortes indebidos, se 
pegará con la previa aplicación de adhesivo cerámico tipo Perfecto, y con la posterior aplicación 
de pastinado de color acorde. 
Porcellanato sobre mesada: 
Se colocará en el interior de la cocina, sobre el nivel de mesada 60 cm y tras las áreas de 
cocción, revestimiento porcellanato en tonos ocre, a seleccionar por la Inspección de obra.  
Esta colocación deberá ser prolija, evitando quiebres y ondulaciones, cortes indebidos, se 
pegará con la previa aplicación de adhesivo cerámico tipo Perfecto, y con la posterior aplicación 
de pastinado de color acorde. 
De placa refractaria en parrilla y hogares: 
Se colocará revestimiento de placa refractaria en todo el interior de la parrilla a construir. Esta 
parrilla contará con una losa de piso, con revoques gruesos en las paredes, y una campana 
superior que conduce el aire a tubo de tiraje. 
El piso de la parrilla se hará con placa de 5 cm de espesor pegada y con junta de tierra 
refractaria con cal. Y las paredes de la parrilla se harán con placa de 2 cm de espesor pegada y 
con junta de tierra refractaria con cal. 
De igual manera, se hará con placa refractaria la reparación a nuevo de los dos hogares 
existentes en el edificio, cuidando la calidad de su terminación. 
Piso y zócalo de porcellanato en toilette y cocina: 
Una vez realizadas todas las instalaciones de piso en el sector en cuestión, se nivelará las 
partes onduladas del antiguo piso, con una carpeta niveladora. Luego se raspará el viejo piso 
de mosaico para dar adherencia al pegamento cerámico, o en su defecto se extraerán los 
mosaicos y se completará con la misma carpeta niveladora arriba mencionada.  
Finalmente arriba de la superficie mencionada, se pegará el porcellanato, cuyas características 
deberán someterse a criterio de la Inspección, antes de su compra. Éste  será de 50 x 50 cm 
mínimos, en tonos ocre.  
El pegamento cerámico será tipo Perfecto, y la separación entre juntas no será mayor a 2 mm, 
las cuales se deberán rellenar con pastina de color acorde. Los cortes estarán hechos en las 
partes menos vistas del piso, con absoluta prolijidad.   
Los zócalos se realizarán con el mismo material del piso de 10 cm de alto, siguiendo con la 
misma junta que tiene el piso, extrayendo el zócalo existente de ser necesario. 
El piso y zócalo deberán estar debidamente aplomados y nivelados horizontalmente, debiendo 
cuidarse todos los detalles de terminación.  
Piso y zócalo tránsito pesado salón: 
Una vez realizadas las posibles instalaciones de piso en el sector en cuestión, se nivelará las 
partes onduladas del antiguo piso, con una carpeta niveladora. Luego se raspará el viejo piso 
de mosaico para dar adherencia al pegamento cerámico, o en su defecto se extraerán los 
mosaicos y se completará con la misma carpeta niveladora arriba mencionada.  
Finalmente arriba de la superficie mencionada, se pegará el porcellanato, cuyas características 
deberán someterse a criterio de la Inspección, antes de su compra. Este  será de 50 x 50 cm 
mínimos, en tonos ocre.  
El pegamento cerámico será tipo Perfecto, y la separación entre juntas no será mayor a 2 mm, 
las cuales se deberán rellenar con pastina de color acorde. Los cortes estarán hechos en las 
partes menos vistas del piso, con absoluta prolijidad.   
Los zócalos se realizarán con el mismo material del piso de 10 cm de alto, siguiendo con la 
misma junta que tiene el piso, extrayendo el zócalo existente de ser necesario. 
El piso y zócalo deberán estar debidamente aplomados y nivelados horizontalmente, debiendo 
cuidarse todos los detalles de terminación.  
 
Carpintería con vidrio:   
Puerta ventana en cocina: 
Se trata de una puerta ventana de 2.40 m de ancho por 2.00 m de alto. Ésta será de aluminio 
prepintado blanco, tipo línea Modena, de tres hojas de abrir hacia afuera, con vidrio 3 + 3 liso 
transparente con burletería de goma, con travesaño central en cada hoja. Incluirá todos los 
herrajes. 
Para su colocación se preverá doble vigueta superior más todos los trabajos de albañilería 
complementarios. 
Ventiluces de toilettes:  
Se trata de ventanitas de 45 cm de ancho x 45 cm de alto. Estas serán de aluminio prepintado 
blanco, tipo línea Modena, de una hoja de abrir hacia afuera con brazo de empuje, con vidrio 3 
+ 3 liso transparente con burletería de goma. Incluirá todos los herrajes. Para su colocación se 
preverá doble vigueta superior más todos los trabajos de albañilería complementarios. 



Puerta de reja en parrilla: 
Se trata de una puerta de 0.90 m de ancho por 2.00 m de alto. Ésta será de hierro con marcos 
de ángulo de 50 mm y hoja de reja con borde de ángulo de 45 mm, planchuela central 
preperforada y hierro liso de 12 mm cada 15 cm estimativamente. 
Será de una hoja de abrir hacia afuera. Incluirá todos los herrajes. Se terminará con convertidor 
esmalte dos en uno blanco brillante. 
Para su colocación se preverá doble vigueta superior más todos los trabajos de albañilería 
complementarios. 
Reja fija en mesada de parrilla: 
Se trata de una reja fija de 0.90 m de ancho por 0.90 m de alto, colocada sobre la mesada de la 
parrilla. Esta será de hierro con triple planchuela central, superior e inferior,  preperforadas, con 
hierro liso de 12 mm cada 15 cm estimativamente, atravesando las planchuelas. Se terminará 
con convertidor esmalte dos en uno blanco brillante. 
Para su colocación se preverá doble vigueta superior más todos los trabajos de albañilería 
complementarios. 
Puerta de escalera: 
Se deberá extraer la puerta existente de acceso a la escalera que conduce al entretecho, se la 
reparará a nuevo, o en su defecto de no ser posible se la reconstruirá nueva con la misma 
tipología. Luego se colocará en su nueva posición. Se proveerán también todos los herrajes. Se 
terminará con convertidor esmalte dos en uno blanco brillante. 
Para su colocación se preverá doble vigueta superior más todos los trabajos de albañilería 
complementarios. 
Puerta toilette discapacitados: 
Se trata de una puerta placa de 0.90 m de ancho por 2.00 m de alto. Esta será  de placa de 
cedro o similar con marco de chapa doblada nº 18 de una hoja ciega de abrir hacia afuera. 
Incluirá todos los herrajes. 
Para su colocación se preverá todos los trabajos de albañilería complementarios. 
Se terminará con esmalte sintético blanco brillante la madera y con convertidor esmalte dos en 
uno blanco brillante el metal. 
Puerta toilette común: 
Se trata de una puerta placa de 0.70 m de ancho por 2.00 m de alto. Ésta será  de placa de 
cedro o similar con marco de chapa doblada Nº 18 de una hoja ciega de abrir hacia afuera. 
Incluirá todos los herrajes. 
Para su colocación se preverá todos los trabajos de albañilería complementarios. 
Se terminará con esmalte sintético blanco brillante la madera y con convertidor esmalte dos en 
uno blanco brillante el metal. 
Barra de confitería: 
Se realizará una barra de confitería en el salón principal, que será ejecutada en madera, según 
diseño a proponer por el concesionario acorde a la decoración interior que éste pretenda darle 
al lugar, con la aprobación de la Inspección. Ésta deberá reunir las condiciones que acrediten 
buena calidad. 
La barra será una L de 3 m en una pata, 1.50 m en la otra y 1 m de alto. El ancho de la mesada 
de apoyo será de 0.5 m. Su cara expuesta hacia el local, será todo una cobertura de madera 
con terminación ornamental que tal se mencionó deberá ser aprobada por la Inspección. 
Contará con un estante interior intermedio de 0.3 m de ancho.   
Bajo mesada:      
Toda la mesada de la cocina a construir, contará con un frente inferior a la misma, con puertas 
de abrir y un estante intermedio interior. Esta será de madera con melamina blanca mate, de 19 
mm de espesor mínimo, con puertas todas iguales de doble hoja de 0.30 m de ancho x  0.70 m 
de alto estimados, con un estante de 0.30 m. Este bajo mesada contará con una plataforma 
inferior y un zócalo rehundido en relación al borde de la mesada, de 10 cm de alto, en el mismo 
tipo de madera. Se considera que la mesada se posicionará a 0.85 m sobre nivel de piso.  
Alacena: 
Toda la mesada de la cocina a construir, contará sobre ella a 0.60 m sobre el nivel del mármol, 
con una alacena, con puertas de abrir y un estante intermedio interior. Esta será de madera con 
melamina blanca mate, de 19 mm de espesor mínimo, de 0.30 m de ancho, con puertas todas 
iguales de doble hoja de 0.30 m de ancho x  0.60 m de alto estimados, con un estante de 0.20 
m. 
Conversión puerta a salida de emergencia:   
La puerta lateral del salón principal, deberá ser modificada de manera tal que abra hacia afuera, 
a los efectos de transformarse en salida de emergencia. Esta transformación implicará hacerla 
nueva respetando el estilo existente, con la modificación en su diseño de los marcos que 
deberán permitir la apertura hacia afuera, con la consiguiente reconstrucción de las hojas con 
travesaños centrales, la colocación de vidrio 3 + 3, el agregado de barras antipánico y la 
recolocación de herrajes. Su diseño deberá ser aprobado por la Inspección, antes de su 
construcción. 
Adecuación  integral de la carpintería existente: 
Toda la carpintería existente en el lugar, se deberá reparar a nuevo, cambiando sus piezas 
rotas, sus bisagras, herrajes, vidrios dañados y todo otro elemento ausente o dañado. Aquí es 
de mencionar la necesidad de recambio de todos los vidrios de las carpinterías, principalmente 
las vidrieras del salón grande, que deberán ser 3 + 3 transparentes, por cuestiones de 



seguridad. Junto a la tarea de cambio de vidrios deberá preverse la adecuada reparación o 
cambio de los contravidrios. 
 
Pintura: 
Membrana en pasta para muros exterior: 
Todas las paredes del lado exterior de la construcción, incluyendo las de los sectores que 
quedan para uso municipal, se deberán pintar con membrana en pasta para muros exterior.  
Para tal fin se deberá reparar primero todos los revoques en mal estado, para luego proceder a 
hidrolavar o rasquetear las paredes, enduir con material apto para exterior, y aplicar dos manos 
como mínimo de la pintura mencionada. El color exacto será determinado por la Inspección.  
Será fundamental obtener una adecuada calidad de terminación, logrando uniformidad, y 
prescindiendo de veteados, rayones, pelos, marcas, etcétera. 
Látex interior lavable en paredes: 
Todas las paredes del lado interior de la construcción, incluyendo las de los sectores que 
quedan para uso municipal, los tabiques tradicionales y los de Durlock, salvo los lugares con 
revestimiento,  se deberán pintar con látex interior lavable.  
Para tal fin se deberá reparar primero todos los revoques y superficies en mal estado, para 
luego proceder a hidrolavar o rasquetear las paredes, enduir con material apto para interior, y 
aplicar dos manos como mínimo de la pintura mencionada. El color exacto será determinado 
por la Inspección.  
Será fundamental obtener una adecuada calidad de terminación, logrando uniformidad, y 
prescindiendo de veteados, rayones, pelos, marcas, etcétera. 
Protector impregnante para madera ignífugo: 
Todas las superficies de cieloraso de madera, del salón principal principalmente, incluyendo las 
de los sectores que quedan para uso municipal, se deberán pintar con protector impregnante 
para madera que confiera características ignífugas a la superficie. Apta para ser aprobada por 
bomberos.  
Para tal fin se deberá reparar primero todas las superficies en mal estado, para luego proceder 
a rasquetear las mismas, masillar de ser necesario, y aplicar dos manos como mínimo del 
protector mencionado. El tinte exacto será determinado por la Inspección.  
Será fundamental obtener una adecuada calidad de terminación, logrando uniformidad, y 
prescindiendo de veteados, rayones, pelos, marcas, etcétera. 
Esmalte sintético para madera: 
Todas las superficies de madera externas e internas, principalmente carpinterías y aleros de 
techo, incluyendo las de los sectores que quedan para uso municipal, se deberán pintar con 
esmalte sintético apto para exterior e interior.  
Para tal fin se deberá reparar primero todas las superficies en mal estado, para luego proceder 
a rasquetear las mismas, masillar de ser necesario, y aplicar dos manos como mínimo del 
esmalte mencionado. El color exacto será determinado por la Inspección.  
Será fundamental obtener una adecuada calidad de terminación, logrando uniformidad, y 
prescindiendo de veteados, rayones, pelos, marcas, etcétera. 
Convertidor esmalte para metal dos en uno:   
Todas las superficies de metal externas e internas, principalmente carpinterías, salvo las de 
aluminio, incluyendo las de los sectores que quedan para uso municipal, se deberán pintar con 
convertidor esmalte dos en uno  apto para exterior e interior.  
Para tal fin se deberá reparar primero todas las superficies en mal estado, para luego proceder 
a rasquetear las mismas, desengrasar de ser necesario, y aplicar dos manos como mínimo del 
convertidor esmalte mencionado. El color exacto será determinado por la Inspección.  
Será fundamental obtener una adecuada calidad de terminación, logrando uniformidad, y 
prescindiendo de veteados, rayones, pelos, marcas, etcétera. 
 
Instalación sanitaria:  
Empalme a redes existentes: 
Para realizar la instalación sanitaria deberá hacerse en primer término la conexión a las redes 
existentes de agua y cloacas, respetando las normativas vigentes.  
Se deberá realizar el empalme a través de cámara de inspección y caño de PVC de 110 mm en 
el caso de la cloaca, y con tendido de ca¶er²a tipo K 10 de Ĳò subterr§nea con la respectiva 
colocación de férula, llave maestra y medidor para el agua.  
La pileta de la parrilla y la canilla de servicio cercana, contarán con agua directa, al igual que el 
tanque de bombeo y el de reserva.  
Todas las gestiones, pago de derechos, planos y firmas con matriculado de la especialidad, 
estarán a cargo del concesionario, figurando como propietario el municipio. 
Todos los detalles de instalación, los especificará la Inspección en obra, debiendo respetarse 
aunque no estén explícitamente aclarados. 
Tanque 1000 litros completo: 
Junto al desarmado del techo, se colocará en el entretecho lo más alto posible, a 2.00 m como 
mínimo sobre el nivel del dintel de las puertas de planta baja, un tanque de 1000 litros de 
plástico, aprobado por las normas vigentes, con su respectiva malla tubular metálica inferior, 
montado sobre dos perfiles doble T de acero Nº 10. Estos últimos se colocarán de la forma que 
indique la Inspección dentro del entretecho, con los respectivos trabajos complementarios de 
albañilería. 



Toda la cañería de entrada y salida al tanque será de cañería tipo Hidro 3 termofusión, apta 
para agua caliente y fría. Las llaves serán todas de bronce tipo esféricas, del mismo diámetro 
que la cañería. 
El tanque contará con su respectiva pipeta de ventilación.  Con dos subidas de agua, una será 
agua directa desde la red de İò y otra ser§ agua proveniente de la bomba del tanque de 
bombeo de 1ò. 
Además tendrá su respectivo flotante eléctrico para accionar la bomba mencionada, desde el 
tablero de comando.  
Las bajadas ser§n cuatro, una de Ĳò dirigida al termo para agua caliente, otra de 1ò dirigida a 
los toilettes, otra de Ĳò dirigida a la pileta grande de cocina y otra de Ĳò dirigida a los toilettes 
que quedan para uso de la administración municipal, que también se deberán adecuar para un 
correcto funcionamiento. 
También habrá una llave destinada a desagote o despurgue de limpieza. 
Se recuerda que la pileta de la parrilla y la canilla de servicio cercana, contarán con agua 
directa, no con agua de tanque. 
Tanque de bombeo de 500 litros con bomba: 
En el jardín perimetral trasero del edificio, en el cruce del recorrido de la cañería de ingreso, se 
colocará donde lo determine la Inspección, a 0.50 m sobre el nivel de piso, un tanque de 500 
litros de plástico, aprobado por las normas vigentes, con su respectiva malla tubular metálica 
inferior, montado sobre dos perfiles doble T de acero Nº 10. Estos últimos se colocarán de la 
forma que indique la Inspección sobre pilares de mampostería, revocada y pintada igual que el 
edificio, siendo incluido en el presente ítem,  los respectivos trabajos complementarios de 
albañilería. 
Toda la cañería de entrada y salida al tanque será de cañería tipo Hidro 3 termofusión, apta 
para agua fría. Las llaves serán todas de bronce tipo esféricas, del mismo diámetro que la 
cañería. 
El tanque contará con su respectiva pipeta de ventilación. Con una subida de agua directa 
desde la red de İò, que se derivar§ de la ca¶er²a de ingreso tipo K 10 de Ĳò, arriba 
mencionada, la cual se prolonga hasta el tanque de reserva y el sector de parrilla. 
Además tendrá su respectivo flotante eléctrico para evitar accionar la bomba de elevación al 
tanque de reserva  desde el tablero de comando, cuando el tanque está vacío.  
La bajada ser§ una, de 1ò dirigida a la bomba a posicionar en el bajo mesada de la cocina, que 
subirá el agua al tanque de reserva, tal se mencionó. También habrá una llave destinada a 
desagote o despurgue de limpieza. 
La bomba a instalar ser§ centr²fuga, tipo Villa, de Ĳò HP, contar§ con v§lvula de retenci·n de 
salida, mas llave de corte en la entrada y salida para poder cambiarla cuando se rompe. Estará 
conectada con el tablero de comando y los respectivos flotantes. Estará montada sobre una 
banquina de 10 cm de alto de hormigón terminada con cemento alisado, continua con el nivel 
de la plataforma del bajo mesada.  



Cámara de inspección nueva con ventilación: 
En la parte trasera del edificio, se colocará una cámara de inspección de cloaca, que se 
conectará con toda la instalación nueva del edificio, y a su vez tendrá su desagüe a la cámara 
más cercana, que permita empalmar con la red externa de cloacas. Debiendo contabilizarse, 
cualquier tendido nuevo de cloaca necesario para llegar hasta la red.  
Esta cámara será de 60 x 60 m, contará con doble tapa de hormigón armado premoldeado y 
fondo de hormigón y mezcla hidrófuga, donde se construirán los canales de paso del agua de la 
cañería que arriba. 
Contará con ventilación de caño de PVC de 110 mm, a posicionar con un sombrerete y pilar, 
donde y como lo Indique la Inspección. La tapa superior se construirá a nivel del suelo natural.  
También deberá incluirse aquí cualquier adaptación o reparación que deba realizarse en 
cámaras existentes, para poder terminar la instalación correctamente y de la forma que indique 
la Inspección. 
Instalación de agua: 
Se deberá realizar nueva toda la instalación de agua de los toilletes, de la cocina, de la parrilla y 
también de los toilletes cercanos a la administración, que quedan de uso municipal. Todos los 
sectores contarán con sus respectivas llaves de corte. La cañería a usar será tipo Hidro 3 apta 
para agua caliente y fría, termofusión, embutida, debiendo tenderse agua caliente solo en la 
pileta de la cocina. El di§metro m²nimo de ca¶er²a a tender ser§ de Ĳò, salvo que el c§lculo del 
matriculado justifique mayor di§metro. Las bocas de salida a artefactos ser§n de İò.   
Los detalles de la instalación los precisará la inspección en el lugar.  
Instalación de cloaca: 
Se  deberá realizar  nueva toda la instalación de cloaca de los toilletes, de la cocina, de la 
parrilla y también de los toilettes cercanos a la administración, que quedan de uso municipal. La 
cañería a usar será embutida en piso y paredes de PVC de 3.2 mm de espesor y de 40-60-110 
mm de diámetro, según se trata de cañería primaria, sacundaria y tal o diagrame el matriculado. 
Todas las salidas de inodoro serán de 110 mm, las de lavatorios de 40 mm y las de piletas de 
cocina y parrilla de 60 mm. Los toilettes contarán con pileta de piso abierta con sifón incluido, y 
la cocina con la parrilla contarán con boca de inspección cerrada en piso con sifón incluido en 
desagüe. 
Los detalles de la instalación los precisará la Inspección en obra. 
Inodoro para discapacitados:  
Se proveerá e instalará el artefacto mencionado, línea Ferrum de losa blanca u otra de similar 
calidad. La provisión será completa, incluyendo tapa, depósito de losa con sistema de agua, 
flexible de conexión a boca de pared, etcétera. 
Inodoro común: 
Se proveerá e instalará el artefacto mencionado, línea Ferrum de losa blanca u otra de similar 
calidad. La provisión será completa, incluyendo tapa, depósito de losa con sistema de agua, 
flexible de conexión a boca de pared, etcétera. 
Lavatorio para discapacitados con grifería: 
Se proveerá e instalará el artefacto mencionado, línea Ferrum de losa blanca con ménsulas 
metálicas el lavatorio y FV de bronce la grifería, u otras de similar calidad. La provisión será 
completa, incluyendo flexible de desagüe, conexión a boca de pared, etcétera. 
Lavatorio para común con grifería: 
Se proveerá e instalará el artefacto mencionado, línea Ferrum de losa blanca con pie el 
lavatorio y FV de bronce la grifería, u otras de similar calidad. La provisión será completa, 
incluyendo flexible de desagüe, conexión  a boca de pared, etcétera.  
Cada lavatorio tendrá tamaño acorde al espacio que ocupará, según lo determine también la 
Inspección en obra. 
Mesada de cocina, pileta y grifería: 
Se proveerá e instalará la mesada y el artefacto mencionado, línea Jhonson de acero inoxidable 
la pileta y FV de bronce apta para agua caliente y fría la grifería, u otras de similar calidad. La 
provisión será completa, incluyendo flexible de desagüe, conexión  a boca de pared, etcétera. 
La mesada será de 62 cm de ancho por 4.30 m de largo, a verificar en el lugar, debiendo 
embutirse 2 cm en pared con mezcla hidrófuga. Se sostendrá con ménsulas de hierro ángulo, 
colocadas a distancias iguales a 60 cm de separación máxima, para la cual la Inspección fijará 
detalles en obra.  
La mesada será de mármol o granito de 2 cm de espesor, pulido en sus caras expuestas, y 
contará con zócalo del mismo material de 5 cm de alto. La Inspección será quien definirá la 
tipología final antes de su compra. 
Mesada de parrilla, pileta y grifería: 
Se proveerá e instalará la mesada y el artefacto mencionado, línea Jhonson de acero inoxidable 
la pileta y FV de bronce apta para agua fría la grifería, u otras de similar calidad. La provisión 
será completa, incluyendo flexible de desagüe, conexión a boca de pared, etcétera. 
La mesada será de 62 cm de ancho por 1 m de largo, a verificar en el lugar, debiendo embutirse 
2 cm en pared con mezcla hidrófuga.  
La mesada será una losa de hormigón armado embutida en paredes, de 5 cm de espesor 
mínimo, revestida con el mismo porcellanato de las paredes y contará con zócalo del mismo 
material de 5 cm de alto.  
Canilla de servicio: 
Se colocará una canilla de servicio de bronce de İò, en el sector de parrilla al lado de la pileta y 



mesada. Contará con agua directa, igual que la pileta cercana y tendrá pico para manguera. 
Con agua de tanque se instalarán tres canillas de servicio más, una en cada uno de los toilettes 
del lado exterior, para limpieza, destinadas algunas a uso municipal. Las posiciones exactas las 
fijará la Inspección en obra. 
Instalación de gas: 
Conexión externa: 
Para realizar la instalación de gas natural, deberá hacerse en primer término la conexión a las 
redes existentes de gas, respetando las normativas vigentes y el cálculo del matriculado. 
Se deberá realizar la conexión a través de soldadura a red, autorizada por Camuzzi Gas 
Pampeana. Luego desde el medidor a instalar, se deberá tender la cañería de ingreso 
subterr§nea de 1 ıò de di§metro m²nimo con ca¶o tipo Sigas o hierro negro con epoxi. La 
profundidad del zanjeo deberá ser de 60 cm y contará con malla de advertencia.  
Todas las gestiones, pago de derechos, planos y firmas con matriculado de la especialidad, 
estarán a cargo del concesionario, figurando como propietario el municipio. 
Todos los detalles de instalación, los especificará la Inspección en obra, debiendo respetarse 
aunque no estén explícitamente aclarados. 
Medidor y regulador: 
Se construirá el respectivo nicho reglamentario de hormigón con puerta ventilada, con llave de 
paso, regulador de presión y medidor. Su posición exacta se fijará con la Inspección, según el 
punto de conexión que fije Camuzzi Gas Pampeana. 
Su capacidad dependerá del cálculo del matriculado, debiendo ser para un mínimo de 6m3/hora 
de gas natural. 
Boca de gas: 
Desde el caño de ingreso al edificio que arribará de manera subterránea, se deberá colocar de 
manera embutida toda la distribución de la red interna de gas, según plano y con las precisiones 
de la Inspección en obra. Todo el diámetro exacto de cañerías dependerá del cálculo del 
matriculado, debiendo garantizarse suficiente presión a todos los artefactos. 
El caño a usar será tipo Sigas o de caño de hierro negro con epoxi, el cual deberá reunir totales 
condiciones de hermeticidad. Antes de cada artefacto, deber§ preverse su boca de İò o Ĳò 
según su consumo, con su respectiva llave cónica de bronce para corte de la boca. Esta última 
deberá posicionarse al costado del artefacto, fuera de nichos, al alcance del operador, para que 
ante cualquier emergencia pueda cortarse el gas rápidamente. 
Campana de cocina: 
Se deberá proveer e instalar una campana para la cocina industrial y la freidora observable en 
plano, de 1.50 m de largo por 0.60 m de ancho en planta, por 0.60 m de alto, a verificar en obra 
su dimensión. El formato de la campana será el de media pirámide, que en su extremo superior 
conectar§ con el ca¶o del extractor de 4ò.  
Estará posicionada sobre el nivel del porcellanato sobre mesada. La campana será de chapa 
gruesa Nº 18 o similar, con colector de grasa en sus bordes, fijada con tarugos fisher y 
tirafondos, con perfectas dobladuras y sin ondulaciones de chapa, terminada con convertidor 
esmalte dos en uno de color a determinar por la Inspección. 
Campana en parrilla:  
Se deberá proveer e instalar una campana para la parrilla observable en plano, de 1.50 m de 
largo por 0.70 m de ancho en planta, por 0.60 m de alto, a verificar en obra su dimensión. Esta 
campana quedará embutida dentro del volumen de la mampostería, con el que deberá 
terminarse la parrilla, detrás del dintel a construir aproximadamente a 1.60 m de alto. Los 
detalles los fijará la Inspección en obra. El formato de la campana será el de media pirámide, 
que en su extremo superior conectar§ con el ca¶o del tiraje de 8ò. Estar§ posicionada sobre el 
nivel del ladrillo refractario, aproximadamente a 0.60 m del plano de cocción. La campana será 
de chapa gruesa Nº 18 o similar, con colector de grasa en sus bordes, fijada con tarugos fisher 
y tirafondos, con perfectas dobladuras y sin ondulaciones de chapa, terminada con convertidor 
esmalte dos en uno de color a determinar por la Inspección. 
Tiraje de 4ò- 3ò:  
Se proveerá e instalará por donde lo indique la Inspección, caños de chapa galvanizada para 
tiraje de la cocina (4ò) y para tiraje del termo (3ò), con su respectivo engrampado. 
Estos tirajes deberán en lo posible sacarse a los 4 vientos, debiendo ser lo menos visible que se 
pueda. Evitando también sacarlos en techo de teja, preferiblemente en le pared trasera. Los 
quiebres máximos permitidos será a 45º. Se aclara que el tiraje de la cocina estará en contacto 
con un extractor externo y el del termo se terminará con un sombrerete.  
Tiraje de 8ò:  
Se proveerá e instalará sobre el centro de salida de la campana de la parrilla y a través de la 
losa que la cubre, por donde lo indique la Inspección, un caño de chapa negra, pintado con 
convertidor esmalte dos en uno del color que se indique por la Inspección,   para tiraje de la 
parrilla de 8ò, cil²ndrico, con su respectiva fijaci·n a la losa, con m®nsulas embutidas bajo 
carpeta y membrana. A determinar por la Inspección.  
Este tiraje deberá en lo posible sacarse a los 4 vientos, será recto de 2 m de alto como mínimo 
y su remate superior será con un sombrerete de chapa y una cápsula cilíndrica separada a 10 
cm del caño, que protege la salida y le da una terminación estética. 
Bajo la losa este caño deberá contar con un registro, que se armará con una chapa circular 
dentro del caño y un eje que lo atraviesa y se maneja desde afuera, que permitirá regular el 
nivel de salida de humo del tiraje. 



Rejillas de ventilación permanente:  
Se proveerá e instalará rejillas de ventilación permanente, para los ambientes que la requieren, 
más precisamente para la cocina. Se colocará una inferior y otra superior, donde indique la 
Inspección y donde determine Camuzzi Gas Pampeana. Estas rejillas serán dobles cada una 
fijadas en la parte externa e interna de la pared, de acero porcelanizado blanco, apersianadas, 
de 20 x 20 cm de dimensión mínima. Deberá colocárselas previo agujereado y posterior 
emprolijado del revoque. 
Termo alta recuperación de 80 litros:  
Se proveerá e instalará en el ángulo de cocina sobre la mesada, un termo de alta recuperación 
de 80 litros de colgar, de gas natural, aprobado por las normas, de calidad garantizada. Deberá 
contar con su respectiva llave cónica de corte de gas y llave esférica, de corte del agua de 
entrada. Los detalles serán estipulados por la Inspección. 
Cocina industrial: 
Se proveerá e instalará donde obra en los planos, una cocina industrial con terminación en 
acero inoxidable, de 6 hornallas o 4 hornallas + placa bífera, horno y parrilla inferior, a gas 
natural, aprobada por las normas, de calidad garantizada. Deberá contar con su respectiva llave 
cónica de corte de gas al costado de la cocina, al alcance del operador. Los detalles serán 
estipulados por la Inspección. 
Calefactor tiro balanceado 6000 cal/hora: 
Se proveerá e instalará donde obra en los planos, un calefactor tiro balanceado de 6000 
cal/hora a gas natural, aprobado por las normas, de calidad garantizada. Deberá contar con su 
respectiva llave cónica de corte de gas al costado del mismo, al alcance del operador y su 
respectiva válvula de seguridad. El tiraje se hará directo a través de la pared trasera del 
calefactor. Los detalles serán estipulados por la Inspección. 
Matafuego: 
Se proveerá e instalará dos matafuegos aprobados por las normas, de 5 kilos cada uno con su 
respectiva chapa baliza. Uno será tipo ABC para instalar en el salón y otro será apto para 
instalar en cocina. 
En caso que para la habilitación, sea necesario más matafuegos, el concesionario deberá 
colocarlos sin lugar a objeciones acorde a lo que dictamine Bomberos. 
 
Instalación eléctrica: 
Conexión externa: 
Para realizar la instalación eléctrica, deberá hacerse en primer término la reconexión a las redes 
existentes de electricidad, respetando las normativas vigentes y el cálculo del matriculado. 
También aquí deberá preverse la conexión por parte del concesionario del servicio de televisión 
y telefonía, a modo de prever que los ingresos de ambos servicios queden constructivamente 
prolijos. 
Se deberá realizar la reconexión a través de un ingreso aéreo por pilar reglamentario a 
construir, o en su defecto por fijación en el lugar que se determine de un nuevo medidor con 
acometida y tablero de entrada. Esta medida deberá ser diagramada por el matriculado, 
permitida por las normas de CEAL Luz y avalada por la Inspección.  
En caso de instalarse pilar, el espacio entre el pilar y el edificio deberá conectarse en forma 
subterránea con cable tipo Sintenax, la profundidad del zanjeo deberá ser de 60 cm y contará 
con malla de advertencia. 
El cableado de ingreso será determinado por el cálculo, y no deberá ser inferior a 4 conductores 
de 6 mm2. La energía a proveer deberá ser trifásica, para lo cual la llave térmica de entrada 
será como mínimo una llave tetrapolar de 15 amper.     
Todas las gestiones, pago de derechos, planos y firmas con matriculado de la especialidad, 
estarán a cargo del concesionario, figurando como propietario el municipio. 
Todos los detalles de instalación, los especificará la Inspección en obra, debiendo respetarse 
aunque no estén explícitamente aclarados. 
Medidor: 
Se deberá realizar la instalación del medidor del concesionario. Tal se mencionó la instalación 
del nuevo medidor, será a través de un ingreso aéreo por pilar reglamentario a construir, o en 
su defecto por fijación en el lugar que se determine de un nuevo medidor con acometida y 
tablero de entrada. Esta medida deberá ser diagramada por el matriculado, permitida por las 
normas de CEAL Luz y avalada por la Inspección. En caso de instalarse pilar, el espacio entre 
el pilar y el edificio deberá conectarse en forma subterránea con cable tipo Sintenax. 
Se reitera que todas las gestiones, pago de derechos, planos y firmas con matriculado de la 
especialidad, estarán a cargo del concesionario, figurando como propietario el municipio. 
Todos los detalles de instalación, los especificará la Inspección en obra, debiendo respetarse 
aunque no estén explícitamente aclarados. 
Tablero de entrada: 
El cableado de ingreso será determinado por el cálculo, y no deberá ser inferior a 4 conductores 
de 6 mm2. La energía a proveer deberá ser trifásica, para lo cual la llave térmica de entrada 
será como mínimo una llave tetrapolar de 15 amper. En caso que por cálculo del matriculado, 
se necesite una capacidad de ingreso mayor, se deberá colocar cables de mayor sección así 
como también una llave térmica de entrada de mayor capacidad. 
El tablero de entrada se posicionará a no más de 2 m del medidor, en gabinete reglamentario 
con llave, con instalaciones embutidas, con los detalles que fije la Inspección. 



Tablero general: 
El tablero general deberá contar con un gabinete reglamentario a posicionar en el sector de 
cocina según plano. Las instalaciones serán embutidas o sobre cielo raso. 
El tablero general contará con una llave térmica general trifásica tetrapolar ï 380 volt -  
conectada a la de la entrada, de tamaño inmediato inferior, muy posiblemente 10 amper, 
dependiendo del cálculo. Desde esta térmica general se tenderá el cableado hasta una bornera, 
que distribuirá la energía en varios circuitos monofásicos bipolares ï 220 volt. 
Los circuitos monofásicos deberán estar partiendo del tablero general y deberán incluir cada 
uno su respectiva llave térmica y disyuntor monofásico, a dimensionar y distribuir   según 
cálculo, debiendo ser como máximo de 15 bocas cada circuito y 10 amper de consumo máximo 
estimado. Deberán existir circuitos de luces y circuitos de tomas por separado. También deberá 
estar en forma separada el circuito de luces de emergencia, el circuito del aire acondicionado, y 
el circuito de la bomba y los flotantes eléctricos de los tanques de bombeo y  reserva 
respectivamente. Debiendo este último circuito tener un contactor para los flotantes y la bomba. 
Todos los circuitos y el tablero general y de entrada incluso deberán contar con cableado de 
puesta a tierra, debiendo insertarse a través del tablero general una jabalina de cobre a tierra, 
de 1.50 m de longitud y 1 cm de diámetro como mínimo. 
El cableado mínimo de cada circuito deberá ser de conductores de 4 mm2.  
No podrán mezclarse circuitos de corriente alterna, con baja tensión de TV y TEL. 
Bocas de iluminación y otras: 
Se tenderán bocas de iluminación (comunes y de emergencia) y otras (extractores) sobre el 
cieloraso y embutidas en pared, donde precise el plano y donde fije la Inspección en obra. 
Debiendo también tenerse en cuenta los trabajos complementarios de albañilería.  
Estas bocas serán con cajas octogonales de acero semipesado o plástico aprobado para alojar 
luces y con cajas rectangulares del mismo material para alojar teclas y tomas, y caños de PVC 
pesado de 3/4ò de di§metro mínimo con conductores de 2,5 mm2 de sección mínima, pudiendo 
ser mayores en función del cálculo. Los equipos deberán ser plásticos de tecla ancha con 
iluminación. Cada artefacto o grupo de ellos, deberá poder accionarse por una o varias teclas 
de encendido con posición cercana, que podrá determinar la Inspección en el lugar. 
Podrán usarse bocas existentes, en tanto cumplan con las normas actuales, estén sanas y 
adecuadas al proyecto nuevo. 
Bocas de tomas: 
Se tenderán bocas de tomas con caños pasantes sobre el cieloraso y embutidas en pared, 
donde precise el plano y donde fije la Inspección en obra. Debiendo también tenerse en cuenta 
los trabajos complementarios de albañilería.  
Estas bocas serán con cajas de acero semipesado o plástico aprobado para alojar tomas con 
enchufes de 3 y 2 patas respectivamente, y ca¶os de PVC pesado de Ĳò de di§metro m²nimo 
con conductores de 2,5 mm2 de sección mínima, pudiendo ser mayores en función del cálculo. 
Los equipos deberán ser plásticos de tecla ancha  y podrán admitir hasta 2 tomas por boca. 
El equipo de aire acondicionado se conectará a través de un toma, con la diferencia en relación 
a los otros tomas, que este dependerá de un circuito exclusivo para dicho equipo. 
Podrán usarse bocas existentes, en tanto cumplan con las normas actuales, estén sanas y 
adecuadas al proyecto nuevo. 
Boca de televisión y teléfono: 
Se tenderán bocas de tomas con caños pasantes sobre el cieloraso y embutidas en pared, 
donde precise el plano y donde fije la Inspección en obra. Debiendo también tenerse en cuenta 
los trabajos complementarios de albañilería.  
Estas bocas serán con cajas de acero semipesado o plástico aprobado para alojar tomas con 
enchufes de Tv y Tel, y ca¶os de PVC pesado de Ĳò de di§metro m²nimo con conductores 
aprobados para la red en cuestión, en función de lo que sugiera cada compañía proveedora del 
servicio. Los equipos deberán ser plásticos de tecla ancha  y podrán admitir hasta 2 tomas por 
boca.  
Estos circuitos serán independientes de los circuitos de corriente alterna de 380v y 220v. 
Se instalará una boca para televisión en el salón principal y una para teléfono en la barra. El 
lugar deberá poder prestar el servicio de wi fi. 
Farolas: 
Se instalarán farolas en la gran terraza de expansión para prestar servicio a las mesas que se 
coloquen; terraza que cuenta con piso de baldosa frente al edificio sobre Av. Uruguay. Estas 
farolas deberán ser de corte ornamental  y  deberán ser aprobadas por la Inspección antes de 
su compra.  
Su posición se fijará por la Inspección en obra y su alimentación deberá ser por cableado 
subterráneo, enterrado a 60 cm con malla de protección, derivado del tablero general.  
Ser§n de 3 m de alto aproximado, cada una con poste de ca¶o met§lico de hierro de 3ò 
estimadas, y artefacto de led para iluminación peatonal potente, para paseo público, tipo Strand 
CVL BS, u otra de calidad y características muy similares. Deberán incluirse junto a estas 
farolas los trabajos para realización de las bases.   
Reflectores: 
Se instalarán reflectores aptos para exterior en el frente iluminando la terraza externa, uno bajo 
el alero del techo alto y otro bajo el alero donde está la puerta de acceso principal al salón, en 
los sitios que precise la Inspección. 
Estos reflectores serán de led de 400 wat de potencia entregada aproximada, de alta 



durabilidad. 
Luces bifocales de fachada: 
Se instalarán a ambos costados del acceso principal en los pilares de mampostería, luces de 
proyección bifocal de carácter ornamental, de led.  Serán metálicas o plásticas de color negro.  
Plafón de iluminación en salón y barra: 
Se deberán instalar plafones de led para una iluminación agradable del ambiente principal o 
salón, de 100 wat entregados como mínimo. Estos plafones serán de estética afín al lugar, con 
placa difusora, reuniendo condiciones de seguridad según las normas y ser de fácil 
mantenimiento. Deberán ser aprobados por la Inspección antes de su  compra. 
Plafón de iluminación modular en toilette y cocina: 
Se deberán instalar plafones de led modulares de 60 x 60 cm, aptos para insertar en el cielo 
raso modular de 60 x 60 cm, de 100 wat entregados como mínimo, con placa difusora que le 
confiera hermeticidad apta para iluminación de ambiente con humos y vapores. Estos plafones 
deberán reunir las condiciones de seguridad según las normas y ser de fácil mantenimiento. 
Deberán ser aprobados por la Inspección antes de su  compra. 
Plafón hermético en parrilla: 
Se deberán instalar plafones de led para iluminación de ambiente con humos y vapores, de 100 
wat entregados como mínimo. Estos plafones serán aptos para intemperie, para posicionar en 
techo o pared, similar a una tortuga, reunirán condiciones de hermeticidad, tendrán placa 
difusora, también cumplirán con las condiciones de seguridad según las normas y serán de fácil 
mantenimiento. Deberán ser aprobados por la Inspección antes de su  compra. 
Luces y cartel de emergencia: 
Se deberán instalar luces de emergencia de led, autónomas, cada una con su batería 
recargable con la red de 220 v, a los efectos de encender automáticamente cuando se produce 
un corte de energía eléctrica. Se derivarán desde el tablero general, con un circuito 
independiente de tomas (aunque serán bocas de iluminación), donde se conectarán cada una. 
Éstas se colocarán: dos en el salón principal, dos en la cocina y una en el pasillo de los toilettes. 
Más también se colocará un cartel luminoso con la palabra SALIDA sobre la puerta con barra 
antipánico del salón. Su posición será precisada por la Inspección en obra. 
Además se deberá instalar toda otra indicación que haga Bomberos, llegado el momento 
oportuno de la habilitación. 
Reparación nichos para luces embutidas existentes: 
Todos los nichos para alojar luces, actuales internos y externos del salón principal, deberán 
repararse a nuevo, tanto sus carpinterías y vidrios como sus receptáculos, más también sus 
cañerías. 
Una vez reparados cada uno deberá contar con un foco led de 80 wat entregados. Los detalles 
los fijará la Inspección en obra. 
Extractor de campana de cocina: 
Se proveerá e instalará en el extremo externo del caño de ventilación de la cocina mencionado 
en la instalación de gas, un extractor apto para intemperie, de adecuada potencia para la 
campana en cuestión, se fijará con las grampas correctas y deberá encenderse con tecla 
cercana a la campana. Debe ser para caño de 4ò, monof§sico y con una potencia m²nima de 
600 m3/h de aire. 
Extractor de ambiente: 
Se proveerá e instalará sobre el ventanal nuevo de la cocina, sobre la losa de parrilla, un 
extractor de ambiente, apto para intemperie, de adecuada potencia para la cocina  en cuestión, 
se fijará embutido en pared, con tubo de salida y persianas protectoras de la lluvia del lado 
externo y deber§ encenderse con tecla cercana al ventanal. Debe ser para salida de 8ò, 
monofásico y con una potencia mínima de 900 m3/h de aire. 



Equipo de aire acondicionado frío/calor 6000 f/h: 
Se proveerá e instalará en el salón principal un equipo de aire acondicionado frío calor, de 
calidad reconocida, tipo BGH, Split, de 6000 frigorías hora. Con cañería de unión entubada y 
embutida. Deberá contar con control remoto. Su conexión derivará del tablero general. 
Para su fijación definitiva, deberá consultarse la Inspección a los efectos de causar el menor 
impacto estético negativo posible. 



 

OBRA: ADECUACIÓN DEL EDIFICIO PRINCIPAL DEL PARQUE MUNICIPAL DE AZUL  

PARA REFUNCIONALIZARLO  EN RESTAURANTE Y CASA DE TE. 
  UBICACIÓN: CALLE REPUBLICA DEL URUGUAY Y GRAL. PAZ  DE AZUL. DENTRO DEL PARQUE  

DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO ( EX CITAC). 
   

       COMPUTO Y PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

    

       

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO TOTAL 

       Trabajos varios: 
     Demolición  

  
m3 4 2600 10400 

Movimiento de suelo 
 

m3 4 1560 6240 

Limpieza 
  

gl 1 10400 10400 

       Cubierta: 
      Extracción de cubierta existente m2 150 286 42900 

Correas en quiebre de techo ml 70 1040 72800 
Reconstrucción de tejado 
c/alfajías m2 95 2600 247000 
Reconst. tejado c/ alfajías y 
tablado  m2 55 3380 185900 
Colocación de cenefas 
perimetrales ml 60 520 31200 

Zinguería, limahoyas 
 

ml 24 1040 24960 

       Albañilería: 
      Zapata de Hº pobre 

 
m3 6 2860 17160 

Mampostería ladrillo parrilla y 
toil. m2 25 2340 58500 

Encadenado de HºAº  
 

ml 12 1300 15600 

Losa de HºAº 
 

m2 7 2080 14560 
Aislación losa con carpeta y 
membrana m2 7 1300 9100 

Contrapiso de Hº pobre 
 

m2 12 1040 12480 

Carpeta de cemento 
 

m2 12 780 9360 

Capa aisladora 
 

ml 5 520 2600 

Revoque  parrilla y toil. 
 

m2 50 1300 65000 
Reconstrucción de revoques a 
nuevo gl 1 39000 39000 

       Construcción seca: 
     Tabiquería  tipo Durlock 
 

m2 35 1625 56875 
Cielo raso desmontable modular 
blanco m2 28 1300 36400 

       Revestimientos y pisos: 
     Porcellanato en toilettes 
 

m2 65 1625 105625 

Porcellanato sobre y en  mesada m2 10 1625 16250 
De placa refractaria en parrilla y 
hogares m2 8 1105 8840 
Piso y zócalo  porcellanato toil. y 
cocina m2 50 1625 81250 

Piso y zócalo porcellanato salón m2 50 1625 81250 

       Carpintería con vidrio: 
     Puerta ventana en cocina 
 

u 1 15600 15600 

Ventiluces de toilette 
 

u 2 7150 14300 

Puerta de reja en parrilla 
 

u 1 5850 5850 

Reja fija en mesada parrilla u 1 3250 3250 



Puerta de escalera 
 

u 1 8450 8450 

Puerta toilette discapacitado u 1 5200 5200 

Puerta toilette común 
 

u 1 3900 3900 

Barra de confitería 
 

u 1 19500 19500 

Bajomesada 
  

ml 4 2015 8060 

Alacena 
  

ml 4 2015 8060 
Conversión  puerta a salida 
emergencia u 1 11050 11050 
Adecuación integral de 
carpinterías exist. gl 1 65000 65000 

       Pintura: 
      Membrana en pasta para muros 

exterior m2 200 455 91000 

Látex interior lavable en paredes m2 300 325 97500 
Protector impreg. p/madera 
ignífugo m2 50 455 22750 

Esmalte sintético para madera  m2 100 390 39000 

Convert.esmalte p/metal  2 en 1   m2 50 455 22750 

       Instalación sanitaria: 
     Empalme a redes existentes gl 1 19500 19500 

Tanque 1000 litros completo u 1 15600 15600 
Tanque bombeo de 500 litros 
c/bomba u 1 15600 15600 
Cámara de inspección nueva con 
vent. u 1 3250 3250 

Instalación de agua  
 

gl 1 32500 32500 

Instalación de cloaca  
 

gl 1 32500 32500 

Inodoro para discapacitados u 1 3640 3640 

Inodoro común  
 

u 3 2860 8580 
Lavatorio para discapacitados 
c/grifería u 1 4940 4940 

Lavatorio común  c/grifería u 3 4160 12480 

Mesada cocina pileta y grifería u 1 13000 13000 

Mesada parrilla pileta y grifería u 1 3250 3250 

Canilla de servicio 
 

u 4 1040 4160 

       Instalacion  de gas: 
     Conexión externa 
 

gl 1 13000 13000 

Medidor y regulador 
 

u 1 7800 7800 

Bocas de gas 
 

u 5 7150 35750 

Campana en cocina 
 

u 1 9750 9750 

Campana en parrilla 
 

u 1 12350 12350 

Tiraje 4" - 3" 
  

u 2 2600 5200 

Tiraje 8" 
  

u 1 6500 6500 
Rejillas de ventilacion 
permanente u 2 1144 2288 
Termo alta recuperación 80 
litros u 1 22750 22750 

Cocina industrial 
 

u 1 29250 29250 

Calefactor TB 6000 calorías/hora u 1 13000 13000 

Matafuego  
  

u 2 2600 5200 

       

       

       

       

       Instalacion eléctrica: 
     Conexión externa 
 

gl 1 13000 13000 

Medidor 
  

u 1 3900 3900 

Tablero de entrada 
 

u 1 3250 3250 



Tablero general 
 

u 1 11050 11050 

Bocas de iluminación y otras u 32 2015 64480 

Bocas de tomas 
 

u 19 2015 38285 

Bocas de TV/TEL 
 

u 2 2015 4030 

Farolas 
  

u 4 23400 93600 

Reflectores 
  

u 2 8450 16900 

Luces bifocales de fachada u 2 3900 7800 

Plafón iluminación salón y barra u 8 4550 36400 
Plafón iluminación modular 
toilette cocina u 6 4550 27300 

Plafón hermético en parrilla u 2 3250 6500 

Luces y cartel de emergencia u 6 4550 27300 
Reparación nichos para luces 
emb. exist. gl 1 26000 26000 

Extractor de campana de cocina u 1 6500 6500 

Extractor de ambiente  
 

u 1 7800 7800 
Equipo aire acond. frio/calor 
6000 f u 1 41587 41587 

       TOTAL: 
     

2470390 

       
SON PESOS: 

Dos millones cuatrocientos setenta mil trescientos 
noventa. 

 

       
NOTA: 

Los precios incluyen costo de material, mano de obra, gastos 
generales, 

 

beneficio de empresa, IVA e Ing. 
Brutos. 

  

 

El tiempo de concesión mínimo son 
diez (10) años. 

  

       

       

       

       

       

       

       

       





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 
























